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:â óéòñ ãöù
 ÁÎ‚íù âîñ íù 'ééî

'éñ î"ç ò"ù øåè
:â óéòñ åöù

 ËÎ„‰àé 'ìä íù 'ééî
:è"ñ íù ò"ùåè

 ÏÂÊúåëìäî â"éô 'ééî
âîñ é äëìä äãéáà
'éñ î"ç ò"ùåè ãò ïéùò

:æè óéòñ æñø

³
 Á"·‰ ˙Â‰‚‰

ÒÂ˙'åëå'(א) àèéùô ä"ã
‰Ó„:åúåùøá àåäù

³
 ‡"¯‚‰  ̇ Â‰‚‰

[‡]'ÒÂ˙ãéîòîä ä"ã
á"ð .'åë ø"äøá åìéôà 'åë
:áééçã ÷ñô à"áùøä ìáà

[·] ‰"„àìà 'åë àéääá
á"ô) à"âäå á"ð .'åë à÷åã
ô"ùå (ï"øá ù"òå äëåñã
åìéôà ÷ñåòù äòùáã åáúë
øåèô íäéúù íéé÷ì ìåëé

:ù"ò[‚] „"‡·äàøðå
ó"éøå á"ð .'åë äëìäã é"øì

:æ"ò ïé÷ìåç í"áîøå

³
È"˘¯ ÛÒÂÓ

˙Á˙ ÂÒ Î ÔÏÂÎ
.ÌÈÏÚ·‰ïé÷æðá ïéáééçúî

íéìòáë(:מד ˘ÓÂ¯.(לעיל
.‰„È·‡äãéáà àöîù

åúéá êåú ìà äñéðëäå
êåú ìà åúôñàå áéúëãë

êúéá(.פב ¯·‰.(ב"מ
.ÈÓ„ Ì Á ¯ÓÂ˘Î ¯Ó‡
äòéùôá àìà áééç åðéàå

כט.) ÛÒÂÈ.(ב"מ È·¯
.ÈÓ„ ¯Î˘ ¯ÓÂ˘Î ¯Ó‡

äåöî øëù ושבועות (שם

.מד:)



 ‡Ó˜ ‡··  È˘˘  ̃ ¯Ù Ò�ÂÎ‰.Ê�
שיראנה.äãéáàì:החזירה. øåèôלמקום íðç øîåù :äéìòá

ìàåùä 'ôá áééç øëù øîåùå äãéáàå äáéðâî(:ãö óã î"á):.שחרית
:äãùá åúëàìîá éåöî íéøäöá ìáà äéúéáá ùéðéà çéëù עד

לרשותו. íéìòá:שיחזירנו ìù.אפילו לאו לעולם äçéðäמאי
:áééç éðú÷å åúéáá àöåî מודינא

àöåîäלך. áééçã íééç éìòá úãéáàá
øëù íåùî åàìå äãéáàå äáéðâá
äãéáàå äáéðâã íåùî àìà äåöî

:àéä àúåòéùô åäãéã דנקטו דכיון
ברייתא. úåãîåìîùנגרי äàøù ïåéë

'éôàå àúøéúé àúåøéèð éòá úàöì ïä
äãéáà øîåù ìáà áééç íðç øîåù éåä
:äãéáàå äáéðâî øåèô éìèìèîã

äáùäהשב.úåòéñô:נגרי.
:òîùî àúééìòî ולחורבתו לגינתו

åúáùäáמנין. àöåîì äéì éâñã
:íéìòáã ïúðéâì דעת צריכין הכל

äòáøàîבעלים. ãçà åà ìæåâå áðåâ
åòéãåäì êéøö åøéæçäù ïéøîåù
øéæçîä áééç åòéãåä àì íàå íéìòáì

:ïúåéøçàá.גנב åîöòטענת øåèôì
äãéáàä åðîéä äáðâð ïòåèù áðâ é"ò
íìùî àåä åãéáù àöîðå éúàöîù
ïðéùøãã åîöò áðâë ìôë éîåìùú

äáåøî ÷øôá:âñ óã ïî÷ì)(àì íàå
áðâä àöîé(טøîàù åîë àöîé àì íà

äéøúá áéúëå åáðâ åîöò àåä àìà
øîåù àîìùá úøîà éà íéðù íìùé
éëä íåùî éîã íðç øîåùë äãéáà
äéùôð øèôîì éòá éåäã ìôë íìùî

:áðâ úðòèá.שלומי בעי קרנא
áééçî äåä äáðâð ïéòè éë àø÷éòî

:àðø÷ éîåìùì äéùôð לסטים טענת
ä÷æçáמזויין. åðîéä ìèð ïééåæî áðâ

:ñðåà úðòèá äéùôð øèô à÷ã
הוא. גזלן מזויין úðòèáåלסטים

ïòåèá ìôëå äéùôð øèô ñðåà
àðîçø äéá áúëã àåä áðâ úðòè

ùéàäי) úéáî áðåâå (áéúëã)úåîù)
(áë:.הוא ïëåגנב ìôë íìùîå

.ïééåæî íéèñì úðòèá åîöò øèåôä
øëù øîåù áééçéî àì áåéç ïéðòìå
:ñéðà àäã åúà úîà íà äéìò

àì

åäééúâåìô àî÷åàì éòáã àäå øëù øîåùë éåä ìëìå ãéáò÷ äåöî
àîéì øîà÷ ãåòå éúåîù àåäù à"øë äáø éåäå óñåé áøå äáøãá
äáøã òîùîå àîìò éìåëë óñåé áøã ÷éñîå àéä éàðú óñåé áøã
àáé÷ò éáøë àìå à"øë àìà ãéîòäì ìåëé åðéàå àéä éàðú éàãå
øîåù éåä éàãå àáé÷ò éáøì éàã
êçøë ìòã ïë øîåì øùôà éà øëù
íðç øîåù àáé÷ò éáøì 'éôà äáøì

úåàéöî åìàáã éåä(íùå .èë óã î"á)
øéúîã ïåôøè éáøì éåä àì äáøì
ò"øì ë"à øëù øîåù àìà ùîúùäì
äàøð êëì íðç øîåù àìà éåä àì
åäééúâåìô ììë ãéîòé àì äáøã
éìåëìã øîàé àìà äãéáà øîåùá
åäééúâåìôå éåä íðç øîåù àîìò
ãáà ìàåîùã äéì úéà ò"øã ìàåîùãá
à"øå éæåæ àôìà ãáà àìâîã àú÷
é÷åî éë óñåé áøå ìàåîùã äéì úéì
éáø éà÷ àì ìàåîùãá åäééúâåìô
äåìîä úà øèåô àåäù äéúååë øæòéìà
é÷åî êëìå ïåëùîä éîãî óà äãéáàá
ò"øë éåäå äãéáà øîåùá åäééúâåìô
àéä éàðú óñåé áøã àîéì øîà÷å
åäééúâåìô é÷åîã éàðú åàì éàãå äáøã
úéà àîìò éìåëã ÷éñîå ìàåîùãá
úåòåáùá ïðúã àäå 'åë óñåé áøã åäì

(íùå .âî 'ã)íéúùå åéìò éðúéåìä òìñ
ïåëùîä íìùì áééçù òîùîã äåù äéä
äáøì äòéùôá ãáàù éøééî ãáàùë

:éåä íðç øîåù øîàã
 àì. äøéæçäù  íå÷îîøîåù åìéôàå

:àåä òùåôã áééç íðç
 íìåòì äðøéæçéù  ãò áééç àåä

.' åëàúééøáã àôéñ àéä
î"áã àúôñåúá ìéòìã(ù"ò á"ô)

äáéðâá áééçã øéôù äðéî ÷ééã éëäìå
:øîà÷ äãéáàå øîààðéãåî äéì

 åäì éè÷ðã ïåéëã íééç  éìòáá êì
.' åë  àúééøá éøâðäáðâðù ïåâëå

éøá éøâðù ïéðò åúåàáäì åîøâ àúé
éàä äéúòãà ÷éñà àì ìéòìå áðâäì
äáðâðã øîéîì éöî àúùäã àéåðéù
éà øîà÷ åúéáî ìéòìã äãáàù åà
éà÷ à÷åã äãéáàà àôéñ êä éîð
ìáà ãáàäì äì åîøâ àúééøá éøâéðù
äì ïéîøåâ ïéàù øåèô äáéðâ ïéðòì
éðú÷ã àùéøá éëä íåùîå áðâéì
:éëä ééåðùì éöî àì äáðâð àéãäá

 àìà. úøîúùî äðéàù  åúðéâì'éô(ב):åúøéîù äúìëã éîã íðç øîåùë î"ùå äéåöî çåøá àìà àðø÷. éîåìùì éòááééçù ïåéëå
:ìôëî øåèô åáðâù àöîð åìéôà åéåùá éîåìùì åîöò ïåâë. ïééåæî  íéèñì úðòè åðòèùïééåæî íéèñìá äì é÷åî éàîà äîéú

éàù ò÷ø÷á äøéôçá íéôñë øîùù ïåâë ìåãâ ñðåàá åðîî äáðâðù ñðåàá äáéðâ úðòè åðòèù ïåâë äéî÷åì àåä áðâã øîéîì ÷éçãå
ñðåàá åéìò äìôð äðéù åà úòãä óåøéè ìù éìåç åéìò àá íà åà ïééåæî íéèñéìë ñðåà éåäã ò÷ø÷ä úçú úåìéçîá àìà íáðâì øùôà

íéìòåôä óåñá øèôã äáøìå øåîùì ìåëé åðéàù øçà ñðåà åà(:âö óã î"á)éùðéà éîééðã àðãéòá íðã åà éùðéà éìééòã àðãéòá ìò
úéùéøôãë úçëùî î"î íúä äéìò éâéìôã éàøåîà åäðäìå éùðéà éîééðã àðãéòá åà éìééòã àðãéòá áðâ úðòè ïòåèù ìôë úçëùî
úøîà íà àì êéøôã àúééøáà éîð êåîñáå àåä áðâã ì"ñå ïééåæî íéèñìá øéôù éðùîã ïåéë ùééç àì àëäã øîéîì àëéà åäéîå
åéìò ïéàã å"÷ àåääá êà ñðåàá áðâ úðòè ïòåèá ìôë íìùî øëù øîåù åðéöîã êì éù÷ú éúëà àåä ïìæâã êéîòèéìå éîð øîéîì éöî äåä

ìàåùä ÷øôáã äù÷ äáåùú(.äö óã î"á)êëá äîå àåä ïìæâ ïééåæî íéèñì àðú éàä øáñ÷ã äìò ÷éñîøîåùì äîã äáåùú åéìò ùé éúëà
äîëáã éôè çéëù ïééåæî íéèñì ìáà àëøéô áéùç àì çéëù àì ñðåàá äáéðâã ïåéëã øîåì ïéàå ñðåàá áðâ úðòè ïòåèá ìôë íìùî ïëù øëù
äáéðâ íúñå äáéðâá øëù øîåù áåúëä áééçù ïåéëã é"øì äàøðå ïë ïåòèì ìåëé çéëù àìã â"òà ãåòå éçéëù àìã úåøîåçî êéøô úåîå÷î

ìàåùäá ïðéøîàãë ñðåàì äáåø÷(íù)áâ ìò óàå øåîâ ñðåàá åìéôà áåúëä úøæâî áééçúé äáéðâä äéäúù ïéðò ìëáã àåä àøáñ
÷çåãå øúåé ìåãâ åñðåà ïéàù éô ìò óà áåúëä åá øèô àø÷ã äéåáù åðééäã ïééåæî íéèñìáã[ìàåîù øîà ä"ã .áî î"á 'ñåú 'éòå]:

àì

(à ÏÙËÏ ·ÈÈÁ  Â�È‡ ‰�‡¯È˘  ÌÂ˜ÓÏ  ‰¯ÈÊÁ‰
È‡Ó ‰˙ÂÈ¯Á‡· ·ÈÈÁ ‰„·‡  Â‡  ‰·�‚� ‰·
 ‰„·‡Â  Â˙È·Ó ‰·�‚�  Â‡Ï ‰„·‡  Â‡ ‰·�‚�
Â�È‡ È�˙˜ ‡‰Â ‰¯ÈÊÁ‰˘ ÌÂ˜ÓÓ ‡Ï  Â˙È·Ó
Ô�È˜ÒÚ  È‡Ó· ‡Î‰ Ï"‡ ‰·  ÏÙËÈÏ ·ÈÈÁ
È�˙˜ ÈÎ‰Â  È�˙˜ È˙¯˙Â ÌÈ¯‰ˆ·  ‰¯ÈÊÁ‰˘ ÔÂ‚Î

 ‡‰�‡¯È˘ ÌÂ˜ÓÏ ˙È¯Á˘  ‰¯ÈÊÁ‰(א) ÁÈÎ˘Â
 ‰·  ÏÙËÈÏ  ·ÈÈÁ Â�È‡ ‰Ï  ÈÊÁÂ ˜ÈÙ�Â ÏÈÈÚ„
 ‡Ï„ ‰�‡¯È˘ ÌÂ˜ÓÏ ÌÈ¯‰ˆ· ‰¯ÈÊÁ‰
 ‰·�‚�Â ‰Ï ÈÊÁ ‡Ï„  ̃ ÈÙ�Â ÏÈÈÚ„ ÁÈÎ˘

‰È·È˙È‡ ‰˙ÂÈ¯Á‡· ·ÈÈÁ ‰„·‡ Â‡(á· ÌÏÂÚÏ
 ÌÏÂÚÏ  È‡Ó  Â˙Â˘¯Ï ‰�¯ÈÊÁÈ˘ „Ú ·ÈÈÁ ‡Â‰
ÈÓ„ ¯Î˘  ̄ ÓÂ˘Î Ó"˘  Â˙È·Ó ÂÏÈÙ‡ Â‡Ï

[‡] Ï"‡‚ÔÂÈÎ„ ÌÈÈÁ ÈÏÚ·· ÍÏ ‡�È„ÂÓ(âÈË˜�„
 ‡˙¯È˙È ‡˙Â¯ÈË�  ÈÚ· ‡˙ÈÈ¯· ‡¯‚È� Â‰Ï

ÛÒÂÈ ·¯Ï ‰·¯ ‰È·È˙È‡1·˘‰(ã ‡Ï‡ ÈÏ  ÔÈ‡
 Ì·È˘˙ Ï"˙ ÔÈ�Ó Â˙·¯ÂÁÏÂ Â˙�È‚Ï  Â˙È··
 ‡ÓÈÏÈ‡ Â˙·¯ÂÁÏÂ Â˙�È‚Ï  È‡Ó ÌÂ˜Ó ÏÎÓ
 ̇ ¯Ó˙˘Ó‰ Â˙·¯ÂÁÏÂ ˙¯Ó˙˘Ó‰ Â˙�È‚Ï

È‰ ‰�È‡˘  Â˙�È‚Ï ‡ËÈ˘Ù  ‡Ï‡  Â˙È· Â�È
 Ó"˘ ˙¯Ó˙˘Ó ‰�È‡˘ Â˙·¯ÂÁÏÂ ˙¯Ó˙˘Ó

Ï"‡ ÈÓ„ Ì�Á  ̄ ÓÂ˘Î„Â˙�È‚Ï ÌÏÂÚÏ
 ‡˜„Â ˙¯Ó˙˘Ó‰  Â˙·¯ÂÁÏÂ ˙¯Ó˙˘Ó‰
 ‡Ï„ ÔÏ ÚÓ˘Ó ‡˜ ‡‰ Â˙È·  Â�ÈÈ‰ ÍÏ ‡È˘˜

¯ÊÚÏ‡ È·¯„Î  ÌÈÏÚ· ˙Ú„ Ô�ÈÚ·(ä ̄ "‡„
¯ÊÚÏ‡ ‰ÌÈÏÚ· ˙Ú„ ÔÈÎÈ¯ˆ ÏÎ‰Â ıÂÁ

 ‰¯Â˙  Â·  ‰˙·È¯  È¯‰˘ ‰„È·‡ ˙·˘‰Ó
 ‡Ï ˙‡Â ÛÒÂÈ ·¯Ï ÈÈ·‡ Ï"‡ ‰·¯‰ ˙Â·˘‰
ÈÓ„ Ì�Á ¯ÓÂ˘Î ‰„È·‡ ¯ÓÂ˘„ ‡¯·Ò˙

‡‰Â(åÈ·¯ ¯Ó‡ ‡·‡  ̄ · ‡ÈÈÁ È·¯  ̄ Ó‡
 Ô�ÁÂÈÊ ÌÏ˘Ó ‰„È·‡· ·�‚ ˙�ÚË ÔÚÂË‰

ÈÂ‰  ̄ Î˘  ̄ ÓÂ˘ „"Ò  È‡Â ÏÙÎ ÈÓÂÏ˘˙
ÈÓÂÏ˘  ÈÚ· ‡�¯˜  ÏÙÎ ÈÓÂÏ˘˙ ÌÏ˘Ó È‡Ó‡

 Ô�È˜ÒÚ  È‡Ó· ‡Î‰  Ï"‡ Á ̇ �ÚË ÔÚÂË˘  ÔÂ‚Î
Ï"‡ ÔÈÈÂÊÓ ÌÈËÒÏ(æ ‡Â‰ ÔÏÊ‚ ÔÈÈÂÊÓ ÌÈËÒÈÏ

¯ÓÂ‡  È�‡˘  Ï"‡ËÔÈÈÂÊÓ ÌÈËÒÏ(ç ‰È·È˙È‡ ‡Â‰ ·�‚ È˘�È‡Ó ¯ÓËÈÓ„ ÔÂÈÎ
 ‡Ï

 Ò"˘‰  ̇ ¯ÂÒÓ

á"ô],א) î"áã àúôñåú]
íù],ב) àúôñåú]
÷çé:],ג) ïî÷ì](דî"á

,(.æô ïéìåç) ù"ò .àì
àì.,ה) î"á(ו.âñ ïî÷ì

,:å÷(ז,[.äö .áë î"á]
èò:],ח) ïî÷ì](טúåîù]

,[áë(י,[æ"çî ì"ùø]

 ËÙ˘Ó  ÔÈÚ
 ‰ÂˆÓ ¯�

 ‡Ï‡·‚„à"éô 'ééî
äãéáàå äìéæâ 'ìäî

òå åè ãé äëìäî"îá ïéé
î"ç ò"ùåè ãò ïéùò âîñ

:à óéòñ æñø 'éñ
 ·Ï‰'ìäî ã"ô 'ééî

ïééòå é äëìä äáéðâ
äìéæâ úåëìäî à"ôå íù
ïéùò âîñ ç äëìä äãéáàå
äðù 'éñ î"ç ò"ùåè àò

:à óéòñ
 ‚ÏÂúåëìäî à"éô 'ééî

æè 'ìä äãéáàå äìéæâ
î"ç ò"ùåè ãò ïéùò âîñ

:à óéòñ æñø 'éñ
 „ÏÊÁ'ìäî ã"ô 'ééî

ò"ùåèå) ã 'ìä äáéðâ
:(áðù 'éñ î"ç

 ‰ÏË'ìä à"ô íù 'ééî
àò ïéùò âîñ â

:(íù î"ç ò"ùåè)

³
 ÌÏ˘‰ ¯Â‡ ‰¯Â˙

.1xFW z` d`xz `÷¦§¤¤
migCp FiU z` F` Ligô¦¤¥¦¨¦
aWd mdn YnNrzde§¦§©©§¨¥¤¨¥

:Ligôl maiWY§¦¥§¦
ÌÈ¯·„‡ ·Î

³
 Á"·‰ ˙Â‰‚‰

Ó‚ÁÈÎ˘„ìééòã'(א)
:÷éôðå(ב)'ÒÂ˙àìà ä"ã

'éô 'åëå‰ È‡˘
˙¯Ó˙˘Óçåøá àìà

:äéåöî

³
 ‡"¯‚‰  ̇ Â‰‚‰

[‡]'Ó‚àðéãåî ì"à
í"áîøä úñøéâå á"ð .'åë

òáá) àåää (ì"à)(ç"
ë"â éøééîã ì"øå 'åë
ìáà äøéæçäù íå÷îî
åðìù àñøéâë áúë ù"àøä
÷"ñ æñø ïîéñ à"øâäáòå)
øîà÷ã ãåòå ù"ùîå 'ä
éòúùîã òåãéã òîùî
äéì àèéùô êàéä ç"áá
á"ô àúôñåúá ïééò .ë"ë
åøéáç úîäá àöåîä î"áã
'ñåúòå 'åë íìåòì 'åë áééç
ù"îå) ('åë íìåòì ä"ã ïàë
äãéáàì äøéæçä ä"ã é"ùø
:(äîäáà éà÷ã ì"éã ã"ì

³
È"˘¯ ÛÒÂÓ

.ÔÈ Ó Â˙·¯ÂÁÏÂ Â˙ È‚Ï
øåèôå äáùä àéåäã

לא.) ·Ô ÈÚ.(ב"מ ‡Ï„
.ÌÈÏÚ· ˙Ú„åì øîåì

äéúøæçäù êúøô øåîù
úãáåà äéúàöîù êúðéâì

„Ú˙.(שם) ÔÈÎÈ¯ˆ ÏÎ‰
.ÌÈÏÚ·'ãå ïìæâ áðâ

íéëéøö åáéùäù íéøîåù
åòéãåä àì íàå ,åòéãåäì
íéáééç äáðâð åà äúîå
òãéã ïåéëã ,ïúåéøçàá
,äáùåäù òãé àìå äãáàù
äìéëàî àìå äá øäæð àì

‚ ·.(שם) ˙ ÚË ÔÚÂË‰
.‰„È·‡·äãéáà àöåî

øçàì éðîéä äáðâð ïòåèù
äéúàöîù(:סג .(לקמן



 ‡Ó˜ ‡··  È˘˘  ̃ ¯Ù Ò�ÂÎ‰ :Ê�
כו'. אמרת אם [לא àéä àúéðúî$:[àéðú àëéä àðòãé àìå בכל
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äôéãò ,ø÷ùì òáùð àì
øëù øîåùî äøåîç úåéäì
øôë íà ìôë éãéì àáä
íàå ø÷ùì êë ìò òáùðå
ïî øåèô øîà úîà

ïø÷ä(שם).‰¯Ù ¯ÎÂ˘‰
.‰· ‚ Â Â¯È·ÁÓô"òà

äáéðâá áééç øëåùäù
íà íå÷î ìëî ,äãáàå
äéä òáùéìå ø÷ùì äöåø
éë êëìä ,äòåáùá øèôð
åîöò áééçå äáðâð øîà

ìôëä åì äð÷ð ïø÷á ב"מ)

˘Î¯.לד.) ‡˘Â Î ¯ÎÂ˘
.ÈÓ„àåä åúàðäìå ìéàåä

øëù ïúåðù ô"òà ,åìöà
,àåä øëù øîåù åúìåòô
éåä øëù áéäé àì éàã
àúùä ,ïéñðåàá áééçå ìàåù
éåä àì àøâà äéì áéäéã
øëù øîåù éåäå ìàåù

פ:) ÓÂ˘Î¯.(ב"מ ¯ÎÂ˘
.ÈÓ„ Ì Áøâà áéäé à÷ã

ìò øëù ìèåð åðéàå åúëàìî
åúøéîù(שם).
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דמשלמת. אכלה מבעיא òùôלא àìã â"òà úéðäðù äî àäéî

:úéðäð àäã äúøéîùá.נחבטה äñåðàאבל à÷éæä àéääá 'éôàã
:éàåä.אימאàåä åøéáç éñëðî éøà çéøáî äãùä ìòá éàä

ãáòã àåä äåöîå ò÷ø÷á äèáçð àìù åøéáç úîäá úà ìéöäù
:ì"î÷ ìå÷ùì àì éãéîå שהוחלקה

רגליה. àñðåàãבמימי äðéâì ø"äøî
àåä äéúòãà à÷ìñ àìã:.שנו לא

äî àìå úîìùîã àåä úéðäðù äîã
:ä÷éæäù.אלאäúåàá ãéî äìëàù

äñåðàã ïåéëã íù äìôðù äâåøò
äúìéëàá éîð àéä äñåðà äìéôðá àéä
àì äúåú äàåáúì àéæçã ïåéëã

:äùôðà äî÷åî.אבלäâåøòî äëìä
:ä÷éæäù äî úîìùî äìëàå äâåøòì

לדעת. שתצא עד תימא åòãéùלא
:úàöéù íéìòáä.לדעת ותחזור

:éåàøë äéðôá ìòð àìù כיון אלא
לדעת. äúàéöéá:שיצאת åòãéù

לדעת. שלא שחזרה גב על אף
äøéîùá äì éâñ àì àúùäã
:'åë àôìéã ïåéë äéì øîàã äúåçô

בפשיעה. äéäתחלתו äãéì åàìá
:ìëàúå ñðëú àìù äøîåùì åì

באונס. ãìúù:וסופו òãåé äéä àì
éøåîèñàìå

ð" à. àãéñô  äéì úéì åøéáç  éñëðî  éøà  çéøáî"àåòøåô éøäå ú
øãåîä ïéá ïéà ùéøá éøà çéøáî äéì ïðéáùçã åáåçíéøãð)

(.âì 'ãéøà çéøáî 'éô éëäã ì"éå àãéñô äéì úéàã â"òà
åîë àãéñô äéì úéà 'éôà åúòãîã ïåéëå åúòãî åøéáç éñëðî
éàä éøà çéøáî áéùç åáåç òøåô
éñëðî éøà çéøáî ð"à åúòãî àìù
àìà åúòãî åðéàùë 'éôà åøéáç
åøãòî éøà çéøáäì åçéøëî åøéáç
äéì úéà éàä çéøáîì àãéñô äéì úéì
àìù éúøú àëéàã ïåéëå àãéñô
áéùç àì àãéñô äéì úéàå åúòãî
úéà 'éôà åúòãî ìáà éøà çéøáî
úéìå åúòãî àìù åà àãéñô äéì
ïéàå éøà çéøáî áéùç àãéñô äéì
óåñáã ú"àå åøëù 'éôà åì ïúåð

íéìòåôä [úà] øëåùä(:âö î"á)øîà
íéòåøá íã÷ì åì äéäù íðç øîåùã
øîåù ùøôîå áééç íã÷ àìå úåì÷îå
øæåçã ÷éñîå øëùá ù"ùå íðçá íðç
àì íðç øîåùã òîùîå ä"áî ìèåðå
íà ù"ë ìáà øëùá íã÷ì áééçî
åì íéðúåðå ãáò øéôùã øëùá íã÷
ùéðéà ä"äã àøáúñîå àéöåäù äî
åîöò øëù íâå øîåù åðéàù àîìòã
äòåø ïéá ÷ìçì àøáñ ïéàå ìèåð
øåîùìå ÷ñòúäì åéìò ìèåîù åîöò
ìæåâäá ïðéøîà ãåòå àîìòã ùéðéàì

àøúá(:åè÷ óã ïî÷ì)øäð óèù
ìéöäå åìù çéðäå åøéáç øåîçå åøåîç
åøëùå åøëù àìà åì ïéà åøéáç ìù
éøà çéøáî ïðéøîà àìå ìé÷ù àäéî
ïéðúåðù äãéáà áéùî ïëå àåä àîìòá

ìèá ìòåôë øëù åì(íùå :àì óã î"á)
àîìòá éøà çéøáîë éåäéìã øîà àì
åäðä ìëáã øîåì ïéàå íåìë ìåèé àìå
äæ é"ò äð÷ú úåùòì åðì ïéà åáåç òøåô ìáà åøéáç ìù åúãéáà áéùéù éãë åì íìùéù àåä íéîëç úð÷ú î"î øåèô äéä ïéãä ïîã â"òà

é"ôòà íåìë ìèåð äéä àìå éøà çéøáî áéùç äåä åúòãî äåä éàã òîùî ïéúòîùá àëä àäãåùò àì ãñôää ïî åøéáç ìéöî àåäù
àáé íà òãåé ïéàå ÷åçø éøàäù ïåâë ãñôä éãéì àáéù øåøá øáãä ïéàùë åðééä øëù ìèåð åðéàù éøà çéøáîã é"øì äàøðå äð÷ú
éøàä úñéøã éãéìå ãñôä éãéì àáéù øåøá øáãä íà ìáà àáé àîù âàåãù ãçôä ïîå äâàãî àìà åìéöî ïéàå åàì íà éøàä ïàë
ìòá ïéàù àîìòá øòöî úå÷øé åìéöäù éøééî ïéúòîùã êäå åøéáç øåîç øäð óèù åîë åøëù ìèåð éàãå æà åîöò éøàä éôî ìéöî åà
òøåôå åúòãî äåä éà éøà çéøáî áùçð äéä êëìå êëá ïéúçôð äéîã åéä àìù ô"òà øòèöúå õøàá åúîäá èáçúù äöåø äîäáä
çéøáî áéùçå àîìòá øòöî àìà åìéöî åðéàå åì áééçúð éøäù ãñôä äæ ïéà åòøôì ÷å÷æ äåìä äéäù äîã ãñôäî åìéöî ïéà åáåç

úåáåúëã éîìùåøéá àîòè ùøôîãë ð"à éøà(â"éô)íéøãðáå(ã"ô)äéì àðéåä ñééôî ïåëùîá 'éôàå éì ìéçîå äéì àðéåä àñééôî
åéäù íãà éðá äáøä àöåî éúééä åì øîåì ìåëéù íåùî íòèäã äàøðå éîìùåøéá äì ÷éñî åîöò ÷çåã ç"áá 'éôàå éðåëùî éì áéäéå

íéúáä ú÷æçá éø÷ã àäå íòè åúåà ïéòî åðééäã äæä øòöä ïî ìéöäì íäéáåäà ìò íéîçøîù íéáåäà êøã éë éøåáò ïéòøåôá"á)
(.âð óãäôèåù øäð äéäù ãñôäî äìéöîù ô"òà àéî äðéî àéöåäå àéî äðéî øëñã ìéòåäå øåøö ìèð ìéòåäå øåøö ïúð éøà çéøáî

åà àúøåô äá ÷ôø åîë ïå÷éú äæ ïéàã ä÷æç äæ ïéàã øîåìë àìà åúçøáä øëùî åøéáç øèôéù ïéðòì éøà çéøáî ïåùì è÷ð àì
ìàøùé ìù åúéá ñðàù í"åëò ñðà ìò úçà äáåùúá ÷ñô ïåùøâ åðéáøå ìå÷ì÷ éãéì àáú àìù àúøåô äéìò ïéâî àìà õøôå øãâå ìòð

ïé÷æðäá 'éô é"ùø ìáà íðçá íéìòáì øéæçé àìù åðîî åç÷ìå øçà ìàøùé àáå(:çð óã ïéèéâ)(דúîçîå áåç úîçî àáä í"åëò éáâ
åðéàå àîìòá ìæâá úåøôðà úîçî åà åéìò åì äéäù áåç úîçî ìàøùé ìù ò÷ø÷á í"åëò ÷éæçä íàù ïå÷éø÷éñ íåùî åá ïéà úåøôðà
íðçá ò÷ø÷ä åì øéæçî àìà íéîëç ïå÷éúë íéìòáì òéáø úúì ùãç á"é äúäù íà åìéôà ïå÷éø÷éñ ïéã åá ïéà åâøäì åãéá øåñî

äòù åì àá àì ùãç á"é äúäùã â"òàå éãéî éð÷îå øîâ àì ïå÷éø÷éñ ïàë ïéàã ïåéëãøîà é"øå ììë äøéëî í"åëòä úøéëî ïéà êëìä åôåëì
íéìòáä ïî ãåáà äéäå øçà í"åëòì åðúåð åà åøëåî äéäù íìåòì íéìòáì øæåç äéä àì ìàøùé åàð÷ àì íàù íå÷îá àéòáî àìã
øëùá úåì÷îáå íéòåøá íéã÷î åîë àåä ãñôäî åìéöî åéåùá åàð÷ 'éôàå ãñôää ïî åìéöîù ïåéë éøà çéøáî áéùç àìã éøîâì
äéä úåð÷ì äæ øãäî àì íàù éàãå òãåé 'éôà àìà àúøéúé àçøèì åà àúåéçã àøùåëì î"ðå íäéîã éãë ãò øëù ïúåðù ïðéøîàã
ú÷æçî úéáä àöéù ïåéëã éøà çéøáîì ììë åúåîãì ïéà ë"ôòà ãñôää ïî åìéöî ïéà àúùäã åöøéù äòù ìë åììä íéîãá íéìòáì øæåç
íéçøåáä íéãåäéä íúåàå åäðääù äî ìèåðå éøà çéøáîì éîã àì ìàøùé ãéì åøéæçîå éøëðä ãéî åàéöåî äæå éøëðä ãéì àáå ìàøùé
øîåà à÷ñè ïäî òåøôì íéøçà ãéá úåò÷ø÷ä çéðä íà à÷ñè ïäá ùé 'éôàå úåà÷ñè ïäá ïéàù íäéúåò÷ø÷ ÷éæçî øùäå íøéòî
äðéãîá åðéàø éë äìéæâ àìà àúåëìîã àðéã äæ ïéàã åäðääù äî ìèåðå íéìòáì íøéæçî øùä ãéî åàð÷å ìàøùé àá íàù é"ø
åàöéùë íéãåäéä úìçðá ìùåîä ÷éæçé àìù ïéñôåú åéä àúåëìî ïéãáå åöøéù íå÷î ìëá íéùøô åîë ãåîòì íéãåäéä èôùîù åðéúåáéáñù
äæ éøäù àúåëìîã àðéã äæ ïéà åîöòì ïéã úåùòìå ïéãä úà úåðùì àáù øù ùé íàå à"éðåâøåá õøà ìëá ïéâäåð åéä ïëå åøéòî

äáö÷ åì ïéàù ñëåîì àéîãå ììë ïåâä ïéà ïéãä(.âé÷ óã ïî÷ì)ãøåé ïåâë éøà çéøáîì ììë äîåã ïéà åøéáç éñëð çéáùîù àëéäå
ïéðîåàäã àåää ïåâëå äéúåçåø ùìùî åøéáç úà óé÷îå úåùøá àìù åòèðå åøéáç äãù êåúì(.åò óã î"á)ìòåôä úà øëåùä

äîì åøëù àìà åì ïéà äîì åøéáç øåîç øäð óèùá úåù÷äì ïéàå åäðääù äî úéáä ìòáî ìèåðã åøéáç ìùá åäàøäå åìùá úåùòì
äöøé íà åúòãî àìù äð÷ú åì úåùòì åðì äî íù ãîåò øåîç ìòáã ïåéëã åãñôä ìë åì ïéà(הãåòå åøåîç íìùì ìéöîä (íò) äðúé

åì ïúåð åøëù î"îå ùáã ìù úéáç ìò íúä ïðéøîàãë àðéëæ÷ ø÷ôäî äéì àîéì ë"ìàã ÷çãä éãé ìò ìéöäì ìåëéá éøééî ë"òã
:÷çãä é"ò àìà ìéöäì ìåëé ïéàù ïåéë åãéá äçîé àìù ïîæ ìë øëù ìåèé ìéöéù éî ìëù äéì àçéð àîúñîã àì äúåàá àìà  åðù

. äâåøò:øçà äãùë éåä äâåøòì äâåøòî ìáà äâåøò äúåàî äúåìòäì áééç åðéà ñðåàá äâåøò äúåàá äúìéôð úìçúù ïåéëã
ïéîù

 ‰ÏÎ‡ ‡ÈÚ·Ó ‡Ï ¯Ó‡˜ ‡ÈÚ·Ó ‡Ï
‡ ‡ÓÈ‡ ‰Ë·Á� Ï·‡ ˙È�‰�˘ ‰Ó ˙ÓÏ˘Ó„
(à ̇ È�‰�˘ ‰ÓÂ  ‡Â‰ Â¯È·Á  ÈÒÎ�Ó È¯‡ ÁÈ¯·Ó

 ÁÈ¯·Ó �"‰ ‡ÓÈ‡Â  Ï"Ó˜ ÌÏ˘Ó ‡Ï ÈÓ�
Â‡Ï  È‡‰ ‡Â‰ Â˙Ú„Ó Â¯È·Á  ÈÒÎ�Ó È¯‡
Â¯È·Á ÈÒÎ�Ó  È¯‡ ÁÈ¯·Ó  ÈÓ�  È‡ Â˙Ú„Ó
ÈÎÈ‰ ‡„ÈÒÙ ‰ÈÏ ˙È‡  È‡‰ ‡„ÈÒÙ ‰ÈÏ ˙ÈÏ

¯Ó‡ ‡�‰Î ·¯ ÏÙ� ·ÈÓÈÓ· ‰˜ÏÁÂ‰˘
 „"Ó ‰˙¯·Á ‰˙ÙÁ„˘ ¯Ó‡ ‡·¯ ‰ÈÏ‚¯
ÈÓÈÓ· ‰˜ÏÁÂ‰˘  ÔÎ˘  ÏÎ ‰˙¯·Á ‰˙ÙÁ„˘
 ‰ÈÏ‚¯ ÈÓÈÓ· ‰˜ÏÁÂ‰˘ ¯Ó‡„ Ô‡ÓÂ ‰ÈÏ‚¯

‚ ‰Ó ˙ÓÏ˘ÓÂ ‰Ú˘Ù ‰˙¯·Á ‰˙ÙÁ„ Ï·‡
Ï" ‡„ ‰˜ÈÊ‰˘(á$ ‡„Á ‡„Á  È¯Â·Ú ÍÏ  ÈÚ·È‡

 ‰‚Â¯Ú ‰˙Â‡· ‡Ï‡ Â�˘ ‡Ï ‡�‰Î ·¯ ¯Ó‡
 ‰˜ÈÊ‰˘ ‰Ó ˙ÓÏ˘Ó ‰‚Â¯ÚÏ ‰‚Â¯ÚÓ Ï·‡

¯Ó‡ Ô�ÁÂÈ È·¯Â„ ‰‚Â¯ÚÏ ‰‚Â¯ÚÓ ' ÈÙ‡
 ̄ ÂÊÁ˙Â ‡ˆ˙˘ „Ú  ÂÏÂÎ ÌÂÈ‰ ÏÎ ÂÏÈÙ‡Â
 ‡ˆ˙˘  „Ú ‡ÓÈ˙ ‡Ï ‡ÙÙ  ̄ "‡ ˙Ú„Ï

‡Ï‡ ˙Ú„Ï ¯ÂÊÁ˙Â ˙Ú„Ï ‰ Ë"Ó ˙Ú„Ï ‡Ï˘ ‰¯ÊÁ˘ Ù"Ú‡ ˙Ú„Ï ‰˙ˆÈ˘ ÔÂÈÎ
 ‰Î¯„Î ‰„¯È :‡Ë‰¯ Ì˙‰Ï ‡ËÓ˙˘Ó„ ˙ÓÈ‡ ÏÎ ‡ÙÏÈ„ ÔÂÈÎ Ï"‡„
 ‰˜ÈÊ‰Â ‰Î¯„Î  ‰„¯È ‰ÈÓ¯È È·¯  ÈÚ· :‰˜ÈÊ‰˘ ‰Ó ˙ÓÏ˘Ó ‰˜ÈÊ‰Â

¯Ó‡„  Ô‡Ó„ ‡·ÈÏ‡ Â‰Ó ‰„ÈÏ ÈÓ·(â ·ÈÈÁ Ò�Â‡·  ÂÙÂÒÂ ‰ÚÈ˘Ù· Â˙ÏÁ˙
 Ò�Â‡·  ÂÙÂÒÂ ‰ÚÈ˘Ù· Â˙ÏÁ˙ ¯Ó‡„  Ô‡Ó„ ‡·ÈÏ‡ ÍÏ ÈÚ·È˙  ÈÎ ÍÏ ÈÚ·È˙ ‡Ï
 ‡Î‰ ‡ÓÏ„  Â‡  ̄ ÂËÙ Ò�Â‡· ÂÙÂÒÂ ‰ÚÈ˘Ù·  Â˙ÏÁ˙„  ÔÂÈÎ Ô�È¯Ó‡ ÈÓ È‡Ó ¯ÂËÙ
 ‰¯ÂË�Ï ‰ÈÏ ÈÚ·È‡ „ÏÈÓÏ ‰Ï ‰·È¯˜„  ÈÊÁ ‡˜„  ÔÂÈÎ„ ‡Â‰ ‰ÚÈ˘Ù· ‰ÏÂÎ

 È¯ÂÓËÒ‡ÏÂ

 Ò"˘‰  ̇ ¯ÂÒÓ

âð.],א) á"á .âì íéøãð]
âö:],ב) î"á](ג:àë ìéòì]

,[ð"ùå(ד,[åá ïéà ä"ã]
ì"ùø,ה) øîàé à"ð

 ËÙ˘Ó  ÔÈÚ
 ‰ÂˆÓ ¯�

 ·Ó‡·‚„â"ô 'ééî
ïåîî é÷æð úåëìäî
æñ ïéùò âîñ àé äëìä
ãöù ïîéñ î"ç ò"ùåè

:à óéòñ
 ‚Ó‰áé äëìä íù 'ééî

î"îáå úåâùäá 'éòå
:á óéòñ íù ò"ùåè

³
 Ò"˘‰ ÔÂÈÏ‚

'Ó‚.È¯Â·Ú ÍÏ ÈÚ·È‡ïééò
úåôñåú á"ò âö óã î"áá

:êì éòáéà ä"ã
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בגוה. äá:ולאסטמורי øäæäìå øîùäì.שיימינן äàñהיכי úéáì

:'éðúîã.סאין בס' ìéáùáãסאה 'éðúîá éðú÷ã äàñ úéá éàä
ïðéîééù äùôð éôðàá äàñ úéá åàì äàñ úéá ïéîù úçà äâåøò
èòåîù éôì ø÷åéá úøëîð äàñ úéáù éôì ÷éæîì äéì ïéùéçëîã
ïéàù éðòå øëîéì éåöî åðéàå àåä
äðå÷ äìåãâ ò÷ø÷ éîãì úâùî åãé
äâåøò úçø÷å åéîãî øúåéá åúåà
åéîã éôì åì áéùç íééá÷ åà á÷ ìù
ïéåù äîë íéàñ íéùù ïéîù àìà
äàñ úéáì ïéòéâî íéîã äîë ïéàåøå
åéîã åúçôð äîë ïéîùå ïéøæåçå
äîì ú"àå .åæ äâåøò úçø÷ ìéáùá
ïéîù äéä íàù äàñ úéá øëæåä
äîë ïéàñ íéùùá äâåøòä äìçúî
íìùî äéä àì ïéôé ïä äîëå ïéôé åéä
äðè÷ äâåøò úçø÷ ïéàù íåìë
äàñ úéáá ìáà ïéàñ íéùùá úøëéð

:úøëéð.תרקבין בששים תרקב
ë"àã íéùù àìå ïéîù ïéàñ íéùìù
ïééåöî ïéðå÷ ïéàù ÷æéðì äéì úãñôî
íãàì ïä ïéáåøîù éôì ïéàñ íéùùì
:íéñëðá òôåùîì ïä ïéèòåîå éðåðéá

קלחים. בס' ñá'קלח äìëàù äî
:åúåîë ïéøåòéù.דמיהן åîëמשלם

:÷åùá íééá÷ åà á÷ ïéøëîðù מאי
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:mNWi„ ·Î ˙ÂÓ˘ §©¥

³
 ‡"¯‚‰  ̇ Â‰‚‰

[‡]'ÒÂ˙'åë ïéîù ä"ã
á"ð .äàñ úéá ïéîùã ì"ðå
øîà÷ éëäã 'éô ã"áàøäå
äàñî úåçô äìëà íàù
úåçôá é"øìå ò"ôá ïéîù

:á÷øúî

³
È"˘¯ ÛÒÂÓ

.‰ÚÈË ‰ÓË˜äîäá
÷æéðä úåùøì äñðëðù
ïìéà úòéèð äîè÷ ,ä÷éæäå

äúåà ïéîù äîë כתובות)

ÛÒÎ..קה.) È˙˘éúù
úåòî(שם)..ÊÈÊÁúçù

ïéøåòùå ïéèç äàåáú ìù
÷øé ïãåòá(:קיט .(לקמן



 ‡Ó˜ ‡··  È˘˘  ̃ ¯Ù Ò�ÂÎ‰.Ë�
ãéî:סמדר. åçøôù øçàì ïúìçúäá ïé÷ã íéáðò(א) היא וכמה

åàá:יפה. ì÷äìå øãîñ àéäùë øëîéì ò÷ø÷ä.(ב)בד"אïéîåùéðá
:ò÷ø÷ áâà.גפנים לולבי שאכלה úèéðçáג)בזמן äàøð úåìåëùàä

áìåì àåäå íéøåîâ íéáðòä úåéäì çøô àì ïééãòå øëéðå íéðôâä
:íéðàúá øåçé ïëå פגים אכלה .אבל

ìåôë ïäù íéáðòá øñåá åà äðàúá
ïéàåø íéøåîâ úåøéôë ååäå ïáìä

:'åë ïúåà.העידית מן äúåàלנזקין
íéúàî åà äàî ã"á åîùù àîåù
ïî íéúàîá åà äàîá ò÷ø÷ äáâé

:åéñëðáù úéãéòä.תימא éàäãולא
ìàòîùé 'ø øîà÷ã ÷æéð ìù áèéî

÷"ôá ïì àéù÷å(דíìùî äùåçë äìëà
äìëàù ïåâë éãéà áø äöøúå äðéîù
äéàøä åéìò åøéáçî àéöåîäã 'åë
áèéî éàî àìà íìùîã àåä äùåçëå
åàì ìàòîùé 'ø øîà÷ã ÷æéðã
äâåøò äúåà ÷"äå éøééî à÷éôñá
äéåàø äúéäù äî éôë íìùé äìëàù

:äéî÷ì çéáùäìå áéèäì היאך כי
øéö÷ä:דסליק. úåîéá.סמדרøçàì

íãå÷ ïéáìåìå ãéî íéáðòä åçøôù
:åçøôù.ותני øãîñכרוך óéñåä

:äðùîá íäîò.גופנא úåëðìכחש
íéáðòä åùéçëéù äî ïéîåìùúä ïî
øéöáä ãò íù åãîòé íà íéðôâá

:ïôâä çåìçì íé÷ðåé ãéîúù אביי
תנא  ומאן ומסיימי מסיימי אמר

ר"ש. גופנא לכחש àðòîùãדחייש
:éúéøçà àúëåãá äéì שסופה

ïéîåìùúäלהצטער. ïî ïéëðî àîìà
:ùéçëäì äãéúòù äî éôë ח יה.נכי

äî åì äëðîã éøééî÷ úåãìå éîãá
úãìééîä øëùá ïúéì ãéúò ìòáäù
úøòèöîå ä÷åæð àéäù äùàä ÷æðå
àåä éøä äéç äì ùéùî øúåé åéùëò
ììëá ìëä àöîðå øòöå ÷æð äùàì íìùî
ïéëðî ìòáì ïúåð àåäù úåãìå éîãîå

:äéç øëù.מזונות êéøöנכי àåäù
äéåùé÷ éîéá åúùà úåðåæî ìò óéñåäì
äî ïðéëðî àîìà .éåùé÷ ïéà àúùäå

:àéöåäì ãéúò àåäù.פרסאה דקלא
:åîöò éðôá íåùéðå ãàî àåä áåùç

éðàñî

 äìëà íéáðò ïä åìéàë ïúåà ïéàåø øîåà òùåäé ' ø  øãîñ
. øöáéì úåãîåòíìùî úøééåùîä ì÷ì÷úð íà åìéôàå

åìàù íéîòô íéáðòã øãîñá à÷åãå øöáéì úåãîåòä íéáðòë
äàåáú ìáà øééåùîá ïéðåãéð ïéà êëéôì íéìåöéð åìàå íéì÷ì÷úî
æéæçáå ãçé äìåë ì÷ì÷úäì äìéâø
éìéìâä éñåé éáøë åà òùåäé 'ø äãåî
øãîñ åîë äìåãâ äàåáúáå ïðáøë åà
éîð éà åáù øééåùîë øåáñé íéáðòá
íéáðòá åîë êë ìë åñð÷ àì äàåáúá
éáøì åáù øééåùîë ïåãéð àäé àìå
òùåäé 'ø øîàã â"òàã äàøðå òùåäé
î"î øöáéì úåãîåò åìéàë ïúåà ïéàåø
éîð ù"ø àäã ò÷ø÷ áâà ïúåà ïéîù
ë"òå øñåá åà íéâôá éëä øîà÷
éëéøöã ïåéë ïúåà ïéîù ò÷ø÷ áâà

äãùì(ג)à÷åã íéøåîâ úåøéôáå
úåøéô íìùîã ïåòîù éáø øîà÷

:åðúðùîá íéøåîâ
 éàîå. ÷éìñã  êàéä  éë  åäéðàëä

éâéìôã ééáà øáñã òîùî
ú"ø äù÷äå åáù øééåùîá ïåãéðã

ïé÷æéðä ùéøáã(íùå :çî óã ïéèéâ)
÷æéðãá ïðéîééù éà éâéìôã ééáàì ì"ñ
éâéìôã òîùîã â"òà ì"éå ÷éæîãá åà
àéðú àäã ÷æéðãá éà ÷éæîãá éà

÷"ô(.æ óã)ìù åäãù áèéî àéãäá
'ø éøáã ÷æéð ìù åîøë áèéîå ÷æéð
òîùî î"î 'åë øîåà ò"ø ìàòîùé
éâéìô éîð øééåùîáã ééáàì äéì
òîùîã áåúëä àá àì ò"ø øîà÷ãî
øéîçäì áåúëä àá àì øîåì äöåøù
à÷åã àìà úøîàù åîë ÷éæîä ìò
éàå ãáì úéãéòä ïî ïé÷æðì úåáâì
äéä àì ë"à éâéìô äéãåçì úéãéòá
éôè ÷éæîä ìò øéîçî ìàòîùé 'ø
øéîçî ò"ø äéä äáøãà àìà ò"øî
÷æéðã úéãéòî úåð÷ì áééç ïéàã éôè

÷"ôá úéùéøôãë åì ïéà íàíùå :å óã)
(ïåâë ä"ã:' ø åðééä  äãåäé  øá ïåòîù

. òùåäé éáøøîà÷ àì éàîà äîéú
éáìåì äìëàù ïîæá à"ãá éðúå êåøë
êééù ïéàã íåùî ì"éå øãîñå íéðôâ
äåä àìã íéáìåì éãäá øãîñ ìåìëì
ì"ä éëä àìà íéáìåì øéëæäì äéì
ìáà øãîñ äìëàù ïîæá à"ãá øîéîì
øéôù åììåëì êééù øñåáå íéâô éãäá

:ïéâôë áéùçã íåùî àîòèã
 àëéààìå àðôåâ ùçë åäééðéá

. éîééñîàðú àîéì ú"àå
ïéîåìùúá øéîçäìå ééåôèì àøúá
úåøéô øëåîä ùéøá øîàãë éúà÷

(:âö óã á"á)àîìãã àëä éðàùã ì"éå
íéîëç ìò íà éë ééåôèì àá àì

:éà÷ ïðáøã åäééúìéîàã
ïàîù" ø àðôåâ  ùçëì  ùééçã  àðú

.àéäéîééñîã øîåì àá ééáà
äéìò éâéìôã ïðáø é÷åôàì àìå øéôù
éùééç éîð åäðéàã éúà÷ ñðåàá ù"øã

:éøîà÷ãë ïåöøá úìòáðì ñðåàá úìòáð äîåã åðéàã íåùî åäééîòèå ñðåà. øòöä  úà íìùî  åðéàúåøòð åìà ÷øôáóã úåáåúë)
(íùå .èì(הäìòáðù äìåúáì ìåãâ øòö ùéù àåä èåùô øáãã ô"òà éàîã øòö àøîâá éòá øòöä úà ïúåð ñðåàä ïðúã àä éáâ

øòèöäì äôåñù éôì íìùî àìã äéì àèéùô íéìåúá úøùäã øòöã íåùî åðééä äæî úåìåç úåðè÷ áåøå äéìåúá øéùîùë äìéçúî
ùééç àîìà äúôî ïðéøèôãîå øåèô äúôîå øòöä úà ïúåð ñðåàäù éðú÷ãî àðôåâ ùçëì ùééç íúäã ïéúéðúîã àðúã äìòá úçú

:éàîã øòö éòá êëìä äìòá úçú øòèöäì äôåñù äî àðôåâ ùçëì
äåä

Ô˙Â‡ ÔÈ‡Â¯ ¯ÓÂ‡ Ú˘Â‰È È·¯ ¯„ÓÒ ‰ÏÎ‡
 ‡"ÎÁÂ ¯ˆ·ÈÏ ˙Â„ÓÂÚ ÌÈ·�Ú  Ô‰  ÂÏÈ‡Î
È·¯  ‰ÙÈ ‡È‰ ‰ÓÎÂ ‰ÙÈ ‰˙È‰ ‰ÓÎ ÔÈ‡Â¯
ÔÂÚÓ˘  È·¯ ÌÂ˘Ó ¯ÓÂ‡ ‰„Â‰È  Ô· ÔÂÚÓ˘
È¯ÂÁÈÂ ÌÈ�Ù‚  È·ÏÂÏ ‰ÏÎ‡˘ ÔÓÊ·  ‡"„·
ÔÈ‡Â¯ ¯ÒÂ· Â‡ ÌÈ‚Ù  ‰ÏÎ‡  Ï·‡ ÌÈ�‡˙
È�˙˜  ̄ ˆ·ÈÏ ˙Â„ÓÂÚ ÌÈ·�Ú  ÂÏÈ‡Î Ô˙Â‡
 ‰ÙÈ ‰˙È‰ ‰ÓÎ  Ô˙Â‡  ÔÈ‡Â¯ ‡"ÎÁÂ ˙‰ÈÓ
È‡Ó ‡Ï‡ ÌÈ˘˘·  È�˙˜ ‡ÏÂ ‰ÙÈ ‡È‰ ‰ÓÎÂ
 ̄ Ó‡ ÌÈ˘˘· �"‰ ÌÈ˘˘·  ̄ ÓÈÓÏ ÍÏ ˙È‡
 ̄ ·„  Â¯Ó‡  Ï‡ÚÓ˘È '¯Â ÈÏÈÏ‚‰  ÈÒÂÈ '¯  ÈÈ·‡
 Ï‡ÚÓ˘È È·¯  Ô¯Ó‡„ ‡‰ ÈÏÈÏ‚‰ ÈÒÂÈ '¯ „Á‡

 ‡È�˙„(à1 ÌÏ˘È ÂÓ¯Î ·ËÈÓÂ  Â‰„˘  ·ËÈÓ
 ̃ ÊÈ� Ï˘ ÂÓ¯Î ·ËÈÓÂ ˜ÊÈ� Ï˘ Â‰„˘  ·ËÈÓ
 ·Â˙Î‰ ‡· ‡Ï  ̄ ÓÂ‡ Ú"¯ Ï‡ÚÓ˘È '¯ È¯·„
˘„˜‰Ï  Â"˜Â ˙È„ÈÚ‰ ÔÓ  ÔÈ˜ÊÈ�Ï ˙Â·‚Ï ‡Ï‡
 ·¯ ¯Ó‡„ ÔÈ·‡ ¯· È„È‡ ·¯Î ‡ÓÈ˙  ‡ÏÂ
ÔÈ· ‰‚Â¯Ú ‰ÏÎ‡˘ ÔÂ‚Î ÔÈ·‡ ¯·  È„È‡
È‡ È‡Â‰ ‰˘ÂÁÎ  È‡  Ô�ÈÚ„È ‡ÏÂ ˙Â‚Â¯Ú‰
 ‰�ÈÓ˘  ÌÈÏ˘ ÌÂ˜ ¯Ó‡„ È‡Â‰ ‰�ÈÓ˘
È‡Ó Ô�È¯Ó‡ ‡Ï ÈÎ‰„ ‡˙˘‰ ‡ÎÈ‡„ ·ËÈÓ·
 ‡Ï‡ ‰È‡¯‰ ÂÈÏÚ  Â¯È·ÁÓ ‡ÈˆÂÓ‰ ‡ÓÚË
 ̃ ÈÏÒ„ Í‡È‰  ÈÎ  Â‰È� È‡ÓÂ ‰ÈÓ˜Ï„ ·ËÈÓ·
˘"¯ ÌÂ˘Ó ¯ÓÂ‡ ‰„Â‰È Ô· ˘"¯ ¯Ó ¯Ó‡
 ÌÈ�Ù‚ È·ÏÂÏ  ‰ÏÎ‡˘ ÌÈ¯ÂÓ‡ ÌÈ¯·„ ‰Ó·
ÂÏÈ‡Î  Ô˙Â‡ ÔÈ‡Â¯ ¯„ÓÒ ‡‰ ÌÈ�‡˙  È¯ÂÁÈÂ
 ‰ÏÎ‡ ‡ÙÈÒ ‡ÓÈ‡ ¯ˆ·ÈÏ ˙Â„ÓÂÚ ÌÈ·�Ú
 ÌÈ·�Ú  ÂÏÈ‡Î Ô˙Â‡ ÔÈ‡Â¯„ ‡Â‰ ¯ÒÂ·  Â‡ ÌÈ‚Ù
 ‰ÓÎ Ô˙Â‡ ÔÈ‡Â¯ ¯„ÓÒ ‡‰ ¯ˆ·ÈÏ ˙Â„ÓÂÚ
 ÍÂ¯Î ‡�È·¯ ¯Ó‡ ‰ÙÈ ‰˙È‰ ‰ÓÎÂ ‰ÙÈ ‡È‰
È¯ÂÁÈÂ  ÌÈ�Ù‚  È·ÏÂÏ ‰ÏÎ‡˘  ÔÓÊ·  ‡"„·  È�˙Â
ÔÈ‡Â¯  ̄ ÒÂ· Â‡ ÔÈ‚Ù ¯„ÓÒ ‰ÏÎ‡ Ï·‡ ÌÈ�‡˙
ÈÎ‰ È‡  ̄ ˆ·ÈÏ ˙Â„ÓÂÚ ÌÈ·�Ú  ÂÏÈ‡Î Ô˙Â‡
Â‰ÈÈ�È·  ‡ÎÈ‡  Ú˘Â‰È  È·¯ Â�ÈÈ‰ ‰„Â‰È Ô· ˘"¯

$ÈÓÈÈÒÓ ¯Ó‡ ÈÈ·‡  ÈÓÈÈÒÓ ‡ÏÂ ‡�ÙÂ‚ ˘ÁÎ
 ‡È�˙„ ‡È‰ ‰„Â‰È  Ô· ˘"¯ ‡�ÙÂ‚  ̆ ÁÎÏ ˘ÈÈÁ„ ‡�˙  Ô‡Ó  ÈÓÈÈÒÓÂ(á˘"¯

È�ÙÓ ¯Úˆ‰ ˙‡ ÌÏ˘Ó  Â�È‡ Ò�Â‡ ‡ÈÒ�Ó Ô· ˘" ̄ ÌÂ˘Ó ¯ÓÂ‡ ‰„Â‰È Ô·
 ̇ ÏÚ·�Ï  ÔÂˆ¯· ˙ÏÚ·� ‰ÓÂ„  Â�È‡ ÂÏ  Â¯Ó‡ ‰ÏÚ· ˙Á˙  ̄ ÚËˆ‰Ï ‰ÙÂÒ˘
ÔÂÚÓ˘  È·¯ „Á‡ ¯·„ Â¯Ó‡ ‰„Â‰È Ô· ˘" ̄ Â È‡�˙ È�‰ ÈÈ·‡  ̄ Ó‡ Ò�Â‡·
 ‰ÈÁ  ÈÎ� ¯ÓÂ‡ ÈÒÂÈ È·¯ ‡È�˙„ ‡È‰ È‡Ó È‡�˙ È�‰  Ô¯Ó‡„ ‡‰ ‰„Â‰È Ô·
 ̇ Â�ÂÊÓ  ÈÎ� „"ÓÂ ˙Â�ÂÊÓ ÈÎ�  ̆ "Î ‰ÈÁ  ÈÎ� „"Ó ˙Â�ÂÊÓ  ÈÎ� ¯ÓÂ‡  È‡ÊÚ Ô·
 ·¯ ‰ÈÁ ‡ÈÚ·Ó ‡ÏÂ ‡È‰ ‡ÁÈ˜Ù È„È„ ‡˙˙‡ ‰ÈÏ ¯Ó‡„ ‡Ï ‰ÈÁ ÈÎ� Ï·‡
 ÌÈ˘˘·  �"¯„ ‰È˙ÂÂÎ ‡„·ÂÚ „Â·Ú Ú˘Â‰È ·¯„ ‰È¯· ‡�Â‰ ·¯Â ‡ÙÙ
 ‡�ÈË˜  ·‚‡ ‡Ï˜„  ÂÓ˘ Ú˘Â‰È ·¯„ ‰È¯· ‡�Â‰ ·¯Â ‡ÙÙ ·¯ ‡�È¯Á‡ ‡�˘ÈÏ

‡Ú¯‡„‡ ‡Ï˜„· Ú˘Â‰È ·¯„ ‰È¯·  ‡�Â‰ ·¯Â ‡ÙÙ ·¯„ ‰È˙ÂÂÎ ‡˙ÎÏ‰Â
‰‡Ó¯‡„· ‡¯ÈÚÊ ¯ÊÚÈÏ‡ ‰‡Ò¯Ù ‡Ï˜„· ‡˙ÂÏ‚ ˘È¯„  ‰È˙ÂÂÎ ‡˙ÎÏ‰Â

 ‰Â‰

 Ò"˘‰  ̇ ¯ÂÒÓ

çî:,א) ïéèéâ :å ìéòì
[ù"ò],ב) .èì úåáåúë
õ"áòé,ג) ìåëùàä ì"ö
å:],ד) óã](ה,[øòö ä"ã]

 ËÙ˘Ó  ÔÈÚ
 ‰ÂˆÓ ¯�

 ‰Ó‡·ã"ô 'ééî
ïåîî é÷æð úåëìäî
æñ ïéùò âîñ ãé äëìä
ãöù ïîéñ î"ç ò"ùåè

:å óéòñ ³
 ÌÏ˘‰ ¯Â‡ ‰¯Â˙

.1F` dcU Wi` xrai iM¦©§¤¦¨¤
FxirA z` gNWe mxk¤¤§¦©¤§¦
ahin xgõ dcUA xraE¦¥¦§¥¥¥©
FnxM ahinE EdcÜ¥¥©©§
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La Mishná define qué clase de precaución es suficiente tomar 
para que el dueño de una oveja que dañó una propiedad ajena 

esté exento de pagar al damnificado: 
רָאוּי כָּ פָנֶיהָ  בְּ וְנָעַל  לְדִיר  צֹאן   הַכּוֹנֵס  Si uno metió una oveja suya en el corral 
y le cerró la puerta debidamente1,  יקָה וְהִזִּ  וְיָצְאָה  y, a pesar de eso, la 
oveja se salió del corral y dañó una propiedad ajena —al comer de las 
plantaciones (diente) o al ir pisando cosas a su paso (pata)—,  טוּר  פָּ está 
exento de pagar indemnización alguna, pues hizo lo necesario para evitar 
que su animal causara cualquier daño.  רָאוּי פָנֶיהָ כָּ  לאֹ נָעַל בְּ No obstante, si 
el dueño de la oveja no le cerró la puerta debidamente,  יקָה וְהִזִּ  וְיָצְאָה  y 
se salió del corral y dañó una propiedad ajena —al comer o pisar lo que 
había en ella—,  יב  חַיָּ el dueño de la oveja está obligado a pagar el daño, 
por no vigilar a su animal como debía.

La Mishná señala otras situaciones en las que el dueño está exento de pagar los 
daños producidos por su animal:
יְלָה לָּ בַּ  נִפְרְצָה  Si se rompió la cerca del corral que estaba cerrado 
debidamente durante la noche,  רָצוּהָ לִסְטִים פְּ  אוֹ שֶׁ o bien, si la rompieron 
asaltantes durante la noche para perpetrar un delito,  יקָה  וְיָצְאָה וְהִזִּ y, a raíz 
de ello, la oveja se salió del corral y dañó una propiedad ajena,  טוּר  פָּ el 
dueño está exento de pagar por ese daño, porque no tenía cómo evitar 
que la oveja se saliera del corral.   הוֹצִיאוּהָ לִסְטִים Si fueron los asaltantes 
quienes la sacaron del corral,  יבִין חַיָּ  לִסְטִים  los mismos asaltantes están 
obligados a pagar todos los daños que se produzcan a raíz de ello2.

La Mishná expone ciertas situaciones particulares en las que el dueño del animal 
se considera negligente:
ה חַמָּ בַּ יחָהּ   הִנִּ Si el dueño de la oveja la dejó bajo el sol —en un corral 
debidamente cerrado para circunstancias normales—,  לְחֵרֵשׁ סָרָהּ  מְּ שֶׁ  אוֹ 
 שׁוֹטֶה וְקָטָן o bien, si se la encomendó a un sordomudo, a un demente o 
a un niño para que la vigilaran,  יקָה  וְיָצְאָה וְהִזִּ y, luego, la oveja salió del 
corral y dañó una propiedad ajena,  יב  חַיָּ el dueño está obligado a pagar 
la indemnización correspondiente, por no vigilar su animal como debía. 
En el primer caso, el dueño debe pagar porque una puerta asegurada 
debidamente para circunstancias normales no es suficiente para evitar 
que un animal que está sufriendo por causa del sol se escape del corral. Y, en el segundo caso, el dueño debe 
pagar porque la entrega de la oveja a un sordomudo, a un demente o a un niño se considera una negligencia, 
pues ellos son incapaces de cuidar correctamente un animal para evitar que dañe.   מְסָרָהּ לְרוֹעֶה Sin embargo, 
si se la encomendó a un pastor para que la pastara,  יו תַחְתָּ הָרוֹעֶה   נִכְנַס  entonces, el pastor ocupa su lugar 
y adquiere la misma responsabilidad del dueño en cuanto al cuidado de la oveja y, si el animal llegara a 
ocasionar algún daño mientras está bajo su custodia, él deberá pagar los daños ocasionados. 

La Mishná distingue entre dos casos en los que el animal entra en un campo ajeno y lo daña:
וְנֶהֱנֵית ה  לְגִנָּ  נָפְלָה  Si la oveja cayó accidentalmente en una huerta y obtuvo provecho de los frutos 
que había en ella,  הֱנֵית נֶּ ֶ שּׁ מַה  מֶת  לֶּ  מְשַׁ el dueño de la oveja sólo le deberá pagar al dueño de la huerta 
una indemnización por el valor del provecho que obtuvo su animal, y no por todo el valor del daño 

 הַכּוֹנֵס Si uno metió una 
oveja suya en el corral y 

le cerró la puerta debidamente, טוּר  פָּ
está exento de pagar la indemnización 
respectiva, ּנַטְרֵה הָא   דְּ ya que la vigiló 
debidamente;  ד  וּמַאי הֲוֵי לֵיהּ לְמֶעְבַּ ¿y qué 
más podía hacer para que la oveja no 
dañara?

ה חַמָּ בַּ יחָהּ   הִנִּ Si el dueño de la oveja 
la dejó bajo el sol.  א מְשָׁ  מְצַעֲרָא לָהּ שִׁ El 
sol la hace sufrir  נְעִילָה בִּ לֵיהּ  י  סַגִּ  וְלָא 
 כָרָאוּי y, por lo tanto, no es suficiente 
cuidarla cerrando “debidamente” la 
puerta,  גְמָרָא מוֹקְמִינַן בִּ  דְּ como se explica 
más adelante, en la Guemará,  הַיְנוּ  דְּ
רוּחַ מְצוּיָה כוֹלָה לַעֲמֹד בְּ יְּ לֶת שֶׁ  דֶּ que se refiere 
a una puerta que logra mantenerse 
cerrada ante un viento frecuente en 
ese sitio.

יו תַחְתָּ הָרוֹעֶה   נִכְנַס  El pastor ocupa su 
lugar,  נְזָקִין בִּ ב   לְהִתְחַיֵּ con relación a 
quedar obligado a pagar por los daños 
producidos por el animal mientras esté 
bajo su custodia.

ה לְגִנָּ  נָפְלָה  Si la oveja cayó en una 
huerta,  נֶס אֹ  בְּ accidentalmente.  ג  מִגַּ
חֲבֵרוֹ ת  לְגִנַּ מוּךְ  הַסָּ עְלָהּ   בַּ Por ejemplo, que 
se cayó del techo de la propiedad de 
su dueño, contiguo a la huerta de su 
prójimo,  מִן בוֹהַּ  גָּ ים  הָרַבִּ רְשׁוּת  הָיְתָה  שֶׁ  אוֹ 
וְנָפְלָה ה  נָּ  הַגִּ o que la vía pública —por 
donde circulaba— era más alta que la 
huerta, y de ahí se cayó la oveja.

הֱנֵית נֶּ ֶ שּׁ  מַה  El valor del provecho 
que obtuvo.  קָהּ הֶזֵּ לְפִי  וְלאֹ  הֲנָאָתָהּ   לְפִי  Es 
decir, la indemnización será según el 
provecho que obtuvo la oveja, y no 
según el daño que produjo.

NOTAS

1	 Más adelante, la Guemará aclara cuál es la forma debida de cerrar la puerta de un corral.

2	 Los asaltantes deberán pagar una indemnización tanto al dueño de la oveja —si ésta se extravía o sufre un daño— como a los terceros que sean víctimas de 
los daños que ocasione la oveja.

Mishnáמתני’
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דֶה שָׂ בְאוֹתָהּ  סְאָה  ית  בֵּ מִין   שָׁ Se tasa un 
área del tamaño de un bet seá de 
ese campo.  הּ מִין אֶת הָעֲרוּגָה לְבַדָּ  אֵין שָׁ No 
se tasa individualmente la parcela 
dañada,  יק מַזִּ פְסִיד  מַּ שֶׁ נֵי   porque así מִפְּ
saldría perjudicado el dañador, מִין ָ שּׁ  שֶׁ
וְיָהּ שָׁ כָל  בְּ  אוֹתָהּ  ya que se la estaría 
tasando según su valor completo. 
אַחֵר דֵה  שְׂ בִּ וּבִעֵר  אָמַר   וְרַחֲמָנָא  Y ésta no es 
una forma correcta de tasar los daños 
provocados por un animal, ya que la 
Torá dijo sobre ellos: y [ésta] acabare 
‎‎[con algunos frutos que hay] en un 
campo de otro;  ]נח:[ מָרָא  גְּ בַּ ינַן   וְדָרְשִׁ de 
lo que se dedujo una derashá en la 
Guemará (58b):  עַל אוֹתָהּ  מִין  ָ שּׁ שֶׁ ד   מְלַמֵּ
אַחֶרֶת דֶה  שָׂ ב   גַּ La expresión en un campo 
de otro enseña que ésta (la parcela 
dañada) se tasa como si fuera parte 
de otro campo más grande.  מִין שָׁ א   אֶלָּ
דֶה שָׂ בְאוֹתָהּ  סְאָה  ית   בֵּ Más bien, se debe 
tasar un área del tamaño de un bet 
seá de ese campo donde se produjo 
el daño  ה נָּ מִמֶּ אֶכְלָה  נֶּ שֶׁ קֹדֶם  יָפָה  הָיְתָה  ה  מָּ  כַּ
הַזֹּאת  הָעֲרוּגָה  y calcular cuánto valía 
antes de que el animal se comiera de 
él esta parcela,  יו עַכְשָׁ יָפָה  הִיא  ה   וְכַמָּ y 
cuánto vale ahora, a fin de determinar 
la diferencia.  מֶיהָ הוּ דָּ לְּ ם כֻּ לֵּ א לאֹ מְשַׁ תָּ  Y וְהַשְׁ
ahora, cuando se calcula el daño de 
este modo, el responsable no paga el 
valor completo de la parcela dañada, 
בִתְבוּאָתָהּ הִיא  שֶׁ כְּ סְאָה  ית  בֵּ לּוֹקֵחַ  שֶׁ מִי   דְּ pues 
aquel que adquiere un terreno de un 
bet seá, cuando tiene sus frutos sin 
cosechar,  עֲרוּגָה הֶפְסֵד  בִיל  שְׁ בִּ הּ  בָּ מְזַלְזֵל   אֵינוֹ 
 אַחַת no lo deprecia tanto por faltarle 
una parcela,  מֻעָט בָר  דָּ אִם  י   כִּ sino sólo 
un poco.

מוּרִין גְּ פֵירוֹת  אָכְלָה  אוֹמֵר  מְעוֹן  שִׁ י   רִבִּ R. 
Shimon, por su parte, dice: Si la 
oveja comió frutos que estaban 
completamente maduros,  לוּ שְׁ בָּ בָר  כְּ  שֶׁ
ן צָרְכָּ ל   כָּ es decir, frutos que ya habían 
madurado todo lo necesario…

מֶת לֶּ  מְשַׁ … su dueño deberá pagar  ל  כָּ
ק  הַהֶזֵּ todo el daño producido.  דֶה שָׂ ב  אַגַּ יְמִינַן  שָׁ  וְהֵיכָא  Y, según la opinión de R. Shimon, ¿en qué caso se tasa el área dañada como si 
fuera parte de un campo más grande?   הֵיכָא דַעֲדַיִן לאֹ נִגְמְרוּ En el que el animal dañó frutos que todavía no habían madurado del todo.

לֵיהּ י  סַגִּ מִירָה פְחוּתָה  שְׁ בִּ א מוּעָד  נָּ תַּ  מַאן  ¿La opinión de qué Tana sigue la Mishná cuando dictamina que, en el caso de un animal 
muad, basta con una vigilancia mínima para que el dueño cumpla con su obligación de vigilarlo?  יקָה הִזִּ שֶׁ אָמַר צֹאן  דְּ מַתְנִיתִין  י   מַנִּ

producido3.  יקָה וְהִזִּ הּ  כְדַרְכָּ  יָרְדָה  Pero, si la oveja descendió a la huerta 
de la forma normal y ocasionó algún daño en ella,  יקָה הִזִּ ֶ שּׁ מַה  מֶת  לֶּ מְשַׁ
el dueño de la oveja deberá pagar todo el daño que ésta haya 
ocasionado, ya que el dueño fue negligente al no haber tomado la 
precaución necesaria para evitar que eso ocurriera.

La Mishná expone una discrepancia entre los Sabios sobre cómo se debe calcular el 
valor del daño producido por un animal en un campo ajeno:
יקָה הִזִּ ֶ שּׁ מַה  מֶת  לֶּ מְשַׁ יצַד   כֵּ ¿Cómo se calcula el monto que el dueño de la 
oveja debe pagar por el daño que ésta produjo al comer de los frutos 
de la huerta?  דֶה שָׂ אוֹתָהּ  בְּ סְאָה  ית  בֵּ מִין   שָׁ Se tasa un área del tamaño de 
un bet seá4 de ese campo, en el que la oveja comió los frutos de una 
parcela,  ה הִיא יָפָה ה הָיְתָה יָפָה וְכַמָּ מָּ  כַּ para calcular la diferencia entre cuánto 
valía antes del daño y cuánto vale ahora —después de que la oveja 
comió los frutos—, y esta desvalorización del terreno es lo que el dueño 
de la oveja debe pagar por el daño.  אוֹמֵר מְעוֹן  שִׁ י   רִבִּ R. Shimon, por su 
parte, dice:  מוּרִים ירוֹת גְּ מֶת פֵּ לֶּ מוּרִים מְשַׁ  אָכְלָה פֵירוֹת גְּ Si la oveja comió frutos 
que estaban completamente maduros, aunque todavía no habían sido 
recolectados, su dueño deberá pagar la indemnización según el precio 
de los frutos que están completamente maduros, en función de la 
cantidad dañada:   אִם סְאָה סְאָה אִם סָאתַיִם סָאתַיִם si comió una seá5 de frutos, 
el dueño de la oveja deberá pagar el valor total de una seá de frutos; y si 
comió dos seá, deberá pagar el valor total de dos seá de frutos.

La Guemará define a qué se refiere la Mishná cuando habla 
de cerrar la puerta del corral “debidamente”

נָן נוּ רַבָּ  תָּ Enseñaron nuestros Sabios en una Baraitá:  לּאֹ רָאוּי וְאֵיזֶהוּ שֶׁ  אֵיזֶהוּ כָּ
 כָרָאוּי «¿Qué es “debidamente” y qué es “indebidamente”, cuando la 
Mishná habla de cerrar la puerta del corral?  מְצוּיָה רוּחַ  בְּ לַעֲמֹד  כוֹלָה  יְּ שֶׁ לֶת   דֶּ
Una puerta que logra mantenerse cerrada cuando sopla un viento 
frecuente en ese sitio  רָאוּי כָּ  זֶהוּ  es lo que se considera una puerta 
cerrada “debidamente”;  רוּחַ מְצוּיָה אֵינָהּ יְכוֹלָה לַעֲמֹד בְּ  שֶׁ y una puerta que no 
logra mantenerse cerrada ante un viento que es frecuente en ese sitio, 
לּאֹ כָרָאוּי  זֶהוּ שֶׁ es lo que se considera una puerta cerrada “indebidamente”».

La Guemará analiza qué opinión sigue la Mishná sobre el nivel de precaución 
requerido para evitar los daños ocasionados por el diente y por la pata:
ישׁ טִּ ר פַּ י בַּ י מַנִּ  אָמַר רִבִּ Dijo R. Mani bar Patish:  מִירָה שְׁ י לֵיהּ בִּ סַגִּ א מוּעָד דְּ נָּ  מַאן תַּ
 פְחוּתָה ¿La opinión de qué Tana sigue la Mishná cuando dictamina 

NOTAS

3	 Como la oveja cayó accidentalmente dentro de la huerta ajena y el dueño no fue negligente en su vigilancia, él no queda obligado a pagar el daño producido 
por el animal, pues la obligación de pagar indemnización en concepto de “dañador” se genera únicamente cuando el dueño fue negligente. De todos modos, 
el hecho de que la oveja haya comido los frutos de la huerta ajena le generó un beneficio a su dueño, ya que éste se ahorra el dinero que hubiera tenido que 
gastar para alimentarla. El valor de este beneficio —menor al costo de los frutos consumidos— es lo que debe pagar el dueño del animal como indemnización 
al dueño de la huerta. Véase la Mishná de 19b, donde se exponen los detalles de esta ley.

4	 Bet seá: se refiere a una medida de superficie equivalente a cincuenta amot (codos) por cincuenta amot.

5	 Seá: medida de volumen equivalente al de 144 huevos. Según ciertas opiniones es 7.2 litros; y según otros, hasta 14.3 litros.

Guemará
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הוּא וְרֶגֶל  ן   בְשֵׁ La intención de la 
Guemará es preguntar qué opinión 
sigue la Mishná al decir que, en el 
caso de una oveja que causa daño 
con el diente o con la pata  מוּעָד  דְהַיְנוּ 
תוֹ תְחִילָּ  בִּ —que es un caso de animal 
muad desde un principio—  לָהּ י   סַגִּ
כָרָאוּי נְעִילָה   בִּ es suficiente con cuidarla 
cerrando “debidamente” la puerta del 
corral,  דְאוֹקִימְנָא כִּ פְחוּתָה  מִירָה  שְׁ הַיְנוּ   דְּ lo 
que constituye una vigilancia mínima, 
según lo esclarecido anteriormente 
en la Guemará:  מְצוּיָה רוּחַ  בְּ לַעֲמֹד  כוֹלָה  יְּ  שֶׁ
“debidamente” se refiere a una puerta 
que logra mantenerse cerrada cuando 
sopla un viento frecuente en ese 
sitio,  קָאֵי לאֹ  מְצוּיָה  אֵין  שֶׁ רוּחַ  אָתֵי   וְאִי  y si 
viene un viento más fuerte, que no es 
frecuente en ese sitio, no se mantiene 
cerrada.

בְעָלָיו רוֹ   קְשָׁ Si el dueño lo amarró, 
 לְשׁוֹר al toro.

רְסִינַן גָּ רָאוּי  כָּ פָנָיו  בְּ  וְנָעַל  “Y le cerró la 
puerta debidamente” es la versión 
correcta.

יב ם חַיָּ  תָּ Si el toro es tam y el dueño 
ejerce sobre él una vigilancia 
mínima y, a raíz de ello, el animal 
daña, su dueño queda obligado a 
pagar el daño.  פְחוּתָה בִּ לֵיהּ  י  סַגִּ לָא   דְּ Ya 
que, para este caso, no es suficiente 
con una vigilancia mínima.  י רִבִּ  וְטַעְמָא דְּ
ה )לעיל מה:( ָ עָה וַחֲמִשּׁ גַח אַרְבָּ נָּ פֶרֶק שׁוֹר שֶׁ  יְהוּדָה בְּ
Y el fundamento de la opinión de R. 
Yehuda se menciona en el capítulo 
Shor shenagaj arbaá vajamishá 
(anteriormente, 45b).

אֱלִיעֶזֶר י   רִבִּ R. Eliezer  רְוַיְהוּ אַתַּ לֵיג   פָּ
discrepa de los dos Sabios mencionados 
antes.  י סַגִּ ה  מְעֻלָּ מִירָה  שְׁ בִּ מִיהוּ  מֵאִיר  י  רִבִּ אִלּוּ   דְּ
 לֵיהּ Pues, en cuanto a la opinión de R. 
Meir, con una vigilancia óptima basta 
para que el dueño no quede obligado 
a pagar la indemnización si el toro 
daña;  י אֱלִיעֶזֶר סָבַר לֵית לֵיהּ נְטִירוּתָא לְמוּעָד  וְרִבִּ
en cambio, R. Eliezer sostiene que no 
existe precaución alguna que se pueda 
tener con un animal muad, y por eso 
él opina que hay que degollarlo.

que, en el caso de un animal muad6 —la oveja que daña con una acción 
natural: al comer (diente) o pisar (pata) lo que haya en un campo ajeno—, 
basta con una vigilancia mínima —en un corral con una puerta que logre 
mantenerse cerrada ante un viento común— para que el dueño cumpla 
con su obligación de vigilarlo?  י יְהוּדָה הִיא  רִבִּ La opinión de R. Yehuda es 
la que sigue nuestra Mishná,  תְנַן  דִּ como se enseñó en esta otra Mishná 
que habla sobre la vigilancia de un toro7:  מוֹסֵרָה רוֹ בְעָלָיו בְּ  קְשָׁ «Si el dueño 
de un toro lo amarró con cuerdas,  רָאוּי כָּ לְפָנָיו   וְנָעַל  y8 le cerró la puerta 
debidamente —una vigilancia mínima—,  יק  וְיָצָא וְהִזִּ y, a pesar de todo, 
el toro salió y dañó corneando algo ajeno,  ב ם וְאֶחָד מוּעָד חַיָּ  אֶחָד תָּ tanto si 
se trata de un toro tam9 como de un toro muad, el dueño queda obligado 
a resarcir el daño causado, porque al dueño de un toro siempre se le 
exige un nivel óptimo de vigilancia.  י מֵאִיר בְרֵי רִבִּ  דִּ Éstas son las palabras 
de R. Meir.  י יְהוּדָה אוֹמֵר  רִבִּ R. Yehuda, en cambio, dice:  ב ם חַיָּ  תָּ Si el toro 
es tam y el dueño ejerce sobre él una vigilancia mínima y, a raíz de 
ello, el animal daña, su dueño queda obligado a pagar el daño;   מוּעָד
אֱמַר נֶּ שֶׁ טוּר   פָּ pero si es muad, está exento, pues dice el versículo10 sobre 
el toro muad que dañó:  עָלָיו בְּ מְרֶנּוּ  יִשְׁ  וְלאֹ  y no lo vigiló su dueño, pagar, 
habrá de pagar,  זֶה הוּא  מוּר   וְשָׁ y ¡este toro estaba vigilado, pues ejercer 
una vigilancia mínima también se considera vigilar!  אוֹמֵר אֱלִיעֶזֶר  י   רִבִּ R. 
Eliezer, por su parte, dice:  ין סַכִּ א  אֶלָּ מִירָה  שְׁ לוֹ   אֵין  En el caso de un toro 
muad, no hay vigilancia posible que exima de responsabilidad a su 
dueño salvo el cuchillo con el que se le degüella y, por lo tanto, si 
el dueño no mata al animal y éste daña o mata, quedará obligado a 
indemnizar al perjudicado o a sus herederos». Vemos, entonces, que 
el dictamen de nuestra Mishná, de que basta con un nivel mínimo de 
vigilancia para el caso de la oveja que daña con el diente y la pata, es 
compatible únicamente con la opinión de R. Yehuda: para el caso de un 
animal muad, la Torá no exige más que un nivel de vigilancia mínima.

La Guemará rechaza la afirmación anterior:
י מֵאִיר ימָא רִבִּ  אֲפִילּוּ תֵּ Incluso puedes decir que nuestra Mishná —que trata 
de daños producidos por el diente o la pata— es compatible también con 
la opinión de R. Meir —de que una vigilancia mínima no basta para un 
toro muad—,  מִירָתָן הַתּוֹרָה מִעֲטָה בִשְׁ ן וְרֶגֶל דְּ אנֵי שֵׁ  שָׁ ya que el diente y la pata 
son diferentes del toro muad —en relación a su vigilancia—, pues la 
Torá redujo la responsabilidad del dueño en lo que a su vigilancia se 
refiere, estableciendo que en el caso de esos dos basta con una vigilancia 
mínima;  נָא תְּ מַתְנִיתָא  בְּ לָהּ  וְאָמְרֵי  אֶלְעָזָר  י  רִבִּ אָמַר   דְּ como dijo R. Elazar, y hay 
quienes dicen que se enseñó en una Baraitá:  מִעֲטָה הַתּוֹרָה  דְבָרִים  עָה   אַרְבָּ
מִירָתָן  בִשְׁ «Hay cuatro casos de daño en los que la Torá redujo la calidad de 
la vigilancia que debe tener el dueño,   וְאֵלּוּ הֵן y estos son:  ן וְרֶגֶל בּוֹר וְאֵשׁ שֵׁ
el pozo y el fuego, el diente y la pata.  כְתִיב דִּ  בּוֹר  Respecto al pozo, la 

NOTAS

6	 Muad: se aplica al animal propenso a causar daños, ya sea deliberadamente, o con su comportamiento normal. Particularmente, se dice del toro que ha 
corneado tres veces y es propenso a cornear.

7	 45b.

8	 La mayoría de los comentaristas explican que la ‘y’ en este caso significa ‘o’ (véase Shulján Aruj, Joshen Mishpat, 396:1).

9	 Tam: se aplica al animal que no es propenso a dañar deliberadamente. En particular, se dice del toro que no ha corneado tres veces y no es considerado 
propenso a cornear.

10	 Shemot 21:36.
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הוּ  הָא כִסָּ Se deduce que si lo cubrió, 
פּוּרְתָא  אֲפִלּוּ  aunque sea mínimamente, 
no queda obligado a pagar;  עֵי עַד בָּ  וְלאֹ 
עַפְרָא בְּ לֵיהּ  טָאִים   דְּ y no necesita tomar 
la precaución de “hasta taparlo con 
tierra”.

מַבְעִיר עֵין   כְּ Sólo cuando actúa como 
alguien que prende fuego,  יעָה פְשִׁ  בִּ es 
decir, negligentemente.

עֵין וּבִעֵר  כְּ Sólo cuando actúe como lo 
describe la expresión y acabare:  עֵין  כְּ
יָדַיִם בְּ לִבְהֶמְתּוֹ  ה  אֲכִילֶנָּ יַּ  שֶׁ Como si el 
dueño le hubiera dado de comer a su 
animal frutos ajenos con sus propias 
manos.  יעָה פְשִׁ בִּ לוֹמַר   כְּ Es decir, cuando 
se condujo negligentemente.

Torá redujo el nivel de vigilancia, como está escrito11:  ח אִישׁ בּוֹר אוֹ י יִפְתַּ  כִּ
נּוּ  כִי יִכְרֶה אִישׁ בּוֹר וְלאֹ יְכַסֶּ Y si un hombre destapare un pozo, o si un hombre 
cavare un pozo, y no lo cubriere, […] el dueño del pozo pagará [el  daño],
טוּר הוּ פָּ  הָא כִסָּ versículo del que se deduce que si lo cubrió —una vigilancia 
mínima12—, aunque alguien se dañe con el pozo, el dueño está exento de 
pagar indemnización alguna.  כְתִיב  אֵשׁ דִּ Respecto al fuego, la Torá redujo 
el nivel de vigilancia, como está escrito13:  עֵרָה הַבְּ אֶת  בְעִיר  הַמַּ ם  לֵּ יְשַׁ ם  לֵּ שַׁ
pagar habrá de pagar aquel que encendió el fuego, עֵין מַבְעִיר עָבֵיד כְּ  lo עַד דְּ
que indica que uno deberá pagar por el daño sólo cuando actúa como 
alguien que prende fuego, es decir, cuando haya sido negligente en su 
vigilancia, en cuyo caso se considera como si él mismo hubiera quemado 
la propiedad de otro con sus propias manos; no obstante, siempre que 
tome las medidas de precaución mínimas para evitar que su fuego 
dañe, no deberá pagar nada.  כְתִיב ן דִּ  שֵׁ Respecto al diente, la Torá redujo 
el nivel de vigilancia, como está escrito14:  אַחֵר דֵה  שְׂ בִּ  וּבִעֵר  Si un hombre 
condujere a su bestia en un campo o en una viña […] y acabare [con 
algunos frutos que hay] en un campo de otro, […] pagará,  עֵין וּבִעֵר עָבֵיד כְּ  עַד דְּ lo que nos enseña que el dueño 
del animal deberá pagar el daño sólo cuando actúe como lo describe la expresión y acabare; es decir, 
cuando el dueño del animal haya sido negligente en su vigilancia, caso en el que se considera como si él 
mismo le hubiera dado de comer los frutos ajenos con sus propias manos.  כְתִיב  רֶגֶל דִּ Respecto a la pata, la 
Torá redujo el nivel de vigilancia, como está escrito:  ח לַּ  וְשִׁ Si un hombre condujere a su bestia en un campo 
o en una viña, […] y enviare a su bestia, […] pagará,  ח לַּ עֵין וְשִׁ עָבֵיד כְּ  עַד דְּ lo que nos enseña que el dueño del 
animal deberá pagar sólo cuando actúa como lo describe la expresión y enviare, es decir, cuando haya sido 
negligente en la vigilancia del animal, caso en el que se considera como si él mismo hubiera dirigido a su 
animal para que pisara los bienes del campo ajeno».

La Guemará esclarece el versículo que habla de los daños provocados con el diente y la pata del animal:
 וְתַנְיָא Y se enseñó en una Baraitá que el versículo anterior se refiere al diente y a la pata:  ח זֶה הָרֶגֶל לַּ  וְשִׁ «La 
expresión y enviare a su bestia alude a los daños que se incluyen en la categoría de la pata —los que 
ocasiona el animal mientras camina—;   וְכֵן הוּא אוֹמֵר y la prueba es que lo mismo, con ese sentido, dice otro 
versículo15:  וְהַחֲמוֹר וֹר  הַשּׁ רֶגֶל  חֵי  לְּ  מְשַׁ [que] envían la pata del toro y del burro, donde la acción de “enviar” 
está relacionada con los daños que el animal ocasiona mientras camina (pata).  ן ֵ  וּבִעֵר זֶה הַשּׁ Y la expresión y 
acabare alude a los daños que se incluyen en la categoría del diente —los que ocasiona el animal cuando 
come—;   וְכֵן הוּא אוֹמֵר y la prueba es que lo mismo, con ese sentido, dice otro versículo16:  מּוֹ לָל עַד תֻּ ר יְבַעֵר הַגָּ אֲשֶׁ כַּ
como acaba el diente17 hasta terminar todo, donde la acción de “acabar” está relacionada con los daños 
que el animal ocasiona con el diente».

La Guemará concluye:
ח וּבִעֵר לַּ עֵין וְשִׁ  טַעְמָא דְעָבֵיד כְּ De la Baraitá citada anteriormente, aprendimos que la razón de que el dueño del 
animal haya quedado obligado a pagar en los casos del diente y la pata, es que él actuó como describen las 
expresiones del versículo y enviare su bestia y acabare, es decir, procedió con negligencia;  לאֹ עָבֵיד  לאֹ   הָא 
pero si él no actuó de manera negligente, y vigiló el animal mínimamente, no queda obligado a pagar los 
daños de la categoría diente o pata que haya provocado su animal.

NOTAS

11	 Shemot 21:33-34.

12	 La manera óptima de vigilar que un pozo no provoque ningún daño es tapándolo, es decir, anulándolo por completo.

13	 Shemot 22:5.

14	 Shemot 22:4.

15	 Yeshaia 32:20. 

16	 Melajim I 14:10.

17	 En el texto original del versículo, está escrita la palabra galal, sobre la que Rashi explicó, en la pág. 3a, que se refiere al diente.
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דַיְקָא נָמֵי   מַתְנִיתִין  De las palabras de 
nuestra Mishná también se deduce 
מִעֲטָה הַתּוֹרָה  דְּ וּם  מִשּׁ טַעְמָא   דְּ que la razón 
por la que en ese caso basta con una 
vigilancia mínima es porque la Torá 
redujo el nivel con el que se debe 
vigilar al diente y a la pata;  קֶרֶן בְּ  אֲבָל 
י יְהוּדָה סְבִירָא לֵיהּ רִבִּ כְּ  מוּעֶדֶת לָאו  pero en el 
caso del cuerno que tiene la condición 
de muad, nuestra Mishná no sigue la 
opinión de R. Yehuda.

קָתָנֵי צֹאן  מִדְּ Pues la Mishná enseña su 
ley refiriéndose a la oveja,  קָהּ הֶזֵּ אֵין   דְּ
ן וְרֶגֶל א בְשֵׁ  אֶלָּ animal que no comete sino 
daños de la categoría diente o pata.

וְאָתֵי  עָסְקִינַן  Hemos tratado las leyes 
dando ejemplos con un toro,  הוּ לְּ  כֻּ
א תָּ הַשְׁ עַד  רְקֵי   פִּ en todos los capítulos 
anteriores, hasta ahora.

אָדָם ינֵי  מִדִּ טוּר   פָּ Está exento de pago 
según las leyes del tribunal de los 
hombres.  טוּר פָּ בִנְזָקִין  רָמָא  גְּ  קָסָבַר  La 
Baraitá opina que la persona que 
realiza una acción que provoca 
indirectamente un daño, está exento 
de pagar la indemnización.

דֵר  הַפּוֹרֵץ גָּ El que derriba la cerca del 
corral,  וּבָרְחָה הֵמָה  הַבְּ  וְיָצָאתְה  y el animal 
se sale del corral y se escapa.

 הַכּוֹפֵף קָמָתוֹ El que inclina la mies sin 
cosechar de su prójimo,  לֵקָה הַדְּ  לְצַד 
acercándola al fuego,  הּ בָּ בְעַר  תִּ שֶׁ דֵי   כְּ
 הָאֵשׁ para que el fuego arda en ella.

ב נִיחַיַּ נָמֵי  אָדָם  דִינֵי  בְּ רִיא  בָּ בְכֹתֶל   אִי  Si 
dices que trata de un caso en que 
la cerca del corral es un muro 

La Guemará corrobora lo anterior:
ה  אָמַר רַבָּ Dijo Rabba:   מַתְנִיתִין נָמֵי דַיְקָא De las palabras de nuestra Mishná 
también se deduce que la razón de que en ese caso una vigilancia 
mínima sea suficiente es porque la Torá redujo el nivel de precaución 
que se debe tener con respecto al diente y la pata,  צֹאן קָתָנֵי   דְּ pues la 
Mishná enseña su ley refiriéndose a la oveja, un animal que solo comete 
daños de la categoría diente o pata. Y cabría argumentar:  קָא בְשׁוֹר  דֵי   מִכְּ
וְאָתֵי  עָסְקִינַן  puesto que, en los capítulos anteriores, hemos tratado las 
leyes dando ejemplos con un toro,  שׁוֹר  נִיתְנֵי  nuestra Mishná también 
debería enseñar su ley refiriéndose a un toro.  צֹאן דְקָתָנֵי  נָא  שְׁ  מַאי  ¿Por 
qué nuestra Mishná enseña su ley refiriéndose a una oveja?  וּם מִשּׁ  לָאו 
מִירָתָן הַתּוֹרָה מִעֲטָה בִשְׁ  דְּ ¿Acaso no es porque la Mishná quiere enseñar que 
la Torá redujo la vigilancia requerida para ellos, es decir, para evitar los 
daños de diente o pata?  הּ כָאן קֶרֶן לאֹ כְתִיבָא בָּ וּם דְּ  לָאו מִשּׁ ¿Acaso no es cierto 
que la razón de la Mishná para dictaminar así es porque, con respecto a 
la oveja18, no está escrito en la Torá ningún caso de daño de la categoría 
cuerno,19  יהּ ן וְרֶגֶל הוּא דִכְתִיב בֵּ  שֵׁ sino que los casos de daños de la categoría 
diente y pata son los únicos que están escritos con respecto a ella? 
Es decir, cuando la Torá se refiere a los daños de la categoría cuerno, 
habla únicamente de un toro, pero cuando se refiere a los daños de la 
categoría diente o pata, la Torá habla de la generalidad de los animales, 
sin especificar.  מוּעָדִין הוּא ן וְרֶגֶל דְּ שֵׁ מַע לָן דְּ  וְקָמַשְׁ Y, entonces, lo que nuestra 
Mishná nos enseña, al formular su ley refiriéndose a una oveja, es que 
la Torá redujo el nivel mínimo de vigilancia en el caso del diente y la 
pata, que son casos en los que los animales siempre son muadim20. La 
Guemará confirma la deducción:  הּ מִנַּ מַע   שְׁ Ciertamente, eso se deduce de 
esta Mishná.

La Guemará cita una enseñanza relacionada con el caso de la Mishná sobre los 
asaltantes que rompieron la cerca del corral:
נְיָא  תַּ Se enseñó en una Baraitá:  עַ י יְהוֹשֻׁ  אָמַר רִבִּ «Dijo R. Yehoshua:  עָה  אַרְבָּ
ינֵי אָדָם טוּר מִדִּ ה אוֹתָן פָּ  דְבָרִים הָעוֹשֶׂ Hay cuatro faltas que, si uno las comete, 
está exento de pago según las leyes del tribunal de los hombres, es decir, 
el Bet Din no tiene la facultad de obligar a la persona a pagar por ellas por 
tratarse de daños provocados indirectamente;  מַיִם דִינֵי שָׁ ב בְּ  וְחַיָּ sin embargo, es culpable según las leyes del 
tribunal del Cielo,   וְאֵלּוּ הֵן y estas son:  פְנֵי בֶהֱמַת חֲבֵרוֹ דֵר בִּ  הַפּוֹרֵץ גָּ el que derriba la cerca del corral abriendo 
paso ante el animal de su prójimo, y éste se escapa;  לֵקָה ל חֲבֵרוֹ בִפְנֵי הַדְּ  וְהַכּוֹפֵף קָמָתוֹ שֶׁ el que inclina la mies sin 
cosechar de su prójimo hacia un fuego, acercándola para que las llamas la alcancen;  קֶר לְהָעִיד וֹכֵר עֵדֵי שֶׁ וְהַשּׂ
el que contrata testigos falsos para atestiguar en contra de su prójimo en un juicio monetario; 
 וְהַיּוֹדֵעַ עֵדוּת לַחֲבֵרוֹ וְאֵינוֹ מֵעִיד לוֹ y el que conoce cierta información que puede dar como testimonio en favor 
de su prójimo en un juicio monetario y no testifica en su beneficio».

La Guemará cita el primer caso de la Baraitá para analizarlo:
מֹר  אָמַר  Dijo el Sabio en la Baraitá anterior:  חֲבֵרוֹ בֶהֱמַת  פְנֵי  בִּ דֵר  גָּ  הַפּוֹרֵץ  «El que derriba la cerca del corral 
abriendo paso ante el animal de su prójimo, y éste se escapa».  דָמֵי  הֵיכֵי  ¿Cuál es el caso del que trata 
la Baraitá?  רִיא בָּ כֹתֶל  בְּ  אִילֵימָא  Si dices que trata de un caso en que la cerca del corral es un muro firme, 

NOTAS

18	 La versión correcta es “con respecto a la oveja”. (Madura Batra, Torat Jaím, Yabetz, Dikduké Sofrim) 

19	 Los daños caracterizados por el cuerno son aquellos en los que el animal daña intencionadamente, comportándose de una forma no habitual.

20	 Como la pata y el diente son clases de daño para los que el animal está muad desde un principio, sin que el dueño haya recibido ninguna advertencia de 
que su animal daña de este modo, entonces, la Torá no lo obliga a pagar cuando el dueño toma una precaución mínima. (Torat Jaim)
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firme, entonces, quien lo rompiese, 
también debería quedar obligado a 
pagar según las leyes del tribunal 
de los hombres.  אַכֹּתֶל  מִיהָא  Debería 
pagar al menos una indemnización 
por el muro dañado,  עֲבַד בְיָדַיִם  הָא   דְּ ya 

que lo que hizo constituye una falta que ha realizado con sus propias manos, directamente.  יב מְחַיַּ דִּ לְמֵימַר  א  לֵיכָּ הֵמָה   Pero por el וְאַבְּ
animal, no cabe decir que aquel que rompa el muro esté obligado a pagar,  טוּר פָּ לִסְטִים  רָצוּהָ  פְּ תְנַן  הָא   דְּ puesto que se enseñó en la 
Mishná: «Si la rompieron asaltantes durante la noche para perpetrar un delito, y, a raíz de ello, la oveja se salió del corral y dañó una 
propiedad ajena, el dueño está exento de pagar por ese daño», y los delincuentes también están exentos.

entonces, quien lo rompiese,  יב דִינֵי אָדָם נָמֵי נִיחַיַּ  בְּ también debería quedar 
obligado a pagar según las leyes del tribunal de los hombres, pues 
debería pagar el daño causado en el muro, por haberlo roto de manera 
directa. La Guemará concluye:  א  אֶלָּ Más bien,
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רָעוּעַ כֹתֶל   בְּ De un caso en que 
la cerca del corral era un muro 
deteriorado,  אַפְסְדֵיהּ לָא   דְּ situación en 
la que, al romperlo, esa persona no le 
hizo perder nada a su dueño,  ר קָאֵי לְמִסְתַּ דִּ
pues, de todos modos, el muro estaba 
destinado a ser derribado.

לֵיהּ מָטֵי   דְּ Si dices que el fuego la 
alcanzó;  לֵקָה הַדְּ הּ  בָּ יעַ  הִגִּ פָפָהּ  כְּ שֶׁ  כְּ es 
decir, cuando la persona la inclinó (la 
mies), la alcanzó el fuego…

מְצוּיָה רוּחַ   בְּ … con el soplar de un 
viento frecuente en ese sitio,   הֲרֵי
הִבְעִיר  בְיָדַיִם  he aquí que la persona 
hizo con sus manos que se queme la 
planta;  יב נִיחַיַּ  וּבְדִינֵי אָדָם  y, por lo tanto, 
también debería estar obligada a 
pagar según las leyes que rigen en los 
tribunales del hombre.

אֵינָהּ מְצוּיָה רוּחַ שֶׁ  בְּ Con el soplar de un 
viento que no es frecuente en ese 
sitio,  הִיא יהּ  עְתֵּ אַדַּ סָלְקָא  דְלָא  י  מִידֵּ  דְּ lo que 
constituye algo que él no tenía por 
qué suponer que ocurriera.

מַר אִיתְּ  טָמוּן  Se habló de alguien que 
convirtió la mies sin cosechar en 
algo oculto.  סְדִינִין בִּ חֲבֵרוֹ  קָמַת  ה  סָּ כִּ  שֶׁ Es 
decir, cubrió la mies sin cosechar 
de su prójimo con sábanas  רָאָה שֶׁ  כְּ
אֶצְלָהּ לֵקָה   דְּ cuando vio que el fuego 
encendido estaba cerca de ella   וְהוּא לאֹ
עֵרָה הַבְּ אֶת  לַח   שָׁ —pero no fue él quien 
encendió el fuego—;  וְיָהּ טָמוּן  y así la וְשַׁ
convirtió (la mies) en algo oculto,   וְגָרַם
ק זָּ הַנִּ אֶת   לְהַפְסִיד  y provocó que el 
perjudicado sufriera una pérdida 
בְעִיר  וְלִפְטֹר אֶת הַמַּ y que el que encendió 
el fuego resultara exento de pagar por 
los daños causados,  אֵשׁ בְּ טָמוּן  עַל  פָטוּר  דְּ
pues la persona está exenta de pagar 
por lo que está oculto cuando lo daña, 
en lo concerniente al daño por fuego.

יהּ  לְנַפְשֵׁ A su favor.  מֵחֲבֵרוֹ מָמוֹן  לְהוֹצִיא 
 Contrató a los testigos para לְעַצְמוֹ
quitarle dinero a su prójimo, 
mediante el dictamen del Bet Din, 
para quedárselo él.

לּוֹמֵי לְשַׁ עֵי  בָּ  מָמוֹנָא  Tiene que pagar 
al perjudicado el dinero.  מָמוֹן  אוֹתוֹ 
לְהַחֲזִיר ב  חַיָּ הוֹצִיא   שֶׁ La misma suma de 
dinero que le quitó al perjudicado, ahora él se la tiene que devolver.

 לְחַבְרֵיהּ A favor de un tercero.  מְעוֹן קֶר לְהוֹצִיא מָנֶה מֵרְאוּבֵן לְשִׁ כַר עֵדֵי שֶׁ  שָׂ Contrató testigos falsos para lograr quitarle, con el dictamen del 
Bet Din, cien zuz a Reuven para dárselo a Shimon.

כֹתֶל רָעוּעַ  בְּ sin duda, la Baraitá trata de un caso en que la cerca del corral 
era un muro deteriorado, cuyo dueño estaba por derribar, por lo que, al 
tumbarlo, no le generó ninguna pérdida económica.

La Guemará analiza el segundo caso de la Baraitá:
מֹר  אָמַר  Dijo el Sabio en la Baraitá anterior, cuando habló de las faltas 
por las que uno es culpable únicamente según las leyes del tribunal del 
Cielo:  לֵקָה ל חֲבֵרוֹ בִפְנֵי הַדְּ  הַכּוֹפֵף קָמָתוֹ שֶׁ «El que inclina la mies sin cosechar de 
su prójimo hacia un fuego, acercándola para que las llamas la alcancen». 
Pregunta la Guemará:  מֵי דָּ  הֵיכֵי  ¿Cuál es el caso del que trata la Baraitá? 
רוּחַ מְצוּיָה  אִילֵימָא דְמָטְיָא לֵיהּ בְּ Si dices que trata de un caso en que él inclinó la 
mies de modo que el fuego la alcanzó con el soplar de un viento frecuente 
en ese sitio, entonces,  ב דִינֵי אָדָם נָמֵי נְחַיֵּ  בְּ ¡también debería estar obligado a 
pagar según las leyes del tribunal de los hombres! Porque tuvo que haber 
contemplado la posibilidad de que soplara un viento común y quemara 
la mies; por lo tanto, él es el responsable del daño y deberá indemnizar a 
su prójimo. La Guemará concluye: אֵינָהּ מְצוּיָה שֶׁ רוּחַ  בְּ דְמָטְיָא  א   אֶלָּ Más bien, sin 
duda, la Baraitá trata de un caso en que él inclinó la mies de tal modo que el 
fuego la alcanzó con el soplar de un viento que no es frecuente en ese sitio, 
algo que él no tenía por qué suponer que ocurriría; por lo tanto, no queda 
obligado a pagar según las leyes del tribunal de los hombres. 

La Guemará cita otra opinión sobre este caso:
אָמַר י  ֵ אַשּׁ  וְרַב  Y Rav Ashi, en cambio, dijo:  מַר אִתְּ  טָמוּן  En la Baraitá se 
habló de alguien que convirtió la mies sin cosechar en algo oculto, 
es decir, se refiere a un caso en que la persona, al ver que el fuego —
encendido por un tercero— se acercaba a la mies de su prójimo, la tapó 
con sábanas, y así se quemó.  אֵשׁ בְּ טָמוּן  וְיָהּ  שַׁ דְּ וּם   מִשּׁ Quien procede de 
este modo perjudica al dueño de la mies, porque la convierte en algo 
oculto en lo concerniente al daño por fuego, y la ley estipula que el 
responsable del incendio no debe pagar nada1.

La Guemará analiza el tercer caso de la Baraitá:
 אָמַר מַר Dijo el Sabio en la Baraitá:  קֶר וֹכֵר עֵדֵי שֶׁ  הַשּׂ «El que contrata testigos 
falsos para atestiguar en contra de su prójimo en un juicio monetario». 
Pregunta la Guemará:  דָמֵי  הֵיכֵי  ¿Cuál es el caso del que trata la Baraitá? 
יהּ לְנַפְשֵׁ  אִילֵימָא  Si dices que trata de que la persona contrató a estos 
testigos para declarar a su favor y, a raíz de ello, el Bet Din decretó que 
la parte contraria le diera el dinero en disputa, entonces,  לּוֹמֵי עֵי שַׁ מָמוֹנָא בָּ
¡ahora él tiene que pagar al perjudicado el dinero que recibió ilícitamente; 
יב  וּבְדִינֵי אָדָם נָמֵי נִיחַיַּ y, por lo tanto, sería un caso en el que también queda 
obligado a pagar según las leyes del tribunal de los hombres! La 
Guemará concluye:  א לְחַבְרֵיהּ  אֶלָּ Más bien, sin duda, la Baraitá trata de que 
el individuo contrató a los testigos para declarar a favor de un tercero, y, 
por lo tanto, es culpable únicamente según las leyes del tribunal del Cielo.

NOTAS

1	 Según la opinión de los Sabios, la Torá estableció que los daños producidos por el fuego a objetos ocultos, no están sujetos a indemnización por parte del 
responsable del daño. La Guemará explica más adelante, 60a, cómo los Sabios deducen esta ley de la Torá. 
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הוּא דְאוֹרָיְיתָא  יטָא  שִׁ  פְּ ¡Es obvio, pues 
está escrito explícitamente en la Torá 
מַיִם שָׁ דִינֵי  בְּ ב  חַיָּ  דְּ que si no declara, es 
culpable según las leyes que rigen en 
los tribunales del Cielo!

יד  אִם לאֹ יַגִּ Si no declara, cargará con 
su pecado.  עֵי תַּ תְרֵי קָא מִשְׁ  בִּ Acerca de dos 
testigos trata el versículo.  דָה קָפֵיד אַהַגָּ מִדְּ
Del hecho de que el versículo 
considera un pecado abstenerse de 
declarar como testigo,  אִלּוּ שֶׁ מַע   מַשְׁ
מָמוֹן זֶה  ב  מִתְחַיֵּ ידִין   מַגִּ se entiende que 
se refiere a un caso en el que, si 
éstos declararan, aquel demandado 
quedaría obligado a pagar el dinero, 
y eso es así únicamente cuando son 
dos los testigos que declaran.   וְעוֹד
 קָיְמָא לָן )סוטה דף ב:( Y, además, tenemos 
establecido lo siguiente (Tratado de 
Sotá, pág. 2b):  אֱמַר עֵד נֶּ ל מָקוֹם שֶׁ  כָּ “Todo 
lugar donde la Torá dice ‘testigo’, en 
singular,  עֵדִים נֵי  שְׁ כָאן   הֲרֵי  se refiere 
realmente a dos testigos,  לָךְ פְרֹט  יִּ שֶׁ  עַד 
אֶחָד תוּב   הַכָּ a menos que el versículo 
te especifique que se refiere a uno 
solo;  אִישׁ )דברים יט( דִכְתִיב לאֹ יָקוּם עֵד אֶחָד בְּ כְּ
como está escrito: No comparecerá 
un solo testigo contra ningún hombre 
(Devarim 19:15)”. Y, en nuestro caso, 
como el versículo dice la palabra 
“testigo”, la Torá se refiere a dos8.

חַד בְּ א   אֶלָּ Más bien, la Baraitá se 
refiere a alguien que no atestigua 
individualmente,  בוּעָה בוֹ שְׁ חַיְּ מְּ  שֶׁ quien, 
con su declaración, hace que se le 
imponga al demandado la obligación 
de jurar para rechazar la acusación. 
יב מִיחַיַּ מַיִם  שָׁ  וּבְדִינֵי  Y este testigo es 
culpable según las leyes que rigen en los tribunales del Cielo,  בוּעָה ב לֵיהּ שְׁ אִי הֲוָה מַסְהִיד מְחַיֵּ  דְּ porque si hubiera testificado, habría hecho 
que se le imponga al demandado la obligación de jurar,  ם לֵּ וּמְשַׁ קְרָא  בְשִׁ בַע  תְּ מִשְׁ הֲוֵי   וְדִלְמָא לאֹ  y, quizá, éste no habría jurado en falso y 
habría pagado lo que debe.

א לֵיכָּ  וְתוּ  Pero ¿acaso no existen otros casos  מַיִם שָׁ דִינֵי  בְּ יבִינַן  חַיְּ  דְּ en los que la persona es culpable únicamente según las leyes que 
rigen en los tribunales del Cielo?

את מֵי חַטָּ בְּ ה מְלָאכָה   הָעוֹשֶׂ El que realiza una labor con las aguas de purificación.  קָלוֹת ן מִשְׁ נֶגְדָּ כְּ קַל  ָ שּׁ  שֶׁ Se refiere a que determinó el 
peso de otras cosas utilizándolas (las aguas de purificación) como contrapeso en una balanza,  ין )דף נג.( טִּ כֶת גִּ מַסֶּ  בְּ como se explica en 
el Tratado de Guitín (pág. 53a);  מְלָאכָה  וְהֵן נִפְסָלִין בִּ y éstas, las aguas de purificación, quedan inhabilitadas con cualquier labor que se 
realice con ellas.

La Guemará analiza el cuarto caso de la Baraitá:
לוֹ מֵעִיד  וְאֵינוֹ  לַחֲבֵרוֹ  עֵדוּת   וְהַיּוֹדֵעַ  «Y el que conoce cierta información que 
puede dar como testimonio en favor de su prójimo en un juicio 
monetario y no testifica en su beneficio». Pregunta la Guemará:  מַאי עָסְקִינַן בְּ
¿De qué caso se trata?  בֵי תְרֵי  אִילֵימָא בְּ Si dices que la Baraitá se refiere a 
alguien que puede dar testimonio en pareja con otro testigo,  יטָא שִׁ  פְּ ¡es 
obvio que si no declara, resulta culpable según las leyes del tribunal 
del Cielo,  אוֹרָיְיתָא הוּא  דְּ pues está escrito2 explícitamente en la Torá que es 
un pecado!:  עֲוֹנוֹ א  וְנָשָׂ יד  יַגִּ לאֹ   אִם  si no declara, cargará con su pecado, y 
sabemos que este versículo habla de una pareja de testigos3. La Guemará 
concluye:  חַד א בְּ  אֶלָּ Más bien, la Baraitá se refiere a alguien que no atestigua 
individualmente en beneficio de su prójimo, pues si declarara, forzaría al 
demandado a jurar para quedar librado de la acusación4. Este testigo que 
se abstuvo de declarar es culpable según las leyes del Cielo, porque, en 
cierto sentido, se considera que perjudicó a su prójimo, ya que, si hubiera 
testificado, el demandado habría quedado obligado a jurar y quizá, hubiera 
preferido pagar al demandante para no tener que jurar.

La Baraitá anterior dijo que son cuatro las faltas que, según las leyes del tribunal 
del Cielo, el que las comete, es culpable, pero según las leyes del tribunal de los 
hombres, el que las comete está exento de pago. La Guemará objeta:
א לֵיכָּ  וְתוּ  Pero ¿acaso no existen otros casos en los que la persona es 
culpable únicamente según las leyes del tribunal del Cielo? ¿Por qué la 
Baraitá dice que son sólo cuatro?  א  וְהָאִיכָּ ¡Si existe el caso que menciona 
la siguiente Baraitá!: Antes de citar la Baraitá, la Guemará da una regla para 
memorizar todos los casos que se presentan a continuación:  בְסַם) ה  הָעוֹשֶׂ  סִימָן 
ר( בַּ לִיחַ חֲבֵרוֹ נִשְׁ  וּשְׁ (Señal mnemotécnica: “El que realiza”, “con veneno”; 
y “enviado”, “su prójimo”, “se rompió”)5.  את חַטָּ מֵי  בְּ מְלָאכָה  ה   הָעוֹשֶׂ Dice 
la Baraitá: «El que realiza una labor con las aguas de purificación6 —
utilizándolas como contrapeso en una balanza para determinar el peso 
de otra cosa—  את  וּבְפָרַת חַטָּ o con la vaca de purificación7 —por ejemplo, 
colocando una carga o un yugo sobre ella—, provocando así, en ambos 

2	 Vaikrá 5:1.

3	 Véase Rashi, que explica cómo se sabe que el versículo habla de dos testigos y no de uno.

4	 La Torá establece para los juicios monetarios que si el demandante presenta un solo testigo a su favor, el demandado queda obligado a jurar para librarse de 
la acusación, a menos que presente una evidencia a su favor.

5	 Cada una de estas expresiones representa uno de los casos expuestos a continuación, los cuales son objeciones a la Baraitá anterior.

6	 Las “aguas de purificación” son aguas que se recogen de un manantial y se mezclan con la ceniza de la vaca bermeja (Ceniza de Purificación). Estas aguas 
se rocían sobre aquello que contrajo la impureza del muerto, como parte del proceso de purificación. 

7	 “Vaca de purificación” es otra forma de llamar a la vaca bermeja, utilizada en el proceso de purificación de aquel que se impurificó con un muerto.

8	 El versículo completo es: Y si alguna persona pecare al oír la voz del juramento, y ella es testigo, o vio o supo: si no declarare, cargará con su pecado (Vaikrá 5:1).

NOTAS
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אָדָם ינֵי  מִדִּ טוּר   פָּ Está exento de pago 
según las leyes del tribunal de los 
hombres,  ק הֶזֵּ מֵיהּ  שְׁ לאֹ  ר  נִיכָּ אֵינוֹ  שֶׁ ק  הֶזֵּ דְּ
porque un perjuicio que no se percibe 
físicamente no es considerado un 
perjuicio por el cual se deba pagar. 
נִינְהוּ מַתְנְיָיתָא  תְיוּבְתֵי  הָנֵי  הוּ   וְכוּלְּ Y todas 
estas leyes que constituyen objeciones 
a la Baraitá son enseñanzas de los 
Tanaím, Mishnayot o Baraitot.

בְעִית  הַמַּ El que asusta a su prójimo, 
קַע לוֹ בְאָזְנוֹ פִתְאוֹם וּבִעֲתוֹ  תָּ es decir, el que 
le produjo un sonido fuerte en el oído, 
de repente, y lo asustó, provocándole 
un daño en su audición, no queda 
obligado a indemnizarlo,  עֲבַד  דְלָא 
בְגוּפוֹ ה  מַעֲשֶׂ יהּ   בֵּ ya que no le hizo la 
agresión directamente en el cuerpo.

קָן הֶזֵּ בְּ ב  מְחַיֵּ מֵאִיר  י   רִבִּ R. Meir sostiene 
que debe pagar los daños que éstos 
causaron.  אֶת יחַ  נִּ בְהַמַּ א  רְשָׁ מִפָּ לוּגְתַיְיהוּ  פְּ
כט.( דף  )לעיל  ד   הַכַּ Su discrepancia 
(de R. Meir y los Sabios) se explica 
en el capítulo Hamaníaj et hacad 
(anteriormente, pág. 29a), y consiste de 
dos diferencias:  עַ וּבְמַפְקִיר נְזָקָיו נִתְקַל פּוֹשֵׁ בְּ
discrepan sobre si aquel que se 
tropieza se considera negligente, y 
sobre si aquel que se desapropia de 
sus objetos dañinos que están en la 
vía pública queda obligado a pagar 
una indemnización por los daños que 
éstos provoquen.

casos, que queden inhabilitadas para la purificación9,  אָדָם ינֵי  מִדִּ טוּר  פָּ
está exento de pago según las leyes del tribunal de los hombres, 
porque la Torá no obligó pagar indemnizaciones por perjuicios que no 
son perceptibles,  מַיִם שָׁ דִינֵי  בְּ ב   וְחַיָּ pero es culpable según las leyes del 
tribunal del Cielo, porque está prohibido causar ese tipo de perjuicios».

La Guemará objeta con otro caso:
א  וְהָאִיכָּ ¡Y también existe el caso que menciona esta otra Baraitá!:   הַנּוֹתֵן
פְנֵי בֶהֱמַת חֲבֵרוֹ וֶת בִּ  סַם הַמָּ «El que coloca veneno delante del animal de su 
prójimo, y éste lo ingiere y muere,  אָדָם ינֵי  מִדִּ טוּר   פָּ está exento de pago 
según las leyes del tribunal de los hombres, porque la Torá no obligó 
indemnizar al perjudicado por los perjuicios indirectos,  מַיִם שָׁ דִינֵי  בְּ ב  וְחַיָּ
pero es culpable según las leyes del tribunal del Cielo, porque está 
prohibido causar ese tipo de perjuicios».

Otro caso:
א  וְהָאִיכָּ ¡Y, además, existe el caso que menciona la Mishná10!:  אֶת וֹלֵחַ   הַשּׁ
וְקָטָן שׁוֹטֶה  חֵרֵשׁ  יַד  בְּ עֵרָה   הַבְּ «El que envía algo con fuego encendido en 
manos de un sordomudo, un demente o un niño, y, a raíz de ello, se 
queman los bienes de otra persona,  ינֵי אָדָם מִדִּ טוּר   פָּ está exento de pago 
según las leyes del tribunal de los hombres, porque la Torá no impuso 
la indemnización en esta situación11,  מַיִם שָׁ דִינֵי  בְּ ב   וְחַיָּ pero es culpable 
según las leyes del tribunal del Cielo, porque no debió haber actuado 
de ese modo».

Otro caso:
א  וְהָאִיכָּ ¡Y también existe el caso que menciona la siguiente Baraitá!: 
חֲבֵרוֹ בְעִית אֶת   הַמַּ «El que asusta a su prójimo con un sonido fuerte en el 
oído, provocándole un daño en su audición,  ינֵי אָדָם טוּר מִדִּ  פָּ está exento 
de pago según las leyes del tribunal de los hombres, porque la Torá no 
obliga indemnizar por los daños físicos provocados sin una agresión 

directa,  מַיִם דִינֵי שָׁ ב בְּ  וְחַיָּ pero es culpable según las leyes del tribunal del Cielo, porque no se debe actuar 
de ese modo».

Otro caso:
א  וְהָאִיכָּ ¡Y, además, existe el caso que menciona la siguiente Baraitá!:  קָהּ סִלְּ וְלאֹ  ים  הָרַבִּ רְשׁוּת  בִּ כַדּוֹ  רָה  בְּ  נִשְׁ «Si a 
uno se le rompió su jarro en la vía pública y no lo quitó del paso,  הֶעֱמִידָהּ וְלאֹ  גְמַלּוֹ   נָפְלָה  o se le cayó allí 
su camello y no lo levantó, y cualquiera de estos obstáculos provocó un daño, son dos las opiniones al 
respecto:  קָן הֶזֵּ ב בְּ י מֵאִיר מְחַיֵּ  רִבִּ R. Meir sostiene que debe pagar por los daños que éstos causaron.  וַחֲכָמִים אוֹמְרִים
Los Sabios, en cambio, dicen:  דִינֵי אָדָם טוּר בְּ  פָּ Ese hombre está exento de pago según las leyes del tribunal 
de los hombres,  מַיִם דִינֵי שָׁ ב בְּ  וְחַיָּ pero es culpable según las leyes del tribunal del Cielo»12. Vemos de todos 
estos casos que sí existen otras faltas por las que la persona es culpable únicamente según las leyes del 
tribunal del Cielo, ¿por qué entonces la Baraitá mencionó sólo esos cuatro casos?

NOTAS

9	 Tanto la vaca bermeja como las aguas de purificación quedan inhabilitadas para la purificación cuando son utilizadas para realizar alguna labor (Rashi).

10	 Más adelante, 59b.

11	 Véase, más adelante, 59b y 60a, donde la Guemará expone dos opiniones sobre cuál es el caso del que habla esta Mishná y cuál es la razón por la que la 
Torá no impuso una indemnización en este caso.

12	 La discrepancia entre R. Meir y los Sabios se desarrolla en el capítulo Hamaníaj et hacad (29a). Véase Rashi.
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La Guemará responde:
טוּבָא א  אִיכָּ מִיהָא   אִין  Sí, en realidad, hay muchos casos en los cuales 
la persona es culpable únicamente según las leyes del tribunal del 
Cielo, por lo que no es necesario que la Baraitá los mencione a todos; 
לֵיהּ אִצְטְרִיכָא   וְהָנֵי  sin embargo, aquellos cuatro casos en particular, la 
Baraitá necesitó mencionarlos,  יב מַיִם נָמֵי לאֹ לִיחַיַּ דִינֵי שָׁ תֵימָא בְּ  מַהוּ דְּ porque, 
en cada uno, podrías decir que el que comete esas faltas ni siquiera es 

culpable según las leyes del tribunal del Cielo;  מַע לָן  קָמַשְׁ y por eso la Baraitá nos enseña que sí lo es.

La Guemará detalla, sobre cada una de las faltas mencionadas en la Baraitá, por qué hubiéramos podido pensar que 
dicha falta no conlleva ni siquiera un castigo a manos del Cielo:
חֲבֵרוֹ בֶהֱמַת  פְנֵי  בִּ דֵר  גָּ  הַפּוֹרֵץ  Sobre el primer caso, «El que derriba la cerca del corral abriendo paso ante el 
animal de su prójimo, y éste se escapa», רֵיהּ קָאֵי מַה עָבֵיד לְמִסְתְּ יוָן דִּ תֵימָא כֵּ  מַהוּ דְּ podrías decir que, como el muro 
de la cerca estaba destinado a ser derrumbado13, ¿qué daño real provocó este hombre que rompió el muro 
de su prójimo y permitió que el animal se escapara?;  ב מַיִם נָמֵי לאֹ לִיחַיַּ דִינֵי שָׁ  בְּ y podrías pensar que tampoco 
es culpable de ello según las leyes del tribunal del Cielo.  לָן מַע   קָמַשְׁ Por lo tanto, la Baraitá nos enseña 
que, en realidad, sí se considera un perjuicio, y que está prohibido provocarlo.

Acerca del segundo caso:
ל חֲבֵרוֹ נָמֵי  הַכּוֹפֵף קָמָתוֹ שֶׁ Sobre «el que inclina la mies sin cosechar de su prójimo hacia un fuego, acercándola 
para que las llamas la alcancen», también es necesario aclarar que es culpable según las leyes del tribunal 
del Cielo,  תֵימָא לֵימָא  מַהוּ דְּ porque podrías decir que él puede argumentar:  אֵינָהּ מְצוּיָה  מִי הֲוָה יָדַעְנָא דְאָתְיָא רוּחַ שֶׁ
“¿Acaso yo sabía que iba a venir un viento que no es frecuente en este sitio y que iba a acercar el 
fuego a la mies14?”;  ב מַיִם נָמֵי לאֹ לִיחַיַּ  וּבְדִינֵי שָׁ y podrías pensar que tampoco es culpable según las leyes del 
tribunal del Cielo.  מַע לָן  קָמַשְׁ Por lo tanto, la Baraitá nos enseña que, aunque es improbable que esta acción 
provoque un daño, no se debe actuar de este modo.

La Guemará explica el segundo caso según la interpretación de Rav Ashi:
מַר אִיתְּ טָמוּן  נָמֵי  דְאָמַר  י  ֵ אַשּׁ  וּלְרַב  Y también, según Rav Ashi, que dijo que en la Baraitá se habló de alguien 
que convirtió la mies sin cosechar en algo oculto y provocó que su dueño perdiera el derecho de recibir 
indemnización, es necesario aclarar que dicho individuo es culpable según las leyes del tribunal del 
Cielo,  תֵימָא  מַהוּ דְּ porque podrías decir que aquel puede argumentar al dueño de la mies:  יתֵיהּ נִיהֲלָךְ סּוּיֵי כַסִּ אֲנָא כַּ
“Yo te la tapé, para que no se quemara rápido”,  ב מַיִם נָמֵי לאֹ לִיחַיַּ  וּבְדִינֵי שָׁ y podrías pensar que tampoco es 
culpable según las leyes del tribunal del Cielo.  מַע לָן  קָמַשְׁ Por lo tanto, la Baraitá nos enseña que sí lo es, 
porque, a fin de cuentas, le generó una pérdida a su dueño.

Sobre el tercer caso:
נָמֵי קֶר  שֶׁ עֵדֵי  וֹכֵר   וְהַשּׂ Sobre «el que contrata testigos falsos para atestiguar en contra de su prójimo en un 
juicio monetario», también es necesario aclarar que es culpable según las leyes del tribunal del Cielo, 
תֵימָא לֵימָא  מַהוּ דְּ porque podrías decir que éste puede argumentar:  בְרֵי מִי שׁוֹמְעִין לְמִיד דִּ  דִבְרֵי הָרַב וְדִבְרֵי הַתַּ “Cuando 
hay que decidir entre las palabras del Maestro (Hashem) o las palabras del alumno (el que contrata los 
testigos), ¿las palabras de quién hay que obedecer? ¡Las palabras del Maestro hay que obedecer! Por lo 
tanto, los testigos no tendrían que haberme hecho caso y atestiguar en falso, ya que sabían que Hashem 
prohibió hacerlo”;  ב לִיחַיַּ לאֹ  נָמֵי  מַיִם  שָׁ  וּבְדִינֵי  y podrías pensar que, por eso, tampoco es culpable según las 
leyes del tribunal del Cielo.  מַע לָן  קָמַשְׁ Por lo tanto, la Baraitá nos enseña que sí lo es.

NOTAS

13	  La Guemará ya explicó que se trataba de un caso en que la cerca era un muro deteriorado, que iba a ser derribado.

14	  La Guemará ya aclaró que el caso es de un fuego que alcanzó la espiga debido a un viento que no es común en ese sitio.

יתֵיהּ כַסִּ כַסּוּיֵי   אֲנָא  Yo te la tapé,  לּאֹ  שֶׁ
הּ הָאֵשׁ מַהֵר  תַבְעִיר בָּ para que no se prenda 
el fuego en ella tan rápidamente.

שׁוֹמְעִין הָרַב  בְרֵי   דִּ Las palabras del 
Maestro hay que obedecer;  לָהֶם  וְהָיָה 
לּאֹ יָעִידוּ  שֶׁ y, por eso, debieron haberse 
abstenido de testificar en falso.
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Sobre el cuarto caso:
 וְהַיּוֹדֵעַ עֵדוּת לַחֲבֵרוֹ וְאֵינוֹ מֵעִיד לוֹ נָמֵי Y sobre «el que conoce cierta información 
que puede dar como testimonio en favor de su prójimo y no testifica 
en su beneficio», también es necesario aclarar que es culpable según las 
leyes del tribunal del Cielo,  תֵימָא  מַהוּ דְּ porque podrías decir que puede 
argumentar:  כִי הֲוָה )אָתֵינָא( מַסְהֲדִינָא לֵיהּ הֲוָה מוֹדֶה דְּ יֵימַר   מִי  “¿Quién dice con 
certeza que si yo hubiera atestiguado a su favor, el demandado habría 
reconocido la deuda?  קְרָא לְשִׁ בַע  תְּ מִשְׁ הֲוָה  לְמָא   דִּ Quizá, habría jurado en 
falso”, pues como se trataba de un solo testigo, el demandado tenía 
la posibilidad de librarse de la acusación mediante un juramento; 
ב מַיִם נָמֵי לאֹ לִיחַיַּ  וּבְדִינֵי שָׁ y podrías pensar que el testigo que se abstiene de 
declarar tampoco es culpable según las leyes del tribunal del Cielo, 
porque éste no le ocasionó una pérdida cierta a su prójimo.  לָן מַע   קָמַשְׁ
Por lo tanto, la Baraitá nos enseña que sí es culpable, porque tenía que 
tomar en cuenta que quizá el demandado hubiera preferido pagar al 
demandante para no tener que jurar.

La Guemará cita la Mishná para analizarla:
כו’ לִסְטִים  רָצוּהָ  פְּ שֶׁ אוֹ  יְלָה  לַּ בַּ  נִפְרְצָה  «Si se rompió la cerca del corral que 
estaba cerrado debidamente durante la noche, o bien, si la rompieron 
asaltantes durante la noche para perpetrar un delito, [y, a raíz de ello, 
la oveja se salió del corral y dañó una propiedad ajena, el dueño está 
exento de pagar por ese daño]».

Rabba aclara:
ה  אָמַר רַבָּ Dijo Rabba:  חָתְרָה  וְהוּא שֶׁ Y esto de que el dueño está exento de 
pagar cuando la cerca se rompió durante la noche es cierto sólo si el 
animal cavó por debajo del muro que formaba la cerca, e hizo que se 
derrumbara, pues el dueño de la oveja no tenía cómo evitar que la oveja 
se saliera del corral.                 

La Guemará plantea una dificultad en esta enseñanza:
ב חַיָּ מַאי  חָתְרָה  לאֹ   אֲבָל  Pero, entonces, si el animal no cavó por debajo 
del muro, sino que el muro se cayó solo, ¿cuál es la ley según Rabba? 
¿Acaso queda obligado a pagar los daños que ocasione el animal? ¡Eso 
no puede ser! Pues cabría preguntar: מֵי דָּ  הֵיכֵי  ¿cómo es el caso del que 
trata la Mishná?  רִיא כֹתֶל בָּ  אִילֵימָא בְּ Si dices que trata de que la cerca del 
corral era un muro firme,  ב אי חַיָּ י לאֹ חָתְרָה אַמַּ  כִּ entonces, ¿por qué cuando 
el animal no cavó por debajo del muro —sino que el muro se cayó 

solo—, el dueño queda obligado a pagar por los daños que provoque el animal? ד לְמֶעְבַּ לֵיהּ  הֲוָה   מַאי  ¿Qué 
tendría que haber hecho para evitar que el animal se escapara, además de guardarlo en un corral cerrado 
apropiadamente, como lo hizo?  רָעוּעַ כֹתֶל  בְּ א   אֶלָּ Y si dices que la Mishná trata de un caso en que la cerca 
del corral era un muro deteriorado y, por eso, cuando el muro se cae solo, el dueño debe pagar, por 
su negligencia de cuidar a su animal con un muro a punto de derrumbarse,  טוּר פָּ אי  אַמַּ חָתְרָה  י   כִּ entonces, 
cuando el animal cava por debajo del muro deteriorado y provoca que se derrumbe antes de tiempo, ¿por 
qué el dueño habría de estar exento de indemnizar por los daños que causó su animal?  יעָה בִפְשִׁ תוֹ  חִלָּ  תְּ
הוּא אֹנֶס  בְּ  וְסוֹפוֹ  ¡Si es un caso que comenzó con la negligencia del dueño y concluyó con un imprevisto! 
Es decir, si bien el muro se terminó cayendo por la acción inesperada del animal, el dueño debe ser 
responsable por los daños que provocó el animal tras salir del corral, pues cuidarlo en un corral con 
una cerca deteriorada fue una negligencia. La Guemará aclara que esta objeción depende de una discrepancia: 
טוּר פָּ אֹנֶס  בְּ וְסוֹפוֹ  יעָה  בִפְשִׁ תוֹ  חִלָּ תְּ אָמַר  דְּ לְמַאן   הָנִיחָא  Se entiende bien según quien opina que en un caso que 
comenzó con una negligencia y concluyó con un imprevisto, el responsable está exento de indemnizar el 

חָתְרָה שֶׁ  וְהוּא  Y esto es cierto sólo si 
el animal cavó por debajo del muro. 
דִתְנַן  הָא  Es decir, esto que se enseñó 
en la Mishná:  טוּר פָּ יְלָה  לַּ בַּ  נִפְרְצָה  «Si se 
rompió la cerca del corral que estaba 
cerrado debidamente durante la 
noche, […] y, a raíz de ello, la oveja se 
salió del corral y dañó una propiedad 
ajena, el dueño está exento de pagar 
por ese daño»,  ילָה וְהִפִּ הֵמָה  הַבְּ חָתְרָה  שֶׁ גוֹן   כְּ
 הַכֹּתֶל es así sólo cuando el animal cavó 
y derrumbó el muro,  אָנוּס הוּא  דְּ que es 
una situación ante la cual el dueño es 
víctima de un imprevisto.

חָתְרָה לאֹ   אֲבָל  Pero, entonces, si el 
animal no cavó por debajo del muro, 
נָפְלָה מֵעַצְמָהּ  א   אֶלָּ sino que éste se cayó 
solo.

יעָה בִפְשִׁ תוֹ  חִילָּ  תְּ Un caso que 
comenzó con la negligencia del 
dueño,  נְפִילָה  אֵצֶל  en relación con la 
caída del muro, ל  דְעָבֵיד לְמִיפַּ que estaba 
por caerse.

בְאֹנֶס  וְסוֹפוֹ  Y concluyó con un 
imprevisto,  א חָתְרָה הָא לאֹ נָפְלָה אֶלָּ  דְּ pues 
el muro no se cayó solo, sino que el 
animal cavó por debajo, y provocó su 
caída.

אָמַר כו’ דְּ לְמַאן   הָנִיחָא  Se entiende bien 
según quien opina, etc.  הִיא לוּגְתָא   פְּ
מב.( דף  )ב”מ  פְקִיד  הַמַּ  בְסוֹף  Si en un caso 
que comenzó con una negligencia 
y concluyó con un imprevisto, el 
responsable queda, o no, obligado a 
pagar una indemnización por el daño, 
es un tema de discrepancia entre los 
Sabios al final del capítulo Hamafkid 
(Tratado de Baba Metzía, pág. 42a). 
יוֹסֵף דְרַב  א  יבָּ אַלִּ ”ס  דְשַׁ נֵי  ָ לִשּׁ רֵי   תְּ Se trata de 
dos variantes de la Guemará sobre 
cómo interpretar la opinión de Rav 
Yosef.
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daño15, y, por esa misma razón, en nuestro caso, el dueño del animal no 
tiene que pagar ninguna indemnización.  יעָה וְסוֹפוֹ תוֹ בִפְשִׁ חִילָּ אָמַר תְּ א לְמַאן דְּ  אֶלָּ
ב אֹנֶס חַיָּ  בְּ Sin embargo, según quien opina que en un caso que comenzó 
con una negligencia y concluyó con un imprevisto, el responsable queda 
obligado a indemnizar al perjudicado,  א לְמֵימַר  qué se puede decir¿ מַאי אִיכָּ
para explicar por qué, en el caso del animal que cava por debajo del muro 
deteriorado y provoca que se derrumbe, el dueño no queda obligado 
a indemnizar al perjudicado por los daños provocados por su animal? 
Según esta opinión, no hay cómo explicar la enseñanza de Rabba.

A raíz de la dificultad anterior, la Guemará describe la forma correcta de 
entender la enseñanza de Rabba:
רִיא כֹתֶל בָּ א מַתְנִיתִין בְּ  אֶלָּ Más bien, la Mishná trata de un caso en que la cerca 
del corral que se rompió era un muro firme,  חָתְרָה לאֹ   וַאֲפִילּוּ  y aunque 
el animal no haya cavado por debajo del muro, igualmente el dueño 
está exento de pagar los daños que ocasionó el animal, pues lo cuidó 
correctamente.  ה רַבָּ מַר דְּ  וְכִי אִיתְּ Y cuando fue dicha la enseñanza de Rabba, 
no fue dicha sobre esta cláusula de la Mishná,  מַר אִיתְּ יפָא   sino sobre la אַסֵּ
cláusula que le sigue fue dicha:  ה חַמָּ בַּ יחָהּ   הִנִּ «Si el dueño de la oveja la 
dejó bajo el sol,  סָרָהּ לְחֵרֵשׁ שׁוֹטֶה וְקָטָן מְּ  אוֹ שֶׁ o bien, si se la encomendó a un 
sordomudo, un demente o un niño para que la vigilaran, יקָה וְהִזִּ  וְיָצְאָה  y, 
luego, la oveja salió del corral y dañó una propiedad ajena,  יב  חַיָּ el dueño 
está obligado a pagar la indemnización correspondiente».  ה רַבָּ  אָמַר  Sobre 
esta ley, dijo Rabba:   וַאֲפִילּוּ חָתְרָה Y queda obligado aunque el animal haya 
cavado por debajo del muro para salir de allí, y aunque lo haya cuidado 
en un corral con un muro firme. La Guemará aclara qué es lo que Rabba nos 
quiere enseñar:  עְיָא הֵיכָא דְלָא חָתְרָה  לאֹ מִבַּ No es necesario decir que cuando el 
animal no cavó por debajo del muro, sino que se escapó de otro modo, el 
dueño está obligado a indemnizar al perjudicado,  יעָה הוּא פְשִׁ הּ בִּ  דְכוּלָּ porque 
se considera que, a lo largo de todo el caso, él actuó con negligencia, pues 
el animal se escapó del corral de un modo previsible en esa situación y él 
debió haberlo prevenido.  נָמֵי א אֲפִילּוּ חָתְרָה   אֶלָּ Más bien, incluso cuando 

el animal cava por debajo del muro —que es menos previsible—, también está obligado a indemnizar 
al perjudicado. La Guemará explica la necesidad de esta enseñanza:  וְסוֹפוֹ בְאוֹנֵס יעָה  בִפְשִׁ תוֹ  חִילָּ תְּ לָהּ  הָוְיָא  תֵימָא  דְּ  מַהוּ  Sin 
la enseñanza de Rabba, podrías decir que se considera un caso que comenzó con la negligencia del dueño 
del animal —por haberlo dejado bajo el sol— y concluyó con un imprevisto —el animal cavó por debajo del 
muro para escaparse de allí—; y, como se dijo antes, sobre los casos de esta naturaleza, hay quien opina que el 
responsable no está obligado a indemnizar al perjudicado16.  יעָה הִיא שִׁ הּ פְּ כוּלָּ מַע לָן דְּ  קָמַשְׁ Por lo tanto, para que no 
pensemos eso, Rabba nos enseña que también aquí se considera que, a lo largo de todo el caso, el dueño del 
animal actuó con negligencia. Es decir, cuando uno deja su animal bajo el sol y éste se escapa cavando un pozo, 
todos concuerdan en que el dueño es responsable por los daños ocasionados a raíz de ello.   מַאי טַעְמָא ¿Cuál es 
la razón?  לֵיהּ אָמַר   דְּ Que el perjudicado le puede reclamar y decir:  חַמָה בַּ הּ  בַקְתַּ שְׁ דִּ כֵיוָן  דְּ יָדָעְתָּ   מֵידַע  “Ciertamente 
eras consciente de que, como lo dejaste bajo el sol,  ד עָבְדָא וְנָפְקָא קָא דְאִית לָהּ לְמֶיעְבַּ ל טַצְדְּ  כָּ el animal iba a valerse 
de cualquier recurso para poner fin a su sufrimiento, e iba a salir de allí”.

La Guemará cita la Mishná para analizarla:
לִסְטִים  הוֹצִיאוּהָ  «Si fueron los asaltantes quienes la sacaron —a la oveja— del corral,  יבִין חַיָּ  לִסְטִים  los mismos 
asaltantes están obligados a pagar todos los daños que se produzcan a raíz de ello».

NOTAS

15	 En el Tratado de Baba Metzía 42a, se expone la discrepancia entre los Sabios, sobre si en un caso así el responsable está obligado a pagar el daño o está exento.

16	 Anteriormente, la Guemará citó dos opiniones sobre los casos que comienzan con una negligencia y concluyen con un imprevisto: hay quien opina que el 
responsable queda obligado a indemnizar al perjudicado, y hay quien opina que no.

וַאֲפִילּוּ רִיא  בָּ כֹתֶל  בְּ מַתְנִיתִין  א  אֶלָּ רְסִינַן  גָּ  הָכִי 
 לאֹ חָתְרָה Ésta es la versión correcta: 
“Más bien, la Mishná trata de un 
caso en que la cerca del corral que 
se rompió era un muro firme, y 
aunque el animal no haya cavado 
por debajo del muro”.

ה וַאֲפִילּוּ חָתְרָה ה כו’ אָמַר רַבָּ חַמָּ יחָהּ בַּ  הִנִּ «Si 
dueño de la oveja la dejó bajo el sol, 
etc.». Sobre esta ley, dijo Rabba: Y 
queda obligado aunque el animal haya 
cavado por debajo del muro,  רִיא וּבְכֹתֶל בָּ
y aunque lo haya cuidado en un corral 
con un muro sano.

יעָה תוֹ בִפְשִׁ חִלָּ  תְּ Un caso que comenzó 
con la negligencia del dueño del 
animal,  ה חַמָּ יחָהּ בַּ הִנִּ  שֶׁ que lo dejó bajo el 
sol.  לֶת תִיחַת הַדֶּ יעָה הִיא אֵצֶל פְּ  וּפְשִׁ Y dejar el 
animal en esa situación se considera una 
negligencia en relación con la apertura 
de la puerta, porque el animal intentará 
abrirla para escaparse,  יהּ לְקַמֵּ אָמְרִינַן  דְּ
como la Guemará dice a continuación: 
כוֹלָה לַעֲשׂוֹת יְּ חְבּוּלוֹת שֶׁ ל תַּ  todo recurso que כָּ
pueda emplear para salir del corral, 
צַעֲרָהּ ב  אַגַּ ה   עוֹשָׂ el animal lo empleará, 
motivado por su sufrimiento.

בְאֹנֶס  וְסוֹפוֹ  Y concluyó con un 
imprevisto.  חָתְרָה  שֶׁ Se refiere a que 
cavó por debajo del muro.

קָא  טַצְדְּ Recurso (tatzdeká).  חְבּוּלוֹת  תַּ El 
término tatzdeká se refiere a los 
recursos que se ponen en práctica 
para alcanzar un fin.
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La Guemará analiza qué novedad hay en esta ley de la Mishná:
יטָא שִׁ  פְּ ¡Es obvio que los asaltantes quedan obligados a pagar los daños 
ocasionados por la oveja!  קוּהַּ אַפְּ דְּ יוָן   כֵּ Puesto que la sacaron del corral 
tirando de ella —acción que implica un acto de adquisición—,   קָיְימָא
י מִילֵּ לְכָל  בִרְשׁוּתַיְיהוּ   לָהּ  la oveja queda bajo la responsabilidad de ellos 
para todo asunto, incluyendo los daños que ésta ocasione1. Entonces, 
¿qué novedad nos aporta la Mishná con esta ley? La Guemará responde: 
הּ אַפָּ בְּ לָהּ  דְקָמוּ  צְרִיכָא   לאֹ  En realidad, la Mishná se refiere a un caso en el 
que los asaltantes se pusieron frente a ella, es decir, no tiraron de ella, 
sino que la rodearon de tal manera que no pudiera avanzar más que 
hacia mies de otra persona para que se la comiera. De modo que la 
novedad que la Mishná nos enseña es que, si bien los asaltantes no 
tocaron el animal, son igualmente responsables de pagar los daños que 
haya ocasionado. La Guemará fundamenta la respuesta:  ה אָמַר י הָא דְאָמַר רַבָּ  כִּ
רַב אָמַר  מַתְנָה   רַב  Y esta ley es como aquella que transmitió Rabba en 
nombre de Rav Matna, quien, a su vez, enseñó que dijo Rav:  עֲמִיד  הַמַּ
ב חַיָּ חֲבֵרוֹ  קָמַת  עַל  חֲבֵרוֹ  הֱמַת   בֶּ Aquel que pone al animal de su prójimo 
frente a la mies sin cosechar de un tercero, y lo incita a comer de ella, 
queda obligado a pagar los daños.  יטָא שִׁ  מַעֲמִיד פְּ Y sobre esta enseñanza 
se preguntó en el Bet Midrash: Si se refiere a que pone al animal sobre 
la mies de su prójimo con sus propias manos, ¡es obvio que debe pagar 
por lo que el animal coma, ya que él provoca directamente el daño! 
¿Qué novedad nos está enseñando Rav?  הּ אַפָּ  לאֹ צְרִיכָא דְקָם לָהּ בְּ A lo cual 
se respondió: Se refiere a alguien que simplemente se colocó frente a 
él, para encaminarlo hacia la mies de su prójimo y, a pesar de no haberlo 
tocado, igualmente está obligado a pagar por lo que el animal haya 
comido, por haberlo inducido a que lo hiciera. Por el mismo principio, 
los asaltantes que menciona la Mishná son responsables de los daños 
que ocasione el animal.

La Guemará expone un modo alternativo de explicar la enseñanza de Rav y, 
por ende, la Mishná:
יוֹסֵף לְרַב  יֵי  אַבַּ לֵיהּ   אָמַר  Le dijo Abaye a Rav Yosef:  לָן אֲמַרַתְּ  הּ  ישָׁ  הִכִּ Usted 
nos dijo que aquella enseñanza de Rav se refiere a alguien que lo 
golpeó, al animal, con un palo para hacerlo que se pusiera sobre la 
mies de su prójimo, y por eso queda obligado a pagar los daños.   וְלִסְטִים
ישׁוּהָ הִכִּ דְּ  נָמֵי  Y, entonces, el caso de la Mishná, acerca de los asaltantes 
que sacan a la oveja del corral, también se puede resolver diciendo 
que se refiere a que la golpearon con un palo para hacerla salir de allí. 
Y al decirnos que los asaltantes quedan obligados a pagar los daños 
causados por la oveja, la Mishná nos enseña que golpear a un animal con un palo para hacerlo caminar, es 
una variante del método de “tirar de él” para adquirir animales; y si alguien hace esto con la intención de 
robarlo, se vuelve responsable por lo que ocurra con el animal.

קוּהּ אַפְּ דְּ יוָן   כֵּ Puesto que la sacaron 
del corral.  רְשׁוּת נּוּי  וְשִׁ יכָה  מְשִׁ א   אִיכָּ En 
este proceso, se realizó la acción 
de “tirar”2 de ella y un cambio 
de dominio,  י מִילֵּ לְכָל  קְנוּיָה  הֲוֵי   דַּ lo 
que implica la adquisición de la 
responsabilidad sobre el objeto robado 
para todos los asuntos.

הּ אַפָּ בְּ לָהּ  קָמוּ   דְּ Que los asaltantes se 
pusieron frente a ella.  כוּהָ מְשָׁ לּאֹ   שֶׁ Se 
refiere a que no tiraron de ella,  א  אֶלָּ
פָנֶיהָ לְכָל צַד  עָמְדוּ בְּ sino que se colocaron 
delante de ella, rodeándola por todos 
lados,  וְאָנָה אָנָה  תֵלֵךְ  לּאֹ   שֶׁ de modo que 
no caminara ni para un lado ni para el 
otro,  א לְקָמָה לֶאֱכֹל  אֶלָּ sino sólo hacia la 
mies sin cosechar de otra persona para 
que se la comiera.

 מַעֲמִיד Aquel que pone.  אוֹחֲזָהּ שֶׁ מַע   מַשְׁ
לְקָמָה וּמוֹלִיכָהּ  יָדוֹ   בְּ Se entiende que se 
refiere a un caso en que lo agarra con 
la mano y lo lleva hasta la mies sin 
cosechar.

הּ ישָׁ  הִכִּ Que lo golpeó  לָן אָמְרַתְּ  ל  מַקֵּ  בְּ
עֲמִיד דְהַמַּ הַהִיא   בְּ con un palo —le dijo 
Abaye a Rav Yosef— nos has dicho, 
cuando tratamos sobre el caso de 
esa enseñanza acerca de “aquel que 
pone el animal de su prójimo”;  וּם  וּמִשּׁ
יב מִיחַיַּ  הָכִי  y por eso queda obligado a 
pagar los daños ocasionados.

ישׁוּהָ הִכִּ דְּ נָמֵי   וְלִסְטִים  Y entonces, el 
caso de la Mishná, acerca de los 
asaltantes que sacan a la oveja del 
corral, también se puede resolver 
diciendo que se refiere a que la 
golpearon  ל מַקֵּ  בְּ con un palo, para 
sacarla de allí.  הּ ישָׁ הִכִּ דְּ מַתְנִיתִין  מוֹעִינַן   וְאַשְׁ
יכָה מְשִׁ הִיא  זוֹ  ל   בְמַקֵּ Y, de este modo, la 
Mishná nos enseña que, si uno golpea 
un animal con un palo para hacerlo 
caminar, ése es un modo de adquirirlo 
mediante el método de “tirar de él”.

NOTAS

1	 Un ladrón es responsable por todos los daños que ocurran con el objeto robado desde el momento en que realiza con él cualquier acción que implique un 
acto de adquisición estipulado en las leyes de compraventa. Esta clase de “adquisición”, por parte del ladrón, se denomina “adquisición de robo”.

2	 “Acción de tirar de” (meshijá): método de adquisición de un bien por parte del comprador, que surte efecto cuando éste tira de ese bien y lo mueve. Mediante 
este acto, el comprador lleva a su dominio el bien que es objeto de adquisición, por lo que dicho acto es válido únicamente en un recinto en el que el 
comprador tenga permiso de depositar sus enseres.



Capítulo 6 - Haconés 56B2 Baba Kama

597

RashiTalmudתלמוד

שׁוֹמֵר יו דְּ א תַחְתָּ  אֶלָּ Más bien, debemos 
decir que se refiere a que el pastor 
ocupa el lugar de un guardián.   וְהָכֵי
מַע  מַשְׁ Y así es como se interpreta 
nuestra Mishná:  לְרוֹעֶה שׁוֹמֵר   מְסָרָהּ  “Si 
un guardián se la encomendó a un 
pastor,  יו תַחְתָּ הָרוֹעֶה   נִכְנַס  el pastor 
ocupa su lugar, adquiriendo la 
misma responsabilidad que tenía el 
primer guardián”;  עוּ תָּ וּמִשְׁ עָלִים  בְּ  וְאָזְלֵי 
נִי שֵׁ בַהֲדֵי   דִינָא  y, en caso de que sufra 
un daño la oveja, el dueño va y 
demanda al segundo guardián,   וְהָרִאשׁוֹן
ק לֵּ  מִסְתַּ mientras que el primero queda 
librado de toda responsabilidad.

ב חַיָּ לְשׁוֹמֵר  סַר  מָּ שֶׁ  שׁוֹמֵר  En el caso de 
un guardián que le encomendó a 
otro guardián un objeto que tenía a 
su cuidado —sin el consentimiento 
del dueño—, el primero está 
obligado a pagar por cualquier 
daño o perjuicio que el objeto 
sufra,  אֳנָסִין בָּ  אֲפִילּוּ  incluso por daños 
imprevistos,  מַפְקִיד לֵיהּ  אָמַר   דְּ ya que, 
como el guardián deberá declarar 
bajo juramento cómo ocurrió el daño 
para librarse de la responsabilidad de 
pagarlo, el que depositó el animal 
en sus manos le puede decir:   אַתְּ
בוּעָה בִשְׁ לִי   מְהֵימְנַתְּ  “Tú eres confiable 
para mí con un juramento,  לאֹ  אִיהוּ 
אֶנְסָה נֶּ שֶׁ בוּעָה  בִשְׁ לִי   מְהֵימָן  pero él no es 
confiable para mí con un juramento 
de que el objeto sufrió un daño por un 
imprevisto”.  לו:( )ב”מ  פְקִיד  הַמַּ פֶרֶק   בְּ Esto 
se desarrolla en el capítulo Hamafkid 
(Tratado de Baba Metzía 36b).

 לְבַרְזִילֵיהּ A su aprendiz (levarzilé). 
 לְתַלְמִידוֹ El término levarzilé significa ‘a 
su aprendiz’.

La Guemará cita las palabras de la Mishná:
נִכְנַס הָרוֹעֶה כו’  מְסָרָהּ לְרוֹעֶה  «Sin embargo, si se la encomendó a un pastor 
para que la pastara, entonces, el pastor ocupa [su lugar y adquiere la 
misma responsabilidad del dueño en cuanto al cuidado de la oveja y, si 
el animal llegara a ocasionar algún daño mientras está bajo su custodia, 
él deberá pagar los daños ocasionados]».

La Guemará analiza cierta dificultad que hay en estas palabras de la Mishná:
 אָמְרֵי Preguntaron en el Bet Hamidrash:  מַאן דְּ יו  חְתָּ  תַּ ¿El lugar de quién 
ocupó el pastor en el caso de la Mishná? ¿Quién es la persona que le 
encomendó la oveja?  הֵמָה בְּ בַעַל  דְּ יו  חְתָּ תַּ  אִילֵימָא  Si dices que la Mishná se 
refiere a que el pastor ocupa el lugar del dueño del animal,  נֵינָא חֲדָא  תְּ
 זִמְנָא te diré que no es necesario que la Mishná lo enseñe, ¡pues ya nos 
enseñó esto mismo una vez!, en la siguiente Mishná3:  ם חִנָּ לְשׁוֹמֵר   מְסָרוֹ 
וֹכֵר כָר וּלְשּׂ א שָׂ  וּלְשׁוֹאֵל לְנוֹשֵׂ «Si el dueño lo entregó —a su toro— a un guardián 
no remunerado, a un comodatario, a un guardián remunerado o a un 
arrendatario,  עָלִים הַבְּ חַת  תַּ נִכְנְסוּ  ן   כּוּלָּ todos ellos pasan a ocupar el lugar 
del dueño en cuanto a la responsabilidad por los daños que ocasione 
el animal». Por lo tanto, no es posible que nuestra Mishná enseñe lo 
mismo. La Guemará responde:  שׁוֹמֵר יו דְּ חְתָּ א תַּ  אֶלָּ Más bien, debemos decir 
que se refiere a que el pastor ocupa el lugar de un guardián que estaba 
cuidando el animal de alguien.

La Guemará objeta:
טַר לֵיהּ לְגַמְרֵי א אִפְּ  וְשׁוֹמֵר קַמָּ ¿Pero acaso el primer guardián queda eximido 
por completo cuando le encomienda el animal al pastor, que es otro 
guardián?  רָבָא דְּ א  יוּבְתָּ תְּ יהְוֵי  תֶּ  לֵימָא  Si es así, entonces, ¡di que la Mishná 
constituye una refutación a la opinión de Rava!,  רָבָא אָמַר   דְּ pues dijo 
Rava:  ב סַר לְשׁוֹמֵר חַיָּ מָּ  שׁוֹמֵר שֶׁ En el caso de un guardián que le encomendó 
a otro guardián un objeto que tenía a su cuidado —sin el consentimiento 
del dueño—, el primero está obligado a pagar por cualquier daño o 
perjuicio que el objeto sufra; pues, para para que el guardián de un 
objeto quede eximido de su responsabilidad —en las circunstancias que 
lo eximen—, debe declarar bajo juramento cómo ocurrió el perjuicio; 
entonces, en nuestro caso, el dueño del objeto puede argumentar que 
él no confía en el juramento del segundo guardián, sino que confía 
únicamente en el juramento de aquel a quien él encomendó su objeto. ¿Cómo puede ser que la opinión de 
Rava contradiga la ley de la Mishná?

La Guemará responde:
 אָמַר לָךְ רָבָא Rava puede decirte para defender su postura:   A qué caso se refiere la Mishná¿ מַאי מְסָרוֹ לְרוֹעֶה
cuando dice que «se la encomendó a un pastor»?   לְבַרְזִילֵיהּ A que el primer guardián es un pastor que le 
encomendó la oveja a su aprendiz para que la vigilara. Cuando este es el caso, incluso Rava está de acuerdo 
en que el primer guardián queda exento de los daños que le ocurran a la oveja,  רוֹעֶה לְמִמְסַר לְבַרְזִילֵיהּ אוֹרְחֵיהּ דְּ דְּ
ya que es la costumbre de los pastores encomendar el ganado a sus aprendices y, por lo tanto, el dueño de 
la oveja no puede argumentar que no confía en el aprendiz, porque cuando encomendó su oveja al pastor, 
lo hizo sabiendo que éste podría encomendársela a su aprendiz, como es la costumbre.

NOTAS

3	 Anteriormente, 44b.
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אֲבֵדָה  שׁוֹמֵר  El guardián de un 
objeto extraviado.  חֲבֵרוֹ אֲבֵדַת   הִכְנִיס 
דִכְתִיב כְּ  לְבֵיתוֹ  Se refiere a alguien 
que introdujo en su casa el objeto 
extraviado de su prójimo, como está 
escrito sobre este tema:  תּוֹךְ אֶל   וַאֲסַפְתּוֹ 
כב( )דברים  וְגוֹ’  יתֶךָ   בֵּ y lo pondrás dentro 
de tu casa, [y estará contigo hasta que 
tu hermano lo pida, y se lo devolverás] 
(Devarim 22:2).

לְעַנְיָא א  רִפְתָּ לְמֵיתַב  עֵי  בָּ לָא   דְּ Por ese 
provecho que consigue al no tener 
que darle pan al pobre que le pida 
comida.  צְוָה הַמִּ מִן  טוּר  פָּ מִצְוָה  בְּ הָעוֹסֵק  דְּ
Pues la regla es “quien está ocupado 
en el cumplimiento de una mitzvá, 
está eximido de cumplir otra mitzvá”. 
לָן נַפְקָא  בְדֶרֶךְ  ךָ   מֵוּבְלֶכְתְּ Esto se deduce de 
las palabras del versículo6, y cuando 
andes por el camino,  כה.( )ד’  ה  סוּכָּ כֶת  מַסֶּ בְּ
como se expone en el Tratado de Sucá 
(p. 25a).

La Guemará expone otra manera de analizar este tema:
דְאָמְרֵי א   אִיכָּ Hay quien dice que así hay que exponer este tema:  קָתָנֵי  מִדְּ
לְאַחֵר מְסָרָהּ  קָתָנֵי  וְלאֹ  לְרוֹעֶה   מְסָרָהּ  del hecho que la Mishná dice «si se 
la encomendó a un pastor» y no dice “si se la encomendó a otra 
persona”,  לְבַרְזִילֵיהּ רוֹעֶה  מָסַר  לְרוֹעֶה  מְסָרָהּ  מַאי  הּ  מִנַּ מַע   שְׁ se deduce de esto 
que la expresión «se la encomendó a un pastor» se refiere a que el 
pastor que estaba cuidando la oveja se la encomendó a su aprendiz 
para que la pastara, y sólo en este caso, el segundo pastor ocupa el 
lugar del primero, y éste queda eximido de la responsabilidad por los 
daños que ocurran,  רוֹעֶה לְמִמְסַר לְבַרְזִילֵיהּ אוֹרְחֵיהּ דְּ  דְּ ya que es la costumbre 
de los pastores encomendar el ganado a sus aprendices.  לאֹ לְאַחֵר  אֲבָל 
Pero, si el guardián de la oveja se la encomendó a cualquier otra 
persona, el segundo no ocupa el lugar del primero, sino que el primero 
continúa siendo responsable de los daños que sufra la oveja. La Guemará 
exclama:  יע לֵיהּ לְרָבָא  לֵימָא מְסַיַּ ¡Di entonces que la Mishná sirve de apoyo 
a la opinión de Rava!,  אָמַר רָבָא  דְּ pues dijo Rava:  ב סַר לְשׁוֹמֵר חַיָּ מָּ  שׁוֹמֵר שֶׁ En 
el caso de un guardián que le encomendó a otro guardián un objeto 
que tenía a su cuidado —sin el consentimiento del dueño—, el primero 
está obligado a pagar por cualquier daño o perjuicio que sufra el objeto. 
La Guemará rechaza este reclamo:   אָמְרֵי Dijeron en el Bet Hamidrash:
תָא קָתָנֵי  לאֹ דִלְמָא אוֹרְחָא דְמִילְּ No necesariamente esto sirve de apoyo para la opinión de Rava, ya que, quizá, se 
enseñó simplemente en la Mishná un caso común y corriente —del pastor que le encomienda la oveja a su 
aprendiz—,  ין לְאַחֵר  וְהוּא הַדִּ y la misma ley sería aplicable en el caso en que se la encomendó a cualquier otra 
persona, lo que implicaría que si un guardián encomendara a otro guardián lo que está bajo su vigilancia, 
el primero quedaría eximido de su responsabilidad4.

La Guemará analiza otra ley relacionada con las leyes de los guardianes:
מַר  אִיתְּ Se enseñó en el Bet Midrash:   שׁוֹמֵר אֲבֵדָה Sobre el guardián de un objeto extraviado, que lo cuida 
para devolverlo a su dueño5, מֵי ם דָּ שׁוֹמֵר חִנָּ ה אָמַר כְּ  רַבָּ Rabba dijo que es considerado como un guardián no 
remunerado, que sólo contrae la obligación de indemnizar al dueño del objeto si lo cuida con negligencia. 
מֵי כָר דָּ שׁוֹמֵר שָׂ  רַב יוֹסֵף אָמַר כְּ En cambio, Rav Yosef dijo que es considerado como un guardián remunerado, 
que también contrae la obligación de indemnizar al dueño del objeto en un caso de robo o extravío. La 
Guemará aclara el fundamento de cada uno:  מֵי דָּ ם  חִנָּ שׁוֹמֵר  כְּ אָמַר  ה   רַבָּ Rabba dijo que es considerado como un 
guardián no remunerado,   מַאי הֲנָאָה קָא מָטֵי לֵיהּ pues ¿qué provecho consigue por vigilar el objeto perdido 
como para ser considerado un guardián remunerado? ¡Ninguno!  מֵי כָר דָּ שׁוֹמֵר שָׂ  רַב יוֹסֵף אָמַר כְּ Rav Yosef dijo 
que es considerado como un guardián remunerado;  לְעַנְיָא א  רִיפְתָּ לֵיהּ  לְמִיתְבֵי  בַעְיָא  לָא  דְּ הֲנָאָה  הַהִיא   בְּ pues por 
ese provecho que consigue al no tener que darle pan al pobre que le pida comida mientras esté ocupado 
cuidando el objeto que encontró,  כָר שׁוֹמֵר שָׂ  הֲוֵי כְּ se considera un como guardián remunerado. Es decir, como 
está cumpliendo la mitzvá de devolver el objeto perdido a su dueño, mientras esté ocupado cuidándolo —
dándole de comer a un animal, por ejemplo—, queda eximido de la mitzvá de dar tzedaká, porque la regla 
establece que mientras uno esté ocupado cumpliendo una mitzvá queda eximido de cumplir otra mitzvá; 
por lo tanto, el dinero que se ahorra al no tener que alimentar al pobre se considera la remuneración por su 
tarea de guardián. La Guemará expone una explicación alternativa para la opinión de Rav Yosef:  י הָכִי א דִמְפָרְשֵׁ אִיכָּ
Hay quienes interpretan su opinión así:  מֵי כָר דָּ שׁוֹמֵר שָׂ  רַב יוֹסֵף אָמַר כְּ Rav Yosef dijo que es considerado como 

NOTAS

4	 Según esta postura, cuando un guardián encomienda a otra persona lo que está bajo su cuidado, queda eximido de la obligación de pagar si dicha cosa sufre 
un daño, porque eso no es una negligencia, ya que se la está encomendando a alguien capaz de cuidarla en su lugar.

5	 Cuando uno encuentra un objeto extraviado que la Torá obligó devolver a su dueño y lo toma para cumplir la mitzvá, automáticamente se convierte en 
guardián, y contrae las obligaciones que este deber implica.

6	 Devarim 6:7.
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un guardián remunerado,  עַל כּוֹרְחֵיהּ דֵיהּ בְּ עְבְּ רַחֲמָנָא שִׁ יוָן דְּ  כֵּ porque como la Torá lo obliga a vigilar este objeto 
aun en contra de su voluntad,  מֵי דָּ כָר  שָׂ שׁוֹמֵר  כְּ ךְ   הִלְכָּ en consecuencia, es considerado como un guardián 
remunerado. Es decir, Rav Yosef sostiene que ser el guardián de un objeto, implica el deber de vigilarlo 
de una forma óptima, lo que incluye evitar que lo roben o se extravíe, salvo en el caso del guardián no 
remunerado, a quién la Torá exime de esa responsabilidad adicional, pues como él está haciendo un favor al 
cuidar el objeto, se presume que no asume tan alto nivel de compromiso; por lo tanto, aquel que encuentra 
un objeto extraviado, puesto que la Torá lo obliga a ser su guardián aun en contra de su voluntad, no hay 
razón para eximirlo del deber de vigilarlo de una forma óptima7.

A continuación, la Guemará expone una serie de pruebas y objeciones relativas a las posturas de Rabba y Rav Yosef:
כָר) שָׂ ר  בַּ נִשְׁ אָמְרַתְּ  יא  חִיָּ ב  הָשֵׁ לְעוֹלָם  הֶחֱזִירָהּ   (סִימָן  (Señal mnemotécnica: “Lo devolvió”, “siempre”, “devuelve”, 
“Jiya”, “has dicho”, “se lesiona”, “tomó en arriendo”)8.

ה  אֵיתִיבֵיהּ רַב יוֹסֵף לְרַבָּ Le objetó Rav Yosef a Rabba, a partir de la siguiente Baraitá: 

NOTAS

7	 Majazé Abraham.

8	 Cada una de estas expresiones representa una de las pruebas u objeciones que se expondrán a continuación.
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 הֶחֱזִירָהּ Si lo devolvió, לָאֲבֵדָה  el objeto 
extraviado…,

ה רְאֶנָּ יִּ שֶׁ  לִמְקוֹם  … colocándolo en un 
lugar donde lo podría ver  עָלֶיהָ  בְּ su 
dueño.

וַאֲבֵדָה נֵבָה  מִגְּ טוּר  פָּ ם  חִנָּ  שׁוֹמֵר  El guardián 
no remunerado no queda obligado a 
pagar en un caso de robo o de extravío 
del objeto depositado en sus manos, 
ב כָר חַיָּ  וְשׁוֹמֵר שָׂ mientras que el guardián 
remunerado sí está obligado a pagar 
en ambos casos.  וֹאֵל )ב”מ דף צד:( פֶרֶק הַשּׁ בְּ
Esto se enseña en el capítulo Hashoel 
(Tratado de Baba Metzía, pág. 94b).

חֲרִית  שַׁ Por la mañana  בֵיתֵיהּ כִיחַ אִינִישׁ בְּ שְׁ
es común que el hombre esté en su 
casa,  דֶה שָּׂ בַּ בִמְלַאכְתּוֹ  מָצוּי  הֳרָיִם  צָּ בַּ  אֲבָל 
pero, en pleno día, se encuentra en su 
trabajo, en el campo.

לִרְשׁוּתוֹ חֲזִירֶנּוּ  יַּ שֶׁ  עַד  Hasta que se 
lo devuelva colocándolo en su 
propiedad,  עָלִים ל בְּ  שֶׁ del dueño.

אֲפִילּוּ לָאו  לְעוֹלָם   מַאי  ¿A qué se 
refiere la Baraitá cuando dice que 
«invariablemente estará obligado a 
pagar»? ¿Acaso no se refiere incluso 
בֵיתוֹ בְּ מוֹצֵא  יחָהּ   הִנִּ a un caso en que el 
que encontró el objeto lo dejó en su 
propia casa?  ב חַיָּ  וְקָתָנֵי  Y sobre eso se 
enseñó en la Baraitá que está obligado 
a pagar si se lo roban o se extravía.

ה רְאֶנָּ יִּ שֶׁ לְמָקוֹם   הֶחֱזִירָהּ  «Si alguien encontró un objeto extraviado y se 
lo devolvió al dueño colocándolo en un lugar donde lo podría ver, 
הּ בָּ ל  לְטַפֵּ ב  חַיָּ  אֵינוֹ  no tiene más la obligación de encargarse de él.
 ,Pero si el objeto fue robado o se extravió נִגְנְבָה אוֹ אָבְדָה אַחֲרָיוּתָהּ ב בְּ  חַיָּ está 
obligado a responder monetariamente por él». Rav Yosef resuelve la 
aparente contradicción en la Baraitá y desarrolla su objeción:   מַאי נִגְנְבָה אוֹ אָבְדָה
¿A qué caso se refiere la Baraitá al decir «si el objeto fue robado o se 
extravió»?  יתוֹ יתוֹ וְאָבְדָה מִבֵּ  לָאו נִגְנְבָה מִבֵּ ¿Acaso no se refiere a que el objeto 
fue robado de su propia casa o a que se extravió de su propia casa (del 
que lo encontró), antes de devolvérselo a su dueño, caso sobre el que 
dice la Baraitá que él es responsable? Vemos entonces que el guardián 
de un objeto extraviado es considerado como un guardián remunerado, 
quien debe pagar el valor del objeto si se lo roban o se extravía.

Rabba defiende su postura:
הֶחֱזִירָהּ שֶׁ קוֹם  מִמָּ  לאֹ  No es así. La Baraitá se refiere a un caso en el que 
el objeto fue robado del lugar donde lo devolvió aquel que lo había 
encontrado. Y, a pesar de ser considerado un guardián no remunerado, 
igualmente es responsable por el robo o extravío del objeto, porque 
devolverlo de un modo en que no era seguro que el dueño lo vería se 
considera una negligencia. Rav Yosef replica:  הּ פֵל בָּ ב לִיטָּ  וְהָא קָתָנֵי אֵינוֹ חַיָּ ¡Pero 
si la primera cláusula de la Baraitá dice que si el guardián devolvió 
el objeto a la propiedad del dueño, «no tiene más la obligación de 
encargarse de él»!, entonces, ¿cómo puedes decir que, en tal caso, él es 
responsable por el robo o extravío del objeto? Rabba responde:   אָמַר לֵיהּ Le 
dijo Rabba a Rav Yosef:  עָסְקִינַן בְמַאי   הָכָא  Aquí, en la segunda cláusula 
de la Baraitá, ¿de qué caso se trata?  הֳרָיִם צָּ בַּ הֶחֱזִירָהּ  שֶׁ גוֹן   כְּ De que el que 
encontró el objeto lo devolvió durante el mediodía, cuando la gente 
suele encontrarse trabajando en el campo, por lo que no es probable 
que el dueño lo haya visto inmediatamente.  קָתָנֵי וְהָכֵי  קָתָנֵי  י   וְתַרְתֵּ Y, en 

realidad, la Baraitá enseñó dos casos, uno en cada cláusula; y esto es lo que dice:  ה רְאֶנָּ יִּ חֲרִית לִמְקוֹם שֶׁ הֶחֱזִירָהּ שַׁ
“Si alguien encontró un objeto extraviado y lo devolvió por la mañana, colocándolo en un lugar donde su 
dueño lo podía ver,  עָיֵיל וְנָפֵיק וְחָזֵי לָהּ כִיחַ דְּ  וְשָׁ puesto que la mañana es un horario en el que es común que éste 
entre y salga de su casa y lo vea;  הּ פֵל בָּ ב לִיטָּ  אֵינוֹ חַיָּ entonces, el que lo encontró no tiene más la obligación de 
encargarse de él.  ה רְאֶנָּ יִּ הֳרָיִם לִמְקוֹם שֶׁ  הֶחֱזִירָהּ בַצָּ No obstante, si lo devolvió durante el mediodía, colocándolo 
en un lugar donde su dueño lo podía ver,  לָא חָזֵי לָהּ עָיֵיל וְנָפֵיק דְּ כִיחַ דְּ  דְלָא שְׁ puesto que es un horario en el que 
no es común que éste entre y salga de su casa y que no lo iba a ver,   וְנִגְנְבָה אוֹ אָבְדָה si el objeto fue robado 
o se extravió,  אַחֲרָיוּתָהּ ב בְּ  חַיָּ el que lo haya encontrado está obligado a responder monetariamente por él”.

Nuevamente, Rav Yosef objeta la opinión de Rabba:
 אֵיתִיבֵיהּ Le objetó Rav Yosef a Rabba, citando la siguiente Baraitá:  ה לִרְשׁוּתוֹ חֲזִירֶנָּ יַּ ב עַד שֶׁ  לְעוֹלָם הוּא חַיָּ «El que 
encuentre un objeto extraviado invariablemente estará obligado a pagar por él si se lo roban o se extravía, 
hasta que se lo devuelva colocándolo en su propiedad (del dueño)». Rav Yosef desarrolla su objeción: 
לְעוֹלָם  מַאי  ¿A qué se refiere la Baraitá cuando dice que «invariablemente estará obligado a pagar»?
יתוֹ  לָאו אֲפִילּוּ מִבֵּ ¿Acaso no se refiere a que el que haya encontrado el objeto deberá pagar, incluso en caso 
de que se le haya extraviado o se lo hayan robado de su propia casa?  מֵי דָּ כָר  שָׂ שׁוֹמֵר  כְּ הּ  מִנַּ מַע   שְׁ Siendo así, 
debemos deducir de esta enseñanza que el guardián de un objeto extraviado se considera como un 
guardián remunerado, quien debe responder monetariamente por el objeto en caso de extravío o robo.
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 מוֹדִינָא לָךְ Te reconozco,  ים עֲלֵי חַיִּ אֲבֵדַת בַּ בַּ
en relación con el extravío de animales, 
וַאֲבֵדָה בִגְנֵבָה  הַמּוֹצֵא  ב  חַיָּ  דְּ que aquel que 
los encuentra está obligado a pagar 
si se los roban o se le extravían,   וְלָאו
כַר מִצְוָה וּם שְׂ  מִשּׁ pero no por la ganancia 
que obtiene de la mitzvá que está 
cumpliendo, que lo convertiría en 
un guardián remunerado,  וּם מִשּׁ א   אֶלָּ
הִיא יעוּתָא  שִׁ פְּ דִידְהוּ  וַאֲבֵדָה  גְנֵבָה   דִּ más bien, 
debido a que una situación de robo o 
de extravío de ellos (los animales que 
habían sido extraviados) se considera 
negligencia por parte del que los 
encontró, y en un caso de negligencia, 
incluso el guardián no remunerado 
debe pagar.

בִרְיָתָא נִגְרֵי  נָקְטוּ  דְּ כֵיוָן   דְּ Pues, como 
estos animales dieron pasos afuera. 
לָצֵאת הֵן  דוֹת  לֻמָּ מְּ שֶׁ רָאָה  שֶׁ יוָן   כֵּ Es decir, 
puesto que el guardián vio que estos 
animales están acostumbrados a salir 
de la propiedad de la persona que los 
vigila,  עֵי נְטִירוּתָא יְתֵירְתָא  בָּ él debe cuidar 
mejor de ellos;  ב ם חַיָּ  וַאֲפִילּוּ הֲוֵי שׁוֹמֵר חִנָּ y, 
por lo tanto, aunque él sea considerado 
tan solo un guardián no remunerado, 
igualmente está obligado a pagar si se 
los roban o se le extravían.  שׁוֹמֵר  אֲבָל 
מְטַלְטְלֵי  אֲבֵדָה דִּ Sin embargo, el guardián 
de un bien mueble extraviado 
וַאֲבֵדָה נֵבָה  מִגְּ טוּר   פָּ está exento de pagar 
por robo o extravío.

 נִגְרֵי Pasos (nigre).  סִיעוֹת  פְּ El término 
nigre significa ‘pasos’.

ב  הָשֵׁ “Devolver”.  מַע מַשְׁ מַעַלְיָיתָא  בָה   הֲשָׁ
Esta palabra da a entender que se debe 
realizar una devolución óptima (del 
objeto extraviado).

יִן תוֹ מִנַּ תוֹ וּלְחֻרְבָּ  לְגִנָּ ¿De dónde sabemos 
que los devuelve colocándolos en su 
jardín o en su casa en ruinas?  י לֵיהּ סַגִּ  דְּ
בְעָלִים דִּ תָן  לְגִנָּ בָתוֹ  הֲשָׁ בַּ  לְמוֹצֵא  Es decir, ¿de 
dónde sabemos que es suficiente, para 
el que haya encontrado algo extraviado, 
con devolverlo al jardín de su dueño, 
para cumplir así la mitzvá, y librarse de 
la responsabilidad de cuidarlo? 

Rabba defiende su postura:
לֵיהּ  אָמַר  Le dijo Rabba a Rav Yosef:  ים חַיִּ בַעֲלֵי  בְּ לָךְ   מוֹדִינָא  Te reconozco 
que, en el caso de los animales extraviados, aquel que los encuentra 
está obligado a pagar si se los roban o se le extravían, pero no porque 
sea considerado un guardián remunerado, sino porque se le considera 
negligente si permite que eso ocurra,  בִרְיָיתָא נִיגְרָא  לְהוּ  נָקְטֵי  דְּ כֵיוָן   דְּ pues, 
como estos animales dieron pasos afuera, es decir, el que los encontró 
vio que están acostumbrados a salir de la propiedad,  עֵי נְטִירוּתָא יְתֵירְתָא  בָּ
por eso él debe cuidar mejor de ellos; pero el guardián de un bien 
mueble extraviado, está exento de pagar por robo o extravío. 

Rabba objeta la postura de Rav Yosef:
ה לְרַב יוֹסֵף  אֵיתִיבֵיהּ רַבָּ Le objetó Rabba a Rav Yosef, basándose en la siguiente 
Baraitá:  ב  הָשֵׁ «El versículo que obliga a devolver los bienes perdidos del 
prójimo dice “devolver”1.  בֵיתוֹ בְּ א  אֶלָּ לִי   אֵין  De esa palabra no deduzco 
que esta mitzvá se cumpla más que devolviendo los bienes al dueño 
colocándolos en su casa, que es una devolución óptima.  יִן תוֹ מִנַּ תוֹ וּלְחֻרְבָּ  לְגִנָּ
¿De dónde sabemos que si uno los devuelve a su dueño colocándolos en 
su jardín o en su casa en ruinas también cumple la mitzvá, y, por ende, 
se libra de la responsabilidad de seguir cuidándolos?  יבֵם שִׁ תְּ לוֹמַר  לְמוּד   תַּ
Del versículo que, para enseñar eso, dice: los devolverás;  ל מָקוֹם  מִכָּ de 
la redundancia del versículo se aprende que se los puede devolver de 
cualquier manera, es decir, incluso colocándolos en el jardín o en la 
casa en ruinas de su dueño». Rabba desarrolla su objeción:  תוֹ תוֹ וּלְחֻרְבָּ מַאי לְגִנָּ
¿A qué se refiere la Baraitá con las palabras «en su jardín o en su 
casa en ruinas»?  רֶת מֶּ תַּ שְׁ הַמִּ תוֹ  וּלְחֻרְבָּ רֶת  מֶּ תַּ שְׁ הַמִּ תוֹ  לְגִנָּ  אִילֵימָא  Si dices que se 
refiere a que se los puede devolver al dueño en un jardín suyo que 
esté protegido o en una casa suya en ruinas que esté protegida, no 
tiene sentido,  יתוֹ בֵּ  הַיְנוּ  ¡pues esas propiedades son consideradas como 
su casa, en lo que se refiere a los lugares para devolver los objetos 
perdidos!, pues, no hay ninguna diferencia entre una casa y cualquier 
otra propiedad protegida; y, entonces, ¿por qué es necesario que el 
versículo enseñe que también en esos casos se cumple la mitzvá? 
רֶת מֶּ תַּ מִשְׁ אֵינָהּ  שֶׁ תוֹ  וּלְחֻרְבָּ רֶת  מֶּ תַּ מִשְׁ אֵינָהּ  שֶׁ תוֹ  לְגִנָּ יטָא  פְשִׁ א   אֶלָּ Más bien, es obvio 
que se refiere a que puede devolvérselos al dueño en un jardín suyo que 
no esté protegido o en una casa suya en ruinas que no esté protegida, 
y, a pesar de que el objeto quede desprotegido, igualmente él se libra de 
esa responsabilidad.  מֵי דָּ ם  חִנָּ שׁוֹמֵר  כְּ הּ  מִנַּ מַע   שְׁ Por lo tanto, se deduce de 
esta Baraitá que el que encuentra un objeto extraviado es considerado 
como un guardián no remunerado, que está exento de pagar por él en 
caso de robo o extravío; pues, si no fuese así, no quedaría eximido de su 
responsabilidad de cuidar el objeto si lo devolviera colocándolo en un 
lugar desprotegido donde puede extraviarse o ser robado.

Rav Yosef rechaza la objeción de Rabba:
לֵיהּ  אָמַר  Le dijo Rav Yosef a Rabba:  רֶת מֶּ תַּ שְׁ הַמִּ תוֹ  וּלְחֻרְבָּ רֶת  מֶּ תַּ שְׁ הַמִּ תוֹ  לְגִנָּ  לְעוֹלָם  En realidad, la Baraitá se 
refiere a que puede devolvérselos al dueño colocándolos en un jardín suyo que esté protegido o en 
una casa suya en ruinas que esté protegida.  יתוֹ בֵּ הַיְנוּ  לָךְ  יָא  קַשְׁ  וּדְקָא  Y sobre lo que has objetado, de 
que esas propiedades son consideradas como su casa, por lo que sería innecesario que el versículo lo 

1	 El versículo completo dice: No verás el toro de tu hermano o su cordero extraviados y te desentenderás de ellos, [sino que] devolver, los devolverás a tu hermano 
(Devarim 22:1).

NOTAS
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עָלִים בְּ עַת  דַּ צְרִיכִין   הַכֹּל  Todos los que 
tienen la obligación de devolver 
algo necesitan que el dueño tenga 
conocimiento.  אֶחָד אוֹ  וְגוֹזֵל   גּוֹנֵב 
הֶחֱזִירוּ שֶׁ שׁוֹמְרִין  עָה   מֵאַרְבָּ El que roba a 
escondidas, el que roba por la fuerza 
o cualquiera de los cuatro tipos de 
guardianes, si han devuelto lo que 
tenían en su poder,  עָלִים לַבְּ לְהוֹדִיעוֹ  צָרִיךְ 
tienen que comunicárselo al dueño; 
הוֹדִיעוּ לאֹ   וְאִם  y si no se lo comunican, 
אַחֲרָיוּתָן בְּ חֲזִיר  הַמַּ ב   חַיָּ aquel que está 
devolviendo el objeto queda obligado 
a responder monetariamente por lo 
que suceda con él. 

ב נָּ  טַעֲנַת גַּ Si uno aduce el argumento 
de “un ladrón”,  ב נָּ גַּ יְדֵי  עַל  עַצְמוֹ   לִפְטֹר 
para eximirse de la obligación de 
devolver el objeto que encontró con 
el pretexto de “un ladrón”,  טּוֹעֵן  שֶׁ
צָאתִי מָּ שֶׁ הָאֲבֵדָה  הֵימֶנּוּ   נִגְנְבָה  es decir, 
que ese individuo aduce: “Se han 
robado el objeto extraviado que yo 
había encontrado”,  יָדוֹ בְּ שֶׁ  וְנִמְצָא  y 
después se descubre que el objeto 
estaba en su poder,  לוּמֵי שְׁ תַּ ם  לֵּ מְשַׁ  הוּא 
עַצְמוֹ ב  גַנָּ כְּ  כֶפֶל  él debe pagar al dueño 
el monto del pago doble como en el 
caso del ladrón mismo.  פֶרֶק בְּ ינַן  דָרְשִׁ  דְּ
סג:( דף  )לקמן  ה   מְרֻבָּ Pues, se ha hecho 
la siguiente derashá, en el capítulo 
Merubá (más adelante, pág. 63b):   וְאִם
ב נָּ הַגַּ צֵא  יִמָּ  לאֹ  lo que dice el versículo 
de la sección del guardián, Si no es 
hallado el ladrón (Shemot 22:7),   אִם
אָמַר שֶׁ מוֹ  כְּ צֵא  יִמָּ  לאֹ  se refiere a que “si 
no resulta que lo que ocurrió fue 
como él dijo,  נָבוֹ גְּ עַצְמוֹ  הוּא  א   אֶלָּ sino 
que él mismo lo robó (el objeto), 
para quedárselo ilegalmente”,   וּכְתִיב
נַיִם ם שְׁ לֵּ תְרֵיהּ יְשַׁ  בָּ y, sobre este caso, está 
escrito a continuación: pagará el doble 
[del valor del objeto robado] (Shemot 
22:8).  שׁוֹמֵר כְּ אֲבֵדָה  שׁוֹמֵר  לָמָא  שְׁ בִּ אָמְרַתְּ   אִי 
מֵי דָּ ם   חִנָּ Entonces, la enseñanza de R. 
Yojanan se entiende bien si dices que 
el guardián de un objeto extraviado es 
considerado como un guardián no remunerado,  פֶל כֶּ ם  לֵּ מְשַׁ הָכִי  וּם   מִשּׁ ya que por eso debe pagar al dueño el monto del pago doble 
cuando aduce falsamente el argumento de que un ladrón le robó el objeto,  ב נָּ טַעֲנַת גַּ יהּ בְּ עֵי לְמִפְטַר נַפְשֵׁ הֲוֵי בָּ  דַּ pues él estaba tratando de 
quedar eximido de su obligación de devolver el objeto encontrado con el argumento de “un ladrón”.

לּוֹמֵי עֵי שַׁ  קַרְנָא בָּ ¡Si queda obligado a pagar el valor del objeto רָא  מֵעִיקָּ desde un principio!  לּוֹמֵי קַרְנָא יהּ לְשַׁ יב נַפְשֵׁ י טְעֵין נִגְנְבָה הֲוָה מִחַיַּ  כִּ Si 
alegara que el objeto fue robado, se estaría obligando a pagar —al dueño— el valor del objeto.

ן מְזֻיָּ לִסְטִים   טַעֲנַת  Argumento de “un asaltante armado”.  חָזְקָה בְּ הֵימֶנּוּ  נָטַל  ן  מְזֻיָּ ב  נָּ  גַּ Es decir, se trata de que él aduce que un ladrón 
armado le arrebató el objeto por la fuerza,  טַעֲנַת אֹנֶס יהּ בְּ טַר נַפְשֵׁ קָא פָּ  דְּ caso donde él se está eximiendo con el argumento de que ocurrió 
un suceso inevitable.

enseñe,  לָן מַע  מַשְׁ קָא   הָא  te responderé diciendo que esto es lo que nos 
enseña el versículo,  עָלִים עַת בְּ עִינַן דַּ לָא בָּ  דְּ que no es necesario que el dueño 
tenga conocimiento de que le están devolviendo su objeto perdido para 
que la devolución sea válida, como ocurre cuando se devuelven los bienes 
extraviados colocándolos en un jardín o en una casa en ruinas, lugares que 
no frecuenta el dueño;  י אֶלְעָזָר דְרִבִּ  כִּ tal como lo establece la enseñanza de R. 
Elazar,  אֶלְעָזָר י  רִבִּ אָמַר   דְּ pues dijo R. Elazar:  עָלִים בְּ עַת  דַּ צְרִיכִין   הַכֹּל  Todos los 
que tienen la obligación de devolver algo2 necesitan que el dueño tenga 
conocimiento de que se lo están devolviendo para quedar librados de 
esa responsabilidad,  בַת אֲבֵדָה  חוּץ מֵהֲשָׁ salvo en el caso de la devolución de 
un objeto extraviado,  ה הַרְבֵּ בוֹת  תָה בוֹ תּוֹרָה הֲשָׁ רִבְּ הֲרֵי   pues, con la expresión שֶׁ
los devolverás, la Torá agregó, para éste, muchas formas posibles de 
devolución, lo que incluye la devolución sin el conocimiento del dueño3.

La Guemará presenta otra objeción contra la postura de Rav Yosef:
יֵי לְרַב יוֹסֵף  אָמַר לֵיהּ אַבַּ Le preguntó Abaye a Rav Yosef:  שׁוֹמֵר רָא דְּ  וְאַתְּ לָא תִסְבְּ
מֵי ם דָּ  אֲבֵדָה כְשׁוֹמֵר חִנָּ ¿Pero acaso tú no opinas que el guardián de un objeto 
extraviado es considerado como un guardián no remunerado?   וְהָא אָמַר
יוֹחָנָן י  רִבִּ אָמַר  א  אַבָּ ר  בַּ יא  חִיָּ י   רִבִּ ¿Cómo puedes discrepar de eso? ¡Si dijo R. 
Jiya bar Aba en nombre de R. Yojanan:  אֲבֵדָה בַּ ב  נָּ גַּ טַעֲנַת   הַטּוֹעֵן  “Si uno 
aduce el argumento de que un ladrón le robó el objeto que estaba bajo 
su custodia, en el caso de un objeto extraviado que había encontrado, y 
declara bajo juramento —con lo que queda eximido de pagar cualquier 
indemnización al dueño—, y luego se descubre que el objeto estaba en 
su poder,  לוּמֵי כֶפֶל שְׁ ם תַּ לֵּ  מְשַׁ debe pagar el monto del ‘pago doble’, como 
cualquier otro ladrón”!  הֲוֵי כָר  שָׂ שׁוֹמֵר  ךְ  דַעְתָּ סָלְקָא   וְאִי  Y si piensas que el 
guardián de un objeto extraviado es considerado como un guardián 
remunerado,  כֶפֶל לוּמֵי  שְׁ תַּ ם  לֵּ מְשַׁ אי   אַמַּ ¿por qué debe pagar el monto del 
pago doble?  לּוֹמֵי עֵי שַׁ  קַרְנָא בָּ ¡Si en el momento en que cualquier guardián 
remunerado argumenta que se lo robaron, queda obligado a pagar el 
valor del objeto! Por lo tanto, no debería quedar obligado a efectuar el 
pago doble, ya que este castigo rige únicamente si el guardián presenta 
falsamente un argumento que lo eximiría del pago del valor del objeto.

Rav Yosef defiende su postura:
 אָמַר לֵיהּ Le respondió Rav Yosef a Abaye:   הָכָא בְמַאי עָסְקִינַן Aquí, en esta 
enseñanza de R. Yojanan, ¿de qué caso se trata?  ן טּוֹעֵן טַעֲנַת לִסְטִים מְזֻיָּ גוֹן שֶׁ  כְּ
De un caso en el que el guardián aduce el argumento de que un asaltante 
armado le robó el objeto que vigilaba, por lo que no pudo impedirlo. 

NOTAS

2	 Se refiere tanto a alguien que va a cumplir la mitzvá de devolver lo que robó como a cualquiera de los cuatro tipos de guardianes que desea devolver lo que 
está bajo su cuidado (Rashi).

3	 Véase párrafo anterior.
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Cuando ese es el caso, aunque se trate de un guardián remunerado, 
queda eximido de pago, ya que se trata de un suceso inevitable. Por 
lo tanto, si se descubre que ha jurado en falso, deberá efectuar el pago 
doble. Abaye objeta la respuesta de Rav Yosef:  לֵיהּ  אָמַר  Le dijo Abaye:
זְלָן הוּא ן גַּ  לִסְטִים מְזֻיָּ ¡Pero, un asaltante armado es considerado un ladrón 
que roba por la fuerza (gazlán)! Por lo tanto, el guardián no debería 
quedar obligado a efectuar el pago doble, ya que este castigo rige 
únicamente cuando él argumenta que se lo robó un ladrón que roba a 
escondidas (ganav)4. Entonces, ¿cómo puedes decir que la enseñanza de 
R. Yojanan se refiere a que si bien el guardián argumenta que un asaltante 
armado le robó el objeto, queda igualmente obligado a efectuar el pago 
doble? Rav Yosef responde:   אָמַר לֵיהּ Le dijo Rav Yosef a Abaye:  אֲנִי אוֹמֵר  שֶׁ
ב הוּא י גַנָּ ר מֵאִינְשֵׁ מַּ מִיטַּ יוָן דְּ ן כֵּ  לִסְטִים מְזֻיָּ No es una objeción válida, porque yo 
opino que un asaltante armado, como se esconde del resto de la gente, 
es considerado un ladrón que roba a escondidas —a pesar de que 
fuerza a la víctima para robarla— y debe efectuar el pago doble, como 
cualquier otro ladrón que roba a escondidas; por lo tanto, el guardián 
que se exima argumentando que se lo robó un asaltante armado, debe 
realizar el pago doble.

La Guemará presenta una objeción contra esta última opinión de Rav Yosef:
 אֵיתִיבֵיהּ Le objetó Abaye a Rav Yosef, su opinión de que un asaltante 
armado es considerado un ladrón que roba a escondidas, basándose en 
la siguiente Baraitá:

NOTAS

4	 La diferencia entre un ladrón que roba a escondidas (ganav) y uno que roba por la fuerza (gazlán) es que el ganav debe efectuar el pago doble, mientras que 
el gazlán sólo debe devolver el objeto robado o su valor. Y la ley indica que el guardián de un objeto queda obligado a efectuar el pago doble, únicamente 
si aduce falsamente el argumento de que se lo robaron de cierta forma, con la que el presunto ladrón habría quedado obligado a efectuar el pago doble.

זְלָן הוּא ן גַּ  לִסְטִים מְזֻיָּ ¡Pero, un asaltante 
armado es considerado un ladrón 
que roba por la fuerza (gazlán)! 
יהּ נַפְשֵׁ טַר  פָּ אֹנֶס   וּבְטַעֲנַת  Y, si alegara 
que éste fue quien le robó el objeto, 
se estaría eximiendo con el simple 
argumento de que ocurrió un suceso 
inevitable,  הוּא ב  נָּ גַּ טַעֲנַת  טוֹעֵן  בְּ  וְכֶפֶל  y 
la obligación efectuar el pago doble 
existe únicamente para el guardián 
que aduce falsamente el argumento 
de que un ladrón le robó el objeto 
a escondidas (ganav),  רַחֲמָנָא יהּ  בֵּ כְתַב   דִּ
כְתִיב(  )דִּ pues la Torá escribió sobre 
él:  כב( )שמות  הָאִישׁ  ית  מִבֵּ ב   וְגֻנַּ y fueron 
robados (gunav) de la casa de aquel 
hombre (Shemot 22:6).

הוּא ב  נָּ  גַּ Un asaltante armado es 
considerado un ladrón que roba 
a escondidas,  פֶל כֶּ ם  לֵּ  וּמְשַׁ y debe 
pagar al dueño el monto del pago 
doble del valor del objeto robado, 
como cualquier otro ladrón.  הַפּוֹטֵר  וְכֵן 
ן מְזֻיָּ לִסְטִים  טַעֲנַת  בְּ  עַצְמוֹ  Y, asimismo, 
el guardián que se exime mediante 
el argumento de que un asaltante 
armado le robó el objeto debe pagar 
el doble de su valor.  חִיּוּב  וּלְעִנְיַן  Sin 
embargo, en lo que respecta a la 
obligación de pagarle una indemnización al dueño del objeto,  כָר עָלֶיהָ אִם אֱמֶת אִתּוֹ יב שׁוֹמֵר שָׂ  לאֹ מִיחַיַּ el guardián remunerado no queda 
obligado a pagar en esta situación si la verdad está con él en lo que declara,  הָא אָנִיס  דְּ dado que, a fin de cuentas, fue víctima de una 
situación inevitable.
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 לאֹ «¡No se puede deducir eso1!  ם חִנָּ שׁוֹמֵר  בְּ אָמְרַתְּ   אִם  Pues, si has dicho 
que esa ley más exigente es aplicable en el caso del guardián no 
remunerado,  כֶפֶל לוּמֵי  שְׁ תַּ ם  לֵּ מְשַׁ ן  כֵּ  שֶׁ sobre quien rige también la ley 
exigente de que debe pagar el monto del “pago doble” —cuando jura 
en vano que le robaron el objeto que cuidaba—,  כָר שׁוֹמֵר שָׂ  תֹּאמַר בְּ ¿acaso 
podrías decir que esa misma ley rige también en el caso del guardián 
remunerado,  כֶפֶל לוּמֵי  שְׁ תַּ ם  לֵּ מְשַׁ אֵינוֹ   שֶׁ quien no queda obligado a pagar 
el monto del pago doble2?». Vemos que no existe ningún caso en el que 
el guardián remunerado esté obligado a efectuar el pago doble. Abaye 
desarrolla la objeción:  הוּא ב  נָּ גַּ ן  מְזֻיָּ לִסְטִים  ךְ  דַעְתָּ סָלְקָא   וְאִי  Y si supusieras 
que un asaltante armado es considerado como un ladrón que roba a 
escondidas,  כֶפֶל לוּמֵי  שְׁ תַּ ם  לֵּ מְשַׁ כָר  שָׂ בְשׁוֹמֵר   נִמְצָא  entonces sí existiría, en 
el caso del guardián remunerado, una situación en la que quedaría 
obligado a pagar el monto del pago doble:  ן טוֹעֵן טַעֲנַת לִסְטִים מְזֻיָּ  בְּ cuando 
él adujera falsamente el argumento de que un asaltante armado se 
lo robó. Entonces, ¿cómo explicarías lo que dice la Baraitá, de que el 
guardián remunerado no queda obligado a pagar el monto del pago 
doble?

Rav Yosef defiende su postura:
 אָמַר לֵיהּ Le respondió Rav Yosef a Abaye:   הָכִי קָאָמַר Esto es lo que quiere 
decir la Baraitá:   לאֹ “¡No se puede deducir eso!  ם שׁוֹמֵר חִנָּ  אִם אָמְרַתְּ בְּ Pues, 
si has dicho que esa ley más exigente es aplicable en el caso del 
guardián no remunerado,  טַעֲנוֹתָיו כָל  בְּ כֶפֶל  לוּמֵי  שְׁ תַּ ם  לֵּ מְשַׁ ן  כֵּ  שֶׁ quien tiene 
también la ley exigente de que debe pagar el monto del pago doble 
con cualquiera de sus posibles alegatos falsos de que se lo robaron 
—tanto si alega que el ladrón estaba armado como si alega que no lo 
estaba—,  כָר שָׂ שׁוֹמֵר  בְּ  תֹּאמַר  ¿acaso podrías decir que esa misma ley rige 
también en el caso del guardián remunerado,  א לוּמֵי כֶפֶל אֶלָּ שְׁ ם תַּ לֵּ אֵינוֹ מְשַׁ  שֶׁ
ן מְזֻיָּ  בְטוֹעֵן טַעֲנַת לִסְטִים  quien no queda obligado a pagar el el monto del 
pago doble más que cuando aduce falsamente el argumento de que un 
asaltante armado se lo robó?”. Según esta explicación, en la Baraitá no 
hay ninguna prueba para refutar la opinión de Rav Yosef.

La Guemará presenta una nueva objeción a la opinión de Rav Yosef:
 אֵיתִיבֵיהּ Le objetó Abaye a Rav Yosef la opinión de que un asaltante 
armado es considerado como un ladrón que roba a escondidas, a partir 
de la siguiente Baraitá:  ר אוֹ מֵת בַּ  וְנִשְׁ «Dice el versículo3 sobre una persona 
que toma un animal prestado, en comodato: y [si el  animal] se lesiona 
o muere, estando ausente el dueño, deberá pagar [su valor].  א אֶלָּ לִי   אֵין 
בוּרָה וּמֵתָה  שְׁ No deduzco de aquí que el comodatario quede obligado a pagar el perjuicio más que en caso 
de que el animal haya resultado lesionado o se haya muerto, que son sucesos imprevistos.  יִן נֵיבָה וַאֲבֵדָה מִנַּ  גְּ
¿De dónde sabemos que en un caso de robo o extravío el comodatario también debe pagar el perjuicio? 

כו’ אָמְרַתְּ  אִם   לאֹ  ¡No se puede 
deducir eso! Pues, si has dicho 
que, etc.  הִיא  מַתְנִיתָא  Esta es una 
Baraitá,  תַנְיָא] הֵיכָא  יָדַעְנָא   [וְלאֹ  y no sé 
dónde fue enseñada.

טַעֲנוֹתָיו כָל   בְּ Con cualquiera de sus 
posibles alegatos.  עַל יְדֵי ל טְעָנוֹת שֶׁ לוֹמַר כָּ  כְּ
ב נָּ  גַּ Es decir, el guardián no remunerado 
queda obligado a efectuar el pago 
doble con cualquiera de los alegatos 
relacionados con un ladrón,  ן מְזֻיָּ ין   בֵּ
ן מְזֻיָּ אֵינוֹ  שֶׁ  וּבֵין  bien si declara que el 
ladrón estaba armado, bien si declara 
que no estaba armado,  ם חִנָּ שׁוֹמֵר  הָא   דְּ
וַאֲבֵדָה גְנֵבָה  בִּ טוּר   פָּ pues el guardián no 
remunerado queda eximido de pagar 
el objeto en todos los casos de robo 
o extravío;  פֶל כֶּ ם  לֵּ מְשַׁ קְרָן  שַׁ מְצָא  נִּ שֶׁ כְּ ךְ   הִלְכָּ
por lo tanto, cuando se descubre que 
mintió, debe pagar el doble del valor 
del objeto.

פֶל כֶּ ם  לֵּ מְשַׁ אֵינוֹ  שֶׁ כָר  שָׂ שׁוֹמֵר  בְּ  תֹּאמַר 
¿Acaso podrías decir que esa 
misma ley rige también en el caso 
del guardián remunerado, quien no 
queda obligado a pagar el monto 
del pago doble  ן מְזֻיָּ אֵינוֹ  שֶׁ ב  נָּ גַּ טַעֲנַת   בְּ
יָדוֹ בְּ נִמְצֵאת   אֲפִילּוּ  cuando aduce el 
argumento de que lo robó un ladrón 
que no estaba armado (a escondidas), 
aunque se descubra que el objeto que 
cuidaba está en sus manos?  רָא הָא מֵעִיקָּ  דְּ
רְנָא מִקַּ יהּ  נַפְשֵׁ טַר  פָּ הֲוָה   לאֹ  Pues, desde 
un principio, aunque no se hubiera 
descubierto su fraude, no se hubiera 
eximido del pago del valor del objeto.

לִי  אֵין  No deduzco de aquí,  הֵא יְּ  שֶׁ
ב חַיָּ  שׁוֹאֵל  que el comodatario quede 
obligado a pagar el perjuicio…

בוּרָה וּמֵתָה א בִשְׁ  אֶלָּ … más que en caso 
de que el animal haya resultado 
lesionado o se haya muerto,  הֵן אֹנֶס  שֶׁ
que son sucesos imprevistos.

NOTAS

1	 Con estas palabras, la Baraitá rechaza un intento previo de deducir que cierta ley, vigente en el caso del guardián no remunerado, rige también en el caso 
del guardián remunerado. Según la opinión de Rashi, no se sabe a qué ley se refiere la Baraitá. Sin embargo, los Tosafot sostienen que se refiere a la ley de 
que el guardián que toma el objeto que está bajo su vigilancia para utilizarlo ilegalmente, a partir de ese momento, se hace responsable de todo lo que le 
ocurra al objeto, incluso en un imprevisto.

2	 El guardián de un objeto puede contraer la obligación de pagar el doble del valor del objeto que vigila únicamente cuando aduce falsamente que se lo 
robaron, argumento con el que —de ser verdad— quedaría eximido de la responsabilidad de devolver el valor del objeto a su dueño. Por lo tanto, como el 
guardián remunerado siempre queda obligado a pagar el valor del objeto que vigilaba cuando alega que se lo robaron, entonces, nunca queda obligado a 
efectuar el pago doble.

3	 Shemot 22:13.
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וּמֵתָה בוּרָה  שְׁ בּוֹ  טַר  פָּ  שֶׁ Si el guardián 
remunerado, a quien la Torá eximió 
de pagar cuando el animal ha sido 
lesionado o se ha muerto,  יהּ בֵּ כְתִיב  דִּ
pues está escrito sobre él:  אוֹ  וּמֵת 
ה בָּ נִשְׁ אוֹ  ר  בַּ  נִשְׁ y [si el animal] muriere o 
se fracturare, o fuere capturado, וּכְתִיב 
תְרֵיהּ  בָּ y está escrito a continuación: 
כב( )שמות  נֵיהֶם  שְׁ ין  בֵּ הְיֶה  תִּ ה’  בוּעַת   שְׁ
Juramento de Hashem habrá entre ambos 
(Shemot 22:9-10); es decir, si declara 
bajo juramento que eso fue lo que 
ocurrió, queda exento de pagarle al 
dueño el valor de lo que vigilaba.

וַאֲבֵדָה גְנֵבָה  בִּ ב   חַיָּ Está obligado a 
pagar en caso de robo o extravío 
del animal,  ]שם[ יהּ  בֵּ כְתִיב   דִּ como está 
escrito sobre el guardián remunerado 
(Shemot 22:11):  נֵב וְגוֹ’ נֹב יִגָּ  אִם גָּ Si le fue 
robado [el animal, pagará].

כו’ כָר  שָׂ שׁוֹמֵר  לְּ  מַה  ¿Cómo puedes 
comparar el comodatario al 
guardián remunerado, etc.?   תֹּאמַר
לְעוֹלָם כֶפֶל  בּוֹ  אֵין  שֶׁ שׁוֹאֵל   בְּ ¿Acaso puedes 
decir que la obligación de pagar en 
un caso de robo o extravío también 
rige en el caso del comodatario, quien 
nunca tiene la obligación de pagar el 
doble del valor del objeto?  יב מִיחַיַּ הָא   דְּ
אֳנָסִין  בָּ No adquiere esta obligación 
debido a que, incluso por sucesos 
imprevistos, él queda obligado a 
pagar,  מֵת אוֹ  ר  בַּ וְנִשְׁ כְתִיב   דִּ como está 
escrito sobre la persona que toma 
un animal prestado, en comodato 
(Shemot 22:13): y [si el animal] se 
fracturare o muriere, estando ausente el 
dueño, deberá pagar [su valor].  נָמֵי  וְכִי 
ן נְטָלוֹ הֵימֶנּוּ  טָעֵין לִסְטִים מְזֻיָּ Y, por lo tanto, 
aunque el comodatario argumente que 
un asaltante armado se lo quitó,   הֲוָה
קַרְנָא יהּ בְּ יב נַפְשֵׁ  מִיחַיַּ igualmente se estaría 

declarando obligado al pago del valor del animal.  פֶל ם כֶּ לֵּ רֶן לאֹ יְשַׁ אֵינוֹ בָא לִגְנֹב אֶת הַקֶּ  וּמִי שֶׁ Y la ley es que aquel que no tenga la intención 
de robar el valor del objeto —con un argumento que lo exima de la obligación de devolverlo—, no deberá pagar el doble del valor.

א נָּ  קָסָבַר הַאי תַּ Este Tana opina.  ר אוֹ מֵת בַּ וְנִשְׁ  דִּ Se refiere al Tana de la Baraitá que analiza el versículo y [si el animal] se lesiona o muere.

בוּעָה בִשְׁ פֵילָא  מִכְּ עֲדִיפָא  בוּעָה  שְׁ בְלאֹ   קַרְנָא  El pago del valor del objeto sin un previo juramento en vano tiene más peso —para 
determinar a qué caso aplica una ley más estricta— que el pago doble con un previo juramento en vano.   שׁוֹאֵל עָדִיף La ley del 
comodatario se considera de mayor peso  קֶר בוּעַת שֶׁ בוּרָה וּמֵתָה בְלאֹ שׁוּם שְׁ שְׁ ב בִּ תְחַיֵּ מִּ  שֶׁ —por quedar éste obligado a pagar en un caso en que 
el animal haya quedado lesionado o se haya muerto, sin haber hecho ningún juramento en vano—  כָר וֹמֵר שָׂ  מִשּׁ que la ley del guardián 
remunerado  טוּר עֲלֵיהֶן פָּ  שֶׁ —que está exento de pago en esos casos—.  פֶל כָר כֶּ שׁוֹמֵר שָׂ שׁ בְּ יֵּ י שֶׁ  וְאַף עַל פִּ Y a pesar de que en el caso del guardián 
remunerado se impone el pago doble  ן טוֹעֵן טַעֲנַת לִסְטִים מְזֻיָּ  בְּ cuando aduce falsamente el argumento de que un asaltante armado se lo 
robó,   אֵין זֶה חֹמֶר esto no se considera una ley más exigente,  גְנְבָה הֵימֶנּוּ נִּ קֶר שֶׁ ֶ בַע לַשּׁ ָ שּׁ יִּ כֶפֶל אֵינוֹ בְשׁוֹמְרִין עַד שֶׁ  דְּ pues no se impone el pago doble en 
el caso de los guardianes, sino hasta que el guardián haya jurado en falso que se lo robaron,  אוּ עֵדִים ךְ בָּ  וְאַחַר כַּ y después se hayan presentado 

וָחֹמֶר  אָמְרַתְּ קַל  Puedes decir que eso se deduce con un kal vajómer, así:
וּמֵתָה בוּרָה  שְׁ בּוֹ  טַר  פָּ שֶׁ כָר  שָׂ וֹמֵר  שּׁ  וּמַה  Si el guardián remunerado, a quien 
la Torá eximió de pagar cuando el animal ha sido lesionado o se ha 
muerto, y, aun así,  גְנֵבָה וַאֲבֵדָה ב בִּ  חַיָּ está obligado a pagar en caso de robo 
o extravío del animal,  בוּרָה וּמֵתָה שְׁ ב בִּ חַיָּ  שׁוֹאֵל שֶׁ entonces, el comodatario, 
quien está obligado a pagar en caso de que el animal haya resultado 
lesionado o se haya muerto,  גְנֵבָה וַאֲבֵדָה בִּ ב  חַיָּ ין שֶׁ דִּ  אֵינוֹ  ¿no es lógico que 
esté obligado a pagar también en caso de robo o extravío?   וְזֶהוּ קַל וָחֹמֶר
שׁוּבָה תְּ אֵין עָלָיו   שֶׁ Y este es un kal vajómer que no tiene refutación». De 
esta Baraitá se deduce que no hay ninguna ley que sea más exigente con 
el caso del guardián remunerado que con el caso del comodatario, para 
poder refutar el kal vajómer4.  Abaye desarrolla la objeción:  ךְ דַעְתָּ סָלְקָא   וְאִי 
ב הוּא נָּ ן גַּ  לִסְטִים מְזֻיָּ Y si supusieras que un asaltante armado es considerado 
como un ladrón que roba a escondidas,  שׁוּבָה אי אֵין עָלָיו תְּ  אַמַּ ¿por qué la 
Baraitá dice que el kal vajómer no tiene refutación?  לְמִפְרַךְ א   אִיכָּ ¡Si se 
podría objetar lo siguiente!:  כָר שָׂ שׁוֹמֵר  לְּ  מַה  ¿cómo puedes comparar el 
comodatario al guardián remunerado,  טַעֲנַת טוֹעֵן  בְּ כֶפֶל  לוּמֵי  שְׁ תַּ ם  לֵּ מְשַׁ ן  כֵּ  שֶׁ
ן  לִסְטִים מְזֻיָּ sabiendo que éste debe pagar el monto del pago doble cuando 
aduce falsamente el argumento de que un asaltante armado le robó el 
objeto que vigilaba, mientras que el comodatario nunca queda obligado 
a realizar dicho pago, porque la ley no lo exime de la responsabilidad de 
devolver el valor del objeto que tomó prestado ni siquiera cuando alega 
que se lo robó un asaltante armado?

Rav Yosef defiende su postura:
 אָמַר לֵיהּ Le respondió Rav Yosef a Abaye:  בוּעָה עֲדִיפָא א קַרְנָא בְלאֹ שְׁ נָּ  קָסָבַר הַאי תַּ
בוּעָה פֵילָא בִשְׁ  מִכְּ Este Tana, que dijo que el kal vajómer no tiene refutación, 
opina que el pago del valor del objeto sin un previo juramento en 
vano tiene más peso —para determinar a qué caso aplica una ley más 
estricta— que el pago doble con un previo juramento en vano, y, por 
consiguiente, la ley que obliga al comodatario a pagar el valor del objeto 
cuando es víctima de un imprevisto, aunque no haya jurado en vano, se 
considera definitivamente más exigente que la que obliga al guardián 
remunerado a pagar el doble del valor del objeto cuando jura en vano 
que se lo robaron; y, por lo tanto, no se puede refutar el kal vajómer.

NOTAS

4	 El kal vajómer de la Baraitá determina que la ley que obliga al guardián remunerado a pagar en caso de robo o extravío del animal debe regir también en el 
caso del comodatario, por ser siempre más estricto que el caso del guardián remunerado. Por lo tanto, si hubiera una ley que sea más exigente con el caso 
del guardián remunerado que con el caso del comodatario, la base del kal vajómer quedaría refutada, pues no sería cierto que el caso del comodatario sea 
siempre más estricto que el del guardián remunerado.
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testigos para decir que eso era mentira, 
ה )לקמן דף סג:( פֶרֶק מְרֻבָּ  בְּ como se explicó 
en el capítulo Merubá (más adelante, 
pág. 63b).  הוּא בוּעָה  שְׁ וּם  מִשּׁ קְנָסָא  ךְ   הִלְכָּ
 דְקַנְסֵיהּ רַחֲמָנָא Por lo tanto, vemos que la 
obligación de efectuar el pago doble, 
en el caso del guardián, es una multa 
que impuso la Torá por haber hecho 
un juramento en falso.

לֵיהּ יע   מְסַיַּ Digamos que la siguiente 
Baraitá lo apoya,  ב הוּא נָּ גַּ ן  מְזֻיָּ לִסְטִים   דְּ a 
Rav Yosef, en su opinión de que el 
asaltante armado es considerado un 
ladrón que roba a escondidas.

ע בָּ נִשְׁ  וְאֵינִי  “… y no juro,  בָעֵינָא אִי   דְּ
מִפְטְרִינָא נִגְנְבָה  דְּ בַע  תְּ  מִשְׁ pues, si yo 
quisiera, podría jurar que fue robada 
y quedaría eximido del pago”.

וֹכֵר  לַשּׂ Al arrendatario.  ם לֵּ שִׁ דְּ כֵיוָן   דְּ
לּוֹ שֶׁ נֵבָה  הַגְּ  נִמְצֵאת  Ya que, como él pagó, 
resulta que lo robado le pertenece.

 סְבָרוּהּ Pensaban,  יעֵיהּ לְסַיְּ בָעוּ  דְּ נָן   רַבָּ
מֵהָא יוֹסֵף   לְרַב  los Sabios que quisieron 
apoyar la opinión de Rav Yosef con esta 
enseñanza,  י יְהוּדָה הִיא  רִבִּ que la Baraitá 
sigue la opinión de R. Yehuda,  אָמַר  דְּ
מֵי דָּ כָר  שָׂ שׁוֹמֵר  כְּ  שׂוֹכֵר  quien dijo que el 
arrendatario es, conforme a sus leyes, 
igual al guardián remunerado,  וֹכֵר  בְהַשּׂ
צג.( )ב”מ  הַפּוֹעֲלִים   אֶת  en el capítulo 
Hasojer et hapoalim (Tratado de Baba 
Metzía 93a);  גְנֵבָה ב בִּ  וּמִחַיַּ y, según esto, 
el arrendatario queda obligado a pagar 
en un caso de robo.

קָתָנֵי  Y como la Baraitá enseña וּמִדְּ  אֵינוֹ
ע בָּ  נִשְׁ que el arrendatario declara que no 
jura,  דְקָטָעִין כִּ דְנִגְנְבָה  בּוּעֵי  תַּ אִשְׁ עֵי  בָּ אִי  דְּ לָל   מִכְּ
טַר  הֲוָה מִפְּ se entiende que si él hubiese 
querido jurar que la vaca fue robada 
—como argumenta—, habría quedado 
eximido de pagar.  דְמִפְטַר מֵי  דָּ  וְהֵיכִי  A 
raíz de esto, la Guemará continúa 
analizando: ¿Y cuál es el caso en que 
el arrendatario —a quien las leyes 
del guardián remunerado aplican— 
queda eximido?  גְנֵבָה בִּ יב  מִיחַיַּ הָא 
¡Si en un caso de robo queda obligado 
a pagar!  נָבָהּ גְּ ן  מְזֻיָּ לִסְטִים  קָטָעִין  דְּ אי  וַדַּ א   אֶלָּ
חָזְקָה  בְּ Más bien, sin duda alguna, el 
caso es uno en que él argumenta que 

un asaltante armado se la robó por la fuerza, lo que se considera un suceso inevitable;  פֶל ם כֶּ לֵּ כִי נִמְצָא אוֹתוֹ לִסְטִים מְשַׁ  וְקָתָנֵי דְּ y, sobre este 
caso, enseña la Baraitá que, si aquel asaltante es descubierto, deberá pagar el doble del valor de la vaca.

מֵי ם דָּ שׁוֹמֵר חִנָּ  שׂוֹכֵר כְּ El arrendatario es, conforme a sus leyes, igual al guardián no remunerado.  רָא יהּ מֵעִיקָּ טַר נַפְשֵׁ ן הֲוָה פָּ אֵינוֹ מְזֻיָּ ב שֶׁ  וּבְגַנָּ
Y, siendo así, podría haberse eximido desde un principio con el argumento de que se la robó un ladrón que no estaba armado.

La Guemará apoya la opinión de Rav Yosef:
יע לֵיהּ  לֵימָא מְסַיַּ Digamos que la siguiente Baraitá lo apoya, a Rav Yosef, en 
su opinión de que el asaltante armado es considerado como un ladrón 
que roba a escondidas:  רָה מֵחֲבֵירוֹ וְנִגְנְבָה וֹכֵר פָּ  הַשּׂ «Si uno alquiló una vaca 
de su prójimo y fue robada de sus manos,  ה הַלָּ  וְאָמַר  y él dice:   הֲרֵינִי
ע בָּ ם וְאֵינִי נִשְׁ לֵּ  מְשַׁ “He aquí que le pago el valor de la vaca al dueño y no 
juro que me la robaron”,  ב נָּ הַגַּ נִמְצָא  ךְ  כַּ  וְאַחַר  y después fue encontrado 
el ladrón,  וֹכֵר לַשּׂ כֶפֶל  לוּמֵי  שְׁ תַּ ם  לֵּ  מְשַׁ éste deberá pagar el monto del pago 
doble al arrendatario, porque, como éste pagó su valor al dueño, es 
considerado la víctima del robo». La Guemará explica: י יְהוּדָה רִבִּ  סְבָרוּהּ כְּ Los 
Sabios que apoyaron a Rav Yosef pensaban que esta Baraitá sigue 
la opinión de R. Yehuda,  מֵי דָּ כַר  שְׂ א  נוֹשֵׂ כְּ שׂוֹכֵר   דְאָמַר  quien dijo que el 
arrendatario es, conforme a sus leyes, igual al guardián remunerado, 
el cual, en un caso de robo sin armas, queda obligado a pagar el valor 
del objeto que cuidaba.  ע בָּ נִשְׁ וְאֵינִי  ם  לֵּ מְשַׁ הֲרֵינִי  וְאָמַר  קָתָנֵי   וּמִדְּ Y como la 
Baraitá enseña «y dice: “He aquí que pago el valor de la vaca a su 
dueño y no juro que me la robaron”»,  בוּעָה שְׁ בִּ יהּ  נַפְשֵׁ לֵיהּ  טַר  פָּ עֵי  בָּ אִי  דְּ לָל  מִכְּ
se entiende que si el arrendatario quisiera, podría eximirse del pago 
de la vaca con el juramento de que se la robaron.   הֵיכֵי דָמֵי ¿Y cuál es el 
caso?  ן מְזֻיָּ לִסְטִים  טַעֲנַת  טְעֵין  קָא  דְּ גוֹן   כְּ Sin lugar a dudas, el caso es que él 
aduce el argumento de que un asaltante armado le robó la vaca; pues 
si argumentara que se la robó sin armas, quedaría obligado a pagar 
el valor de la vaca.  וֹכֵר לַשּׂ כֶפֶל  לוּמֵי  שְׁ תַּ ם  לֵּ מְשַׁ ב  נָּ הַגַּ נִמְצָא  ךְ  כַּ וְאַחַר   וְקָתָנֵי  Y, a 
continuación, la Baraitá enseña: «y después fue encontrado el ladrón, 
éste deberá pagar el monto del pago doble al arrendatario». Vemos que 
el asaltante armado del que habla la Baraitá queda obligado a efectuar el 
pago doble. La Guemará concluye:  ב הוּא נָּ ן גַּ הּ לִסְטִים מְזֻיָּ מַע מִנַּ  שְׁ Por lo tanto, 
se deduce de aquí que un asaltante armado es considerado como un 
ladrón que roba a escondidas, pues, si no lo fuera, no quedaría obligado 
a realizar ese pago.

La Guemará refuta esta prueba:
 אָמְרֵי Objetaron en el Bet Hamidrash:  א נוֹשֵׂ כְּ שׂוֹכֵר  אָמַר  דְּ יְהוּדָה  י  רִבִּ כְּ סָבְרַתְּ   מִי 
מֵי דָּ כָר   שָׂ ¿Acaso piensas que la Baraitá sigue la opinión de R. Yehuda, 
quien dijo que el arrendatario es, conforme a sus leyes, igual al guardián 
remunerado?  י מֵאִיר סְבִירָא לֵיהּ  דִלְמָא כְרִבִּ Quizá la Baraitá sigue la opinión 
de R. Meir,  מֵי דָּ ם  חִנָּ שׁוֹמֵר  כְּ שׂוֹכֵר  אָמַר   דְּ quien dijo que el arrendatario 
es, conforme a sus leyes, igual al guardián no remunerado, quien 
puede eximirse incluso con el argumento de que se lo robó un ladrón a 
escondidas o que se le extravió. Siendo así, el arrendatario mencionado 
en la Baraitá podía haber quedado eximido con el argumento de que le 
robaron la vaca, sin tener que llegar al argumento de que fue víctima de 
un suceso inevitable, como un robo a mano armada.
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La Guemará expone de otra manera la misma refutación:
 אִיבָעֵית אֵימָא Y si quieres, di que, en realidad, la Baraitá sigue la opinión 
de R. Yehuda y que trata de un caso en que se lo robaron a escondidas, 
y aun así, el arrendatario queda eximido,  וְתָנֵי אֲבוּהּ  ר  בַּ ה  רַבָּ דְמַחֲלִיף   כִּ pues 
las opiniones de los Tanaím sobre las leyes del arrendatario son como 
las invierte Rabba bar Avuha en la Baraitá que él enseñó con esas 
mismas opiniones:  ם לֵּ מְשַׁ יצַד  כֵּ  שׂוֹכֵר  «¿Cómo paga el arrendatario? ¿Cuál 
es su grado de responsabilidad como guardián?  אוֹמֵר מֵאִיר  י   רִבִּ R. Meir 
dice:  כָר שָׂ שׁוֹמֵר   כְּ Se le trata como a un guardián remunerado, quien está 
obligado a pagar en caso de robo o extravío.  י יְהוּדָה אוֹמֵר  רִבִּ En cambio, R. 
Yehuda dice:  ם חִנָּ שׁוֹמֵר   כְּ Se le trata como a un guardián no remunerado, 
quien no está obligado a pagar en caso de robo o extravío». Por lo tanto, 
como la Baraitá sigue la opinión de R. Yehuda, el arrendatario podía haber 
quedado eximido con el argumento de que le robaron la vaca a escondidas.

La Guemará expone otra refutación al apoyo a Rav Yosef:
אָמַר זֵירָא  י   רִבִּ R. Zera dijo:  עָסְקִינַן בְמַאי   הָכָא  Aquí, en la Baraitá sobre el 
arrendatario al que le robaron la vaca, ¿de qué caso se trata?  טוֹעֵן  בְּ
ן  טַעֲנַת לִסְטִים מְזֻיָּ De un caso en el que él aduce el argumento de que un 
asaltante armado lo atacó, lo que lo habría eximido de pagar la vaca al 
dueño por tratarse de un suceso inevitable,  ן מְזֻיָּ אֵינוֹ  שֶׁ לִסְטִים   וְנִמְצָא  pero 
después se descubre que, en realidad, era un ladrón que no estaba 
armado y que robó a escondidas, y, por eso, debe pagar a la víctima de 
su robo el monto del pago doble.

La Guemará cita la siguiente ley de la Mishná:
הֱנֵית נֶּ ֶ מֶת מַה שּׁ לֶּ ה וְנֶהֱנֵית מְשַׁ  נָפְלָה לְגִנָּ «Si la oveja cayó accidentalmente en una 
huerta y obtuvo provecho de los frutos que había en ella, el dueño de 
la oveja sólo le deberá pagar al dueño de la huerta una indemnización 
por el valor del provecho que obtuvo su animal, y no por todo el valor 
del daño producido».

Rav define cuál es el caso de la Mishná:
 אָמַר רַב Dijo Rav:  טָה נֶחְבְּ  בְּ La Mishná se refiere a un caso en que la oveja 
se golpeó contra los frutos de la huerta, salvándose así de una lesión, 
pero con el impacto los estropeó. En este caso, el dueño de la oveja 
deberá pagar por ese beneficio.

La Guemará sugiere que Rav quiso decir que ese es el único caso al que se refiere 
la Mishná. Por lo tanto, objeta:
מֶת לֶּ הֱנֵית אֵינָהּ מְשַׁ נֶּ ֶ שּׁ  אֲבָל אָכְלָה אֲפִילּוּ מַה  Pero, entonces, ¿esto implica que si 
la oveja comió de los frutos de la huerta, su dueño no deberá pagar ni 
siquiera por el provecho que ella obtiene de la comida? ¿Por qué el 
dueño de la oveja está exento de cualquier pago en ese caso? La Guemará 
propone una respuesta:   לֵימָא רַב לְטַעְמֵיהּ Digamos que Rav es consecuente 

אֵימָא בָעִית   וְאִי  Y si quieres, di que,
י יְהוּדָה הִיא  לְעוֹלָם רִבִּ en realidad, la Baraitá 
sigue la opinión de R. Yehuda,  ב  וּבְגַנָּ
ן אֵינוֹ מְזֻיָּ  שֶׁ y que trata de que la vaca fue 
robada por un ladrón que no estaba 
armado.

ר אֲבוּהּ ה בַּ  וְכִדְמַחֲלִיף רַבָּ Y como las invierte 
Rabba bar Avuha,  וֹכֵר אֶת הַפּוֹעֲלִים ]שם[ הַשּׂ בְּ
en el capítulo Hasojer et hapoalim 
(Tratado de Baba Metzía, 93a).

י זֵירָא אָמַר  רִבִּ R. Zera dijo:  שׁוֹמֵר  לְעוֹלָם כְּ
מֵי כָר דָּ  שָׂ En realidad, el arrendatario es, 
conforme a sus leyes, igual al guardián 
remunerado.  עֵיהּ  וַאֲפִילּוּ הָכִי לאֹ תְסַיְּ Y, aun 
así, no puedes apoyarlo, a Rav Yosef 
en su opinión, con esta Baraitá,   דְהַאי
קָאָמַר ן  מְזֻיָּ אֵינוֹ  שֶׁ לִסְטִים  בְּ כֶפֶל  קָתָנֵי   דְּ ya que 
se puede argumentar que eso que 
enseña la Baraitá —que el ladrón debe 
pagar el doble del valor de la vaca— 
se refiere a un ladrón que no estaba 
armado.  עֵי אִי בָּ לָל דְּ ע מִכְּ בָּ א אֵינוֹ נִשְׁ  וְקָתָנֵי רֵישָׁ
עָסְקִינַן מַאי  בְּ יהּ  נַפְשֵׁ טַר   פָּ Y lo que enseña 
la Baraitá en la primera cláusula 
—que si el arrendatario quiere, no 
jura—, de lo que se entiende que si 
hubiese querido jurar, habría quedado 
eximido, ¿de qué caso se trata?  טוֹעֵן  בְּ
ן מְזֻיָּ לִסְטִים   טַעֲנַת  De que podría haber 
aducido el argumento de que un 
asaltante armado lo asaltó.  אִי ךְ   הִלְכָּ
טַר אִפְּ עֵי   בָּ Por eso, si el arrendatario 
hubiera querido, se podría haber 
eximido con ese argumento.  מְצָא נִּ  וּכְשֶׁ
ן אֵינוֹ מְזֻיָּ ב נִמְצָא שֶׁ נָּ  הַגַּ Pero el caso es que, 
cuando fue encontrado el ladrón, se 
descubrió que no estaba armado, es 
decir, que le robó a escondidas,   וּבַר
פֶל הוּא  כֶּ y, por lo tanto, le corresponde 
pagar el doble del valor de la vaca.

רַב  אָמַר  Dijo Rav:  הֱנֵית נֶּ ֶ שּׁ מַה  קָתָנֵי  דְּ  הַאי 
מֶת לֶּ  מְשַׁ Eso que dice la Mishná —el 
dueño de la oveja deberá pagar por 
el provecho que ella obtuvo—  טָה חְבְּ נֶּ  שֶׁ
 קָאָמַר se refiere a que la oveja se golpeó.
רְקַע וְהִפְסִידָם קַּ ן בַּ עְתָּ קַּ בוּאָה שִׁ חָבְטָה עַל הַתְּ שֶׁ  כְּ Es 
decir, a que deberá pagar si la oveja 
se golpeó contra los frutos de la 
huerta, hundiéndolos en la tierra y 
estropeándolos,  לָקְתָה לּאֹ  שֶׁ נֶהֱנֵית   וְהִיא 
רְקַע  מִקַּ y ella obtuvo provecho de que 
no se golpeó directamente con el suelo.

מֶת לֶּ מְשַׁ הֱנֵית לאֹ  נֶּ ֶ שּׁ מַה  אֲפִילּוּ  אָכְלָה  אֲבָל   וּפָרְכִינַן  Y la Guemará objeta: “Pero, entonces, ¿esto implica que si la oveja comió de los 
frutos de la huerta, su dueño no deberá pagar ni siquiera por el provecho que ella obtiene de la comida?”.  תְמֵיהַּ  בִּ Es decir, la 
Guemará expresa estas palabras con tono de pregunta.

אָמַר  לֵימָא רַב לְטַעְמֵיהּ דְּ Digamos que Rav es consecuente con su opinión, pues dijo Rav,  לּאֹ בִרְשׁוּת ירוֹתָיו לַחֲצַר חֲבֵרוֹ שֶׁ י הִכְנִיס פֵּ בֵּ  גַּ sobre el 
caso de alguien que metió sus frutos en el patio de su prójimo sin permiso,  רָה )לעיל דף מז:( גַח אֶת הַפָּ נָּ שׁוֹר שֶׁ  בְּ en el capítulo Shor shenagaj 
et hapará (anteriormente, pág. 47b),  קָתָנֵי  דְּ con relación a lo que se enseñó en la Mishná (pág. 47a),  יִת הַבַּ עַל  בַּ ל  שֶׁ הֵמָה  בְּ הֶם  בָּ קָה  הֻזְּ
que si se dañó con ellos (los frutos) el animal del dueño del patio,  ירוֹת הַפֵּ עַל  בַּ ב   חַיָּ el dueño de los frutos queda obligado a pagar 



Capítulo 6 - Haconés 57B5 Baba Kama

619

RashiTalmudתלמוד

con su opinión sobre un animal que se enferma tras comer de los frutos 
de otro,  תֹאכַל לּאֹ  שֶׁ לָהּ  הָיָה  רַב  אָמַר   דְּ pues dijo Rav, sobre un caso en que 
un hombre mete frutos sin permiso en el patio de otro y el animal del 
dueño de la propiedad come de ellos y se enferma, que el dueño de los 
frutos no queda obligado a pagar el daño, porque puede argumentar: 
“No tenía que haber comido”. Del mismo modo, el dueño de la oveja 
de nuestro caso también puede argumentar que el animal no tenía que 
haber comido y que él no podía evitarlo; por lo tanto, no queda obligado 
a pagar ni siquiera por el beneficio que obtuvo su animal.

La Guemará refuta este argumento:
 אָמְרֵי Objetaron en el Bet Hamidrash:  א תָּ  הָכִי הַשְׁ ¿Así piensas comparar 
ahora estos dos casos?  לּאֹ תֹאכַל אָמַר רַב הָתָם הָיָה לָהּ שֶׁ דְּ  אֵימוּר  No se pueden 
comparar, pues lo que dijo Rav allí —que uno puede argumentar “no 
tendría que haber comido”—  הִיא זְקָא  דְאִיתַּ  הֵיכָא  fue únicamente para 
referirse a cuando él (el animal) es el que resulta dañado por haber 
comido,  פֵירֵי דְּ מָרֵיהּ  לֵיהּ  אָמַר  מָצֵי   דְּ ya que el dueño de los frutos puede 
decirle al dueño del animal:  לּאֹ תֹאכַל מְנָא הָיָה לָהּ שֶׁ לַּ  לאֹ מְשַׁ “No voy a pagar 
el daño que sufrió tu animal, porque él se dañó solo, pues no tenía que 
haber comido”;  אַחֲרִינֵי הִיא   לְאַזּוֹקֵי  pero, para los casos en que él (el animal) daña a otros,  לּוֹמֵי לְשַׁ פְטִירָה   דִּ
donde su dueño, con ese argumento, se eximiría de pagar el daño,  אָמַר  מִי  ¿acaso dijo Rav que puede 
alegar eso?

La Guemará interpreta la opinión de Rav sobre nuestra Mishná de otro modo:
א  אֶלָּ Más bien,

por el daño,  רַב  וְאָמַר  y sobre esto dijo 
Rav:  נוּ שָׁ הֶן  בָּ הֻחְלְקָה  שֶׁ  כְּ Para un caso en 
que el animal se resbaló con ellos (los 
frutos) se enseñó precisamente esta 
ley,  כְנִיס הַמַּ טוּר  פָּ וְהִתְרִיזָה  אָכְלָה   אֲבָל  pero 
si el animal se comió los frutos y se 
enfermó, en ese caso, el que metió 
los frutos en el patio está exento de 
pagar el daño,  לּאֹ תֹאכַל הֲוָה לָהּ שֶׁ  דַּ ya que 
el animal no tenía que haber comido 
de ellos.  הֵמָה הַבְּ עַל  בַּ נָמֵי אָמַר   וְהָכָא  Y aquí 
también, en este caso, según la opinión 
de Rav, el dueño del animal puede 
argumentar para eximirse:   בִירִידָתָהּ
נָפְלָה הֲרֵי  שֶׁ הִיא   אֲנוּסָה  “Con respecto a 
su descenso a la huerta, el animal se 
vio forzado, pues se cayó;   וּבַאֲכִילָתָהּ
תֹאכַל לּאֹ  שֶׁ לָהּ   הָיָה  y con respecto a lo 
que se comió, no tenía que habérselo 
comido;  לַעֲשׂוֹת יָכוֹל  אֲנִי   וּמֶה  y ¿qué 
puedo hacer yo sobre eso?”.
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מֶת לֶּ מְשַׁ דִּ אָכְלָה  עְיָא  מִבַּ  לאֹ  No es 
necesario enseñar, sobre un caso 
en el que el animal comió de los 
frutos de la huerta, que el dueño 
deberá pagar una indemnización, 
הֱנֵית נֶּ ֶ  מִיהָא מַה שּׁ al menos, por el valor del 
provecho que obtuvo su animal,   אַף עַל
מִירָתָהּ שְׁ בִּ ע  פָשַׁ לאֹ  דְּ ב   גַּ a pesar de que el 
dueño no haya sido negligente con 
su vigilancia,  נֶהֱנֵית הָא   דְּ pues, a fin 
de cuentas, obtuvo provecho de esta 
situación.

טָה נֶחְבְּ  אֲבָל  Sin embargo, en un caso 
en el que el animal solamente se 
golpeó contra los frutos,  הַהִיא בְּ אֲפִילּוּ   דַּ
הֲוַאי אֲנוּסָה  קָא   הֶזֵּ donde el dueño fue 
víctima de un imprevisto, incluso 
con respecto al daño en sí, pues él no 
pudo prever el golpe…,

 אֵימָא … podrías pensar que  עַל בַּ  הַאי 
כְסֵי חֲבֵרוֹ הוּא דֶה מַבְרִיחַ אֲרִי מִנִּ  הַשָּׂ la situación 
de este dueño del campo se considera 
como la de aquel que ahuyenta un león 
de los bienes de su prójimo,  יל אֶת הִצִּ  שֶׁ
חֲבֵרוֹ הֱמַת   בֶּ pues, con sus frutos, salvó 
al animal de su prójimo,  טָה נֶחְבְּ לּאֹ   שֶׁ
 בְקַרְקַע haciendo que no se golpeara 
directamente contra el suelo,   וּמִצְוָה
עֲבַד דַּ  הוּא  y podrías pensar que se 
considera que cumplió una mitzvá 
(como en el caso del que ahuyenta el 
león),  קוֹל לִשְׁ לאֹ   וּמִידֵי  y que, por ende, 
no puede cobrar nada.  לָן מַע   קָמַשְׁ Por 
lo tanto, Rav nos enseña que, en este 
caso, el dueño del animal debe pagar 
por beneficio que obtuvo.

רַגְלֶיהָ בְמֵימֵי  הֻחְלְקָה   שֶׁ La Mishná se 
refiere a que la oveja se resbaló con 
su propia orina,  ה לְגִנָּ ים  הָרַבִּ  מֵרְשׁוּת  de 
la vía pública hacia la huerta de otra 
persona,  יהּ הוּא עְתֵּ אֹנְסָא דְלָא סָלְקָא אַדַּ  דְּ que 
es un imprevisto que el dueño del 
animal no podía prever.

קָאָמַר עְיָא  מִבַּ  לאֹ  cuando Rav dijo que la Mishná se refiere a un caso en 
que la oveja se golpea contra los frutos, se expresó con la forma “no es 
necesario”1, y esto es lo que quiso decir:  עְיָא אָכְלָה  לאֹ מִבַּ no es necesario 
enseñar, sobre un caso en el que el animal comió de los frutos de la 
huerta,  הֱנֵית נֶּ ֶ שּׁ מַה  מֶת  לֶּ מְשַׁ  דִּ que, a pesar de no haber sido negligente, el 
dueño deberá pagar una indemnización por el valor del provecho que 
obtuvo su animal, pues, a fin de cuentas, se benefició con la situación. 
טָה נֶחְבְּ  אֲבָל  Sin embargo, en un caso en el que el animal solamente se 
golpeó contra los frutos,  הוּא חֲבֵרוֹ  כְסֵי  מִנִּ אֲרִי  מַבְרִיחַ   אֵימָא  podrías pensar 
que, como los frutos evitaron que el animal sufriera un daño al golpearse 
directamente contra el suelo, la situación del dueño del campo se 
considera como el caso de aquel que ahuyenta un león de los bienes 
de su prójimo —donde es sabido que, por tratarse de una mitzvá, no 
puede reclamar que le paguen nada—,  ם לֵּ הֱנֵית נָמֵי לאֹ מְשַׁ נֶּ ֶ  וּמַה שּׁ y pensarías 
que, también en este caso, el dueño del animal no tiene que pagar ni 
siquiera el valor del provecho que obtuvo su animal por haber caído 
sobre los frutos.  מַע לָן  קָמַשְׁ Por lo tanto, Rav nos enseña que, también en 
este caso, el dueño del animal debe pagar el beneficio que obtuvo.

La Guemará analiza por qué este caso es diferente al de aquel que ahuyenta un 
león de los bienes de su prójimo:
נָמֵי הָכִי   וְאֵימָא  Pero ¡di que efectivamente es así, que el dueño del 
animal que cae sobre los frutos de otro no queda obligado a pagarle 
nada, tal como sucede en el caso del que ahuyenta un león de los 
bienes de su prójimo! ¿Por qué un caso ha de ser diferente del otro? 
La Guemará responde:  עְתּוֹ הוּא כְסֵי חֲבֵרוֹ מִדַּ  מַבְרִיחַ אֲרִי מִנִּ Aquel que ahuyenta 
un león de los bienes de su prójimo está actuando conscientemente, 
y el beneficiado no está obligado a pagarle nada porque aquel estaba 
cumpliendo una mitzvá;  עְתּוֹ מִדַּ לָאו   הַאי  mientras que éste, el dueño 
de la huerta donde el animal de otro se salva con sus frutos, no está 
actuando conscientemente, y por lo tanto no podemos decir que él esté 
cumpliendo una mitzvá que le impida cobrarle al dueño del animal 
el beneficio que le reportaron sus frutos. La Guemará da otra respuesta:
 אִי נָמֵי O también se puede responder lo siguiente:  כְסֵי חֲבֵרוֹ לֵית  מַבְרִיחַ אֲרִי מִנִּ
סֵידָא  לֵיהּ פְּ aquel que ahuyenta un león de los bienes de su prójimo no 
sufre ninguna pérdida por ello, y, por consiguiente, el beneficiado no 
tiene que pagarle nada;  סֵידָא  הַאי אִית לֵיהּ פְּ mientras que éste, el dueño de 
la huerta, sí sufre una pérdida cuando el animal de otro cae sobre sus 
frutos y los arruina, por lo que el dueño del animal sí debe pagarle el 

beneficio que obtuvo gracias a esos frutos.

La Guemará analiza cómo se produjo el accidente de la oveja que se cayó a la huerta ajena, mencionado en la Mishná:
נָפַל  הֵיכֵי  ¿Cómo se cayó la oveja a una huerta ajena, en el caso sobre el que la Mishná dijo que su dueño 
no deberá pagar por el daño que ocasionó?  אָמַר הֲנָא  כָּ  רַב  Rav Cahana dijo:  רַגְלֶיהָ בְמֵימֵי  הֻחְלְקָה   שֶׁ La Mishná 
se refiere a que la oveja se resbaló con su propia orina, y así cayó a esa huerta ajena, un suceso que el 
dueño no podía preveer.   רָבָא אָמַר Por su parte, Rava dijo:  הּ ה חֲבֶרְתָּ חָפַתָּ דְּ  שֶׁ La Mishná trata de un caso en el 
que la oveja se cayó a la huerta porque la empujó otra oveja del rebaño. La Guemará explica la discrepancia: 

1	 Este concepto refleja una de las formas de expresión de los Sabios al enseñar las leyes. Si un Sabio enseña una ley especificando que rige en un caso particular, 
y se está expresando con la forma “no es necesario”, su intención no es decir que dicha ley rige únicamente en el caso que está tratando, sino presentar el 
caso más novedoso, a fin de poder deducir por lógica todos los demás casos que quedan bajo el régimen de la ley en cuestión.

NOTAS
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נוּ שָׁ  לאֹ  No se enseñó  הוּא הֱנֵית  נֶּ ֶ שּׁ  דְמַה 
מֶת לֶּ  דִמְשַׁ que el provecho que obtiene 
la oveja es por lo único que su dueño 
debe pagar,  יקָה הִזִּ ֶ שּׁ מַה   וְלאֹ  y no por el 
daño que produjo…

א ד más que … אֶלָּ מִיָּ אָכְלָה   שֶׁ para 
el caso en el que la oveja comió, 
inmediatamente después de caer, 
ם שָׁ פְלָה  נָּ שֶׁ עֲרוּגָה  אוֹתָהּ   בְּ de los frutos de 
la misma parcela sobre la que cayó. 
בִנְפִילָה הִיא  אֲנוּסָה  דַּ כֵיוָן   דְּ Ya que, como el 
dueño es víctima de un imprevisto con 
respecto a la caída de su oveja,   אֲנוּסָה
בַאֲכִילָתָהּ נָמֵי   הִיא  también se considera 
víctima de un imprevisto con respecto 
a lo que ésta come allí,  חַזְיָא דְּ כֵיוָן   דְּ
הּ פְשַׁ אַנַּ מוֹקְמָה  לאֹ  תוּתַהּ  בוּאָה   לַתְּ pues, una 
vez que la oveja ve los frutos debajo 
de ella, no puede contenerse de 
comerlos.

 אֲבָל Pero  וְאָכְלָה לַעֲרוּגָה  מֵעֲרוּגָה   הָלְכָה  si 
la oveja se va de una parcela a otra 
parcela y come allí,  יקָה הִזִּ ֶ שּׁ מַה  מֶת  לֶּ  מְשַׁ
el dueño deberá pagar el valor 
completo de lo que el animal haya 
dañado comiendo o pisando fuera de 
la parcela donde cayó.

לְדַעַת צֵא  תֵּ שֶׁ עַד  תֵימָא   לאֹ  No digas que 
quiso decir “a menos que la oveja 
se haya salido de la huerta con el 
conocimiento de su dueño…”.  דְעוּ יֵּ  שֶׁ
צָאת יָּ שֶׁ עָלִים   הַבְּ Es decir, a menos que el 
dueño de la oveja esté enterado de 
que ésta ya salió de allí.

לְדַעַת  וְתַחֲזוֹר  “… y haya regresado 
allí con el conocimiento del 
dueño”,  רָאוּי כָּ פָנֶיהָ  בְּ נָעַל  לּאֹ   שֶׁ es decir, 
por su negligencia, como un caso en 
que no le haya cerrado —a la oveja— 
la puerta del corral debidamente.

לְדַעַת צָאת  יָּ שֶׁ כֵיוָן  א   אֶלָּ Más bien, R. 
Yojanan se refiere a que, una vez que 
la oveja haya salido de la huerta con 
el conocimiento del dueño.  דְעוּ יֵּ  שֶׁ
יצִיאָתָהּ  Es decir, que él esté enterado de בִּ
que la oveja se haya salido de la huerta.

לּאֹ לְדַעַת חָזְרָה שֶׁ ב שֶׁ  אַף עַל גַּ Aunque ésta 
regrese allí sin su conocimiento. 
פְחוּתָה מִירָה  שְׁ בִּ לָהּ  י  סַגִּ לאֹ  א  תָּ הַשְׁ  דְּ Pues, 
ahora, para esta oveja, ya no basta 
una vigilancia mínima.  יוָן כֵּ לֵיהּ   דְאָמַר 
כו’ יָלְפָא   דְּ Ya que el dueño de la huerta 
le puede decir: “Como la oveja ya 
aprendió que puede comer de mi 
huerta, [cada vez que logra escaparse, 
se dirige rápidamente hacia allí, por lo 
que debiste haberla vigilado mejor]”.

הּ חֲבֶרְתָּ ה  חָפַתָּ דְּ שֶׁ אָמַר  דְּ  מַאן  El que dice que la Mishná trata de que la 
empujó otra oveja del rebaño, y que el dueño de la oveja no debe pagar 
el daño por considerase un imprevisto,  הֻחְלְקָה בְמֵימֵי רַגְלֶיהָ ן שֶׁ כֵּ ל שֶׁ  כָּ opina 
que con más razón no deberá pagar por el daño si fue un caso en que 
la oveja se resbaló con su propia orina, ya que es una situación aún 
menos previsible.  רַגְלֶיהָ בְמֵימֵי  הֻחְלְקָה  שֶׁ אָמַר  דְּ  וּמַאן  Y el que dice que la 
Mishná se refiere a que la oveja se resbaló con su propia orina opina 
que sólo en ese caso el dueño no queda obligado a pagar por el daño; 
הּ ה חֲבֶרְתָּ חָפַתָּ דְּ  אֲבָל  pero si la empujó otra oveja del rebaño,  מֶת לֶּ עָה וּמְשַׁ שְׁ  פָּ
יקָה הִזִּ ֶ  מַה שּׁ entonces se considera una negligencia por parte del dueño, 
y, por lo tanto, deberá pagar todo lo que haya dañado,  אָמַר לֵיהּ  דְּ ya que 
el dueño de la huerta le puede decir:  עֵי לָךְ עֲבוֹרֵי חֲדָא חֲדָא  אִיבָּ “Tenías que 
haberlas hecho pasar por el camino de una en una, para evitar que una 
oveja empujara a la otra y terminara cayendo en mi huerta”.

La Guemará analiza sobre qué parte de la huerta rige la ley que obliga al dueño 
de la oveja a pagar sólo por el provecho que obtuvo de los frutos que se comió:
הֲנָא  אָמַר רַב כָּ Dijo Rav Cahana:  א בְאוֹתָהּ עֲרוּגָה נוּ אֶלָּ  לאֹ שָׁ No se enseñó que 
el dueño de la oveja debe pagar únicamente por el provecho que ésta 
obtiene de los frutos más que para el caso en el que la oveja coma de los 
frutos de la misma parcela sobre la que cayó, inmediatamente después 
de su caída, donde el dueño es víctima de un suceso inevitable también 
respecto de los frutos que su animal se comió allí;  לַעֲרוּגָה מֵעֲרוּגָה   אֲבָל 
יקָה הִזִּ ֶ מֶת מַה שּׁ לֶּ  מְשַׁ pero si la oveja se va de una parcela a otra parcela, el 
dueño deberá pagar el valor completo de lo que el animal haya dañado 
comiendo o pisando fuera de la parcela donde cayó.  י יוֹחָנָן אָמַר  וְרִבִּ Y Rav 
Yojanan, por otro lado, dijo:   אֲפִילּוּ מֵעֲרוּגָה לַעֲרוּגָה Incluso cuando la oveja 
se va de una parcela a otra parcela, y come de los frutos allí,  ל כָּ  וַאֲפִילּוּ 
 הַיּוֹם כּוּלּוֹ e incluso por los frutos que la oveja haya comido durante todo 
el día, el dueño no deberá pagar más que el valor del provecho que 
haya obtenido,  צֵא וְתַחֲזוֹר לְדַעַת תֵּ  עַד שֶׁ a menos que la oveja se haya salido 
de la huerta y regresado allí, con el conocimiento de su dueño, caso 
en el que deberá pagar el valor completo del daño que el animal haya 
ocasionado. La Guemará clarifica esta última opinión:  א פָּ פַּ רַב   אָמַר  Dijo 
Rav Papa:  לְדַעַת וְתַחֲזוֹר  לְדַעַת  צֵא  תֵּ שֶׁ עַד  תֵימָא   לאֹ  No digas que quiso decir 
“a menos que la oveja se haya salido de la huerta con el conocimiento 
de su dueño, y haya regresado allí con el conocimiento del dueño”, 
es decir, por su negligencia, tal como la de haber vigilado al animal en 
un corral cerrado inapropiadamente.  לְדַעַת צְתָה  יָּ שֶׁ יוָן  כֵּ א   אֶלָּ Más bien, R. 
Yojanan se refiere a que, una vez que la oveja haya salido de la huerta 
con el conocimiento del dueño, éste quedará obligado a pagar todo el 
daño que la oveja llegue a ocasionar si vuelve a entrar,  חָזְרָה שֶׁ י  פִּ עַל   אַף 
לּאֹ לְדַעַת  שֶׁ aunque ésta regrese allí sin su conocimiento, es decir, aunque 
su vigilancia haya sido mínima, algo que normalmente basta para no ser 
considerado negligente, pues para esta oveja en particular no basta una 
vigilancia mínima.   מַאי טַעְמָא ¿Cuál es la razón?   דְאָמַר לֵיהּ Que el dueño 
de la huerta le puede decir:  טָא לְהָתָם רָהֲטָא מְּ תַּ מִשְׁ ל אֵימַת דְּ יָלְפָא כָּ יוָן דְּ  כֵּ “Como 
la oveja aprendió que puede comer de mi huerta, cada vez que logra 
escaparse, se dirige rápidamente hacia allí, por lo que debiste haberla 
vigilado mejor”.
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יעָה בִפְשִׁ תוֹ  חִלָּ  תְּ Comenzó con una 
negligencia.  מְרָהּ לְשָׁ לוֹ  הָיָה  לֵדָה  לָאו   בְּ
וְתֹאכַל נֵס  תִכָּ לּאֹ   שֶׁ Independientemente 
del parto del animal, el dueño debió 
haberlo cuidado para que no se 
metiera en una propiedad ajena, y 
comiera de los frutos.

בְאֹנֶס  וְסוֹפוֹ  Y concluyó con un 
imprevisto.  לֵד תֵּ שֶׁ יוֹדֵעַ  הָיָה   לאֹ  Pues el 
dueño no sabía que su animal iba a 
dar a luz en ese preciso momento.

La Guemará cita la continuación de la Mishná:
יקָה הִזִּ ֶ מֶת מַה שּׁ לֶּ יקָה מְשַׁ הּ וְהִזִּ  יָרְדָה כְדַרְכָּ «Pero, si la oveja descendió a la huerta 
de la forma normal y ocasionó algún daño en ella, el dueño de la 
oveja deberá pagar todo el daño que ésta haya ocasionado, ya que fue 
negligente al no haber tomado la precaución necesaria para evitar que 
eso ocurriera».

La Guemará analiza un caso relacionado:
יִרְמְיָה י  רִבִּ עֵי   בָּ Preguntó R. Yirmeia:  מַהוּ לֵדָה  מֵי  בְּ יקָה  וְהִזִּ הּ  כְדַרְכָּ  יָרְדָה  Si el 
animal descendió a la huerta normalmente y produjo un daño con 
el líquido amniótico que derramó por el nacimiento de su cría, algo 

que se considera un suceso imprevisto, ¿qué dice la ley al respecto? La Guemará aclara:  אָמַר דְּ דְמַאן  א  יבָּ  אַלִּ
לָךְ עֵי  תִיבָּ ב לאֹ  חַיָּ בְאֹנֶס  וְסוֹפוֹ  יעָה  בִפְשִׁ תוֹ  חִלָּ  Según el que opina que si el caso comenzó con una negligencia y תְּ
concluyó con un imprevisto, el responsable queda obligado a pagar al perjudicado una indemnización2, 
no cabe duda de que en este caso, el que estamos analizando, el dueño quedó obligado a pagar el daño, 
pues la situación comenzó con su negligencia, al permitir que el animal se metiera en una propiedad 
ajena, y concluyó con ese imprevisto, el de su animal dando a luz.  יעָה תוֹ בִפְשִׁ חִלָּ אָמַר תְּ א דְמַאן דְּ יבָּ עֵי לָךְ אַלִּ י תִיבָּ  כִּ
טוּר פָּ בְאֹנֶס   וְסוֹפוֹ  Pero conforme al que surge la duda —de qué dice la ley— es según el que opina que, 
si el caso comenzó con negligencia y concluyó con un imprevisto, el dueño está exento de pagarle al 
perjudicado una indemnización.   מַאי Según esta opinión, ¿qué dice la ley para un caso así? La Guemará 
especifica en qué consiste la duda:  טוּר פָּ בְאֹנֶס  וְסוֹפוֹ  יעָה  בִפְשִׁ תוֹ  תְחִלָּ דִּ יוָן  כֵּ אָמְרִינַן   מִי  ¿Acaso decimos que, como fue 
un caso que comenzó con negligencia y concluyó con un imprevisto, el dueño está exento de indemnizar 
el daño?  יעָה הוּא פְשִׁ בִּ הּ  לָּ כֻּ  אוֹ דִלְמָא הָכָא  O quizá, aquí, en este caso, se considera que todo lo acontecido fue 
por negligencia del dueño del animal,  קָא חָזֵי דְקָרְבָה לָהּ לְמֵילַד כֵיוָן דְּ  דְּ pues, como él vio que el animal estaba 
a punto de parir,  עֵי לֵיהּ לִנְטוּרַהּ  אִיבָּ tenía que haberlo vigilado mejor

NOTAS

2	 En el Tratado de Baba Metzía 42a, se expone la discrepancia entre los Sabios sobre si en este tipo de situación el responsable está obligado a pagar por el 
daño o está exento.
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הּ  וּלְאִסְטַמּוּרֵי בְגַוַּ y haber sido más prudente con él, evitando que dañara esa 
propiedad ajena con el líquido del parto. La Guemará concluye:  יקוּ  תֵּ Esta 
duda quedará sin resolver.

La Guemará cita la continuación de la Mishná:
יקָה וְכוּ’ הִזִּ ֶ מֶת מַה שּׁ לֶּ יצַד מְשַׁ  כֵּ «¿Cómo se calcula el monto que el dueño de la 
oveja debe pagar por el daño que ésta produjo al comer de los frutos de 
la huerta? [Se tasa una parcela del tamaño de un bet seá de ese campo, en 
el que se produjo el daño, etc.]». 

De esta cláusula vemos que, en los casos caracterizados por el diente y la pata, no 
se calcula directamente la desvalorización del área dañada, sino que se calcula la 
desvalorización de un terreno más grande. La Guemará analiza cuál es la fuente 
de esta ley en la Torá:
י מִלֵּ הָנֵי   מְנָא  ¿De dónde sabemos esto?  מַתְנָה רַב   אָמַר  Dijo Rav Matna: 
קְרָא אָמַר   דְּ Lo sabemos de lo que dice el versículo1 que habla sobre esta 
clase de daños:  דֵה אַחֵר שְׂ בִּ  וּבִעֵר  y acabare [con algunos frutos que hay] en 
un campo “de otro”,  דֶה אַחֵר ב שָׂ ין עַל גַּ מִּ ֶ שּׁ ד שֶׁ  מְלַמֵּ que nos enseña que, en este 
caso, se tasa el área dañada como si fuera parte “de otro” campo, es decir, 
se calcula la desvalorización de un campo más grande a consecuencia del daño. La Guemará objeta:  וּבִעֵר  הַאי 
אַחֵר דֵה  שְׂ  בִּ Pero ¡esta expresión del versículo, y acabare [con algunos frutos que hay] en un campo de otro, 
ים עֵי לֵיהּ לְאַפּוּקֵי רְשׁוּת הָרַבִּ  מִבָּ es necesaria para excluir la vía pública de los lugares en los que, si el animal provoca 
un daño de la categoría diente o pata, el dueño deberá pagar una indemnización! Por lo tanto, no se puede 
deducir otra ley de esta expresión. La Guemará responde:  ן  אִם כֵּ Si fuese así, que el versículo sólo excluye la vía 
pública,ֹדֵה חֲבֵרו שְׂ  לִכְתֹּב רַחֲמָנָא וּבִעֵר בִּ la Torá hubiera dicho “y acabare [con algunos frutos que hay] en el campo 
de su prójimo”  דֶה אַחֵר  אִי נָמֵי שָׂ o “y acabare el campo de otro”.  דֵה אַחֵר שְׂ  מַאי בִּ Por lo tanto, surge la pregunta: 
¿Qué otra ley nos enseña la Torá con las palabras: y acabare [con algunos frutos que hay] en un campo de otro?
דֶה אַחֵר ב שָׂ ין עַל גַּ מִּ ָ שּׁ  שֶׁ Que se tasa el área dañada como si fuera parte de otro campo más grande.

La Guemará continúa analizando:
אֲתָא דַּ לְהָכִי הוּא  יהּ  לֵּ כֻּ  וְאֵימָא  Pero, entonces, digamos que todo el versículo viene a enseñar únicamente esto, 
que el área dañada se valúa como si fuera parte de un campo más grande,  מְנָלַן ים  הָרַבִּ רְשׁוּת   לְאַפּוּקֵי  por lo 
que deberíamos preguntar: ¿de dónde se deduce que se debe excluir la vía pública para los casos de daño 
de las categorías diente y pata? La Guemará responde:  ן  אִם כֵּ Del mismo versículo, pues, si fuese así, que la 
expresión en un campo de otro enseña únicamente cómo se calcula el pago por el área dañada,  בֵיהּ רַחֲמָנָא  לִכְתְּ
לוּמִין תַשְׁ י   גַבֵּ entonces, la Torá la hubiera puesto junto a la expresión que señala la obligación de realizar 
el pago del daño, así:  אַחֵר דֵה  שְׂ בִּ ם  לֵּ יְשַׁ רְמוֹ  כַּ וּמֵיטַב  דֵהוּ  שָׂ  מֵיטַב  su mejor campo y su mejor viña pagará, “en el 
campo de otro”.  וּבִעֵר י  גַבֵּ רַחֲמָנָא  כַתְבֵיהּ  דְּ י  לִּ ה   לָמָּ ¿Por qué la Torá la escribió junto a la expresión y acabare, 
que describe la acción del daño?  י רְתֵּ תַּ הּ  מִנַּ מַע   שְׁ Para que concluyamos que se deducen de aquí ambas 
enseñanzas: el área dañada se valúa como si fuera parte de un campo más grande y la vía pública queda 
excluida en los casos de daño de las categorías diente y pata.

La Guemará cita tres opiniones sobre cómo se tasa el terreno que se toma como referencia para determinar el pago del daño:
יְימִינַן שָׁ  הֵיכֵי  ¿Cómo se tasa el terreno de bet seá2 mencionado en la Mishná?  חֲנִינָא ר  בַּ יוֹסֵי  י  רִבִּ  אָמַר  Dijo R. 
Yosi bar Janina:  סְאִין ים  ִ שּׁ בְשִׁ  סְאָה  No se tasa el bet seá directamente, para que el responsable del daño no 
resulte perjudicado por su precio tan elevado, sino que se valúa una parcela de un bet seá en función 
del precio de un campo de sesenta seín3, después, se calcula cuánto vale proporcionalmente cada bet 

הּ בְגַוַּ  וּלְאִסְטַמּוֹרֵי  Y haber sido más 
prudente con él.  הּ בָּ הֵר  וּלְהִזָּ מֵר  ָ  לְהִשּׁ El 
dueño del animal tuvo que haber sido 
más cuidadoso y más precavido con lo 
que podría ocurrir con él.

יְימִינַן שָׁ  הֵיכֵי  ¿Cómo se tasa   לְבֵית
דְמַתְנִיתִין  סְאָה  el terreno del bet seá 
mencionado en la Mishná?

ים סְאִין ִ שּׁ  סְאָה בְשִׁ Se valúa una parcela 
de un bet seá en función del precio 
de un campo de sesenta seín. הַאי 
אַחַת עֲרוּגָה  בִיל  בִשְׁ דְּ בְמַתְנִיתִין  דְקָתָנֵי  סְאָה  ית   בֵּ
ית סְאָה מִין בֵּ  שָׁ Ese terreno de un bet seá, 
sobre el que la Mishná dijo que, por un 
daño de tan sólo una parcela, se tasa 
un bet seá y se calcula en cuánto se ha 
desvalorizado,  הּ נַפְשַׁ י  אַנְפֵּ בְּ סְאָה  ית  בֵּ  לָאו 
יְימִינַן  שָׁ no se refiere a que se tasa el 
bet seá individualmente,  לֵיהּ ין  מַכְחִישִׁ  דְּ

NOTAS

1	 El versículo completo (Shemot 22:4) dice: Si un hombre condujere a su bestia en un campo o en una viña [ajena] y enviare a su bestia y [ésta] acabare ‎‎[con algunos 
frutos que hay] en un campo de otro, [de] lo mejor de su campo y [de] lo mejor de su viña ‎pagará.

2	 Bet seá: se refiere a una medida de superficie equivalente a cincuenta amot (codos) por cincuenta amot.

3	 Seín: plural de seá.
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יק זִּ  ya que se estaría perjudicando al לַמַּ
dañador.  יֹקֶר בְּ רֶת  נִמְכֶּ סְאָה  ית  בֵּ שֶׁ  לְפִי  Pues 
un terreno de un bet seá se vende 
caro, כֵר מּוּעָט הוּא וְאֵינוֹ מָצוּי לִמָּ  porque לְפִי שֶׁ
es relativamente pequeño y no es 
común que esté a la venta,  אֵין שֶׁ  וְעָנִי 
דוֹלָה גְּ קַרְקַע  לִדְמֵי  גֶת  מַשֶּׂ  y, por eso, un יָדוֹ 
pobre, que no tiene lo suficiente para 
pagar el precio de una tierra grande, 
מָיו  קוֹנֶה אוֹתוֹ בְיוֹתֵר מִדָּ lo compra por más 
de lo que verdaderamente vale,   וְקָרַחַת
דָמָיו לְפִי  לוֹ  יב  חָשִׁ יִים  קַבַּ אוֹ  קַב  ל  שֶׁ  עֲרוּגָה  y, 
en consecuencia, la devastación de 
una parcela de un área de un kav, 
o de dos kabim, es considerable 
para él, por el valor que ésta tiene 
individualmente en el mercado. א  אֶלָּ
וִין שָׁ ה  מָּ כַּ סְאִים  ים  ִ שּׁ שִׁ מִין   Más bien, se שָׁ
tasa cuánto vale un campo de sesenta 
seím,  סְאָה לְבֵית  יעִין  מַגִּ דָמִים  ה  מָּ כַּ וְרוֹאִין 
y se calcula cuánto corresponde de 
ese valor a un terreno de un bet seá, 
proporcionalmente,  ה מָּ כַּ מִין  וְשָׁ  וְחוֹזְרִין 
בִיל קָרַחַת עֲרוּגָה זוֹ שְׁ בִּ מָיו  דָּ  נִפְחֲתוּ  y luego se 
tasa en cuánto se devaluó este terreno 
de bet seá a causa de la devastación 
de esta parcela.  תֹּאמַר  וְאִם  Y si 
preguntas: סְאָה ית  בֵּ ר  הֻזְכַּ ה   לָמָּ ¿por qué 
se dijo en la Mishná que se calcula 
cuánto se desvaloriza un bet seá, y 
no se calcula cuánto se desvalorizan 
sesenta seím?  ה חִלָּ מִתְּ מִין  שָׁ הָיָה  אִם   שֶׁ
סְאִין ים  ִ שּׁ בְשִׁ  הָעֲרוּגָה  Te responderé que 
se calcula así porque si se tasara 
directamente el daño de la parcela en 
función de la desvalorización de un 
campo de sesenta seín,  ה ה הָיוּ יָפִין וְכַמָּ מָּ  כַּ

 הֵן יָפִין calculando cuánto valía antes de que se produjera el daño y cuánto vale ahora,  לוּם ם כְּ לֵּ  לאֹ הָיָה מְשַׁ el responsable del daño no 
pagaría nada,  ים סְאִין ִ שּׁ שִׁ רֶת בְּ ה נִכֶּ אֵין קָרַחַת עֲרוּגָה קְטַנָּ  שֶׁ porque la devastación de una parcela pequeña no se nota dentro de un campo de 
sesenta seín,  רֶת בֵית סְאָה נִיכֶּ  אֲבָל בְּ pero en un terreno de un bet seá sí se nota.

ין רְקַבִּ ים תַּ ִ שּׁ שִׁ רְקַב בְּ  תַּ Se valúa una parcela de un tarkav (medio bet seá) en función del precio de un campo de sesenta tarkabim 
(treinta seín).  ים ִ שּׁ מִין וְלאֹ שִׁ ים סְאִין שָׁ לשִֹׁ  שְׁ Se tasa un campo de treinta seín, y no uno de sesenta seín.  ק זָּ ן מַפְסַדַתְּ לֵיהּ לַנִּ אִם כֵּ  דְּ Pues, si fuese 
así —si se tasara en un campo de sesenta seím—, se estaría perjudicando al damnificado (por el precio tan bajo que resultaría),  אֵין  שֶׁ
סְאִין ים  ִ שּׁ לְשִׁ  קוֹנִין מְצוּיִין  ya que no es común encontrar compradores para sesenta seín de tierra,  ע פָּ לִמְשֻׁ הֵן  וּמֻעָטִין  ינוֹנִי  בֵּ לְאָדָם  הֵן  ין  רֻבִּ מְּ שֶׁ  לְפִי 
נְכָסִים  בִּ porque son demasiados para un hombre de clase media y pocos para uno que tiene abundancia de bienes.

ים קְלָחִים ִ שּׁ שִׁ  קֶלַח בְּ Cada tallo dañado se valúa en función de un terreno que contenga sesenta tallos como ese.  ים ִ שּׁ שִׁ אָכְלָה בְּ ֶ  מַה שּׁ
מוֹתוֹ עוּרִין כְּ  שִׁ Se tasa el valor de lo que comió el animal en función de la desvalorización de un área de sesenta veces ese tamaño.

מֵיהֶן ם דְּ לֵּ  מְשַׁ No decimos que el dueño debe pagar su valor,  שׁוּק יִים בְּ רִין קַב אוֹ קַבַּ מְכָּ נִּ מוֹ שֶׁ  כְּ el precio por el cual se vende un kav, o dos 
kabim, de esos frutos en el mercado.

עַצְמוֹ פְנֵי  בִּ לָאו   מַאי  ¿Acaso la Baraitá no se refiere a que se tasa el área dañada individualmente?  הוּ לְכוּלְּ יָא   וְקַשְׁ Y, si es así, esto 
representa una dificultad para todas las opiniones anteriores.

ים ִ שּׁ  לאֹ בְשִׁ No es así. La Baraitá se refiere a que el terreno dañado se valúa en función del precio de un campo sesenta veces 
más grande.  דְאִית לֵיהּ  וּלְכָל חַד כִּ Y cada uno de los tres Sabios anteriores explicará la Baraitá según su postura.

seá de este campo y, finalmente, se evalúa cuánto se desvalorizaría 
individualmente este bet seá a consecuencia del daño.  אָמַר אי  יַנַּ י   רִבִּ Por 
otro lado, R. Yanay dijo:  ים רְקַבִּ ים תַּ ִ שּׁ שִׁ רְקַב בְּ  תַּ Para evaluar el terreno de 
un bet seá se valúa una parcela de un tarkav (medio bet seá) en función 
del precio de un campo de sesenta tarkabim (treinta seín), después, 
se calcula cuánto vale proporcionalmente cada bet seá de ese campo y, 
finalmente, se evalúa cuánto se desvalorizaría este bet seá a consecuencia 
del daño4; pero no se tasa un campo de sesenta seín, porque de ese modo, el 
dueño del campo dañado acabaría perjudicado por el precio tan bajo que 
tendría cada bet seá.  ה אָמַר  חִזְקִיָּ Jizkia, por su parte, dijo:  ים קְלָחִים ִ שּׁ שִׁ בְּ קֶלַח 
No se calcula en cuánto se desvalora un terreno de un bet seá, necesariamente, 
sino que, cada tallo dañado se valúa en función de un terreno que contenga 
sesenta tallos como ese, es decir, se calcula directamente la desvalorización 
de un área sesenta veces más grande que el área dañada.

La Guemará intenta refutar el principio en que coincidieron todos los Sabios: el 
terreno donde se produjo el daño se tasa como parte de un campo sesenta veces más 
grande:
 מֵיתִיבֵי En el Bet Hamidrash objetaron lo anterior, a partir de la 
siguiente Baraitá:  יִים קַבַּ קַב אוֹ   אָכְלָה  «Si un animal comió un kav5 o dos 
kabim de frutos de un campo ajeno,  מֵיהֶן דְּ ם  לֵּ שַׁ תְּ  אֵין אוֹמְרִים  no decimos 
que el dueño debe pagar su valor, es decir, el precio de venta de esos 
frutos en el mercado;  עֲרִים אוֹתָהּ ה וּמְשַׁ אִילּוּ הִיא עֲרוּגָה קְטַנָּ א רוֹאִין אוֹתָהּ כְּ  אֶלָּ sino 
que se considera la cantidad consumida como si fuera el fruto de 
una parcela pequeña, y se tasa su desvalorización a causa del daño». 
עַצְמָהּ פְנֵי  בִּ לָאו   מַאי  ¿Acaso la Baraitá no se refiere a que se tasa el área 
dañada individualmente? Si es así, ¡esto contradice todas las opiniones 
anteriores, de que se tasa el terreno donde se produjo el daño como parte 
de un campo sesenta veces más grande! La Guemará responde:  ים ִ שּׁ  לאֹ בְשִׁ No 
es así. La Baraitá se refiere a que el terreno dañado se valúa en función 

NOTAS

4	 Según la explicación del Meiri sobre la opinión de Rashi.

5	 Kav (pl. kabim): unidad de volumen equivalente al volumen de 24 huevos. Son 1382 cm3, según la opinión de Rav Jaim Nae, y 2390 cm3, según el Jazón Ish.
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ים ים קַבִּ ִ שּׁ שִׁ מִין קַב בְּ  אֵין שָׁ No se tasa un 
kav de frutos devastados en función 
de la depreciación que sufriría con 
ese daño, un campo de sesenta kabim. 
קַב אָכְלָה   אִם  Si el animal comió un kav 
de frutos,  ים קַבִּ ים  ִ שּׁ שִׁ בְּ מִין  שָׁ  אֵין  no se tasa 
ese kav en función de la depreciación 
que sufriría un campo de sesenta kabim.

יק יחַ מַזִּ בִּ שְׁ מַּ נֵי שֶׁ  מִפְּ Porque así se estaría 
favoreciendo al dañador.  ים קַבִּ ים  ִ שּׁ שִׁ  דְּ
 אֵין לָהֶם מֶכֶר Pues sesenta kabim de tierra 
no se venden con facilidad,  ין רֻבִּ מְּ נֵי שֶׁ  מִפְּ
לְבֵינוֹנִי וּמוּעָטִין  לֶעָנִי   הֵן  ya que es mucho 
para un hombre pobre y poco para 
uno de clase media,  יר לֶעָשִׁ ן  כֵּ שֶׁ  וְכָל  y 
con más razón es poco para un 
hombre rico; por lo tanto, su precio es 
muy bajo.  ים ִ שּׁ שִׁ רֶת בְּ אֵין קָרַחַת קַב נִיכֶּ  וְעוֹד שֶׁ
ים  קַבִּ Y, además, el que dañó también 
se favorece porque la devastación de 
una parcela no se nota dentro de un 
campo de sesenta kabim.

ים כּוֹרִין ִ שּׁ שִׁ  וְלאֹ כֹר בְּ Y no se tasa un cor 
de frutos devastados en función de 
la depreciación que sufriría con ese 
daño, un campo de sesenta corim. 
בוּאָה  אָכְלָה כֹר תְּ Si el animal comió un cor 
de granos,  כּוֹרִין ים  ִ שּׁ שִׁ בְּ אוֹתָהּ  מִין  שָׁ  אֵין  no 
se tasa ese área dañada en función de 
la depreciación que sufriría un campo 
de sesenta corim.

יק מַזִּ פּוֹגֵם  שֶׁ נֵי   מִפְּ Porque de esa 
manera se estaría perjudicando al 
dañador.  וְתָאֵב נְכָסִים  בִּ ע  פָּ הַמְשֻׁ אָדָם  שֶׁ  לְפִי 
דוֹלָה גְּ קַרְקַע   לִקְנוֹת  Pues un hombre que 
tiene abundancia de bienes y desea 
comprar una tierra grande,  אוֹתָהּ  קוֹנֶה 
מָיו מִדָּ יוֹתֵר  ה  בְהַרְבֵּ מוֹצְאָהּ  הוּא  שֶׁ  כְּ cuando la 
encuentra, la compra por mucho más 
de lo que vale.  דוֹלָה הִיא מְאֹד וְעוֹד קָרַחַת כֹּר גְּ
Y, además, la devastación de un área 
de un cor es demasiado grande y, por lo 
tanto, significativa en cuanto al precio 
del campo.  ים ִ שּׁ שִׁ בְּ מִין  שָׁ סְאָה  ל  כָּ א  אֶלָּ
Más bien, según la Baraitá, toda seá se 

tasa en función de un campo de sesenta seín.

עֵי לֵיהּ  וְלאֹ כֹר מִבָּ Tendría que haber dicho: “y no se tasa un cor de frutos”.  מִין קַב דְקָתָנֵי אֵין שָׁ  כִּ Como dice la Mishná en el otro ejemplo: 
“No se tasa un kav”,   וְלאֹ קָתָנֵי בֵית קַב y no dice “bet kav”.

בֵית כּוּר  קַב בְּ No se tasa un kav de frutos en función de la depreciación que sufriría con ese daño, un campo del tamaño de un 
bet cor.   אֵין קָרַחְתּוֹ נִרְאֵית En un campo tan grande, no se nota la devastación de esa cantidad de frutos.

 כֹּר Cor:  ים סְאָה לשִֹׁ  שְׁ Equivale a treinta seá.

del precio de un campo sesenta veces más grande. Y cada uno de los tres 
Sabios anteriores explicará la Baraitá de acuerdo con su postura6.

La Guemará analiza una Baraitá:
נָן רַבָּ נוּ   תָּ Enseñaron nuestros Sabios en una Baraitá:  נֵי מִפְּ קַב  מִין  שָׁ  אֵין 
יחוֹ בִּ שְׁ מַּ  שֶׁ «No se tasa un kav, porque lo favorece,  פּוֹגְמוֹ שֶׁ נֵי  מִפְּ כֹּר  בֵית   וְלאֹ 
ni se tasa un bet cor7, porque lo perjudica».  קָאָמַר  מַאי  ¿Qué es lo que 
quiere decir la Baraitá con estas palabras?  א פָּ פַּ רַב   אָמַר  Dijo Rav Papa: 
קָאָמַר  הָכִי  Esto es lo que quiere decir:  ים קַבִּ ים  ִ שּׁ שִׁ בְּ קַב  מִין  שָׁ  אֵין  “Si un 
animal come un kav de frutos en un campo ajeno, no se tasa un kav 
de frutos devastados en función de la depreciación que sufriría con 
ese daño, un campo de sesenta kabim,  יק מַזִּ יחַ  בִּ שְׁ מַּ שֶׁ נֵי   מִפְּ porque así se 
estaría favoreciendo al dañador, pues el valor resultante sería más bajo 
de lo que en realidad le correspondería pagar8;  כּוֹרִין ים  ִ שּׁ שִׁ בְּ כֹר   וְלאֹ  y, si 
el animal come un cor de frutos, no se tasa un cor de frutos devastados 
en función de la depreciación que sufriría con ese daño, un campo 
de sesenta corim,  יק מַזִּ פּוֹגֵם  שֶׁ נֵי   מִפְּ porque de esa manera se estaría 
perjudicando al dañador, ya que el valor resultante sería más alto de lo 
que le correspondería pagar9. Más bien, todo campo de bet seá se tasa en 
función de un campo de sesenta seín”.

La Guemará refuta la opinión anterior, y propone otra forma de interpretar la Baraitá:
ר מָנוֹחַ בַּ לָהּ רַב הוּנָא   מַתְקִיף  Esta explicación de Rav Papa, la cuestionó Rav 
Huna bar Manoaj:  כֹּר בֵית  וְלאֹ   הַאי  Esa expresión de la Baraitá, “y no se 
tasa un bet cor», según tu opinión, no es correcta,  לֵיהּ עֵי  מִבָּ כֹר   וְלאֹ  pues 
tendría que haber dicho: “y no se tasa un cor de frutos”, pues, el término 
bet cor alude a una superficie y no a una cantidad de frutos, como tú 
lo defines.  רַב אִיקָא דְּ רֵיהּ  בְּ רַב אַחָא  דְּ מֵיהּ  ְ מִשּׁ ר מָנוֹחַ  בַּ א אָמַר רַב הוּנָא   אֶלָּ Más bien, 
dijo Rav Huna Bar Manoaj en nombre de Rav Aja, el hijo de Rav Ika: 
 הָכִי קָתָנֵי Esto es lo que en realidad dice la Baraitá:  פְנֵי עַצְמוֹ מִין קַב בִּ  אֵין שָׁ «Si 
un animal come un kav de frutos en un campo ajeno, no se tasa el valor 
de un kav de frutos por sí mismo,  ק נִזָּ יחַ  בִּ שְׁ מַּ שֶׁ נֵי   מִפְּ porque se estaría 
favoreciendo al dañado sin que corresponda, pues el precio de venta de 
los frutos en el mercado es más elevado de lo que le corresponde como 
pago por el daño producido en el campo;  בֵית כֹּר  וְלאֹ קַב בְּ y no se tasa un 
kav de frutos en función de la depreciación que sufriría con ese daño, 
un campo del tamaño de un bet cor,  ק נִזָּ פּוֹגֵם  שֶׁ נֵי   מִפְּ porque se estaría 
perjudicando al dañado, pues la devastación de un área de ese tamaño 
es casi insignificante dentro de un campo de tan grande;  ים ִ שּׁ א בְשִׁ  אֶלָּ más 

NOTAS

6	 Según R. Yosi bar Janina, se calcula la desvalorización que sufriría con este daño un terreno de un bet seá, cuyo precio se tasa como si fuera parte de un 
campo de sesenta seín. Según R. Yanay, el precio del bet seá se tasa como si fuera parte de un campo de treinta seín. Y según Jizkia, se calcula directamente 
la desvalorización de un terreno sesenta veces más grande que el área dañada.

7	 Bet cor: medida de superficie necesaria para sembrar treinta seá de trigo, equivalente a 24,883 metros cuadrados (según el Jazón Ish).

8	 Véase la explicación de Rashi.

9	 Ídem.
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bien, se tasa el terreno dañado en función de un campo sesenta veces 
más grande, y luego se calcula la depreciación causada por el daño».

La Guemará expone un caso relacionado con esta forma de evaluar un daño:
א מֵחַבְרֵיהּ בָּ  הַהוּא גַבְרָא דְקַץ קַשְׁ Cierto hombre cortó una palmera perteneciente 
a su prójimo.  לוּתָא גָּ רֵישׁ  דְּ יהּ  לְקַמֵּ  אֲתָא  Posteriormente, se presentó ante 
el exilarca para que determinara cuánto debía pagar por el daño. 
 אָמַר לֵיהּ Le dijo el exilarca:   לְדִידִי חָזֵי לִי Yo mismo vi donde estaba aquella 
palmera,  א הֲווֹ קָיְימִי תָא בְקִנָּ  וּתְלָתָא תַאלָּ y había allí tres palmeras plantadas 
en un mismo lugar, una al lado de la otra,  ווּ מְאָה זוּזֵי  וַהֲווֹ שָׁ y me consta 
que valían cien zuzim en total.  א לָתִין וּתְלָתָא וְתִילְתָּ  זִיל הַב לֵיהּ תְּ Entonces, ve 
y dale al dueño treinta y tres zuzim y un tercio, que es la tercera parte 
del valor de las tres palmeras.   אָמַר Al escuchar el dictamen, el hombre se 
dijo:  י ה לִּ ינָא דְפַרְסָאָה לָמָּ דָאֵין דִּ לוּתָא דְּ י רֵישׁ גָּ בֵּ  גַּ ¿Por qué tengo que comparecer 
delante del exilarca, que juzga según las leyes de los persas, y no 
conforme a las de la Torá?  רַב נַחְמָן יהּ דְּ  אֲתָא לְקַמֵּ Fue y se presentó ante Rav 
Najman para exponerle el caso.   אָמַר לֵיהּ Le dijo Rav Najman:  ים ִ שּׁ שִׁ  בְּ Se 
tasa el daño en función de un campo sesenta veces más grande.

Rava objeta el dictamen anterior de Rav Najman:
רָבָא לֵיהּ   אָמַר  Le preguntó Rava a Rav Najman:  מָמוֹנוֹ נִזְקֵי  בְּ אָמְרוּ   אִם  Si 
bien los Sabios dijeron que, en el caso de los daños causados por sus 
bienes (el animal de una persona que comió frutos de un campo ajeno), 
el terreno dañado se tasa en función de un campo sesenta veces más 
grande, con eso están siendo más indulgentes con el dañador,   יֹאמְרוּ
גוּפוֹ נִזְקֵי   בְּ ¿acaso dirán que también en el caso de los daños causados 
por la persona misma, así es cómo se debe realizar la tasación? Sin 
duda alguna, esta ley que es indulgente con el dañador no es aplicable 
cuando él mismo es el que daña con su propio cuerpo, sino que se debe 
aplicar la ley que dispone tasar directamente el terreno dañado.

La Guemará presenta una objeción a esta opinión de Rava:
לְרָבָא יֵי  אַבַּ לֵיהּ   אָמַר  Le objetó Abaye a Rava:  גוּפוֹ נִזְקֵי   בְּ Para el caso de 
daños causados por la persona misma,  יךְ עְתָּ דַּ  מַאי  ¿cuál es tu razón 
para concluir que no se tasa el terreno dañado en función de un campo 
sesenta veces más grande?  תַנְיָא  דְּ Seguramente te apoyas en lo que se 
enseñó en la siguiente Baraitá:  סְמָדַר חֲבֵרוֹ  ל  שֶׁ רְמוֹ  כַּ יר  בְכִּ  הַמַּ «Si alguien 
destruye con sus manos la viña de su prójimo cuando los frutos estaban 
brotando,  אן ה הִיא יָפָה לְאַחַר מִכָּ ה הָיְתָה יָפָה קֹדֶם לָכֵן וְכַמָּ מָּ  רוֹאִין אוֹתוֹ כַּ evaluamos 
cuánto valía la viña antes y cuánto vale ahora, después de que produjera 
el daño, y deberá pagarle al dueño la diferencia».  ים לאֹ קָתָנֵי ִ שּׁ שִׁ  וְאִילּוּ בְּ Y 
he aquí que la Baraitá no dice que el daño se tasa en función de un 
campo sesenta veces más grande. Aparentemente, esta omisión de la 
Baraitá fundamenta tu opinión, Rava, de que los daños causados directamente por la persona no se tasan 
en función de un campo sesenta veces más grande.  ונָא וָּ י הַאי גַּ י בְהֶמְתּוֹ נָמֵי מִי לאֹ תַנְיָא כִּ בֵּ  אָטוּ גַּ Sin embargo, ¿acaso 
no se enseñó también otra Baraitá, acerca de los daños causados por su animal, que describe de la misma 
manera cómo se debe realizar la tasación, es decir, sin especificar que se tasa el terreno dañado en función 
de un campo sesenta veces más grande?  תַנְיָא  דְּ Pues se enseñó en dicha Baraitá:   קָטְמָה נְטִיעָה «Sobre el caso 
de un animal que destruyó un árbol de propiedad ajena,  אוֹמְרִים לַיִם  ירוּשָׁ בִּ שֶׁ גְזֵרוֹת  גּוֹזְרֵי  אוֹמֵר  יוֹסֵי  י   רִבִּ R. Yosi 
transmitió que los Sabios que dictaminan decretos en Yerushaláim opinan que estos son los montos que 
el dueño del animal debe pagar para indemnizar el daño:  סֶף י כֶּ תֵּ נָתָהּ שְׁ  נְטִיעָה בַת שְׁ por un árbol en su primer 

א בָּ  קַשְׁ Palmera (kashba).  קֶל  דֶּ El 
término kashba quiere decir ‘palmera’.

לֵיהּ  אֲמַר  Le dijo  רָאִיתִי אֲנִי  לוּתָא  גָּ  רֵישׁ  el 
exilarca: “Yo mismo vi…

הֲווֹ א  קִנָּ בְּ  וּתְלָתָא תַאלָתָא  … y había allí 
tres palmeras plantadas en un mismo 
lugar”.  ה דְקָלִים זֶה אֵצֶל זֶה לשָֹׁ  שְׁ Había allí 
tres palmeras, una al lado de la otra.

דְפַרְסָאָה ינָא   דִּ Que juzga según las 
leyes de los persas,  ין תּוֹרָה אֵינוֹ דִּ  שֶׁ una 
forma de juzgar que no es según la ley 
de la Torá.

אָמְרוּ  אִם  Si bien los Sabios dijeron 
יק זִּ הַמַּ עַל  לְהָקֵל  ים  ִ שּׁ שִׁ  בְּ que se tasa el 
terreno dañado en función de un campo 
sesenta veces más grande, siendo más 
indulgentes con el que dañó.

נִזְקֵי מָמוֹנוֹ En el caso de daños causados בְּ
por sus bienes.  יקָ וְהִזִּ בְהֶמְתּוֹ  אָכְלָה  שֶׁ ה  מֶּ  בַּ
Con respecto a lo que su animal come 
de un campo ajeno y lo daña.

גוּפוֹ נִזְקֵי  בְּ  יֹאמְרוּ  ¿Acaso dirán que 
también en el caso de los daños 
causados la persona misma, así es 
cómo se debe realizar la tasación, 
בְיָדַיִם עַצְמוֹ  בְּ יק  זִּ מַּ  שֶׁ cuando él daña con 
sus propias manos,  לְדֶקֶל צַץ  קָּ  שֶׁ por 
ejemplo, si corta una palmera?

רְמוֹ כַּ יר  בְכִּ  הַמַּ Si alguien destruye 
(mavkir) con sus manos la viña de su 
prójimo.  ה וְכִלָּ חֵת   שִׁ El término mavkir 
se refiere a que ‘destruye y extermina’.

רְסִינַן גָּ נְטִיעָה   קָטְמָה  “Destruyó un 
árbol” es la versión correcta.  הֵמָה  בְּ
נְטִיעָה טְמָה  קָּ  שֶׁ Se refiere al caso de 
un animal que destruyó un árbol de 
propiedad ajena.

 גּוֹזְרֵי גְזֵרוֹת Los Sabios que dictaminan 
decretos en Yerushaláim.  קְנָסוֹת  קוֹנְסֵי 
Se refiere a los Sabios que establecían 
multas,  לוֹם אַבְשָׁ ן  בֶּ וְחָנָן   אַדְמוֹן  Admon 
y Janan Ben Avshalom,  תְרָא בָּ פֶרֶק   בְּ
 דִכְתֻבּוֹת ]קד:[ mencionados en el último 
capítulo del Tratado de Ketubot (104b).



Capítulo 6 - Haconés 58B5 Baba Kama

635

RashiTalmudתלמוד

año de vida, debe pagar dos maot10 de plata;  סֶף עָה כֶּ נִים אַרְבָּ י שָׁ תֵּ ת שְׁ  בַּ por 
un árbol en su segundo año de vida, debe pagar cuatro maot de plata».

La Baraitá continúa especificando cuál es la ley para otro caso:
חֲזִיז  אָכְלָה  «Sobre el caso de un animal que comió brotes nuevos de 
cereal,  אוֹמֵר לִילִי  הַגְּ יוֹסֵי  י   רִבִּ R. Yosi Haglilí dice:  בּוֹ שֶׁ ר  יָּ מְשֻׁ בַּ  נִידּוֹן  Se 
determina el daño en función de lo que produzca el campo con el 
cereal que quedó en él, es decir, valoramos los frutos consumidos 
según el precio que tendrán los frutos restantes cuando estén listos 
para ser cosechados.   וַחֲכָמִים אוֹמְרִים Y los Sabios, por otro lado, opinan:
יָפָה הִיא  ה  וְכַמָּ יָפָה  הָיְתָה  ה  מָּ כַּ אוֹתָהּ   רוֹאִין  Evaluamos cuánto valía el terreno 
antes de que el animal comiera de sus frutos, y cuánto vale ahora, y el 
dueño del animal deberá pagarle la diferencia al dueño del campo».

 חֲזִיז Brotes nuevos de cereal (jaziz). 
חַת  שַׁ El término jaziz quiere decir 
‘brotes nuevos de cereal’.

הּ בָּ שֶׁ ר  יָּ מְשֻׁ  בַּ En función de lo que 
produzca el campo con el cereal que 
quedó en él.   רוֹאִין אֶת הַנּוֹתָר Evaluamos 
lo que quedó a salvo en ese campo, 
צִיר הַקָּ בִימֵי  וַעֲרוּגָה  עֲרוּגָה  ל  כָּ עֲלֶה  תַּ ֶ שּׁ מַה  לְפִי 
según el valor de lo que producirá 
cada parcela en la época de la 
cosecha, ם לֵּ  וּמְשַׁ y el responsable del 
dañó pagará en función de ese valor, 
proporcionalmente a la cantidad que 
dañó.

יָפָה הָיְתָה  ה  מָּ  כַּ Evaluamos cuánto 
valía  רְקַע  הַקַּ el terreno,  עִם הִיא  שֶׁ כְּ כֵר   לִמָּ
חַת ַ  הַשּׁ si se hubiera vendido con los 
brotes nuevos de cereal que había 
antes de que el animal comiera de él.

NOTAS

10	  Maot: plural de maá, moneda antigua con un peso aproximado de 0,8 g. Seis de estas monedas equivalen a un dinar de plata.
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 סְמָדַר Uvas recién brotadas.  ין קִּ  עֲנָבִים דַּ
הַתְחָלָתָן  בְּ Se refiere a las uvas pequeñas, 
al comienzo de su formación,   לְאַחַר
ד מִיָּ רְחוּ  פָּ  שֶׁ inmediatamente después de 
que empezaron a salir.

יָפֶה הִיא  ה   וְכַמָּ Evaluamos cuánto 
valía1  סְמָדַר הִיא  שֶׁ כְּ כֵר  לִמָּ רְקַע   הַקַּ la tierra 
dañada si hubiera sido vendida con 
las uvas recién brotadas.  אוּ בָּ  וּלְהָקֵל  Y 
los Sabios vienen a atenuar el pago del 
responsable, pues no valuamos cuánto 
habría valido si las uvas hubieran 
crecido del todo.

אֲמוּרִים דְבָרִים  ה  מֶּ  בַּ ¿Sobre qué caso 
se dijo eso  קַרְקַע ב  אַגַּ וֹמִין  נִישּׁ  בְּ de que 
se valúan los daños en función de la 
desvalorización de la tierra?

אָכְלָה לוּלְבֵי גְפָנִים זְמַן שֶׁ  בִּ Sobre el caso de 
cuando el animal comió bayas (lulav) 
de vid.  ר וְנִכָּ פָנִים  הַגְּ בַחֲנִיטַת  נִרְאֶה  כּוֹלוֹת   הָאֶשְׁ
Cuando en los racimos de uvas se 
manifiesta el cuajado del fruto de las 
vides, y ya es identificable,   וַעֲדַיִין לאֹ פָרַח
מוּרִים  לִהְיוֹת הָעֲנָבִים גְּ pero todavía no se ha 
desarrollado lo suficiente como para 
que sus frutos sean considerados uvas 
suficientemente formadas,  לוּלָב  וְהוּא  a 
la baya que se forma en esa etapa se 
la denomina lulav.  תְאֵנִים בִּ יִחוּר   וְכֵן  Y, 
similarmente, para esta etapa del 
desarrollo de la fruta se usa el término 
ijur, en el caso de los higos.

ים  Pero si el animal comió אֲבָל אָכְלָה פַגִּ
higos inmaduros, אֵנָה תְּ  בַּ denominados 
paguim, en el caso del higo,  בֹסֶר  אוֹ 
עֲנָבִים  בָּ o si el animal comió uvas 
inmaduras, denominadas bóser, en 
el caso de las uvas,  בָן הַלָּ פוֹל  כְּ הֵן   שֶׁ que 
son como del tamaño de una haba 
blanca,  מוּרִים גְּ פֵרוֹת  כְּ  וַהֲווֹ  los cuales 
son considerados frutos ya formados, 
כו’ אוֹתָן   רוֹאִין  los valuamos [como si 
fueran uvas o higos que estaban listos 
para ser recolectados].

La Baraitá expone un tercer caso:
 אָכְלָה סְמָדַר «Sobre el caso de un animal que comió uvas recién brotadas 
(inmediatamente después de que empezaran a salir),  אוֹמֵר עַ  יְהוֹשֻׁ י   רִבִּ R. 
Yehoshua dice:  צֵר לִבָּ עוֹמְדוֹת  עֲנָבִים  הֵן  אִילּוּ  כְּ אוֹתָן   רוֹאִין  Las valuamos como 
si fuesen uvas que estaban listas para ser recolectadas, es decir, que 
ya estaban del todo maduras, y el dueño del animal deberá pagar al 
perjudicado, como si su animal hubiera comido uvas maduras, aunque 
tan solo haya comido uvas recién brotadas.   וַחֲכָמִים אוֹמְרִים Y los Sabios, 
en cambio, opinan:  ה הִיא יָפָה ה הָיְתָה יָפָה וְכַמָּ מָּ  רוֹאִין כַּ Evaluamos cuánto valía 
la viña antes de que el animal comiera de ella y cuánto vale ahora, y 
el dueño del animal pagará la diferencia al dueño del campo, pues, 
no se evalúa la pérdida considerando el valor de los frutos como si ya 
hubieran madurado, sino tomando en cuenta su valor en el momento 
que se produjo el daño.  מְעוֹן י שִׁ וּם רִבִּ ן יְהוּדָה אוֹמֵר מִשּׁ מְעוֹן בֶּ י שִׁ  רִבִּ R. Shimon ben 
Yehuda dice en nombre de R. Shimon:  ה דְבָרִים אֲמוּרִים מֶּ  בַּ ¿Sobre qué caso 
se dijo eso de que se evalúa el daño en función de la desvalorización 
de la tierra?  תְאֵנִים וְיִחוּרֵי  גְפָנִים  לוּלְבֵי  אָכְלָה  שֶׁ זְמָן   בִּ Sobre el caso de cuando el 
animal comió bayas de vid o bayas de higuera, antes de que empezaran 
a crecer.  בֹסֶר אוֹ  ים  פַגִּ אָכְלָה   אֲבָל  Pero si el animal comió higos inmaduros 
o uvas inmaduras,  צֵר לִבָּ עוֹמְדוֹת  עֲנָבִים  אִילּוּ  כְּ אוֹתָן   רוֹאִין  los valuamos como 
si fueran uvas o higos que estaban listos para ser recolectados, y el 
dueño del animal pagará al perjudicado según este valor, aunque su 
animal haya comido tan solo frutos inmaduros».

Ahora, Abaye desarrolla su refutación a la opinión de Rava, a partir de la 
Baraitá que citó:
מִיהַת  קָתָנֵי  De todos modos, la Baraitá dijo:  אוֹמְרִים  וַחֲכָמִים  «Y los Sabios, 
por otro lado, opinan:  ה הִיא יָפָה ה הָיְתָה יָפָה וְכַמָּ מָּ  רוֹאִין אוֹתָן כַּ Evaluamos cuánto 
valía el terreno antes de que el animal comiera de él y cuánto vale 
ahora, y el dueño del animal pagará la diferencia al dueño del campo», 
ים ִ שּׁ  וְלאֹ קָתָנֵי בְשִׁ y no dijo que el terreno dañado se tasa en función de un 
campo sesenta veces más grande, a pesar de que sepamos que ésta es la 
forma de calcular la indemnización por el daño que produce un animal. 
א מַאי אִית לָךְ לְמֵימַר  אֶלָּ Más bien, ¿qué debes decir?  ים ִ שּׁ שִׁ  בְּ Que, aunque no 
lo diga explícitamente, la Baraitá se refiere a que el terreno dañado se 
tasa en función de un campo sesenta veces más grande.  ים ִ שּׁ שִׁ  הָכָא נָמֵי בְּ Y 
entonces podemos decir que aquí también, en el caso anterior, sobre 
el daño que causa la persona misma, aunque la Baraitá no lo diga 
explícitamente, se refiere a que el terreno dañado se tasa en función 
de un campo sesenta veces más grande. Por lo tanto, Rava, no puedes 
deducir, del hecho de que la Baraitá no lo haya mencionado, que los 

daños causados por la persona con su propio cuerpo no se tasan en función de un campo sesenta veces 
más grande.

La Guemará equipara la opinión de uno de los Sabios de la última Baraitá citada con la opinión de otro Sabio, 
expresada en otra Baraitá:
יֵי אַבַּ  אָמַר  Dijo Abaye:  בָר אֶחָד דָּ מָעֵאל אָמְרוּ  יִשְׁ י  וְרִבִּ לִילִי  הַגְּ יוֹסֵי  י   רִבִּ R. Yosi Haglilí y R. Yishmael opinan lo mismo, 
que el monto del daño producido por un animal al comer frutos de un campo ajeno se determina según 
el precio que éstos hubieran alcanzado en la época de la cosecha si el animal no los hubiera dañado. 

1	 Según la versión del Baj.

NOTAS



638

Capítulo 6 - Haconés 59A2Baba Kama
Rashi Talmud

הָעִידִית מִן   לִנְזָקִין  Para pagar a los 
perjudicados, de la tierra superior en 
calidad.  אוֹ מֵאָה  ין  דִּ בֵית  מוּ  ָ שּׁ שֶׁ שׁוּמָא   אוֹתָהּ 
 מָאתַיִם Aquella valuación del daño que 
hizo el Bet Din, ya sea un monto de 
cien o doscientos zuz,  מֵאָה בְּ קַרְקַע  ה   יִגְבֶּ
בְמָאתַיִם  אוֹ  el damnificado se cobrará 
con un terreno por un valor de cien o 
de doscientos zuz,  נְכָסָיו בִּ ית שֶׁ  מִן הָעִדִּ de 
la tierra de calidad superior de entre 
los bienes que posea dañador.

תֵימָא  וְלאֹ  Y no interpretes  מֵיטַב הַאי   דְּ
מָעֵאל יִשְׁ י  רִבִּ קָאָמַר  דְּ ק  נִזָּ ל   שֶׁ que eso que 
dijo R. Yishmael, “el mejor campo del 
damnificado”,  א פֶרֶק קַמָּ יָא לָן בְּ  וְקַשְׁ sobre 
lo que hemos preguntado en el primer 
capítulo (6b),  מֵנָה שְׁ ם  לֵּ מְשַׁ ה  כְחוּשָׁ  אָכְלָה 
“¿acaso si el animal comió de una 
parcela infértil ha de pagar el valor 
de una parcela fértil?”,  אִידִי רַב  וְתֵרְצָהּ 
y sobre lo que explicó Rav Idi,  גוֹן  כְּ
כו’ אָכְלָה   שֶׁ “R. Yishmael se refiere a 
un caso en que el animal comió [de 
una parcela que se encontraba entre 
las demás parcelas del campo, y no 
sabemos si fue de una parcela infértil 
que comió o si fue de una fértil que 
comió]”,  הָרְאָיָה עָלָיו  מֵחֲבֵרוֹ  הַמּוֹצִיא   דְּ es a 
lo que se refiere R. Yishmael, ya que la 
regla dice: “aquel que quiere quitarle 
algo a su prójimo por medio de una 
demanda es el que debe presentar 
las pruebas”,  ם לֵּ דִמְשַׁ הוּא  ה   וּכְחוּשָׁ y, 
por lo tanto, si este fuera el caso, el 
responsable del daño debería pagar 
según el valor de una parcela infértil, 
pues no hay ninguna prueba de que 
el animal haya comido de una fértil. 
מָעֵאל יִשְׁ י  רִבִּ קָאָמַר  דְּ ק  נִזָּ דְּ מֵיטַב  מַאי  א   אֶלָּ Más 
bien —concluye Abaye—, ¿a qué 
se refiere “el mejor campo del 
damnificado” que mencionó R. 
Yishmael?  סְפֵקָא מַיְרֵי  לָאו בִּ No se refiere 
a un caso de duda,  קָאָמַר  וְהָכֵי  sino, 
esto es a lo que se refiere:   אוֹתָהּ
אָכְלָה שֶׁ  עֲרוּגָה  el valor de esa parcela 
de la que comió el animal,  פִי כְּ ם  לֵּ  יְשַׁ
יהּ לְקַמֵּ יחַ  בִּ וּלְהַשְׁ לְהֵטִיב  רְאוּיָה  הָיְתָה  ֶ שּׁ  מַה  el 
dueño deberá pagar según lo que 
dicha parcela habría podido mejorar 
y aumentar su valor más adelante, 
gracias al crecimiento de los frutos, si 
no los hubieran dañado.

דַאֲמַרַן הָא  לִילִי  הַגְּ יוֹסֵי  י   רִבִּ La opinión de R. Yosi Haglilí es la expresada en 
la Baraitá que citamos anteriormente2, que, en el caso de un animal 
que comió brotes nuevos de cereal, se determina el daño en función 
de lo que produzca el campo con el cereal que quedó en él.  מָעֵאל יִשְׁ י   רִבִּ
תַנְיָא  דְּ Y sobre R. Yishmael, sabemos que opina lo mismo, pues se 
enseñó en la siguiente Baraitá: «Está escrito en el versículo, con 
respecto a alguien cuyo animal daña el campo de su prójimo, comiendo 
o pisando sus frutos:  ם לֵּ רְמוֹ יְשַׁ דֵהוּ וּמֵיטַב כַּ  מֵיטַב שָׂ su mejor campo o su mejor 
viña pagará3.  ק ל נִזָּ רְמוֹ שֶׁ ק וּמֵיטַב כַּ ל נִזָּ דֵהוּ שֶׁ  מֵיטַב שָׂ Dicho versículo se refiere a 
que pagará según el valor del fruto en el mejor campo del perjudicado 
o según la mejor viña del perjudicado.  מָעֵאל יִשְׁ י  רִבִּ בְרֵי   דִּ Estas son las 
palabras de R. Yishmael.  אוֹמֵר עֲקִיבָא  י   רִבִּ R. Akiva, en cambio, dice:
יזָקִין מִן הָעִידִית א לִגְבּוֹת לַנִּ תוּב אֶלָּ  לאֹ בָא הַכָּ No viene el versículo sino a enseñarnos 
que se ha de cobrar, para pagar a los perjudicados, de la tierra superior 
en calidad de entre las que posea el dañador;  שׁ לְהֶקְדֵּ וָחֹמֶר   וְקַל  y cuánto 
más ha de ser así con respecto a los daños ocasionados a la propiedad 
del hekdesh4». Las palabras de R. Yishmael sugieren que el monto de 
la indemnización se calcula considerando el valor como si el animal 
hubiera dañado los frutos del mejor de los campos del perjudicado, 
aunque no haya dañado sino los frutos del peor. Sin embargo, esto es 
inaceptable, porque no se puede obligar al responsable de un daño a 
pagar más del valor del daño que haya sufrido el perjudicado. Abaye 
descarta una posible explicación a la opinión de R. Yishmael:  רַב אִידִי  וְלאֹ תֵימָא כְּ
אָבִין ר   בַּ Y no interpretes la opinión de R. Yishmael como lo hizo Rav 
Idi bar Avin,  ר אָבִין אָמַר רַב אִידִי בַּ  דְּ pues dijo Rav Idi bar Avin5:  אָכְלָה גוֹן שֶׁ  כְּ
ין הָעֲרוּגוֹת  עֲרוּגָה בֵּ R. Yishmael se refiere a un caso en que el animal comió 
de una parcela que se encontraba entre las demás parcelas del campo, 
הֲוַאי מֵנָה  שְׁ אִי  הֲוַאי  ה  כְחוּשָׁ אִי  יָדְעִינַן   וְלאֹ  y no sabemos si la parcela de donde 
comió el animal era una parcela infértil —escasa de frutos— o si era una 
parcela fértil —abundante en frutos—, pues dicho campo tenía parcelas 
de ambas clases.  א תָּ הַשְׁ א  אִיכָּ דְּ מֵיטַב  בְּ מֵנָה  שְׁ לִים  שְׁ קוּם  אָמַר   דְּ Y en este caso, R. 
Yishmael opina que se le dice al dañador: “Ve y paga al perjudicado 
el producto de una parcela fértil, en función del valor de la mejor 
parcela que tenga ahora el perjudicado, aunque no sepamos cómo era 
la parcela de la que comió tu animal”.  אָמְרִינַן לאֹ  הָכִי   דְּ No interpretes de 
ese modo la opinión de R. Yishmael, porque no se puede dictaminar 
así este caso.  טַעְמָא  מַאי  ¿Cuál es la razón?  הָרְאָיָה עָלָיו  מֵחֲבֵירוֹ   הַמּוֹצִיא  Que 
esta resolución contradice la regla de “aquel que quiere quitarle algo 
a su prójimo por medio de una demanda es el que debe presentar las 
pruebas”. Pues, en este caso, el perjudicado es el que demanda al dueño 
del animal, y ante la duda, no le podemos atribuir el derecho a cobrar 
el valor de una parcela abundante, sin que antes haya demostrado que 
así era la parcela dañada. Abaye concluye cómo se debe explicar la opinión 
de R. Yishmael:  יהּ לְקַמֵּ א בְמֵיטַב דִּ  אֶלָּ Más bien, R. Yishmael se refiere a que el 
daño provocado se calcula en función de la mejora que habría tenido 

2	 58b.

3	 Shemot 22:4.

4	 Hekdesh: bienes que pertenecen al dominio del Bet Hamikdash.

5	 Primer capítulo, 6b.
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סָלֵיק דְּ הֵיאַךְ  י   כִּ Es como el valor que 
habría tenido esa parcela si hubiera 
crecido completamente,  צִיר הַקָּ ימוֹת   בִּ
en la época de la cosecha.

 Uvas recién brotadas (semadar) סְמָדַר
ד רְחוּ הָעֲנָבִים מִיָּ פָּ  לְאַחַר שֶׁ son los brotes que 
se forman inmediatamente después de 
que empezaron a crecer la uvas. וְלוּלָבִין 
רְחוּ פָּ  קֹדֶם שֶׁ Y las bayas de la vid (lulavín) 
son los brotes antes de que empiecen 
a crecer.

וּתְנִי רוּךְ   כָּ Junta y enseña.  סְמָדַר  הוֹסִיף 
נָה מִשְׁ בְּ הֶם   עִמָּ Es decir, agrega en la 
Mishná el caso de las uvas recién 
brotadas, junto con esos otros dos 
casos, el de los higos inmaduros y las 
uvas inmaduras.

גּוּפְנָא חַשׁ   כְּ La depreciación que se 
habría producido en la vid.   לְנַכּוֹת
גְפָנִים בִּ הָעֲנָבִים  כְחִישׁוּ  יַּ ֶ שּׁ מַה  לוּמִין  שְׁ הַתַּ  מִן  Es 
decir, si se descuenta del pago del 
responsable del daño lo que las uvas 
consumidas habrían debilitado la 
vid,  צִיר ם עַד הַבָּ  אִם יַעַמְדוּ שָׁ si se hubieran 
quedado allí hasta la época de la 
recolección de las uvas,  יוֹנְקִים מִיד  תָּ  שֶׁ
פֶן  pues las uvas, continuamente לִחְלוּחַ הַגֶּ
absorben la savia de la vid.

דְחָיֵישׁ א  נָּ תַּ וּמַאן  מֵי  וּמְסַיְּ מֵי  מְסַיְּ אָמַר  יֵי   אַבַּ
מְעוֹן שִׁ י  רִבִּ גּוּפְנָא   :Abaye dijo לִכְחַשׁ 
Ciertamente, eso ya ha sido 
especificado. ¿Y quién es el Tana 
que toma en cuenta la depreciación 
que se habría generado en la vid y 
la descuenta de la indemnización? 
Es R. Shimon ben Yehuda.  מַעְנָא שְׁ  דִּ
אַחֲרִיתִי א  דוּכְתָּ בְּ  לֵיהּ  Pues vemos, de lo 
que dijo en otro lugar, que así es su 
opinión.

posteriormente la parcela dañada.   וּמַאי נִיהוּ ¿Y cuál es esa mejora?  י הֵיאַךְ  כִּ
סָלֵיק  דְּ Es como el valor que habría tenido esa parcela si hubiera crecido 
completamente, en la época de la cosecha. Vemos que R. Yishmael opina, 
como R. Yosi Haglilí, que el monto del daño producido por un animal al 
comer frutos de un campo ajeno se determina según el precio que éstos 
habrían alcanzado si hubieran madurado del todo.

La Guemará analiza una aparente contradicción en la Baraitá citada anteriormente:
מֹר  אָמַר  Dijo el Sabio en esa Baraitá:  מְעוֹן שִׁ י  רִבִּ וּם  מִשּׁ אוֹמֵר  יְהוּדָה  ן  בֶּ מְעוֹן  שִׁ י   רִבִּ
«R. Shimon ben Yehuda dice en nombre de R. Shimon:  ה דְבָרִים אֲמוּרִים מֶּ  בַּ
¿Sobre qué caso se dijo eso de que el daño se evalúa en función de la 
desvalorización de la tierra?  תְאֵנִים וְיִחוּרֵי  גְפָנִים  לוּלְבֵי  אָכְלָה   שֶׁ Sobre el caso 
en el que el animal comió bayas de vid o bayas de higuera, antes de 
que empezaran a crecer».  צֵר אִילּוּ עֲנָבִים עוֹמְדוֹת לִבָּ  הָא סְמָדַר רוֹאִין אוֹתָן כְּ Esto da a 
entender que, si el animal comió uvas recién brotadas (inmediatamente 
después de que empezaran a salir), las valuamos como si fueran uvas 
que estaban listas para ser recolectadas.  סֵיפָא  אֵימָא  ¡Cita, ahora, la 
última cláusula de la Baraitá y verás una contradicción!  אוֹ ים  פַגִּ  אָכְלָה 
צֵר לִבָּ עוֹמְדוֹת  עֲנָבִים  אִילּוּ  כְּ אוֹתָן  דְרוֹאִין  הוּא   בֹסֶר  Allí dice que si el animal comió 
higos inmaduros o uvas inmaduras (considerados frutos formados), es 
entonces que los valuamos como si fueran uvas o higos que estaban 
listos para ser recolectados,  ה הָיְתָה יָפָה ה הִיא יָפָה וְכַמָּ מָּ  הָא סְמָדַר רוֹאִין אוֹתָן כַּ esto 
da a entender que, si el animal comió uvas recién brotadas, evaluamos 
cuánto vale ahora la viña y cuánto valía antes de que el animal comiera 
de ella, y el dueño del animal pagará la diferencia al dueño del campo. 
Vemos que hay una contradicción en la Baraitá sobre cómo se valúa 
el daño cuando el animal come uvas recién brotadas. La Guemará 
responde:  רָבִינָא  אָמַר  Dijo Ravina:  וּתְנִי רוֹךְ   כְּ Junta este caso (uvas recién 
brotadas) con el último (higos inmaduros y uvas inmaduras) y enseña 
que esto es lo que quiere decir la Baraitá:  דְבָרִים אֲמוּרִים ה  מֶּ  בַּ “¿Sobre qué 
caso se dijo eso de que se evalúa el daño en función de la desvalorización 
de la tierra?  תְאֵנִים וְיִחוּרֵי  גְפָנִים  לוּלְבֵי  אָכְלָה  שֶׁ זְמַן   בִּ Sobre el caso de cuando el 
animal comió bayas de vid o bayas de higuera.  אוֹ ין  גִּ פַּ סְמָדַר  אָכְלָה   אֲבָל 
 בֹסֶר Pero si el animal comió uvas recién brotadas, higos inmaduros o 
uvas inmaduras,  צֵר לִבָּ עוֹמְדוֹת  עֲנָבִים  אִילּוּ  כְּ אוֹתָן   רוֹאִין  los valuamos como si 
fueran uvas o higos que estaban listos para ser recolectados”.

La Guemará objeta este modo de interpretar la Baraitá:
עַ יְהוֹשֻׁ י  רִבִּ הַיְנוּ  יְהוּדָה  ן  בֶּ מְעוֹן  שִׁ י  רִבִּ הָכִי   Si fuese así, la opinión de R. Shimon ben Yehuda sería igual a la de אִי 
R. Yehoshua, de que se valúan los frutos dañados como si hubieran estado listos para ser recolectados, 
también en el caso de las uvas recién brotadas. Pero esto no es posible, porque figuran en la Baraitá como 
dos opiniones divergentes. La Guemará responde:  גּוּפְנָא חַשׁ  כְּ בֵינַיְיהוּ  א   אִיכָּ En realidad, la diferencia que hay 
entre ellos es si se toma en cuenta la depreciación que se habría producido en la vid en caso de que las 
uvas hubieran permanecido en el árbol, es decir, si se descuenta de la indemnización el beneficio del 
perjudicado por la ausencia de las uvas que se comió el animal, ya que, si hubieran continuado en el árbol, 
habrían debilitado la vid.  מֵי  וְלאֹ מְסַיְּ Pero no se ha especificado quién es el que opina que se toma en cuenta 
esta depreciación y quién no.

La Guemará especifica quién adopta cada postura:
יֵי אָמַר  אַבַּ Abaye dijo:  מֵי מֵי וּמְסַיְּ  מְסַיְּ Ciertamente, eso ya ha sido especificado.  א דְחָיֵישׁ לִכְחַשׁ גּוּפְנָא נָּ  מַאן תַּ ¿Quién 
es el Tana que toma en cuenta la depreciación que se habría generado en la vid y la descuenta de la 
indemnización?  תַנְיָא דְּ הִיא  יְהוּדָה  ן  בֶּ מְעוֹן  שִׁ י   רִבִּ Es R. Shimon ben Yehuda, pues se enseñó en una Baraitá: 
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לְהִצְטַעֵר סּוֹפָהּ   שֶׁ Porque, aunque él 
no la hubiera violado, igualmente 
ella terminaría sufriendo el dolor 
de la primera relación con su 
marido.  מַה פִי  כְּ לוּמִין  שְׁ הַתַּ מִן  ין  מְנַכִּ  אַלְמָא 
לְהַכְחִישׁ עֲתִידָה  ֶ  שּׁ De aquí vemos que se 
descuenta del pago el perjuicio que 
igualmente habría sufrido la víctima si 
no se hubiera producido el daño.

ה חַיָּ י   נַכֵּ Se descuenta la partera. דְמֵי  בִּ
 וְלָדוֹת קָמַיְירֵי El Tana está hablando sobre 
el pago por los fetos abortados, que 
debe realizar el agresor que le provoca 
abortar a una mujer,  עַל הַבַּ ֶ שּׁ מַה  לוֹ  ה  מְנַכֶּ  דִּ
דֶת כַר הַמְיַלֶּ שְׂ ן בִּ  עָתִיד לִתֵּ y explica que se le 
descuenta al agresor lo que el marido 
de la mujer hubiera tenido que gastar 
en el pago de la partera.  ה ָ  וְנֵזֶק הָאִשּׁ Y en 
cuanto a la indemnización que debe 
pagar el agresor por el daño físico de la 
mujer,  שׁ יֵּ ֶ יו יוֹתֵר מִשּׁ הִיא נִזּוֹקָה וּמִצְטַעֶרֶת עַכְשָׁ  שֶׁ
ה חַיָּ  לָהּ  que fue dañada y ha sufrido 
ahora más dolor de lo que hubiera 
sufrido de haber tenido el parto con una 
partera,  וְצַעַר נֵזֶק  ה  ָ לְאִשּׁ ם  לֵּ מְשַׁ הוּא   הֲרֵי  he 
aquí que él le debe pagar a la mujer 
agredida por el daño propiamente 
dicho y por el dolor que le provocó, 
לָל כְּ בַּ הַכֹּל   וְנִמְצָא  y resulta que todo esto 
está incluido en la indemnización 
que paga el agresor.  הוּא שֶׁ וְלָדוֹת  מֵי   וּמִדְּ
עַל לַבַּ  נוֹתֵן  Y del pago por los fetos que 
él le da al marido de la mujer,  ין  מְנַכִּ
ה חַיָּ כַר   שְׂ se le descuenta el salario de 
la partera que éste hubiera tenido que 
pagar para su esposa.

מְזוֹנוֹת י   נַכֵּ Se descuenta el dinero 
adicional por el alimento de la 
mujer.  מְזוֹנוֹת עַל  לְהוֹסִיף  צָרִיךְ  הוּא   שֶׁ
וּיָהּ קִשּׁ בִימֵי  תּוֹ   אִשְׁ Pues, él, el marido, 
tiene que aumentar la cantidad de 
dinero que gasta por los alimentos 
de su esposa durante los días del 
sufrimiento por el embarazo;  א תָּ  וְהַשְׁ
וּי קִשּׁ  אֵין  y ahora, después del aborto, 
ya no hay sufrimiento, y el marido se 
ahorra ese dinero.  הוּא ֶ שּׁ מַה  ינַן  מְנַכִּ  אַלְמָא 
לְהוֹצִיא  עָתִיד  De aquí vemos que se 
descuenta de la indemnización lo que 
él, el perjudicado, habría tenido que 
pagar si no hubiera ocurrido el daño.

מְנַסְיָא ן  בֶּ מְעוֹן  שִׁ י  רִבִּ וּם  מִשּׁ אוֹמֵר  יְהוּדָה  ן  בֶּ מְעוֹן  שִׁ י   רִבִּ «R. Shimon ben Yehuda 
dice en nombre de R. Shimon ben Menasia:  עַר הַצַּ אֶת  ם  לֵּ מְשַׁ אֵינוֹ   אוֹנֵס  El 
violador de una mujer virgen no debe pagar la indemnización por el 
dolor que ella sufrió al forzarla a su primera relación6,  סּוֹפָהּ לְהִצְטַעֵר נֵי שֶׁ  מִפְּ
עְלָהּ בַּ חַת   תַּ porque, aunque él no la hubiera violado, igualmente ella 
terminaría sufriendo el dolor de la primera relación con su marido, 
y por lo tanto, se descuenta de su indemnización.  לוֹ  אָמְרוּ  Le dijeron 
los Sabios a R. Shimon Ben Yehuda:  אֹנֶס בְּ לְנִבְעֶלֶת  רָצוֹן  בְּ נִבְעֶלֶת  דּוֹמֶה   אֵינוֹ  No 
es igual el dolor de una mujer cuando mantiene una primera relación 
voluntariamente a su dolor cuando mantiene una primera relación 
forzadamente, por lo tanto, el violador debe pagar también por el dolor 
adicional de la mujer al mantener con él su primera relación». Vemos 
que R. Shimon Ben Yehuda es quien opina que, cuando se calcula una 
indemnización, se descuenta el perjuicio que igualmente habría sufrido 
la víctima si no se hubiera producido el daño.

Abaye cita otros Tanaím que opinan igual que R. Shimon Ben Yehuda:
יֵי אַבַּ  אָמַר  Dijo Abaye:  אֶחָד בָר  דָּ אָמְרוּ  יְהוּדָה  ן  בֶּ מְעוֹן  שִׁ י  וְרִבִּ אֵי  תַנָּ  הָנֵי  Estos Tanaím 
y R. Shimon ben Yehuda dijeron lo mismo, que se descuenta de la 
indemnización el beneficio indirecto que obtiene el perjudicado 
a consecuencia del perjuicio.  דַאֲמַרַן הָא  יְהוּדָה  ן  בֶּ מְעוֹן  שִׁ י   רִבִּ La opinión 
de R. Shimon ben Yehuda es la que menciona la Baraitá que 
citamos anteriormente.  הִיא מַאי  אֵי  תַנָּ  הָנֵי  ¿Cuál es la opinión de “estos 
Tanaím”?  תַנְיָא  דְּ La que se enseñó en esta Baraitá sobre la indemnización 
que debe pagar el agresor que provocó el aborto de una mujer:  י יוֹסֵי אוֹמֵר רִבִּ
«R. Yosi dice:  ה חַיָּ י   נַכֵּ Se descuenta de la indemnización el dinero que 
el marido de la mujer hubiera tenido que gastar en la partera de su 
esposa.  אי אוֹמֵר ן עַזַּ  בֶּ Ben Azay, en cambio, opina:  י מְזוֹנוֹת  נַכֵּ Se descuenta 
el dinero por el alimento adicional que el marido habría tenido que 
gastar en la mujer si se hubiera prolongado el embarazo». La Guemará 
especifica la discrepancia:  מְזוֹנוֹת י  נַכֵּ ן  כֵּ שֶׁ ל  כָּ ה  חַיָּ י  נַכֵּ אָמַר  דְּ  מַאן  El que dice que 
se descuenta el dinero de la partera opina que, con más razón, se 
descuenta el dinero adicional por el alimento de la mujer;  י נַכֵּ אָמַר  דְּ  וּמַאן 
ה לאֹ י חַיָּ  מְזוֹנוֹת אֲבָל נַכֵּ y el que dice que se descuenta el dinero adicional para 
alimento opina que solamente eso se descuenta, pero, sobre el dinero 
de la partera, él opina que no se descuenta,  לֵיהּ  דְאָמַר  ya que el marido 
le puede decir al agresor:  ה חַיָּ עְיָא  מִבַּ וְלאֹ  דִידִי פְקִיחָא הִיא  תָא   אִתְּ “Mi mujer es 
muy hábil y no necesita partera para dar a luz”». Vemos que estos dos 
Tanaím también sostienen que se descuenta de la indemnización lo que 
el perjudicado tendría que gastar si no se produjera el daño.

Anteriormente, la Guemará (58b) habló sobre un hombre que cortó la palmera 
de otro, y se expusieron las opiniones de Rav Najman y del exilarca. Ahora, la 
Guemará habla sobre el dictamen de otros Sabios en un caso similar:
רַב נַחְמָן וָתֵיהּ דְּ כְּ עַ עֲבוֹד עוֹבָדָא  רַב יְהוֹשֻׁ רֵיהּ דְּ א וְרַב הוּנָא בְּ פָּ  רַב פַּ Rav Papa y Rav Huna, 
hijo de Rav Yehoshua, dictaminaron, en un caso similar, de acuerdo 

con la opinión de Rav Najman:  ים ִ שּׁ שִׁ  בְּ el daño se tasa en función de un campo sesenta veces más grande. 
La Guemará cita otra versión:  נָא אַחֲרִינָא ָ  לִישּׁ Otra versión de esta enseñanza es:  מוּ עַ שָׁ רַב יְהוֹשֻׁ רֵיהּ דְּ א וְרַב הוּנָא בְּ פָּ  רַב פַּ
ב קְטִינָא דְאַרְעָא  דִקְלָא אַגַּ Rav Papa y Rav Huna, hijo de Rav Yehoshua, tasaron la palmera dañada en función 

NOTAS

6	 El dolor ocasionado es una de las cinco indemnizaciones que debe pagar una persona que agrede físicamente a otra, como lo establece la Mishná más 
adelante, 83b.
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פַרְסָאָה קְלָא   דִּ Palmera persa.  הוּא  חָשׁוּב 
 מְאֹד Es un árbol muy valioso,  פְנֵי וֹם בִּ  וְנִשּׁ
 עַצְמוֹ y por eso se tasa individualmente.

de un terreno pequeño, es decir, en función del valor de un campo que 
tiene sesenta palmeras como esa7.

La Guemará define la Halajá:
עַ רַב יְהוֹשֻׁ רֵיהּ דְּ א וְרַב הוּנָא בְּ פָּ רַב פַּ  וְהִלְכְתָא כְוָתֵיהּ דְּ Y la halajá se define según la opinión de Rav Papa y Rav Huna, hijo 
de Rav Yehoshua: el daño se tasa en función de un terreno sesenta veces más grande,  אָה דִקְלָא דַאֲרַמָּ  בְּ para 
el caso de una palmera aramea, que es un árbol común.  לוּתָא רֵישׁ גָּ  וְהִלְכְתָא כְוָתֵיהּ דְּ Y la halajá se define según 
la opinión del exilarca: el daño se tasa individuamente,   בְדִקְלָא פַרְסָאָה para el caso de una palmera persa, 
que es un árbol muy valioso.

La Guemará relata un suceso relacionado:
 אֱלִיעֶזֶר זְעֵירָא R. Eliezer Zeera

NOTAS

7	 Rif.
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מֵי אֻכָּ מְסָאנֵי  ים  סַיֵּ  הֲוָה  calzaba zapatos negros, como es la costumbre de 
los enlutados,  עָא דִנְהַרְדְּ בְשׁוּקָא   וְקָאֵי  y se encontraba en el mercado de 
Nehardea.  לֵיהּ וַאֲמַרוּ  לוּתָא  גָּ רֵישׁ  בֵי  דְּ חוּהוּ  כְּ  אַשְׁ Los servidores del exilarca 
lo encontraron vestido así, y le preguntaron:  מְסָאנֵי הָנֵי  נָא  שְׁ  מַאי  ¿Por 
qué andas con esos zapatos?  לְהוּ  אָמַר  Les respondió:  מַאֲבִילְנָא קָא   דְּ
לֵים  אַיְרוּשְׁ Porque estoy de luto por la destrucción de Yerushaláim. 
לֵיהּ  :Le exclamaron אֲמַרוּ  לֵים אַיְרוּשְׁ לְאִיתְאֲבוּלֵי  יבַתְּ  חֲשִׁ  אַתְּ  ¿Acaso tú eres un 
hombre importante (‘sabio’) como para enlutarte por la destrucción de 
Yerushaláim? ¡Sólo un hombre sabio es digno de estar continuamente 
de luto por la destrucción del Bet Hamikdash!  הֲוָה יוּהֲרָא   סְבוֹר  Los 
servidores del exilarca pensaban que su conducta era un acto de 
arrogancia, y que sólo estaba aparentando ser un hombre sabio, cuando 
en realidad no lo era.   אַתְיוּהּ וַחֲבָשׁוּהּ Por lo tanto, se lo llevaron detenido, 
y lo aprisionaron.  לְהוּ  אֲמַר  Les dijo Eliezer:  אֲנָא ה  רַבָּ בְרָא   גַּ Yo soy un 
gran hombre en Torá, y mi conducta no es arrogante.  לֵיהּ  אֲמַרוּ  Ellos 
le preguntaron:  יָדְעִינַן  מְנָא  ¿Cómo podemos saber que eso es cierto?
 אֲמַר לְהוּ Les respondió:  תָא יְיכוּ מִילְּ עֵי מִינַּ תָא אוֹ אֲנָא אִיבָּ אי מִילְּ עוּ מִינַּ  אוֹ אַתּוּן בְּ O 
bien vosotros me hacéis alguna pregunta difícil, o bien yo os haré alguna 
pregunta difícil a vosotros; para que de ese modo comprobéis que es 
cierto lo que os digo.  לֵיהּ  אֲמַרוּ  Le dijeron:  אַתְּ עֵי   בְּ Haz la pregunta tú. 
 אֲמַר לְהוּ Entonces, Eliezer les preguntó:  ם לֵּ פְרָא מַאי מְשַׁ קַץ כֻּ  הַאי מַאן דְּ Aquel 
que corta dátiles inmaduros de la palmera de su prójimo, ¿cuánto debe 
pagar?  לֵיהּ  אֲמַרוּ  Le respondieron:  כֻפְרָא מֵי  דְּ ם  לֵּ  מְשַׁ Debe pagar según el 
valor de los dátiles inmaduros.  תַמְרֵי הֲווֹ   וְהָא  Les objetó Eliezer: Pero 
¿por qué habría de pagar tan poco? ¡Si después de un tiempo los frutos 
que cortó se hubieran convertido en dátiles maduros, que son mucho 
más caros que los dátiles inmaduros!   אֲמַרוּ לֵיהּ Le dijeron:  מֵי תַמְרֵי ם דֲּ לֵּ מְשַׁ
Entonces, debe pagar según el valor de los dátiles maduros.  לְהוּ אֲמַר 
Les objetó nuevamente:  יהּ מִינֵּ קַל  שְׁ מְרֵי  תַּ לָאו   וְהָא  Pero ¿por qué este 
hombre habría de pagarle tanto al dueño de la palmera? ¡Si no le quitó dátiles maduros!   אֲמַרוּ לֵיהּ Al ver 
que no tenían respuesta, los servidores del exilarca le dijeron a Eliezer:   אֵימָא לָן אֶת Entonces, dinos tú la 
respuesta.   אֲמַר לְהוּ Les dijo:  ים ִ שּׁ שִׁ  בְּ Debe pagar en función de la desvalorización que sufre un terreno con 
sesenta palmeras como esa si se produce ese mismo daño en una de sus palmeras. Esa es la forma correcta 
de calcular el daño real, pues quien compra un terreno con sus frutos toma relativamente en cuenta cuánto 
se valorizarán más adelante, cuando maduren.  לֵיהּ  אֲמַרוּ  Le preguntaron:  וָותָיךְ כְּ אָמַר   מַאן  ¿Quién opina 
como tú dices?   אֲמַר לְהוּ Les respondió:  ים ינוֹ קַיָּ מוּאֵל חַי וּבֵית דִּ  הָא שְׁ ¡He aquí que Shemuel vive, y su Bet Din 
perdura! Preguntadle a él y veréis.  מוּאֵל שְׁ דִּ יהּ  קַמֵּ דַרוּ   שְׁ Los servidores del exilarca enviaron la respuesta 
de Eliezer ante Shemuel para que él la corroborara.  לְהוּ  אָמַר  Les respondió Shemuel:  לְכוּ קָאָמַר  יר  פִּ  שַׁ Es 
correcto lo que os ha dicho Eliezer:  ים ִ שּׁ שִׁ  בְּ se debe pagar en función de la desvalorización que sufriría 
un terreno con sesenta palmeras como esa.  בָקוּהוּ  וּשְׁ Y entonces, al comprobar que Eliezer era un hombre 
sabio, los servidores del exilarca lo liberaron.

La Guemará cita las palabras de la Mishná:
אוֹמֵר מְעוֹן  שִׁ י   רִבִּ «R. Shimon, por su parte, dice:  כו’ מוּרִים  גְּ פֵירוֹת   אָכְלָה  Si la oveja comió frutos que estaban 
completamente maduros, aunque todavía no habían sido recolectados, [su dueño deberá pagar la 
indemnización según el precio de los frutos que están completamente maduros]».

La Guemará analiza en qué se basa R. Shimon para opinar eso:
טַעְמָא  מַאי  ¿Cuál es la razón de que en el caso de los frutos completamente maduros se haga la tasación 

מֵי אֻכָּ  מְסָאנֵי  Calzaba zapatos negros, 
אֲבֵלִים  מִנְהַג  como es la costumbre de 
los enlutados.

פְרָא  כֻּ Dátiles inmaduros (cufrá). 
עֲנָבִים בָּ בֹסֶר  כְּ מָרִים  תְּ  בַּ Cufrá es, con 
respecto a los dátiles, lo mismo que 
bóser (´uvas inmaduras´), con respecto 
a las uvas.

כֻפְרָא מֵי   דְּ El valor de los dátiles 
inmaduros,  יו עַכְשָׁ כֵר  לִמָּ לוּם  כְּ  אֵינוֹ  que 
es casi nulo si se quisiera venderlos 
ahora, antes de que maduren.

תַמְרֵי הֲווֹ   וְהָא  ¡Si los frutos que cortó 
se hubieran convertido en dátiles 
maduros  זְמָן  לְאַחַר  después de un 
tiempo!

ים ִ שּׁ שִׁ  בְּ Debe pagar en función de la 
desvalorización que sufre un terreno 
con sesenta palmeras como esa, 
רְקַע הַקַּ  עִם  es decir, se tasa junto con 
la tierra que contiene la palmera. 
לָל כְּ בַּ הַכֹּל   דְּ Pues, de este modo, todo 
lo que hay —o deja de haber— en el 
terreno está incluido en la tasación 
que se le hace y se ve reflejado en 
su valor,  עֵינָיו נוֹתֵן  פֵרוֹתֶיהָ  בְּ קַרְקַע  הַקּוֹנֶה   שֶׁ
זְמָן אַחַר  ל  שֶׁ בַח  שֶׁ בְּ  קְצָת  ya que, aquel 
que compra una tierra con sus frutos 
inmaduros se fija relativamente en 
el encarecimiento que se producirá 
después de cierto tiempo por el 
crecimiento de dichos frutos.
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רַב ן   דָּ Rav emitió su dictamen 
conforme a la opinión de R. Meir. 
ה עֲבַד  מַעֲשֶׂ Es decir, emitió un dictamen 
en la práctica, en un caso que juzgó.

הִלְכְתָא סַק   פְּ Estableció la halajá 
conforme a la opinión de R. Shimon. 
מְעוֹן שִׁ י  רִבִּ כְּ הֲלָכָה  שֶׁ לְתַלְמִידִים  ד  לִימֵּ לוֹמַר   כְּ Es 
decir, Rav enseñó a sus alumnos que 
la halajá se establece como la opinión 
de R. Shimon;  לְדוֹרוֹת פְסוּקָה  הֲלָכָה 
y les enseñó que así queda la 
halajá establecida para las futuras 
generaciones.

לוֹ חָתְמָה   לאֹ  Ella no le firma como 
muestra de que acepta la venta. 
ה תֻבָּ דֶה הַמְיֻחֶדֶת לַכְּ  שָׂ Se refiere a un campo 
destinado a respaldar su ketubá.

תָהּ כְתֻבָּ דָה   אִבְּ Ella pierde su ketubá,
לְבַעְלִי יתִי  עָשִׂ רוּחַ  נַחַת  לוֹמַר  מָצֵית   וְלאֹ  y no 
puede argumentar más tarde diciendo: 
“Sólo complací a mi marido”, 
לָרִאשׁוֹן ד  לְמֶעְבַּ לָהּ  הֲוָה  ן  כֵּ אִם   דְּ ya que, si 
fuese cierto lo que ella dice, tendría 
que haber hecho lo mismo en el caso 
del primero de los compradores. 
וּמַקְנְיָא מְרָה  גָּ אי  וַדַּ א   אֶלָּ Más bien, no 
cabe duda de que la mujer estaba 
completamente decidida a aceptar la 
venta, y, por consiguiente, cedió sus 
derechos sobre el campo.

directamente según lo que valen los frutos mismos1? La Guemará responde: 
דֵה אַחֵר שְׂ  הָא דְאָמַר רַחֲמָנָא וּבִעֵר בִּ Eso que dijo la Torá2, y acabare [con algunos 
de los frutos que hay] en un campo de otro,  דֶה הַשָּׂ ב  גַּ עַל  מִין  ָ שּׁ שֶׁ ד  מְלַמֵּ
que nos enseña que el área dañada se tasa como parte de un campo 
más grande,  דֶה י דִצְרִיךְ לְשָׂ י מִידֵּ  הָנֵי מִלֵּ es aplicable únicamente a los casos 
en que el animal daña aquello que necesita del campo para continuar 
creciendo o madurando,  דֶה לְשָׂ צְרִיכֵי  לָא  דְּ יוָן  כֵּ  הָנֵי  pero por estos frutos 
que están completamente maduros, puesto que no necesitan más del 
campo,  לּוֹמֵי שַׁ עֵי  בָּ עֵינַיְהוּ   בְּ el responsable del daño debe pagar lo que 
valen los frutos mismos.

La Guemará menciona dos resoluciones halájicas de Rav:
א ר אַבָּ י יִרְמְיָה בַּ יא אָמַר רִבִּ ר חִיָּ  אָמַר רַב הוּנָא בַּ Dijo Rav Huna bar Jiya en nombre 
de R. Yirmeia bar Aba:  י מֵאִיר רִבִּ  דָן רַב כְּ Rav emitió su dictamen conforme 
a la opinión de R. Meir, en cierto caso donde intervino como juez, 
מְעוֹן י שִׁ רִבִּ  וּפְסַק הִלְכְתָא כְּ y estableció la halajá conforme a la opinión de R. 
Shimon, para enseñarles a sus alumnos que así se debe dictaminar la 
ley siempre que se presente el caso de la Mishná.

La Guemará especifica el primer caso:
תַנְיָא י מֵאִיר דְּ רִבִּ ן רַב כְּ  דָּ Las palabras “Rav emitió su dictamen conforme a la 
opinión de R. Meir” se refieren a lo que se enseñó en la siguiente Baraitá, 
sobre el caso de un hombre que quiere vender el campo que respalda la 
ketubá de su esposa3, a dos personas diferentes:  תַב לָרִאשׁוֹן  כָּ «Si le escribe 
un documento de venta al primero de los compradores,  לוֹ חָתְמָה  וְלאֹ 
y ella no le firma como muestra de que acepta la venta del campo,
לוֹ וְחָתְמָה  נִי   לְשֵׁ y, posteriormente, el marido le escribe un documento de 
venta al segundo comprador, por el mismo campo, y, en este caso, ella 
sí le firma como muestra de que acepta la venta,  תָהּ דָה כְתֻבָּ  אִבְּ entonces, 
se concreta la venta del campo al segundo comprador y ella pierde el derecho de cobrar su ketubá 
con dicho campo.  מֵאִיר י  רִבִּ בְרֵי   דִּ Estas son las palabras de R. Meir.  אוֹמֵר יְהוּדָה  י   רִבִּ R. Yehuda, en cambio, 
opina:  תֹּאמַר שֶׁ  יְכוֹלָה הִיא  Ella puede argumentar diciendo:  לְבַעְלִי יתִי   נַחַת רוּחַ עָשִׂ “Al firmar el documento de 
la venta del campo, yo sólo quería complacer a mi marido, pero nunca estuve realmente dispuesta a que 
lo vendiera.  כֶם עָלַי לָּ ם מַה   אַתֶּ ¿Qué tenéis vosotros en mi contra?”». Cuando se le presentó a Rav un caso 
como éste, él emitió su dictamen conforme a la opinión de R. Meir, prohibiéndole a la mujer cobrarse con 
el campo que respaldaba su ketubá.

La Guemará especifica el segundo caso:
דִתְנַן הָא  י  כִּ מְעוֹן  שִׁ י  רִבִּ כְּ הִלְכְתָא   וּפְסַק  Las palabras “Y Rav estableció la halajá conforme a la opinión de R. 
Shimon” se refieren a esto que se enseñó en nuestra Mishná:  מְעוֹן אוֹמֵר שִׁ י   רִבִּ «R. Shimon, por su parte, 
dice:  מוּרִין  אָכְלָה פֵירוֹת גְּ Si la oveja comió frutos que estaban completamente maduros, aunque todavía no 
habían sido recolectados,  מוּרִין גְּ ירוֹת  פֵּ מֶת  לֶּ  מְשַׁ su dueño deberá pagar la indemnización según el precio de 
los frutos que están completamente maduros, en función de la cantidad dañada:   אִם סְאָה סְאָה si comió una 
seá de frutos, el dueño de la oveja deberá pagar el valor total de una seá de frutos;   אִם סָאתַיִם סָאתַיִם y si 

NOTAS

1	 La Guemará, en 58b, dedujo que los daños del diente y de la pata se tasan en función de la desvalorización de un terreno más grande. Por eso, aquí, la 
Guemará analiza en qué se basa R. Shimon para determinar que, en el caso de los frutos completamente maduros, la ley es diferente.

2	 El versículo completo (Shemot 22:4) dice: Si un hombre condujere a su bestia en un campo o en una viña [ajena] y enviare a su bestia y [ésta] acabare ‎‎[con algunos 
frutos que hay] en un campo de otro, [de] su mejor campo y [de] su mejor viña ‎pagará.

3	 Los Sabios establecieron que todo hombre que se casa con una mujer debe comprometerse con un documento escrito (ketubá) a determinadas condiciones 
matrimoniales; entre ellas, él se compromete a pagarle un monto determinado de dinero en caso de darle el divorcio. Dicho monto se denomina ketubá, al 
igual que el documento que lo obliga pagarlo.
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דָרֵי י  בֵּ  נָטַר  Cuidador colectivo de los 
graneros (natar be daré).  רָנוֹת הַגֳּ  שׁוֹמֵר 
La expresión natar be daré quiere decir 
‘cuidador de los graneros’.  הָיָה נְהָגָן  מִּ  שֶׁ
אֶחָד גֹרֶן  בְּ קְעָה  הַבִּ נֵי  בְּ ל  כָּ  לַעֲשׂוֹת  Pues, en la 
época de la Guemará, la costumbre 
era que todos los propietarios de un 
mismo valle hicieran los montículos 
de cereal en un mismo granero, 
גְדִישׁוֹ וְזֶה  גְדִישׁוֹ   זֶה  éste formaba sus 
propios montículos y aquel formaba 
sus propios montículos;  שׁוֹמֵר ין   וּמְמַנִּ y 
designaban a un cuidador para los 
granos de todos.  י מוֹדֶה  וּבְהַהִיא אֲפִילּוּ רִבִּ Y, 
en este caso, incluso Rabi reconoce 
que, cuando el cuidador le da permiso 
a uno de los propietarios de poner 
sus granos en el granero, se hace 
responsable de cuidarlos.

ב חַיָּ הָעֵצִים  בִיא אֶת   הַמֵּ Aquel 
que puso la leña está 

obligado a pagar el daño.  לָאו אִי   דְּ
י מִידֵּ עָבֵיד  לאֹ  א  קַמָּ  אַחֲרוֹן  Pues, sin el acto 
del último, el primero no habría 
hecho nada capaz de dañar.

comió dos seá, deberá pagar el valor total de dos seá de frutos». Rav les 
enseñó a sus alumnos que así se debe dictaminar la halajá, siguiendo la 
opinión de R. Shimon, siempre que se presente un caso como éste.

La Mishná expone una ley sobre aquel que deja algo suyo en el 
campo de su prójimo:

בִרְשׁוּת לּאֹ  שֶׁ חֲבֵרוֹ  דֵה  שְׂ תוֹךְ  בְּ ישׁ  גְדִּ  הַמַּ Si uno forma montículos con su cereal 
en el campo de su prójimo, sin su permiso,  דֶה עַל הַשָּׂ ל בַּ הֶמְתּוֹ שֶׁ  וַאֲכָלָתַן בְּ y 
se los come el animal del dueño del campo,  טוּר  פָּ ese dueño del campo 
está exento de pagar por lo que se comió su animal;  הֶן בָּ קָה   וְאִם הוּזְּ y si 
el animal se daña con ellos,  ב דִישׁ חַיָּ עַל הַגָּ  בַּ el dueño de los montículos 
está obligado a pagar el daño.  רְשׁוּת בִּ ישׁ  הִגְדִּ  וְאִם  No obstante, si formó 
los montículos de cereal en el campo de su prójimo con su permiso, 
ב דֶה חַיָּ עַל הַשָּׂ  בַּ el dueño del campo debe pagar por el cereal que se coma 
su animal.

La Guemará analiza si la última ley de la Mishná concuerda 
con la opinión de todos los Tanaím:

י רִבִּ כְּ לָא  דְּ נַן  תְּ  לֵימָא  ¡Digamos que lo último que se enseñó en la Mishná 
no sigue la opinión de Rabi!  י רִבִּ כְּ אִי   דְּ Pues, si siguiera la opinión de 
Rabi, cabría objetar:  מֹר לִשְׁ יִת  הַבַּ עַל  בַּ עָלָיו  ל  קַבֵּ יְּ שֶׁ עַד   הָאָמַר  ¡Pero Rabi dijo4 
que a menos que el dueño del campo haya asumido expresamente la 
responsabilidad de cuidar lo que dejó alguien allí, no es responsable 
de pagar nada si sufre algún daño! Entonces, ¿cómo puede ser que el dueño del campo esté obligado a 
pagar lo que coma su animal, sólo por haberle dado permiso a aquel hombre de poner allí su cereal, sin 
haber aceptado expresamente la responsabilidad de cuidarlo? La Guemará responde: א פָּ פַּ רַב   אָמַר  Dijo Rav 
Papa:  י דָרֵי עָסְקִינַן  הָכָא בְנָטַר בֵּ Aquí, en el caso de la Mishná, se trata de alguien que formó los montículos de 
cereal en el campo del cuidador colectivo de los graneros, donde los productores locales suelen formar, 
cada uno, sus montículos de cereal,  ל וּגְדוֹשׁ אָמַר לֵיהּ עַיֵּ כֵיוָן דְּ  דְּ caso en el que, como el cuidador de los graneros 
le dijo: “Pasa y forma tus montículos”,  הוּא לָךְ  וְאֶנְטַר   עֲיֵל  es como si le hubiera dicho: “Pasa y yo te los 
cuido”, pues su oficio es precisamente el de cuidar los granos de los demás. De este modo, la Mishná 
también se entiende según la opinión de Rabi.

La Mishná trata sobre algunas leyes relativas a los daños por fuego:
יַד חֵרֵשׁ שׁוֹטֶה וְקָטָן עֵרָה בְּ וֹלֵחַ אֶת הַבְּ  הַשּׁ El que envía algo encendido en manos de un sordomudo, 

un demente o un niño, y a raíz de ello se queman los bienes de otra persona,  דִינֵי אָדָם בְּ טוּר   פָּ está exento 
de pago según las leyes del tribunal de los hombres, porque la Torá no impuso ninguna indemnización 
en tal situación5,  מַיִם דִינֵי שָׁ ב בְּ  וְחַיָּ pero es culpable según las leyes del tribunal del Cielo, porque no debió 
haber confiado el fuego a alguien incapaz de cuidarlo correctamente.  חַ קֵּ פִּ יַד  בְּ לַח   שָׁ Pero si envía el fuego 
en manos de un hombre con juicio, y éste quema los bienes de otra persona,  ב חַ חַיָּ קֵּ  הַפִּ dicho hombre con 
juicio queda obligado a pagar el daño, y el que lo envió está exento de toda culpa.

La Mishná expone otra ley:
 אֶחָד הֵבִיא אֶת הָאוּר וְאֶחָד הֵבִיא אֶת הָעֵצִים Si uno prende el fuego y, luego, otro pone la leña, la cual se enciende y 
quema los bienes de otra persona,  ב בִיא אֶת הָעֵצִים חַיָּ  הַמֵּ sólo aquel que puso la leña está obligado a pagar el 
daño, a pesar de no haber prendido el fuego, porque él fue quien provocó el incendio.   אֶחָד הֵבִיא אֶת הָעֵצִים וְאֶחָד
 הֵבִיא אֶת הָאוּר Similarmente, si uno pone la leña y, después, otro prende el fuego en la leña, la cual se enciende 

Mishná

Mishná

מתני’
Guemará

NOTAS

4	 Anteriormente, 47b.

5	 A continuación, la Guemará expone dos opiniones sobre cuál es el caso del que habla la Mishná y cuál es la razón por la que la Torá no impuso ninguna 
indemnización en este caso.
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y quema los bienes de otra persona,  ב בִיא אֶת הָאוּר חַיָּ  הַמֵּ aquel que prendió 
el fuego es el que está obligado a pagar el daño, por haberlo provocado.

La Mishná expone otros dos casos afines:
הּ וְלִבָּ אַחֵר  א   בָּ Si otro fue y avivó el fuego que encendió previamente 
una persona, provocando que se incendiaran los bienes de un tercero, 
ב ה חַיָּ  הַמְלַבֶּ el que avivó el fuego es el que está obligado a pagar el daño. 
הָרוּחַ תָהּ   לִבְּ Pero si lo avivó también un viento,  טוּרִין פְּ ן  לָּ  כֻּ todos están 
exentos de pagar el daño que se produzca, incluso el que avivó el fuego6.

La Mishná estableció que si uno envía fuego en manos de un sordomudo, un demente o un niño está 
exento de pagar el daño. La Guemará expone dos opiniones al respecto:

ה חִזְקִיָּ דְּ מֵיהּ  ְ מִשּׁ לָקִישׁ  רֵישׁ   אָמַר  Dijo Resh Lakish en nombre de Jizkia:  הּ וְלִבָּ גַחֶלֶת  לוֹ  סַר  מָּ שֶׁ א  אֶלָּ נוּ  שָׁ  לאֹ  No se 
enseñó que si uno pone algo encendido en manos de un sordomudo, un demente o un niño está exento de 
pagar los daños que se produzcan, sino para el caso del que le entrega una brasa, a alguno de ellos, y éste 
la aviva, con lo que provoca el incendio;  ב לְהֶבֶת חַיָּ  אֲבָל מָסַר לוֹ שַׁ pero si le entregó a uno de ellos algo con una 
llama encendida, está obligado a pagar los daños que haya provocado con dicho fuego.   מַאי טַעְמָא ¿Cuál 
es la razón de que el hombre deba pagar en este caso?  לוֹ גָרְמוּ  קָא  יו   מַעֲשָׂ La razón es que sus actos —
haber encomendado una llama encendida en manos de alguien incapaz de cuidarlo— fueron los que lo 
provocaron (el incendio).  יוֹחָנָן אָמַר י   וְרִבִּ Y R. Yojanan, en cambio, dijo:  טוּר פָּ לְהֶבֶת  שַׁ מָסַר לוֹ   אֲפִילּוּ  Incluso si 
el hombre le encomienda al sordomudo, al demente o al niño una llama encendida, está exento de pagar 
lo que éste queme con ese fuego.   מַאי טַעְמָא ¿Cuál es la razón?  רְמָה לוֹ א דְחֵרֵשׁ גָּ  צַבְתָּ Que la acción de sujetar 
la brasa en llamas, por parte del sordomudo, el demente o el niño, fue lo que lo provocó (el incendio). R. 
Yojanan agrega:  מְסֹר לוֹ גַוְוזָא יִּ יב עַד שֶׁ  וְלאֹ מִחַיַּ Y el hombre que le encomienda el fuego a cualquiera de ellos no 
queda obligado a pagar hasta que le dé espinos,

א  צַבְתָּ La acción de sujetar 
(tzavtá).  טנליי”ש  צְבָת  El verbo 

tzavtá, que significa ‘sujetar’, se deriva 
de la palabra tzevat (‘tenaza’), la cual 
hace alusión al tanlias, en el idioma 
extranjero.

וְוזָא  El término קוֹצִים .Espinos (gavzá) גַּ
gavzá quiere decir ‘espinos’.

גמ’

NOTAS

6	 Rashba. Véase la Baraitá que se cita más adelante (pág. 60a), donde se estipula que, si uno aviva una brasa sin la intensidad suficiente como para hacerla arder 
en llamas y también la aviva el viento, y, a raíz de ellos, se incendia la propiedad de otro, dicho sujeto está exento de pagar el daño.

Guemará
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א  סִלְתָּ Maderas delgadas (siltá). 
ים קִּ דַּ  עֵצִים  La expresión siltá significa 
‘maderas delgadas’.

 נִיבָהּ Nivá.  וְרוּחַ פָתָיו  שְׂ מְנַעְנֵעַ  ר  מְדַבֵּ אָדָם  שֶׁ  כְּ
 יוֹצֵא Cuando la persona habla, mueve 
los labios y sale aire por la boca. A 
esta acción se refiere el término nivá.

כְזוֹרֶה  לֶיהֱוֵי  ¡Debería ser como la 
del caso de aquel que, en Shabat, 
avienta la mies,  ת בָּ שַׁ בְּ מְלָאכָה  וּם  מִשּׁ ב  חַיָּ דְּ
quien está obligado a ofrecer un Korbán 
Jatat6 por ser ésta una labor prohibida 
en Shabat,  יעְתּוֹ הָרוּחַ מְסַיַּ י שֶׁ  אַף עַל פִּ a pesar 
de que el viento lo ayude a separar el 
grano de la paja, בוּאָה בְרַחַת יהַּ הַתְּ הוּא מַגְבִּ שֶׁ כְּ
cuando levanta el grano con una 
especie de pala, פליי”א קּוֹרִין   שֶׁ llamada 
palia, en idioma extranjero.

רָגָא א שְׁ  סִלְתָּ maderas delgadas y una vela encendida;  ה דִידֵיהּ אי מַעֲשֶׂ  דְהַהוּא וַדַּ
רְמוּ  גָּ pues, en ese caso, si ocurre un incendio, sin duda su acto es el que 
lo habría provocado, por haberle dado algo con lo que indudablemente 
provocaría un incendio.

La Guemará cita la Mishná:
ב וְכוּ’ חַ חַיָּ קֵּ חַ הַפִּ קֵּ יַד פִּ לַח בְּ  שָׁ «Pero si envía el fuego en manos de un hombre 
con juicio, y éste quema los bienes de otra persona,  ב חַיָּ חַ  קֵּ  הַפִּ dicho 
hombre con juicio queda obligado a pagar el daño. [… Si otro fue y 
avivó el fuego que encendió previamente una persona, provocando que 
se incendiaran los bienes de un tercero, el que avivó el fuego es el que 
está obligado a pagar el daño]».

La Guemará habla de las dos versiones sobre qué término usa la Mishná para 
referirse a la acción de avivar el fuego:
יִצְחָק ר  בַּ נַחְמָן  רַב   אָמַר  Dijo Rav Najman Bar Yitzjak:  שׁ בַּ תַּ מִשְׁ לאֹ  הּ  לִבָּ תְנִי  דִּ מַאן 
Aquel que enseña la Mishná con la expresión libá1 —«Si otro fue y libá 
el fuego…»— no está en un error;  שׁ בַּ תַּ נִיבָהּ לאֹ מִשְׁ תְנִי  דִּ  וּמַאן  y aquel que 

enseña la Mishná con la expresión nivá2 —«Si otro fue y nivá el fuego…»— tampoco está en un error. 
La Guemará explica:  שׁ בַּ תַּ הּ לאֹ מִשְׁ תְנִי לִבָּ  מַאן דִּ Aquel que enseña la Mishná con el término libá —que denota 
avivar las llamas— no está en un error,  ת אֵשׁ לַבַּ כְתִיב בְּ  דִּ pues está escrito en el versículo3: Y [a Moshe] se le 
apareció el ángel de Hashem en [forma de] llamarada (labá) de fuego, lo que comprueba el uso de libá para 
referirse a las llamas.  שׁ בַּ תַּ מִשְׁ לאֹ  נִיבָהּ  תְנִי  דִּ  וּמַאן  Y aquel que enseña la Mishná con el término nivá —que 
denota espirar aliento al hablar— tampoco está en un error,  פָתַיִם שְׂ נִיב  בּוֹרֵא  כְתִיב   דִּ pues está escrito en el 
versículo4: el Creador del habla (niv) [que sale] de [entre] los labios, lo que comprueba el uso de nivá para 
referirse al aliento que se espira al hablar.

La Guemará cita la Mishná:
טוּרִין פְּ ן  לָּ כֻּ הָרוּחַ  תָהּ   לִבְּ «Pero si lo avivó también un viento, todos están exentos de pagar el daño que se 
produzca, incluso el que avivó el fuego».

La Guemará cita una Baraitá relacionada con esta ley de la Mishná:
נָן נוּ רַבָּ  תָּ Enseñaron nuestros Sabios en la siguiente Baraitá:  תָהּ הָרוּחַ הּ וְלִבְּ  לִבָּ «Si un hombre avivó una brasa, 
y también la avivó un viento, al grado de hacerla arder en llamas, y, a raíz de ello, se incendió la propiedad 
de otro, la ley es esta:  ב דֵי לְלַבּוֹתָהּ חַיָּ כְּ לִבּוּיוֹ  בְּ  אִם יֵשׁ  si la intensidad con la que avivó la brasa fue suficiente 
como para hacerla arder en llamas, él está obligado a pagar el daño, aunque el viento haya participado 
en la formación de las llamas;   וְאִם לָאו pero si él no avivó la brasa lo suficiente como para que ardiera en 
llamas, sino que el viento participó en la formación de éstas, y, a raíz de ello, se incendió la propiedad 
de otro,  טוּר  פָּ entonces él está exento de pagar el daño, porque su acción, sin la del viento, no hubiera 
sido capaz de formar las llamas que dañaron». Pregunta la Guemará:  אי  אַמַּ ¿Por qué en este último caso la ley 
establece que ese hombre está exento de pagar el daño?  עְתּוֹ מְסַיַּ וְרוּחַ  כְזוֹרֶה   לֶיהְוֵי  ¡Debería ser como la del caso 
de aquel que, en Shabat, avienta la mies —después de la trilla— y el viento lo ayuda a completar la labor de 
separar el grano de la paja, donde se considera que él es quien está realizando la labor prohibida en Shabat5, 

1	 El término libá se deriva de la expresión lehavá (‘llama’). Según esta versión, la Mishná se refiere a que la persona fue y avivó la llama del fuego.

2	 El término nivá se refiere al aire que espira la persona cuando habla. Según esta opinión, la Mishná se refiere a que la persona fue y avivó el fuego con el 
aire que espiraba.

3	 Shemot 3:2.

4	 Yeshaiahu 57:19.

5	 La acción de aventar la mies (después de separar el grano de las espigas con la trilla), para que el viento se lleve la paja y solo quede el grano, es una de las 
treinta y nueve labores primarias prohibidas en Shabat.

6	 Korbán Jatat: ofrenda de expiación que la Torá le ordena a quién trasgrede sin intención una prohibición que de haberla transgredido intencionalmente, 
merecería el castigo de karet.
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אַחֵר ד   מִצַּ De otro lado,  אִיהוּ אַהֲנֵי  לָא   דְּ
de un modo en que su acto no haya 
influido en el encendido del fuego.

מְצוּיָה רוּחַ  בְּ ה  יבָּ לִּ שֶׁ גוֹן   כְּ La Baraitá 
trata de un caso en que él avivó el 
fuego mientras soplaba un viento 
frecuente en ese sitio.  לְלַבּוֹת תְחִיל  מַּ שֶׁ  כְּ
חָזְקָה בְּ בֶת  נוֹשֶׁ הָרוּחַ  הָיְתָה   לאֹ  Cuando la 
persona empezó a avivar el fuego, 
el viento no soplaba con fuerza,   וְלאֹ
כָךְ בְּ מַבְעִיר   הָיָה  y así no era capaz de 
quemar nada;  מְצוּיָה אֵינָהּ  שֶׁ רוּחַ   וּבָאתה 
תּוּ  וְלִבַּ pero llegó un viento que no era 
frecuente y lo avivó (al fuego),  תָא מִלְּ  דְּ
א הוּא עְתָּ לָא סָלִיק אַדַּ  דְּ algo que él no tenía 
por qué haber previsto.  לְעִנְיָן זוֹרֶה   אֲבָל 
מְצוּיָה רוּחַ  בְּ לָהּ  י  סַגִּ ת  בָּ  שַׁ Pero, en cuanto 
a la acción de aquel que avienta la 
mies, mencionada con respecto a las 
labores prohibidas en Shabat, basta 
con el soplar de un viento común 
para realizarla,  ין וֵּ  וּלְהָכֵי אִיכַּ y él tiene la 
intención de que eso ocurra.

צַמּוֹרֵי  צַמְרָהּ  Expelió el calor de su 
boca (tzamrá tzamoré).  תָא ָ אִשּׁ  לְשׁוֹן 
סז.( דף  )שבת  ירְתָא   צַמִּ Este término está 
relacionado con la expresión ishatá 
tzamirtá de otro tratado (Shabat, 
pág. 67a),   חֲמִימוּת donde se refiere al 
calor del cuerpo provocado por cierta 
enfermedad.  שׁ מַמָּ נָפַח  לּאֹ  שֶׁ לוֹמַר   כְּ Es 
decir, la Baraitá se refiere a un caso 
en el que no sopló exactamente, 
ימָה בִנְשִׁ א   אֶלָּ sino que expelió aire con 
una simple exhalación,  ם הַמְחַמֵּ דֶרֶךְ   כְּ
יָדָיו אֶת  ימָתוֹ  נְשִׁ  בִּ tal como hace aquel 
que se calienta las manos con el 
aliento,  לָל כְּ לִבּוּי  זֶה  אֵין   דְּ lo cual no se 
considera avivar el fuego en absoluto.

בֶת  מְלֶאכֶת מַחֲשֶׁ Una labor premeditada 
(meléjet majashévet).  בְתּוֹ מַחֲשַׁ ימָה   נִתְקַיְּ
Donde se concretó lo que planeó que 
ocurriera con esa acción,  רוּחַ  דְנִיחָא לֵיהּ בְּ
יעְתּוֹ  מְסַיַּ pues él quiere que el viento lo 
ayude.

y, por lo tanto es culpable, a pesar de que sin la ayuda del viento él no 
hubiera logrado completar dicha labor! ¿Por qué no dictaminamos lo 
mismo para el caso de aquel que aviva la brasa, estableciendo que él deba 
pagar el daño, a pesar de que sin la ayuda del viento él no hubiera logrado 
hacerla arder en llamas?

La Guemará cita una respuesta:
יֵי אַבַּ  אָמַר  Dijo Abaye:  עָסְקִינַן בְמַאי   הָכָא  Aquí, en la Baraitá sobre el que 
aviva la brasa, ¿de qué caso se trata?  ד אֶחָד הּ מִצַּ יבָּ לִּ גוֹן שֶׁ  כְּ De un caso en 
que él la avivó de un lado  ד אַחֵר תּוּ הָרוּחַ מִצַּ  וְלִבַּ y el viento la avivó de otro 
lado, donde lo que él hizo no influyó en absoluto en el efecto del viento, 
sino que, el mero soplar del viento fue lo que hizo arder la brasa, por lo 
tanto, aquel hombre no es responsable del daño.

La Guemará cita otra respuesta:
אָמַר  רָבָא  Rava dijo:  מְצוּיָה רוּחַ  בְּ הּ  יבָּ לִּ שֶׁ גוֹן   כְּ La Baraitá trata de un caso en 
que él avivó la brasa mientras soplaba un viento frecuente en ese sitio 
sin la fuerza suficiente para hacerlo arder al punto de incendiar algo, 
אֵינָהּ מְצוּיָה רוּחַ שֶׁ תּוּ הָרוּחַ בְּ  וְלִבַּ y después la avivó un viento más fuerte, que 
llegó con una ráfaga que no era frecuente en ese sitio, lo que provocó 
que la brasa ardiera en llamas y se extendiera hasta quemar la propiedad 
de otra persona. En este caso, él no es responsable del daño, por tratarse 
de una situación imprevisible.

Otra respuesta:
י זֵירָא אָמַר  רִבִּ R. Zera dijo:  רָהּ צַמּוֹרֵי צַמַּ גוֹן דְּ  כְּ La Baraitá trata de un caso en 
que él simplemente expelió el calor de su boca hacia la brasa, como 
lo hace el que quiere calentarse las manos, lo que no se considera 
un acto de avivar el fuego que lo obligue a pagar los daños; por lo 
tanto, el avivamiento del fuego se atribuye únicamente al viento y, en 
consecuencia, la persona no es responsable del daño que ocurra con ese 
fuego al expandirse.

Otra respuesta:
י אָמַר ֵ  רַב אַשּׁ R. Ashi dijo:  עְתּוֹ י אָמְרִינַן זוֹרֶה וְרוּחַ מְסַיַּ  כִּ Cuando decimos que, 
si uno avienta la mies y el viento lo ayuda a separar el grano de la paja, 
entonces es culpable por esa acción,  ת בָּ שַׁ לְעִנְיַן  י  מִלֵּ  הָנֵי  eso es aplicable 
únicamente con respecto a las labores prohibidas en Shabat,  מְלֶאכֶת  דִּ
תּוֹרָה אָסְרָה  בֶת   מַחֲשֶׁ donde lo que la Torá prohibió fue realizar una labor 
premeditada (meléjet majashévet), enfatizando la intención de la persona 
al realizarla, y, como la intención del que avienta la mies es que el viento 
termine de separar el grano de la paja, se considera que hizo una labor 

completa;  רָמָא בְעָלְמָא הוּא  אֲבָל הָכָא גְּ pero aquí, en el caso del que avivó la brasa (pero no lo suficiente como 
para que ardiera en llamas) y el viento la aviva hasta encender el fuego que después quema la propiedad 
de otro, lo que él está haciendo es simplemente una acción indirecta (grama)7,  טוּר  וּגְרָמָא בִנְזָקִין פָּ y sobre las 
acciones indirectas, con respecto a los daños a terceros, la ley establece que el responsable está exento de 
indemnización al perjudicado.

7	 Esta se considera una acción indirecta con relación al daño que se produce con ese fuego, porque, con su acción de avivar la brasa, la persona no concretó 
la formación del elemento dañador, la llama; sino que simplemente preparó la brasa de tal modo que el viento pudo concretar la formación de ésta. 
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עָפָר  אוֹ  O incluso tierra. 
 לִחֲכָה נִירוֹ וְנִתְקַלְקֵל Se refiere a 

un caso en que el fuego rozó el campo 
arado de otro, y el campo se arruinó.

יְיהוּ בַּ גַּ אֵשׁ  כִיחַ  שְׁ  דִּ Porque es 
común que haya fuego 

encendido en ellos.  אָדָם נֵי  בְּ  אֵין 
הֶן בָּ הֲרִין   מִזְדַּ Es decir, las personas 
no son cuidadosas con ellos (los 
espinos),  עוֹמְדִין לְכָךְ   דִּ ya que ese será 
su fin: ser quemados.  לְמֵימַר א  אִיכָּ ךְ   הִלְכָּ
ע פָשַׁ  זֶה  Por lo tanto, si se queman los 
espinos, hay que suponer que éste, el 
responsable del fuego, fue negligente.

כו’ דִישׁ  גָּ  אֲבָל  Pero, con respecto a 
los montones de espigas, etc.,  א אִיכָּ  דְּ
 לְמֵימַר אָנוּס הָיָה caso en el que se puede 
suponer que el responsable del fuego 
fue víctima de un imprevisto.

יְהוּדָה] י   [וּלְרִבִּ Pero según R. Yehuda. 
סא:( )ד’  ירְקָא  פִּ בְהַאי  יְהוּדָה  י  רִבִּ דְּ לוּגְתָא  פְּ
La divergencia de R. Yehuda se cita en 
este capítulo (p. 61b).

עֲלֵי קוֹמָה ל בַּ  כָּ Para incluir todo lo que 
esté erguido.  וְאִילָנוֹת ים  חַיִּ עֲלֵי  בַּ  אַף  Es 
decir, también animales y árboles.

La Mishná expone una ley relacionada con los daños por fuego:
ב חַיָּ עָפָר  אוֹ  אֲבָנִים  אוֹ  עֵצִים  וְאָכְלָה  עֵרָה  הַבְּ אֶת  וֹלֵחַ   הַשּׁ Si uno deja 

que se propague el fuego que encendió, y éste consume madera, 
piedras o incluso tierra, está obligado a indemnizar a la víctima por 
los daños,  אֱמַר נֶּ  שֶׁ pues dice el versículo8:  וְנֶאֱכַל קוֹצִים  וּמָצְאָה  אֵשׁ  תֵצֵא  י   כִּ
דֶה הַשָּׂ אוֹ  מָה  הַקָּ אוֹ  דִישׁ   גָּ Si se propagare el fuego y encontrare espinos, y 
fueren consumidos los montones de espigas o la mies sin cosechar o 
el campo9,  עֵרָה הַבְּ אֶת  בְעִיר  הַמַּ ם  לֵּ יְשַׁ ם  לֵּ  שַׁ pagar habrá de pagar aquel que 
encendió el fuego.

La Guemará analiza el versículo sobre los daños por fuego 
mencionado en la Mishná:

רָבָא  אָמַר  Dijo Rava:  דֶה וְשָׂ קָמָה  דִישׁ  גָּ קוֹצִים  רַחֲמָנָא  כְתַב  דִּ י  לִּ ה   לָמָּ ¿Para qué 
necesito que la Torá escriba específicamente “espinos”, “montones de 
espigas”, “mies sin cosechar” y “campo”, entre las cosas que uno está 
obligado a pagar si las daña con fuego?   צְרִיכֵי Dichas especificaciones 
son necesarias,  קוֹצִים רַחֲמָנָא  תַב  כְּ אִי   דְּ pues, si la Torá hubiese escrito 
solamente “espinos”,  רַחֲמָנָא ב  דְחַיָּ הוּא  קוֹצִים  אֲמִינָא   הֲוָה  habría pensado 
que únicamente por daños a espinos la Torá obligó a indemnizar a la 
víctima el perjuicio que sufrió,  יְיהוּ בַּ גַּ אֵשׁ  כִיחַ  שְׁ דִּ וּם   מִשּׁ porque es común 
que haya fuego encendido en ellos, es decir, como están destinados a 
ser quemados por el dueño, las personas no tienen precaución para no 
quemarlos,  ע פָשַׁ דְּ כִיחַ   וּשְׁ y, por lo tanto, es común que la persona sea 
negligente y queme los espinos de otro.  דִישׁ גָּ  אֲבָל  Pero, con respecto a 
los montones de espigas,  ע פָשַׁ דְּ כִיחַ  שְׁ וְלאֹ  יְיהוּ  בַּ גַּ אֵשׁ  כִיחַ  שְׁ לָא   דְּ en los que 

no es común que haya fuego encendido, y no es común que la persona sea negligente y queme las 
espigas de otro,  לאֹ  אֵימָא  habría dicho que la Torá no obliga al responsable del fuego a indemnizar al 
dueño de las espigas, pues es muy probable que haya sido víctima de un imprevisto y no haya podido 
evitar que se quemaran.  תַב רַחֲמָנָא גָדִישׁ  וְאִי כָּ Y si la Torá hubiese escrito solamente “montones de espigas”,
ב רַחֲמָנָא  הֲוָה אֲמִינָא גָדִישׁ חִיֵּ habría pensado que, únicamente por daños a montones de espigas, la Torá obligó 
la indemnización por los perjuicios ocasionados con el fuego,  ה הוּא הֶפְסֵד מְרֻבֶּ וּם דְּ  מִשּׁ porque eso constituye 
una pérdida grande para el dueño;   אֲבָל קוֹצִים pero, sobre el caso de los espinos quemados,  הֶפְסֵד מוּעָט  דְּ lo 
que constituye una pérdida pequeña para el dueño,   אֵימָא לאֹ habría dicho que el responsable del incendio 
no está obligado a pagar el daño. Concluimos, entonces, que es necesario que la Torá especifique tanto 
“espinos” como “montones de espigas”, justamente para enseñarnos que la persona debe indemnizar al 
perjudicado cuando provoca que se queme cualquiera de ellos.

Ahora, Rava analiza la necesidad de la expresión “mies sin cosechar”:
ה לִי  קָמָה לָמָּ ¿Para qué es necesario que la Torá especifique “mies sin cosechar”?  מָה בְגִלּוּי  מַה קָּ Para enseñar 
que así como la mies sin cosechar está descubierta, y el que la quema debe pagar el daño a su dueño, 
גִלּוּי ל בְּ  אַף כָּ también todo lo que sea susceptible de ser dañado con fuego debe estar descubierto para que 
el responsable contraiga la obligación de pagar por el daño; porque si se quema algo oculto, el responsable 
quedará exento. Pregunta la Guemará:  אֵשׁ בְּ טָמוּן  זְקֵי  אַנִּ יב  דִמְחַיַּ יְהוּדָה  י   וּלְרִבִּ Pero según R. Yehuda, que obliga 
a pagar por los daños a objetos ocultos provocados con fuego10,  לִי ה  לָמָּ  קָמָה  ¿para qué necesito que la 
Torá especifique la “mies sin cosechar”? La Guemará responde:  עֲלֵי קוֹמָה ל בַּ  לְרַבּוֹת כָּ Para incluir todo lo que 
esté erguido. Es decir, así como la persona está obligada a pagar cuando quema la mies sin cosechar 

NOTAS

8	 Shemot 22:5.

9	 De la expresión el campo se deduce que uno debe pagar por los daños producidos con fuego, incluso cuando quema piedras o tierra, y, con más razón, cuando 
quema algo que comúnmente se quema con el fuego, como la madera.

10	 La discrepancia entre los Sabios y R. Yehuda es citada en este capítulo (pág. 61b).
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 נִירוֹ El campo arado de otro.  ה  חֲרִישָׁ
לּאֹ נִזְרַע  שֶׁ Se refiere al campo arado que 
no fue sembrado.  אֲבָנִים בַּ יךְ  יָּ שַׁ  סִכְסוּךְ  El 
término “chamuscado” (sijsuj) se usa 
para describir la acción del fuego en 
las piedras.  בָרִים דְּ אָר  שְׁ בִּ  לִחֲכָה  “Rozó” 
(lijejá) se usa para describir que el 
fuego dañó las demás cosas que no se 
consumen.

דֶה שָּׂ בַּ ֶ שּׁ מַה  אֲמִינָא   הֲוָה  Habría 
pensado que, por lo que hay en 
el campo, uno sí está obligado a 
indemnizar.  קְרָא קָאָמַר  בוּאָה   תְּ Es decir, 
habría pensado que el versículo se 
refiere a los cereales que crecen en el 
campo,  שׁ מַמָּ קַרְקַע   וְלאֹ  y no a la tierra 
misma.  תַב קָמָה בְהֶדְיָא  לְהָכִי כָּ Por lo tanto, 
la Torá escribió “mies sin cosechar” 
expresamente,  לְגוּפָהּ דֶה  שָׂ י  אִתְרַבֵּ א  תָּ  דְהַשְׁ
ל קַרְקַע  שֶׁ para que, ahora, la expresión 
“campo” se interprete de modo que 
incluya la tierra misma.

(kamá) de otro, que es algo que se yergue sobre el suelo del campo, 
igualmente está obligada a pagar cuando quema cualquier otra cosa 
del campo que esté erguida (baalé komá), como animales o árboles. 
Pregunta la Guemará:  נָן  וְרַבָּ Y los Sabios, quienes de la expresión “mies 
sin cosechar” deducen que uno está exento de resarcir los daños por 
fuego a objetos ocultos,  לְהוּ מְנָא  קוֹמָה  עֲלֵי  בַּ ל  כָּ  לְרַבּוֹת  ¿de dónde deducen 
que se debe incluir todo lo que esté erguido? La Guemará responde: 
מָה  נַפְקָא לְהוּ מֵאוֹ הַקָּ Lo deducen de la expresión “o” la mies sin cosechar, 
por la superfluidad de la palabra “o”. La Guemará analiza:  יְהוּדָה י   וְרִבִּ Y 
R. Yehuda, que deduce esta ley de la expresión la mies sin cosechar, 
¿cómo explica la necesidad de que la Torá agregue la palabra “o”? 
ק עֵי לֵיהּ לְחַלֵּ  אוֹ מִיבָּ Él opina que la palabra “o” es necesaria para separar las 
especies mencionadas en el versículo, es decir, para indicar la obligación 
de indemnizar al perjudicado cuando uno daña con fuego cualquiera 
de ellas, y no sólo cuando daña todas. Pregunta la Guemará:  נָן  וְרַבָּ Y los 
Sabios, quienes deducen otra ley de la palabra “o”,  לְהוּ מְנָא  ק   לְחַלֵּ ¿de 
dónde deducen que se deben separar las especies mencionadas en 
el versículo? La Guemará responde:  דֶה הַשָּׂ מֵאוֹ  לְהוּ   נַפְקָא  Lo deducen de 
la expresión “o” el campo, pues la palabra “o” es redundante en esta 
expresión. La Guemará analiza:  י יְהוּדָה  וְרִבִּ Y R. Yehuda, que deduce esta 

ley de la expresión “o” la mies sin cosechar, ¿cómo explica la necesidad de la palabra “o” en la expresión 
o el campo?  מָה הַקָּ אוֹ  רַחֲמָנָא  דְכָתַב   אַיְידֵי  Él opina que, como la Torá escribió “o” la mies sin cosechar —
para separar las especies mencionadas en el versículo—,  דֶה הַשָּׂ אוֹ  תַב   כָּ escribió también “o” el campo, 
simplemente por la uniformidad de la frase.

Ahora, Rava analiza la necesidad de la expresión “el campo”:
ה לִי דֶה לָמָּ  שָׂ ¿Para qué necesito que la Torá especifique “campo”?   לְאָתוֹיֵי לִחֲכָה נִירוֹ וְסִכְסְכָה אֲבָנָיו Para incluir la 
obligación de pagar una indemnización si el fuego rozó el campo arado de otro o chamuscó sus piedras; 
pues, como no es común que la tierra y las piedras se dañen con el fuego, es necesario que la Torá aclare 
específicamente que, cuando eso ocurre, el responsable debe pagar una indemnización11.

Pregunta la Guemará:
עֵי הָנָךְ דֶה וְלאֹ בָּ  וְלִכְתֹּב רַחֲמָנָא שָׂ ¡Y que la Torá escriba la expresión “campo”, para enseñar que cuando éste se 
daña con fuego se debe indemnizar al perjudicado, y así ya no necesita mencionar las otras especies! Pues, 
si se debe indemnizar cuando se daña la tierra o las piedras con fuego, lo que no es común que ocurra, con 
más razón se deberá indemnizar cuando se dañe cualquiera de las otras especies. Entonces, ¿por qué la 
Torá las menciona? Responde la Guemará:  דֶה תַב רַחֲמָנָא שָׂ  צְרִיכָא דְאִי כָּ Es necesario que las mencione, ya que, si 
la Torá hubiese escrito únicamente “campo”,  דֶה אֵין שָּׂ בַּ ֶ  הֲוָה אֲמִינָא מַה שּׁ habría pensado que, por lo que hay 
en el campo, uno sí está obligado a indemnizar al perjudicado, es decir, por lo que crece en él,  י אַחֲרִינָא לאֹ מִידֵּ
pero, por otra cosa (por la tierra misma), habría pensado que no hay obligación de hacerlo.  מַע לָן  קָמַשְׁ Por 
lo tanto, al mencionar explícitamente la mies sin cosechar, la Torá nos enseña que la expresión “campo” 
se refiere a la tierra misma.

La Guemará cita una enseñanza relacionada con el versículo analizado hasta aquí:
י יוֹנָתָן ר נַחֲמָנִי אָמַר רִבִּ מְעוֹן בַּ י שִׁ  אָמַר רִבִּ Dijo R. Shimon Bar Najmani en nombre de R. Yonatan:  אָה לָעוֹלָם  אֵין פּוּרְעָנוּת בָּ
עוֹלָם עִים בָּ הָרְשָׁ א בִזְמַן שֶׁ  אֶלָּ La desgracia no viene al mundo sino cuando hay malvados en el mundo,   וְאֵינָהּ מַתְחֶלֶת
ה חִלָּ יקִים תְּ דִּ א מִן הַצַּ  אֶלָּ y no comienza a afectar sino a los justos primero,  אֱמַר נֶּ  שֶׁ como dice el versículo:  י תֵצֵא  כִּ
 אֵשׁ וּמָצְאָה קוֹצִים Si se propagare el fuego y encontrare espinos,   אֵימָתַי אֵשׁ יוֹצְאָה que se interpreta así: ¿cuándo 

NOTAS

11	 Véase Rashi en 6a, s.v. “Viene a incluir el caso”.
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דּוֹמִין לְאַיִן  נָמֵי  י הַאי  לֵּ כֻּ רְסִינַן  גָּ  הָכִי  Esta es 
la versión correcta: “¿A tal punto 
los justos son considerados como 
nada importante?”  חֲשׁוּבִים לְהֶבֶל  לוֹמַר   כְּ
יקִים דִּ  הַצַּ Es decir, ¿se les considera tan 
insignificantes a los justos,  קּוֹדְמִים  שֶׁ
 לְפוּרְעָנוּת que son los primeros en ser 
afectados por las desgracias?

 טֵיבוּתָא הוּא Es algo bueno para ellos, 
לָבוֹא הָעֲתִידָה  בָרָעָה  יִרְאוּ  לּאֹ   שֶׁ para que no 
vean los males que llegarán, ’כו כְתִיב   דִּ
como está escrito, etc.

se propaga el fuego (la desgracia)?  לָהּ מְצוּיִין  קּוֹצִים  שֶׁ זְמַן   בִּ Cuando hay 
espinos (malvados) a su alcance.  אֱמַר נֶּ ה שֶׁ חִלָּ יקִים תְּ דִּ א מִן הַצַּ  וְאֵינָהּ מַתְחֶלֶת אֶלָּ Y 
no comienza a afectar sino a los justos primero, como dice el mismo 
versículo:  דִישׁ גָּ  וְנֶאֱכַל  y fueren consumidos los montones de espigas 
(justos). La Guemará explica en qué se basa esta interpretación:  דִישׁ לאֹ נֶאֱמַר וְאָכַל גָּ
El versículo no dice “y consume los montones de espigas”,  דִישׁ א וְנֶאֱכַל גָּ אֶלָּ
sino y son consumidos los montones de espigas,  בָר כְּ דִישׁ  גָּ אֱכַל  נֶּ שֶׁ
para insinuar que ya habían sido consumidos los “montones de 
espigas”, antes de que el fuego consumiera “los espinos”.

La Guemará cita una enseñanza relacionada:
אנֵי רַב יוֹסֵף  תָּ Enseñó Rav Yosef una Baraitá:  כְתִיב  מַאי דִּ ¿Qué nos enseña 

lo que está escrito en el versículo sobre la noche de la plaga a los primogénitos en Egipto12:  ם לאֹ תֵצְאוּ  וְאַתֶּ
יתוֹ עַד בֹּקֶר תַח בֵּ  אִישׁ מִפֶּ y [en cuanto a] vosotros (los Hijos de Israel), que nadie salga de la puerta de su casa 
hasta la mañana?  עִים לִרְשָׁ יקִים  צַדִּ ין  בֵּ מַבְחִין  אֵינוֹ  חִית  שְׁ לַמַּ רְשׁוּת  ן  תַּ נִּ שֶׁ יוָן   כֵּ Nos enseña que, una vez que se le ha 
dado permiso al “destructor” (fuerzas espirituales encargadas de causar desgracias en el mundo), él no 
distingue entre los justos y los malvados, es decir, afecta a los justos aunque no se lo merezcan.   וְלאֹ עוֹד Y 
no sólo eso,  ה חִלָּ תְּ יקִים  דִּ הַצַּ מִן  תְחִיל  מַּ שֶׁ א   אֶלָּ sino que empieza a afectar a los justos primero,  אֱמַר נֶּ  שֶׁ como 
dice el versículo13:  ע וְרָשָׁ יק  צַדִּ ךְ  מִמֵּ י   וְהִכְרַתִּ y cortaré de ti al justo y al malvado. Vemos, pues, que en esta 
advertencia de Hashem al Pueblo de Israel, por medio del profeta, se menciona primero que castigará a los 
justos y después a los malvados.

La Guemará relata la reacción de Rav Yosef ante esta enseñanza:
כֵי רַב יוֹסֵף  בְּ Rav Yosef lloró ante esta enseñanza, y exclamó:  י הַאי נָמֵי לְאַיִן דּוֹמִין לֵּ  כֻּ ¿A tal punto los justos son 
considerados como nada importante, que son los primeros en ser afectados por las desgracias?  יֵי אֲמַר לֵיהּ אַבַּ
Le dijo Abaye a Rav Yosef:  יְיהוּ לְגַבַּ הוּא   טֵיבוּתָא  En realidad, eso es algo bueno para ellos, pues, de este 
modo, no ven los males que llegarán,  כְתִיב  דִּ como está escrito14:  יק דִּ נֵי הָרָעָה נֶאֱסַף הַצַּ י מִפְּ  כִּ y no hay quien tome 
conciencia de que, ante la desgracia, es recogido [de este mundo] el justo. Vemos que los justos mueren 
antes de que ocurran desgracias y eso es algo bueno para ellos.

La Guemará cita otra enseñanza basada en el versículo sobre la plaga de los primogénitos:
 אָמַר רַב יְהוּדָה אָמַר רַב Dijo Rav Yehuda en nombre de Rav:

NOTAS

12	 Shemot 12:22.

13	 Yejezkel 21:8.

14	 Yeshaiahu 57:1.
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טוֹב כִי  בְּ אָדָם  נֵס  יִכָּ  לְעוֹלָם  Que la persona que está en el camino siempre 
entre a pasar la noche en el hospedaje mientras haya aquello sobre lo 
que fue dicho ki tov1, es decir, mientras haya luz del día,  כִי טוֹב  וְיֵצֵא בְּ y 
que salga de la casa cuando haya aquello sobre lo que fue dicho ki 
tov, es decir, cuando ya sea de día, para evitar a los mazikín2 y a los 
delincuentes, que generalmente acechan en la oscuridad;  אֱמַר נֶּ  שֶׁ como 
dice el versículo3 sobre la plaga de los primogénitos de Egipto:  ם לאֹ  וְאַתֶּ
יתוֹ עַד בֹּקֶר תַח בֵּ  תֵצְאוּ אִישׁ מִפֶּ y [en cuanto a] vosotros (los Hijos de Israel), 
que nadie salga de la puerta de su casa, hasta la mañana. De aquí 
aprendemos que, durante la noche, no conviene estar fuera de la casa.

La Guemará cita una Baraitá con un consejo basado en este último versículo:
נָן רַבָּ נוּ   תָּ Enseñaron nuestros Sabios en una Baraitá:  עִיר בָּ בֶר   דֶּ «Si hay 
peste en la ciudad o cualquier otra situación en la que mueren personas, 
רַגְלֶיךָ ס  נֵּ  כַּ haz entrar tus pies en tu casa y quédate allí, para no resultar 
afectado;  אֱמַר נֶּ  שֶׁ como dice el versículo sobre la décima plaga de Egipto: 
בֹּקֶר עַד  יתוֹ  בֵּ תַח  מִפֶּ אִישׁ  תֵצְאוּ  לאֹ  ם   וְאַתֶּ y [en cuanto a] vosotros (los Hijos 
de Israel), que nadie salga de la puerta de su casa, hasta la mañana. 
Pues, cuando se le da permiso al Ángel de la Muerte para quitarle la 
vida a los hombres, como en el caso de una plaga, puede quitársela 
incluso a quien todavía no le ha llegado su hora.   וְאוֹמֵר Y dice este otro 
versículo4:  עֲדֶךָ לָתְךָ בַּ י בֹּא בַחֲדָרֶיךָ וּסְגֹר דְּ  לֵךְ עַמִּ Anda, pueblo mío, entra en tus 
aposentos y cierra tras de ti tus puertas; escóndete por un momento 
breve, hasta que pase la furia, es decir, la plaga.   וְאוֹמֵר Y dice este otro 
versículo5:  אֵימָה וּמֵחֲדָרִים  חֶרֶב  ל  כֶּ שַׁ תְּ  מִחוּץ  Afuera devastará la espada, y 
dentro de las casas habrá terror, es decir, fuera de las casas, la espada 
del Ángel de la Muerte les quitará la vida a los hombres, pero dentro, sólo habrá terror de muerte». La 
Guemará pregunta:  וְאוֹמֵר  מַאי  ¿Qué quiere decir el Tana de la Baraitá al agregar dos veces “Y dice este 
otro versículo”? ¿Acaso no le basta con el primer versículo para deducir que uno debe quedarse en su 
casa durante una plaga? La Guemará responde:  לֵילְיָא בְּ י  מִלֵּ הָנֵי  תֵימָא   וְכִי  El Tana quiere decir lo siguiente: Y 
si dices que esa enseñanza es válida únicamente durante la noche, como en el caso de la plaga de los 
primogénitos de Egipto,  לאֹ ימָמָא  בִּ  אֲבָל  pero que durante el día no es necesario quedarse en la casa, te 
refutaré diciendo:  מַע שְׁ א   תָּ ven y escucha el siguiente versículo:  לָתְךָ דְּ וּסְגֹר  בַחֲדָרֶיךָ  בֹּא  י  עַמִּ  לֵךְ  Anda, pueblo 
mío, entra en tus aposentos y cierra tras de ti tus puertas, donde el  Profeta le advierte al Pueblo de Israel 
que entre en sus casas ante la plaga inminente6, sin hacer distinción entre el día y la noche.  הָנֵי תֵימָא   וְכִי 
אי וַּ א אֵימָה מִגַּ לֵיכָּ י ]הֵיכָא[ דְּ  מִלֵּ Y si dices que eso es cierto únicamente cuando no se siente el terror del Ángel 
de la Muerte dentro de las casas,  אי וַּ א אֵימָה מִגַּ  אֲבָל הֵיכָא דְאִיכָּ pero que cuando se siente terror dentro de las 
casas, por su presencia,  א בְעָלְמָא טְפֵי מַעֲלֵי י בְצַוְתָּ ינֵי אִינְשֵׁ י נָפֵיק יָתֵיב בֵּ  כִּ entonces si uno sale y permanece entre 
la gente simplemente para estar acompañado, es mejor que quedarse sólo en casa, te refutaré diciendo: 
מַע שְׁ א   תָּ ven y escucha el siguiente versículo:  אֵימָה וּמֵחֲדָרִים  חֶרֶב  ל  כֶּ שַׁ תְּ  מִחוּץ  Afuera devastará la espada, y 
dentro de las casas habrá terror.  מֵחֲדָרִים אֵימָה ב דְּ  אַף עַל גַּ Es decir, a pesar de que dentro de las casas habrá 
terror, porque el Ángel de la Muerte está actuando, es preferible quedarse en casa,  ל חֶרֶב כֶּ שַׁ  מִחוּץ תְּ ya que 
afuera devastará la espada de ese ángel, lo que implica un peligro más inminente. De este modo, la Baraitá 
nos enseña que, en todas estas circunstancias, es preferible no salir de casa durante una plaga.

כִי טוֹב  בְּ Mientras haya aquello sobre 
lo fue dicho ki tov.  יָלִין ה זוֹרַחַת  עוֹד חַמָּ  בְּ
לוֹן מָּ  בַּ Mientras brilla el sol, que la 
persona entre a pasar la noche en un 
hospedaje,  ךְ חְשַׁ תֶּ שֶׁ עַד  ין  יַמְתִּ  וְלאֹ  y que 
no espere hasta que oscurezca para 
hacerlo.  אִיר יָּ שֶׁ עַד  לָצֵאת  ים  כִּ יַשְׁ  וְלַבֹּקֶר לאֹ  Y 
en la mañana, cuando se dispone a 
marcharse, que no madrugue para 
salir sino hasta que ilumine el día. 
טוֹב י  כִּ הָאוֹר  יָא  מְעַלְּ נָא  ָ לִישּׁ טוֹב  י   כִּ Ki tov es 
una expresión selecta para referirse 
a la luz, basada en el versículo: Y vio 
Hashem que la luz era buena (ki tov). 
נֵס בּוֹ לוֹמַר טוֹב הוּא לָצֵאת בּוֹ וְלִיכָּ  כְּ Es decir, es 
bueno salir de la casa cuando la hay y 
entrar en la casa cuando la hay,  נֵי  מִפְּ
יסְטִין וְהַלִּ יקִין  זִּ  הַמַּ debido a los mazikín y 
a los delincuentes, que generalmente 
acechan en la oscuridad.

 חֶרֶב La espada.  וֶת הַמָּ מַלְאַךְ  ל  שֶׁ  חַרְבּוֹ  Se 
refiere a la espada del Ángel de la 
Muerte.

 אֵימָה Habrá terror.  מַלְאָךְ ל  שֶׁ מָוֶת  אֵימַת 
Es decir, el terror de muerte provocado 
por el ángel,  ךְ כַּ ל  כָּ בְגָלוּי   וְלאֹ  pero no 
uno tan manifiesto como el que habrá 
fuera de las casas.

NOTAS

1	 Dice el versículo sobre el primer día de la Creación: Y vio Hashem que la luz era buena (ki tov) (Bereshit 1:4).

2	 Mazikín: seres espirituales que pueden dañar a la persona.

3	 Shemot 12:22.

4	 Yeshaiahu 26:20.

5	 Devarim 32:25.

6	 Dice el versículo que le sigue (Yeshaiahu 26:21): Pues he aquí que Hashem se presenta desde Su “lugar” para cobrar el pecado de los habitantes de la tierra contra Él.
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 רִתְחָא “Furia”.  בֶר  דֶּ Se refiere a la 
peste.

י וֵּ כַּ  סָכַר  Sellaba las ventanas (sajar 
cavé).  חַלּוֹנוֹת  סָתַם  La expresión sajar 
cavé significa ‘sellaba las ventanas’.

 אִם אָמַרְנוּ כו’ Si decidimos entrar en la 
ciudad, etc.  מְצֹרָעִים ים  אֲנָשִׁ עָה  אַרְבָּ  בְּ Ese 
versículo habla sobre los cuatro 
hombres con tzaráat.

נְפָשׁוֹת סָפֵק  א  לֵיכָּ  דְּ Cuando no hay 
peligro de muerte,  ם לֶה שָׁ גָּ תִּ מְקוֹם שֶׁ  en בִּ
el lugar donde te exilies.

מַע שְׁ א   תָּ Ven y escucha lo que dice 
el final versículo sobre “los cuatro 
hombres con tzaráat”.  קְרָא דִּ  וְסֵיפֵיהּ  Y 
el final del versículo es:  לָה וְנִפְּ לְכוּ  ה   וְעַתָּ
וְגוֹ’ נִחְיֶה  נוּ  יְחַיֻּ אִם  אֲרָם  מַחֲנֵה   אֶל  Y ahora, 
vayamos y unámonos al campamento 
sirio; si ellos nos dan la vida, viviremos; 
[y si ellos nos dan la muerte, moriremos].

La Guemará menciona una precaución adicional que adoptaba cierto Sabio cuando 
había una plaga en la ciudad:
י וֵּ כַּ סָכַר  הֲוֵי  רִתְחָא  ן  עִדָּ בְּ  רָבָא  Rava, en tiempos de “furia”, es decir, cuando 
había peste en la ciudad, sellaba las ventanas de su casa para 
resguardarse mejor,  כְתִיב  דִּ pues está escrito7:  חַלּוֹנֵינוּ י עָלָה מָוֶת בְּ  כִּ Porque 
la muerte ha subido por nuestras ventanas y ha entrado en nuestros 
palacios. De aquí aprendemos que el Ángel de la Muerte puede entrar 
por las ventanas de la casa8.

La Guemará cita otra Baraitá con un consejo para las épocas de hambre:
נָן נוּ רַבָּ  תָּ Enseñaron nuestros Sabios en un Baraitá:  ר רַגְלֶיךָ זֵּ עִיר פַּ  רָעָב בְּ «Si 
hay hambre en la ciudad, dispersa tus pies, es decir, márchate a otro 
lugar,  אֱמַר נֶּ  שֶׁ como dice el versículo9:  רֶד אַבְרָם מִצְרַיְמָה ]לָגוּר[ אָרֶץ וַיֵּ  וַיְהִי רָעָב בָּ
ם שָׁ גָר(   )וַיָּ Y hubo hambre en la tierra, y descendió Abraham a Egipto 
para morar allí.   וְאוֹמֵר Y dice el versículo sobre “los cuatro hombres 
con tzaráat”10:  ם וָמַתְנוּ שָׁ עִיר  בָּ וְהָרָעָב  הָעִיר  נָבוֹא  אָמַרְנוּ   אִם  Si decidimos entrar 
en la ciudad, mientras el hambre esté en la ciudad, moriremos allí; y 
si nos quedamos aquí, moriremos aquí. Y ahora, vayamos y unámonos al 
campamento de Aram». La Guemará pregunta:   מַאי וְאוֹמֵר ¿Qué quiere decir 
el Tana de la Baraitá cuando agrega “Y dice el versículo”? ¿Acaso no le 
basta con el primer versículo para deducir que uno debe marcharse a 
otro lugar cuando hay hambre en su ciudad? La Guemará responde: א סָפֵק נְפָשׁוֹת י הֵיכָא דְלֵיכָּ  וְכִי תֵימָא הָנֵי מִלֵּ El Tana 
quiere decir lo siguiente: Y si dices que eso es cierto únicamente cuando no hay peligro de muerte en el 
lugar a donde uno va —como en el caso de Abraham Avinu—, ֹא סָפֵק נְפָשׁוֹת לא  אֲבָל הֵיכָא דְאִיכָּ pero que cuando 
hay peligro de muerte en el lugar a donde uno va, no conviene salir de la ciudad, te refutaré diciendo: 
מַע שְׁ א   תָּ Ven y escucha lo que dice el final del versículo sobre “los cuatro hombres con tzaráat”: 
נִחְיֶה נוּ  יְחַיֻּ אִם  אֲרָם  מַחֲנֵה  אֶל  לָה  וְנִפְּ  לְכוּ  Vayamos y unámonos al campamento sirio; si ellos nos dan la vida, 
viviremos; y si ellos nos dan la muerte, moriremos. De aquí aprendemos que conviene marcharse de donde 
la gente se muere de hambre aunque uno tenga que ir a un lugar donde sabe que su vida corre peligro.

La Guemará cita otra Baraitá con consejos para tiempos de plaga y tiempos de tranquilidad:
נָן רַבָּ נוּ   תָּ Enseñaron nuestros Sabios en una Baraitá:  רֶךְ הַדֶּ אֶמְצַע  בְּ אָדָם  ךְ  יְהַלֵּ אַל  עִיר  בָּ בֶר   דֶּ «Si hay peste en la 
ciudad, que la persona no ande en medio del camino,  רָכִים אֶמְצַע הַדְּ ךְ בְּ וֶת מְהַלֵּ לְאַךְ הַמָּ מַּ נֵי שֶׁ  מִפְּ porque el Ángel 
de la Muerte anda en medio de los caminos». La Guemará explica esto:  יהִיבָא לֵיהּ רְשׁוּתָא כֵיוָן דִּ  דְּ Pues, una vez 
que se le ha dado permiso para matar,  י לְהֶדְיָא  מַסְגֵּ el Ángel de la Muerte anda matando abiertamente, en 
lugares expuestos y transitados. Continúa la Baraitá:  י דְרָכִים צִדֵּ בְּ ךְ  יְהַלֵּ עִיר אַל  לוֹם בָּ  שָׁ «Si hay paz en la ciudad 
y no hay peste, que la persona no ande por los costados de los caminos, porque puede encontrarse allí 
al Ángel de la Muerte». La Guemará explica esto:  רְשׁוּתָא לֵיהּ  לֵית  דְּ כֵיוָן   דְּ Pues, como él no tiene permiso de 
matar,  י י חֲבוּיֵי וּמַסְגֵּ  מִחְבֵּ anda escondiéndose por los costados de los caminos.

La Guemará cita otra Baraitá con un consejo para tiempos de plaga:
נָן נוּ רַבָּ  תָּ Enseñaron nuestros Sabios en una Baraitá:  נֶסֶת נֵס אָדָם יָחִיד לְבֵית הַכְּ עִיר אַל יִכָּ בֶר בָּ  דֶּ «Si hay peste en la 
ciudad, que la persona no entre sola al Bet Haknéset,  לָיו כֵּ ם  שֵׁ מַפְקִיד  וֶת  הַמָּ לְאַךְ  מַּ  שֶׁ porque el Ángel de la 

NOTAS

7	 Yirmeiahu 9:20.

8	 Cabe aclarar que el hecho de que la ventana esté sellada no es suficiente para impedir que el Ángel de la Muerte, que es un ente espiritual, entre en la casa. 
Sin embargo, Rava se escondió de ese modo, considerando a las fuerzas espirituales como si fueran algo material, y así logró que los dañadores espirituales 
no pudieran dañarlo. (Basado en el Alshij y Pardés Rimonim)

9	 Bereshit 12:10.

10	 Melajim II 7:4. Allí se relata sobre una época de hambre donde había cuatro personas que tenían tzaráat (mancha de impureza) que se mantenían fuera de 
la ciudad, como la ley lo exige en esos casos.
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נְקֵבָה הוּ  בְּ לֵית  דְּ י  מִלֵּ  וְהָנֵי  Y esto último 
se interpreta así únicamente si no 
hay cerca de ellos una hembra. 
דְעָבְדֵי הוּא  נְקֵבָה  וּם  מִשּׁ הָתָם   דְּ Pues, en ese 
caso, debido a la presencia de la 
hembra es que los perros se comportan 
así (juegan).

לְתַרְוַיְיכוּ וְיָא  שַׁ  דְּ Os diré algo que os 
satisfaga a ambos por igual.  א דְתָּ  אַגַּ
אֶחָד דָבָר  בְּ תָא  מַעְתָּ  וּשְׁ Una enseñanza 
agádica y una halájica basadas en un 
mismo punto,  הּ וִין בָּ נֵיכֶם שָׁ  וּשְׁ y vosotros 
dos quedaréis igual de conformes con 
ella,  בָהּ צוּ  וְתַחְפְּ תְרַצּוּ  תִּ  שֶׁ pues, ambos 
quedaréis satisfechos y complacidos 
con ella.

מֵעַצְמָהּ תֵצֵא  י   כִּ De la expresión si se 
propagare se entiende que fue por sí 
sólo.  לְקַלְנוּ קִּ רַמְנוּ לוֹ שֶׁ  אֲנַחְנוּ גָּ Nosotros lo 
provocamos (el fuego de la destrucción 
de Yerushaláim), porque pecamos; 
הוּא אִילּוּ  כְּ ם  לֵּ לְשַׁ הוּא  רוּךְ  בָּ דוֹשׁ  הַקָּ  וְהִבְטִיחַ 
 הִבְעִירָהּ y Hakadosh Baruj Hu prometió 
que va a “pagar” por la devastación 
del fuego como si Él mismo lo hubiera 
encendido.

Muerte guarda allí sus utensilios y podría toparse con él». La Guemará 
hace una aclaración:  י קֵּ רְדַּ יהּ דַּ י הֵיכָא דְלָא קָרוּ בֵּ  וְהָנֵי מִלֵּ Y esto es así únicamente 
si no hay niños que suelan estudiar allí Torá,  רָה  וְלאֹ מְצַלּוּ בֵיהּ עֲשָׂ y si no 
hay diez hombres que recen allí, pues su ausencia genera la amenaza 
del Ángel de la Muerte en el Bet Haknéset.

La Guemará cita una Baraitá que describe dos señales importantes:
נָן רַבָּ נוּ   תָּ Enseñaron nuestros Sabios en una Baraitá:  בּוֹכִים לָבִים   כְּ «Si los 
perros lloran,  א לָעִיר וֶת בָּ  מַלְאַךְ הַמָּ significa que el Ángel de la Muerte ha 
llegado a la ciudad;  חֲקִים לָבִים מְשַׂ  כְּ si los perros juegan,  א לְעִיר בִיא בָּ הוּ הַנָּ אֵלִיָּ
significa que Eliahu Hanaví ha llegado a la ciudad». La Guemará hace 
una aclaración:  נְקֵבָה הוּ  בְּ לֵית  דְּ י  מִלֵּ  וְהָנֵי  Y esto último se interpreta así 
únicamente si no hay cerca de ellos una hembra; pues, cuando hay una 
hembra cerca, los perros retozan por su presencia.

La Guemará relata un diálogo entre Sabios, donde se cita una enseñanza basada en 
el versículo sobre los daños por fuego:
י יִצְחָק נִפְחָא רִבִּ יהּ דְּ י קַמֵּ י וְרַב אַסֵּ  יָתֵיב רַב אַמִּ Rav Ami y Rav Asi estaban sentados 
frente a R. Yitzjak Nafja.   מֹר אָמַר לֵיהּ Un Sabio le dijo a R. Yitzjak Nafja: 
תָא מַעְתָּ  לֵימָא מֹר שְׁ Díganos, Maestro, una enseñanza halájica.  וּמֹר אָמַר לֵיהּ
Y el otro Sabio le dijo a R. Yitzjak Nafja:  א דְתָּ אַגַּ מֹר   לֵימָא  Díganos, 
Maestro, una enseñanza agádica11.  א דְתָּ אַגַּ לְמֵימַר  תַח   פָּ R. Yitzjak Nafja 
empezó a decir una enseñanza agádica,  מֹר בֵיק  שְׁ  וְלאֹ  pero el primer 
Sabio no le permitió continuar;  תָא מַעְתָּ תַח לְמֵימַר שְׁ  פָּ entonces, empezó a 
decir una enseñanza halájica,  בֵיק מֹר  וְלאֹ שְׁ pero el segundo Sabio no le 
permitió continuar.   :Les dijo R. Yitzjak Nafja אָמַר לָהֶם ל  אֶמְשׁוֹל לָכֶם מָשָׁ Os diré una parábola:  בָר דּוֹמֶה לְמַה הַדָּ
¿A qué se asemeja esta situación?  ים נָשִׁ י  תֵּ שְׁ לוֹ  שׁ  יֵּ שֶׁ  לְאָדָם  A un hombre que tiene dos mujeres,  ה יַלְדָּ  אַחַת 
 וְאַחַת זְקֵנָה una joven y otra anciana.  טֶת לוֹ לְבָנוֹת ה מְלַקֶּ  יַלְדָּ La joven le quita los pelos blancos  טֶת לוֹ  זְקֵנָה מְלַקֶּ
חוֹרוֹת  שְׁ y la anciana le quita los pelos negros.  אן אן וּמִכָּ  נִמְצָא קֵרֵחַ מִכָּ Resulta que el hombre se queda calvo de 
aquí y de allá, sin pelos blancos ni negros. Similarmente, vosotros, por querer cada uno algo diferente, no 
me permitís decir ni una enseñanza halájica ni una enseñanza agádica.   אָמַר לָהֶן Prosiguió R. Yitzjak Nafja, 
y les dijo: ּוְיָא לְתַרְוַיְיכו דְשַׁ תָא   אִי הָכִי אֵימָא לְכוּ מִלְּ Si así es nuestro caso, entonces, os diré algo que satisfaga a 
ambos por igual, con una enseñanza agádica y una halájica que se deducen de un mismo versículo12:  י תֵצֵא  כִּ
 אֵשׁ וּמָצְאָה קוֹצִים Si se propagare el fuego y encontrare espinos.  צֵא מֵעַצְמָהּ  תֵּ De la expresión si se propagare se 
entiende que fue por sí sólo y, a pesar de ello, dice el final del versículo:  עֵרָה בְעִיר אֶת הַבְּ ם הַמַּ לֵּ ם יְשַׁ לֵּ  שַׁ pagar, 
habrá de pagar [el  daño], aquel que encendió el fuego, considerándolo como si él mismo hubiera provocado 
todo el incendio. R. Yitzjak Nafja comienza con la enseñanza agádica:  רוּךְ הוּא דוֹשׁ בָּ  אָמַר הַקָּ Dijo Hakadosh Baruj 
Hu acerca del fuego de la destrucción de Yerushaláim que el Pueblo de Israel provocó con sus pecados: 
י הִבְעַרְתִּ עֵרָה שֶׁ ם אֶת הַבְּ לֵּ  עָלַי לְשַׁ “Es mi obligación pagar lo quemado por el fuego que encendí” —como si Él 
mismo lo hubiera encendido—.  צִיּוֹן י אֵשׁ בְּ תִּ  אֲנִי הִצַּ Se sabe que Hashem dice “Yo prendí fuego en la ciudad 
de Tzión, Yerushaláim”,  אֱמַר נֶּ  שֶׁ porque dice el versículo13:  צִיּוֹן וַתֹּאכַל יְסוֹדוֹתֶיהָ ת אֵשׁ בְּ צֶּ  וַיַּ y [Hashem] prendió 
fuego en Tzión, y éste consumió sus cimientos.  אֵשׁ בְּ לִבְנוֹתָהּ  עָתִיד   וַאֲנִי  Y se sabe que Hashem dice “Yo la 
reconstruiré con fuego” (como “pago” por lo quemado),  אֱמַר נֶּ  שֶׁ porque dice el Profeta14:   וַאֲנִי אֶהְיֶה לָהּ חוֹמַת
 אֵשׁ סָבִיב וּלְכָבוֹד אֶהְיֶה בְתוֹכָהּ Y Yo (Hashem) seré para ella (Yerushaláim) muro de fuego a su alrededor, y para 
gloria estaré en su interior. De esta enseñanza se aprende que así como el hombre debe pagar el daño por 

NOTAS

11	 Las enseñanzas agádicas son relatos que comprenden el estudio de conocimientos más profundos que los meramente halájicos.

12	 Shemot 22:5.

13	 Ejá 4:11.

14	 Zejaria 2:9.
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su fuego que se propagó sólo y quemó la propiedad de otro, como si él 
mismo la hubiera incendiado, similarmente, Hashem nos promete que 
Él reconstruirá Yerushaláim, como si Él mismo hubiera encendido el 
fuego que la destruyó. Aquí termina la enseñanza agádica.  תָא מַעְתָּ  שְׁ La 
enseñanza halájica es la siguiente:  מָמוֹנוֹ נִזְקֵי  בְּ תוּב  הַכָּ תַח   פָּ El versículo 
comienza refiriéndose al daño ocasionado por el fuego de la persona 
como si fuera un daño ocasionado por los bienes de la persona, pues 
está hablando de un fuego que se propaga y daña solo, al igual que sus 
animales —que también son sus bienes—;  נִזְקֵי גוּפוֹ בְּ ים   וְסִיֵּ sin embargo, 
el versículo concluye refiriéndose al daño como un daño ocasionado 
por la persona misma, pues la considera como alguien que incendió 
la propiedad de otro con sus propias manos —aquel que encendió 
el fuego—,  יו חִצָּ וּם  מִשּׁ וֹ  אִשּׁ לָךְ   לוֹמַר  para enseñarte que “la obligación 
de indemnizar el daño provocado por su fuego se debe a que éste se 
considera igual a sus flechas”; es decir, así como la Torá incrimina a la 
persona por el daño directo que ocasiona al lanzar una flecha, también 
la incrimina por el daño de su fuego, considerando como si lo hubiera 
ocasionado directamente.

La Guemará analiza cierto episodio con el Rey David, relacionado con una ley 
sobre daños a terceros:
Está escrito en el libro de Shemuel15:  מִבֹּאר מַיִם  קֵנִי  יַשְׁ מִי  וַיֹּאמַר  דָוִד  ה  תְאַוֶּ  וַיִּ
עַר ָ שּׁ בַּ ר  אֲשֶׁ לֶחֶם  ית   בֵּ Y David tuvo un gran deseo y dijo: “¡Ojalá alguien 
me diera de beber de las aguas del pozo de Bet Léjem que está en el 
portón!”.  ים תִּ פְלִשְׁ מַחֲנֵה  בְּ בֹּרִים  הַגִּ ת  לשֶֹׁ שְׁ בְקְעוּ   וַיִּ Entonces los tres valientes 
[del  ejército del Rey David] irrumpieron en el campamento de los 
filisteos,  עַר ]וְגוֹ’[ ַ שּׁ בַּ ר  ית לֶחֶם אֲשֶׁ בֵּ אֲבוּ מַיִם מִבֹּאר  שְׁ  וַיִּ y extrajeron aguas del 
pozo de Bet Léjem, que estaba junto al portón, [las cargaron y las 
llevaron a David]. Estos versículos se refieren a que el Rey David tenía 
una duda de Torá (equiparada al agua) sobre cierta ley que necesitaba 
consultar con los Sabios del Sanhedrín (los Sabios del “portón”), y los 
tres valientes lograron consultar a los Sabios del Sanhedrín y llevarle 
al Rey David la respuesta. Pregunta la Guemará:  עְיָא לֵיהּ  מַאי קָא מִיבַּ ¿Qué 
duda tenía el Rey David?

La Guemará cita una opinión al respecto:
נַחְמָן רַב  אָמַר  רָבָא   אָמַר  Dijo Rava en nombre de Rav Najman:  אֵשׁ בְּ  טָמוּן 
עְיָא לֵיהּ  קָמִיבַּ El Rey David dudaba sobre la ley de daños a objetos ocultos 
provocados con el fuego,  יְהוּדָה י  כְרִבִּ  אִי  y se preguntaba si la ley es 
como opinó R. Yehuda muchos años después —por esos daños se debe 
pagar—,  נָן  אִי כְרַבָּ o si es como opinaron los Sabios que discreparon de 
R. Yehuda —por esos daños la persona está exenta de pagar—16. Todo 
comenzó con los montones de espigas de propiedad judía que quemaron 
los hombres de su campamento. El Rey David necesitaba consultar al 

נִזְקֵי בְּ תוּב  הַכָּ תַח   פָּ El versículo 
comienza refiriéndose al daño  יק הִזִּ  שֶׁ
 מָמוֹנוֹ que provocó su patrimonio y no 
él,  י תֵצֵא כְתִיב כִּ  דִּ como dice al principio: 
Si se propagare el fuego;  מַע מֵעַצְמָהּ  מַשְׁ de 
lo que se entiende que se refiere 
a un fuego que se propaga por sí 
sólo,  לּוֹ שֶׁ תוֹךְ  בְּ הִדְלִיק   שֶׁ en un caso en el 
que la persona encendió el fuego en su 
propiedad,  חֲבֵרוֹ ל  שֶׁ בְתוֹךְ  וְדָלְקָה   וְהָלְכָה  y, 
luego, el fuego avanzó y prendió 
lo que había en la propiedad de su 
compañero.

גוּפוֹ נִזְקֵי  בְּ ם   וְסִיֵּ Sin embargo, el 
versículo concluye refiriéndose al 
daño como un daño ocasionado por 
la persona misma,  יָדַיִם בְּ מַבְעִיר  רָאוֹ  קְּ  שֶׁ
pues el versículo lo llamó aquel que 
encendió, de lo que se entiende que él 
quemó con sus propias manos.

יו חִצָּ וּם  “ מִשּׁ Su fuego se debe a 
que éste se considera igual a sus 
flechas”.  לְמֵרָחוֹק יק  זִּ מַּ שֶׁ חֵץ  זוֹרֵק   כְּ Así 
como en el caso de aquel que arroja 
una flecha que acaba dañando a lo 
lejos,  עָבֵיד גּוּפֵיהּ  אִיהוּ   דְּ en el que él 
mismo es el que comete el daño,   הָכָא
 נָמֵי אִיהוּ גּוּפֵיהּ עָבֵיד también en este caso, 
en el de aquel que enciende un fuego y 
éste acaba propagándose, se considera 
que él mismo comete el daño.   וְנָפְקָא
הּ אָדָם ק בָּ בָרִים אִם הֻזַּ עָה דְּ אַרְבָּ יבוֹ בְּ יהּ לְחַיְּ  מִינֵּ Y la 
implicación halájica que surge de esto 
es que el responsable del fuego debe 
pagar las cuatro indemnizaciones si 
cualquier hombre resulta dañado por 
este fuego,  נִי )כג.( פֶרֶק שֵׁ דְאָמְרִינַן בְּ  כִּ como 
se ha enseñado en el segundo capítulo 
de éste tratado (23a).

עַר ָ שּׁ בַּ ר   אֲשֶׁ Que está en el portón. 
 סַנְהֶדְרִין Se refiere a los Sabios del 
Sanhedrín,  עַר ַ הַשּׁ  זִקְנֵי  denominados 
“los Sabios del portón de la ciudad”.

לֵיהּ עְיָא  קָמִיבַּ אֵשׁ  בְּ  טָמוּן  El Rey David 
dudaba sobre la ley de daños a 
objetos ocultos provocados con 
el fuego.  חֲנֶה מַּ בַּ לְפָנָיו  בָא  ה   מַעֲשֶׂ Se le 
presentó una situación al Rey David, 
mientras estaba en un campamento 
de guerra,  רָאֵל ל יִשְׂ דִישׁ שֶׁ יו גָּ רְפוּ אֲנָשָׁ שָּׂ  שֶׁ en 

la que sus hombres quemaron montones de espigas de propiedad judía,  הֲלָכָה אוֹל  לִשְׁ  וְנִצְרַךְ  y necesitaba consultar la halajá con el 
Sanhedrín,  י יְהוּדָה רִבִּ תוֹכוֹ כְּ מוּנִים בְּ לִים הַטְּ ם כֵּ לֵּ בִין לְשַׁ  אִם חַיָּ para determinar si están obligados a pagar también por los utensilios que estaban 
ocultos allí, como opina R. Yehuda,  נָן רַבָּ טוּרִין כְּ  אוֹ פְּ o si están exentos, como opinan los Sabios.

NOTAS

15	 Shemuel II 23:15-16.

16	 A pesar de que el Rey David antecedió cronológicamente a aquellos Sabios, él se debatía el mismo punto que discutieron los Sabios de la Mishná, muchos 
años después.
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Sanhedrín para determinar si se debe pagar también por los utensilios 
que estaban ocultos allí.  טוּ לֵיהּ פָשְׁ טוּ לֵיהּ מַאי דְּ  וּפָשְׁ Y ellos le respondieron 
al Rey David lo que le respondieron.

Otra opinión sobre cuál era la duda del Rey David:
אָמַר הוּנָא   רַב  Rav Huna dijo:  הֲווֹ רָאֵל  יִשְׂ דְּ עוֹרִים  שְׂ דִּ ים  דִישִׁ  גְּ Se trata de que 
había montículos de cebada de propiedad judía,  ים תִּ פְלִשְׁ מַטְמְרֵי   דַהֲווֹ 
הוּ  בְּ en los que se estaban ocultando guerreros filisteos. El Rey David 
quería quemar esos montículos para acabar con los filisteos ocultos en 
ellos, y así salvar su vida y la de su gente,  יל עַצְמוֹ לְהַצִּ לֵיהּ מַהוּ  עְיָא   וְקָא מִיבַּ
חֲבֵרוֹ  בְמָמוֹן  pero tenía la duda de si uno puede salvarse a costa de los 
bienes de su prójimo.  לְחוּ לֵיהּ  שָׁ Los Sabios del Sanhedrín le enviaron la 
siguiente respuesta:  חֲבֵרוֹ בְמָמוֹן  עַצְמוֹ  יל  לְהַצִּ  אָסוּר  Está prohibido salvarse 
a costa de los bienes del prójimo17.  ה אַתָּ מֶלֶךְ  ה  אַתָּ  אֲבָל  Pero tú eres el 
Rey de Israel,   ]וּמֶלֶךְ[ פּוֹרֵץ לַעֲשׂוֹת לוֹ דֶרֶךְ y la ley estipula que el Rey puede 
romper la cerca del campo de otras personas para abrirse camino, 
para él y para aquellos que lo acompañan,  יָדוֹ  וְאֵין מוֹחִין בְּ y nadie puede 
reprochárselo. Por lo tanto, puedes quemar la cebada de otro judío para 
salvarte a ti, y a tu ejército.

Una tercera opinión:
ר מָרִי אָמְרוּ ה בַּ נָן וְאִיתֵימָא רַבָּ  וְרַבָּ Y los Sabios —y, según otros, Rabba bar Mari— dijeron:  רָאֵל יִשְׂ עוֹרִין דְּ שְׂ ים דִּ דִישִׁ  גְּ
ים תִּ פְלִשְׁ דִּ ים  עֲדָשִׁ דַּ ין  וּגְדִישִׁ  הֲווֹ  Se trata de que había montículos de cebada de propiedad judía y montículos 
de lentejas que pertenecían a los filisteos.  ן לִפְנֵי בְהֶמְתּוֹ רָאֵל לִתֵּ יִשְׂ עוֹרִין דְּ ל שְׂ ין שֶׁ דִישִׁ עְיָא לְהוּ מַהוּ לִיטּוֹל גְּ  וְקָא מִיבַּ Y el 
Rey David y sus hombres tenían la duda de si uno puede tomar los montículos de cebada de propiedad 
judía y colocarlos delante de su animal para que coma de ellos,  ים תִּ פְלִשְׁ ים דִּ ל עֲדָשִׁ ין שֶׁ דִישִׁ ם גְּ לֵּ  עַל מְנָת לְשַׁ con 
la intención de pagarle la pérdida al dueño de la cebada con los montículos de lentejas de los filisteos 
que ya estaban en su poder.  לֵיהּ לְחוּ   שִׁ Los Sabios del Sanhedrín le enviaron la siguiente respuesta:
ם לֵּ זֵלָה יְשַׁ ע גְּ יב רָשָׁ  חֲבֹל יָשִׁ Dice el versículo18: [Si] el malvado devuelve la prenda, restituye lo que haya robado. 
ע הוּא ם רָשָׁ לֵּ זֵלָה מְשַׁ גְּ י שֶׁ  אַף עַל פִּ Vemos que, aunque uno restituya lo que haya robado, igualmente se le sigue 
considerando un malvado.  ה אַתָּ מֶלֶךְ  ה  אַתָּ  אֲבָל  Pero tú eres el Rey de Israel,  דֶרֶךְ לוֹ  לַעֲשׂוֹת  פּוֹרֵץ   וּמֶלֶךְ  y la ley 
establece que el Rey puede romper la cerca del campo de otras personas para abrirse camino,  יָדוֹ וְאֵין מוֹחִין בְּ
y nadie puede reprochárselo. Por lo tanto, puedes tomar de la cebada de otro judío para alimentar a tus 
animales y pagarle al dueño con los montículos de lenteja de los filisteos.

La Guemará cuestiona la segunda opinión:
אָמַר לְאִחַלּוֹפֵי לָמָא לְמַאן דְּ  בִשְׁ Todo se entiende bien según el Sabio que opina que la duda del Rey David era 
sobre cambiar la cebada de propiedad judía por las lentejas de los filisteos;  כְתִיב חַד קְרָא  הַיְנוּ דִּ por eso está 
escrito sobre este suceso en un versículo del libro de Shemuel19:  ים דֶה מְלֵאָה עֲדָשִׁ ם חֶלְקַת הַשָּׂ הִי שָׁ  וַתְּ y había allí 
una parcela del campo llena de lentejas,  קְרָא חַד   וּכְתִיב  y también está escrito en otro versículo de Divré 
Hayamim20, sobre el mismo suceso:  עוֹרִים דֶה מְלֵאָה שְׂ הִי חֶלְקַת הַשָּׂ  וַתְּ y había allí una parcela del campo llena de 
cebada. Según esta opinión, el primer versículo alude a las lentejas de los filisteos que el Rey David tenía 
en su poder y que quería cambiar por la cebada de propiedad judía, a la que alude el segundo versículo. 

הֲווֹ עוֹרִין  שְׂ דִּ ין  דִישִׁ  גְּ Se trata de que 
había montículos de cebada. רָא  אַקְּ
 סָמִיךְ La Guemará, al decir que eran 
de cebada, se apoya en un versículo, 
עוֹרִין שְׂ מְלֵאָה  דֶה  הַשָּׂ חֶלְקַת  הִי  וַתְּ כְתִיב   דִּ pues 
en él está escrito (Divré Hayamim I 
11:13): y había allí una parcela del campo 
llena de cebada.

פּוֹרֵץ  מֶלֶךְ  El Rey puede romper  דֶר  גֶּ
דֶרֶךְ לוֹ  לַעֲשׂוֹת  אֲחֵרִים  דֵה   שְׂ la cerca del 
campo de otros para abrirse camino, 
לּוֹ  וְלָאֻכְלוּסִין שֶׁ para él y para aquellos que 
lo acompañan,  )ק:( בָתְרָא  בָבָא  בְּ דְאָמְרִינַן 
como enseña la Mishná en el Tratado 
de Baba Batra (100b):  אֵין לֶךְ  הַמֶּ רֶךְ   דֶּ
עוּר שִׁ  לָהּ  El camino del Rey no tiene 
medida que lo limite.

כו’ עוֹרִים  שְׂ  מְלֵאָה  Llena de cebada, etc. 
מִים דִבְרֵי הַיָּ  בְּ Está en Divré Hayamim.

ים עֲדָשִׁ  מְלֵאָה  Llena de lentejas.  סֵפֶר  בְּ
מוּאֵל  שְׁ Está en el libro de Shemuel.

NOTAS

17	 Los Tosafot explican que la duda del Rey David era si una persona que dañó la propiedad de su prójimo para salvar su propia vida está obligada a pagar el 
daño o no. Sin embargo, el Maharatz Jayot deduce del comentario de Rashi que él interpreta literalmente la duda de David: si uno tiene permitido salvar su 
vida a costa de los bienes del prójimo.

18	 Yejezkel 33:15.

19	 Shemuel II 23:11.

20	 Divré Hayamim I 11:13.
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לְמִקְלֵי אָמַר  דְּ לְמַאן  א   אֶלָּ Pero, según el Sabio que opina que el Rey David 
quería quemar los montículos de cebada de propiedad judía para 
acabar con los filisteos ocultos en ellos,  עְיָא לְהוּ לְהָנֵי תְרֵי קְרָאֵי  מַאי אִיבַּ ¿para 
qué enseñanza son necesarios estos dos versículos? Responde la 
Guemará:  רָאֵל יִשְׂ ים דְּ עֲדָשִׁ ים דַּ הֲווֹ נָמֵי גְדִישִׁ  אָמַר לָךְ דַּ Aquel Sabio te responderá 
que, además de los montículos de cebada, en aquel suceso había también montículos de lentejas de 
propiedad judía,  ים תִּ לִשְׁ הוּ פְּ רוּ בְּ מְּ הֲווֹ מִיטַּ  דַּ en los que igualmente se ocultaban guerreros filisteos; por lo que 
el Rey David quería quemar tanto los de cebada como los de lentejas. Por esa razón, son necesarios los dos 
versículos. 

Ahora, la Guemará cuestiona la tercera opinión:
אָמַר לְמִקְלֵי לָמָא לְמַאן דְּ שְׁ  בִּ Todo se entiende bien según el Sabio que opina que el Rey David quería quemar 
los frutos de propiedad judía para acabar con los filisteos ocultos allí;  כְתִיב דִּ  הַיְנוּ  por eso está escrito en 
un versículo de esa sección21:  צִילֶהָ תוֹךְ הַחֶלְקָה וַיַּ ב בְּ תְיַצֵּ  וַיִּ y se paró en medio de la parcela y la salvó, de lo que 
se podría interpretar que les ordenó a sus hombres que no la quemaran, porque está prohibido salvarse 
a costa de los bienes del prójimo; y el Rey David no quería que lo hicieran, a pesar de que la ley le 
permita al Rey hacerlo.  אָמַר לְאִחְלוֹפֵי א לְמַאן דְּ  אֶלָּ Pero según el Sabio que opina que la duda del Rey David 
era sobre cambiar la cebada de propiedad judía por las lentejas de los filisteos,  צִילֶהָ  מַאי וַיַּ ¿a qué se refiere 
el versículo que dice y la salvó? Responde la Guemará:  בֵק לְהוּ לְאִחַלּוֹפֵי לָא שָׁ  דְּ Se refiere a que el Rey David no 
les permitió a sus hombres cambiarlas para alimentar a sus animales.

La Guemará cuestiona la primera opinión:
י תַרְתֵּ הָנֵי  לָמָא  שְׁ  בִּ Se entiende bien según las opiniones de estos dos últimos Sabios: el que opina que el 
Rey David quería quemar los frutos de propiedad judía, y el que opina que quería cambiar la cebada de 
propiedad judía por las lentejas de los filisteos.  קְרָאֵי רֵי  תְּ כְתִיב  דִּ  הַיְנוּ  Por eso están escritos dos versículos 
sobre el mismo tema: uno para mencionar la cebada y otro para mencionar las lentejas.

ילֶהָ צִּ  Y la salvó וַיַּ רְפוּהָ לּאֹ יִשְׂ  ordenando שֶׁ
que no la quemaran, יל אֶת  הוֹאִיל וְאָסוּר לְהַצִּ
חֲבֵירוֹ מָמוֹן  בְּ  עַצְמוֹ  porque está prohibido 
salvarse a costa de los bienes del 
prójimo.

NOTAS

21	  Shemuel II 23:12.
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רְסִינַן  הָכִי גָּ Esta es la versión correcta: 
ה לִי  קְרָאֵי לָמָּ “¿Para qué son necesarios 
los versículos que mencionan la 
cebada y las lentejas?”.  רֵי רְסִינַן תְּ   וְלאֹ גָּ
Pero no es correcta la versión: “¿Para 
qué son necesarios dos versículos?”.

לְחוּ לֵיהּ דֵי גְמָרָא שָׁ  מִכְּ He aquí que fue un 
conocimiento lo que le transmitieron 
como respuesta,  א לִלְמוֹד הֲלָכָה  לאֹ נִצְרַךְ אֶלָּ
לוֹ לְחוּ  ָ שּׁ שֶׁ מוֹ   כְּ entonces, el Rey David 
no tenía más que aceptar la halajá tal 
como se la transmitieron los Sabios 
del Sanhedrín.   וּמַאי וְלאֹ אָבָה Y, por eso, 
surge la pregunta: ¿Qué significa: y 
[David] no las quiso tomar?

מַיִם שָׁ ם  לְשֵׁ עֲבַד   דַּ Ya que actuó en 
honor al Cielo.  אִיסּוּרָא א  אִיכָּ דְּ יוָן   כֵּ
עָלְמָא דְּ אִינִישׁ  י   גַבֵּ Es decir, se abstuvo, 
porque para el resto de las personas 
está prohibido quemar los frutos de 
otro para salvar la vida o tomar la 
cebada de otro con la intención de 
darle lentejas.

לֵיהּ עְיָא  קָמִיבַּ אֵשׁ  בְּ טָמוּן  אָמַר  דְּ לְמַאן  א   אֶלָּ Pero, según el Sabio que opina que el 
Rey David dudaba sobre la ley de daños a objetos ocultos provocados 
con el fuego,  עֵי לֵיהּ קְרָאֵי  מַאי אִיבָּ ¿para qué son necesarios los versículos 
que mencionan la cebada y las lentejas? Responde la Guemará:   אָמַר לָךְ טָמוּן
לֵיהּ עְיָא  קָמִיבַּ מֵהָנָךְ   וַחֲדָא  Aquel Sabio te responderá que el Rey David tenía 
duda sobre el tema de los daños a objetos ocultos producidos con el 
fuego y también dudaba sobre uno de esos dos temas que mencionaron 
los otros dos Sabios en sus respuestas, el de quemar la cebada y las 
lentejas de otro israel para acabar con los filisteos y el de cambiar la 
cebada de propiedad judía por las lentejas de los filisteos.

La Guemará cuestiona nuevamente la primera opinión:
י תַרְתֵּ הָנֵי  אָמַר  דְּ לְמַאן  לָמָא  שְׁ  בִּ Todo se entiende bien según la opinión de los 
Sabios que dijeron esas dos versiones acerca de la duda del Rey David 
—sobre quemar los frutos y sobre cambiar la cebada por las lentejas—; 
כְתִיב דִּ  הַיְנוּ  por eso está escrito1 en el versículo acerca de aquel suceso: 
תּוֹתָם  וְלאֹ אָבָה )דָוִד( לִשְׁ y [David] no las quiso tomar (las aguas), es decir, él 
no quiso aprovechar el derecho que tenía como Rey de Israel;  יוָן כֵּ  אָמַר 
לִי נִיחָא  לאֹ  אִיסּוּרָא  א  אִיכָּ  דְּ pues se dijo: Como para el resto de las personas 
está prohibido, no quiero aprovechar mi condición de Rey.  לְמַאן א   אֶלָּ
לֵיהּ עְיָא  מִבַּ קָא  אֵשׁ  בְּ טָמוּן  אָמַר   דְּ Pero, según el Sabio que opina que el Rey 
David dudaba sobre los daños a objetos ocultos producidos con el 

fuego,  לֵיהּ לַחוּ  דִשְׁ הוּא  גְמָרָא  דֵי   מִכְּ he aquí que fue un conocimiento lo que le transmitieron como respuesta 
—cuál es su obligación en ese caso—, entonces,  תּוֹתָם  מַאי לאֹ אָבָה דָוִד לִשְׁ ¿qué significa lo que dice el versículo 
que David “no las quiso tomar”? ¡No tenía más que aceptar la halajá que le respondieron los Sabios del 
Sanhedrín! Responde la Guemará:  מַיְהוּ ְ לָא אַמְרִינְהוּ מִשּׁ  דְּ El significado de esas palabras es que el Rey David no 
las transmitió —esas enseñanzas— en nombre de aquellos “tres valientes” que arriesgaron la vida para 
presentar su duda ante los Sabios del Sanhedrín;  מוּאֵל הָרָמָתִי ל שְׁ ינוֹ שֶׁ ית דִּ לַנִי מִבֵּ ךְ מְקוּבְּ  אָמַר כַּ pues él dijo: Esto es 
lo que he recibido como enseñanza del Bet Din de Shemuel Haramatí:  בְרֵי תּוֹרָה ל הַמּוֹסֵר עַצְמוֹ לָמוּת עַל דִּ  כָּ todo 
el que arriesga su vida para aprender una enseñanza de Torá  מוֹ ְ בַר הֲלָכָה מִשּׁ  אֵין אוֹמְרִים דְּ no es digno de que 
se cite cualquier enseñanza halájica en su nombre.

La Guemará cuestiona nuevamente la primera opinión:
לַה’ אוֹתָם  ךְ  סֵּ  וַיַּ El final del versículo anterior dice: y [David] las vertió en ofrenda a Hashem. La Guemará 
plantea una pregunta:  י אָמַר הָנֵי תַרְתֵּ לָמָא לְמַאן דְּ שְׁ  בִּ Esto se entiende bien conforme a los Sabios que dijeron esas 
dos versiones acerca de la duda del Rey David —sobre quemar los frutos y sobre cambiar la cebada por las 
lentejas—,  מַיִם ם שָׁ עֲבַד לְשֵׁ וּם דַּ  מִשּׁ ya que se puede argumentar que el versículo describe que él actuó en honor 
al Cielo, pues, a pesar de que el Rey de Israel tiene derecho a quemar los frutos de otro para salvar la vida 
o tomar la cebada de otro con la intención de darle lentejas, el Rey David se abstuvo de hacerlo, porque 
para el resto de las personas está prohibido, y dicha actitud se considera como una ofrenda a Hashem. 
אֵשׁ אָמַר טָמוּן בְּ א לְמַאן דְּ  אֶלָּ Pero, según el Sabio que opina que el Rey David dudaba sobre si debía indemnizar 
los daños a objetos ocultos provocados con fuego por su ejército,  לַה’ ךְ אוֹתָם  סֵּ וַיַּ  מַאי  ¿qué significa lo que 
dice el versículo: y las vertió en ofrenda a Hashem? La Guemará responde:  מָא דִגְמָרָא ְ אֲמַרִינְהוּ מִשּׁ  דַּ El significado 
de esas palabras es que el Rey David las transmitió (esas enseñanzas) en nombre de la Tradición Oral, 
sin especificar quién se las había trasmitido, y eso se considera como si las hubiera rendido en ofrenda a 
Hashem.

1	 Shemuel II 23:16.
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מתני’ ים הָרַבִּ רֶךְ   דֶּ Un camino 
público,  אַמּוֹת רֵה  עֶשְׂ שׁ   שֵׁ el 

cual tiene al menos dieciséis amot de 
ancho.  כֶת מַסֶּ בְּ יָלְפִינַן  ר  מִדְבָּ דִגְלֵי  דְּ לוֹת   מֵעַגָּ
ת )ד’ צח.( בָּ  שַׁ Esta medida se deduce del 
ancho de las carretas —incluyendo el 
espacio que había entre ellas— usadas 
en el campamento de las banderas de 
las tribus de Israel en el desierto para 
transportar las vigas del Mishkán, 
como se describe en el Tratado de 
Shabat (p. 99a).

גמ’ שׁ ה שֵׁ יב מִלְמַעְלָה לְמַטָּ א דִידַן קָא חָשִׁ נָּ  תַּ
אַמּוֹת ע  אַרְבַּ אוֹ  אַמּוֹת  חָמֵשׁ  אוֹ   אַמּוֹת 

טוּר  פָּ Nuestro Tana está enumerando 
las alturas de los muros de mayor a 
menor: si el fuego pasa un muro de 
seis amot, cinco amot o cuatro amot, 
el responsable está exento.  לֵיהּ סְבִירָא   דִּ
לָל כְּ בַּ וְעַד   עַד  Pues él opina que la 
expresión “hasta cuatro amot” quiere 
decir cuatro amot inclusive.

י תֵּ שְׁ לְמַעְלָה  ה  מַטָּ מִלְּ יב  קָחֲשִׁ רָא  בָּ א   וְתַנָּ
ב חַיָּ אַמּוֹת  לשֹׁ  שָׁ אוֹ   אַמּוֹת  Mientras que 
el Tana de la Baraitá enumera las 
alturas de los muros de menor a 
mayor: si el fuego pasa un muro de 
dos amot o tres amot, el responsable 
está obligado a indemnizar al 
perjudicado. טוּר פָּ אַמּוֹת  ע   וְאַרְבַּ Y si el 
muro tiene cuatro amot, el responsable 
del fuego está exento,  סְבִירָא לֵיהּ עַד וְלאֹ  דִּ
לָל כְּ  עַד בַּ pues él opina que la expresión 
“hasta cuatro amot” quiere decir 
cuatro amot no inclusive.  וִין שָׁ ן   וְכֻלָּ
פָטוּר ע אַמּוֹת דְּ אַרְבַּ  בְּ Pero todos los Tanaím 
coinciden en que, en el caso de un 
muro de cuatro amot, el responsable 
del fuego está exento:  עַד דִידַן  א   לְתַנָּ
לָל כְּ בַּ  וְעַד  según nuestro Tana (el de la 
Mishná), que se refiere a los muros 
por cuya altura el responsable del 
fuego queda exento, esto es así hasta 
una altura de cuatro amot inclusive; 
לָל כְּ בַּ עַד  וְלאֹ  עַד  רָא  בָּ א   לְתַנָּ mientras que 
según el Tana de la Baraitá, que se 
refiere a los muros por cuya altura el 
responsable del fuego está obligado a 
pagar, esto es así hasta una altura de 
cuatro amot no inclusive.

קוֹצִים דֵה  שְׂ בִּ  וַאֲפִילּוּ  Incluso en un 
campo de espinos secos.  הָיְתָה  אֲפִילּוּ 
מְלֵאָה לְגָדֵר  מֵעַל  הָאוּר  ם[  ]לְשָׁ קּוֹפֶצֶת  שֶׁ דֶה   שָׂ
 קוֹצִים Es decir, incluso si el campo al que pasó el fuego por arriba del muro estaba lleno de pinchos secos,  ג הּ וּלְדַלֵּ נּוֹחַ הָאֵשׁ לִבְעֹר בָּ  שֶׁ donde 
el fuego arde y a donde pasa con facilidad,  טוּר  פָּ el responsable del fuego está exento.

Mishná La Mishná menciona otra ley relativa a los daños producidos por 
el fuego cuando se propaga y quema la propiedad de otra persona:

ים אוֹ נָהָר ע אַמּוֹת אוֹ דֶרֶךְ הָרַבִּ הוּא גָבוֹהַּ אַרְבַּ דֵר שֶׁ  עָבְרָה גָּ Si el fuego se propaga y pasa 
un muro de cuatro amot de altura, un camino público2 o un río,  טוּר  פָּ
el que lo encendió está exento de pagar los daños ocasionados por el 
fuego al otro lado; pues él no tenía por qué haber supuesto que el fuego 
iba a traspasar dichas barreras, ya que no es común que eso ocurra.

Guemará La Guemará plantea una contradicción entre esta Mishná 
y una Baraitá, en lo que respecta a la altura del muro que 

exime al responsable del fuego:
 וְהָתַנְיָא ¡Pero se enseñó en una Baraitá:  אַמּוֹת ע  אַרְבַּ גָבוֹהַּ  הוּא  שֶׁ דֵר  גָּ  עָבְרָה  «Si 
el fuego se propaga y pasa un muro de cuatro amot de altura,  ב  חַיָּ el 
responsable del fuego está obligado a pagar los daños producidos del 
otro lado del muro»! ¿Cómo se resuelve esta contradicción? La Guemará 
responde:  א פָּ פַּ רַב   אָמַר  Dijo Rav Papa:  ה לְמַטָּ מִלְמַעְלָה  יב  חָשִׁ קָא  דִידַן  א  נָּ  תַּ Nuestro 
Tana (el de nuestra Mishná) está enumerando las alturas de los muros de 
mayor a menor, en orden descendente, y se refiere a lo siguiente:  שׁ אַמּוֹת  שֵׁ
טוּר  פָּ Si el fuego pasa un muro de seis amot, el responsable está exento; 
טוּר פָּ אַמּוֹת   חָמֵשׁ  si pasa un muro de cinco amot, está exento;  אַמּוֹת ע  אַרְבַּ  עַד 
טוּר  פָּ y la ley sigue siendo igual hasta el caso de un muro de cuatro amot, 
en el cual también está exento. Es decir, la Mishná se refiere a las diferentes 
alturas de los muros por las que el responsable del fuego queda exento de 
indemnizar al perjudicado, desde las más elevadas, “hasta la del caso de 
un muro de cuatro amot”, inclusive.  יב ה לְמַעְלָה קָא חָשִׁ מַטָּ רָא מִלְּ א בָּ נָּ  תַּ Mientras 
que el Tana de la Baraitá enumera las alturas de los muros de menor a 
mayor, en orden ascendente, y se refiere a lo siguiente:  ב חַיָּ אַמּוֹת  י  תֵּ  שְׁ Si 
el fuego pasa un muro de dos amot, el responsable está obligado a 
indemnizar al perjudicado;  ב חַיָּ אַמּוֹת  לשֹׁ   שָׁ si pasa un muro de tres amot, 
está obligado a indemnizarlo;  ב ע אַמּוֹת חַיָּ  עַד אַרְבַּ y la ley sigue siendo igual 
hasta el caso de un muro de cuatro amot de altura, no inclusive, en el cual 
también está obligado a indemnizarlo; pero si el muro tiene cuatro amot, 
está exento. Es decir, la Baraitá se refiere a las diferentes alturas de los 
muros por las que el responsable del fuego está obligado a indemnizar al 
perjudicado, desde las más bajas, “hasta la del caso de un muro de cuatro 
amot”, no inclusive. Por lo tanto, no hay contradicción entre la Mishná y 
la Baraitá, ya que, todos coinciden en que un muro de cuatro amot basta 
para que el responsable del fuego quede exento de indemnizar los daños 
producidos por el fuego al otro lado del muro.

La Guemará define un caso extremo en el que también es aplicable la ley de la 
Mishná:
 אָמַר רָבָא Dijo Rava:  פָטוּר אָמְרוּ דְּ ע אַמּוֹת שֶׁ  אַרְבַּ Los cuatro amot del muro sobre 
los que dijeron en la Mishná que, si el fuego los pasa, el responsable 
está exento de pagar los daños,  קוֹצִים דֵה  שְׂ בִּ  אֲפִילּוּ  son suficientes para 
eximirlo incluso en un caso donde el fuego pase el muro y queme un 
campo de espinos secos, pues, no se lo considera negligente aunque 

2	 Todo camino de dieciséis amot de ancho se considera un “camino público”.
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נוּ שָׁ  לאֹ  No se ensenó en la Mishná 
פָטוּר  דְּ que el responsable del fuego esté 
exento de pagar una indemnización…

בְקוֹלַחַת א   אֶלָּ … sino para el caso 
de un fuego ascendente.  קּוֹלֵחַ שֶׁ  אֵשׁ 
Se refiere a un fuego que arde 
verticalmente,  לְמַעְלָה וְעוֹלֶה  ר  מֵּ  מִתַּ es 
decir, que se eleva y sube.

פֶת  אֲבָל נִכְפֶּ Pero en el caso de un fuego 
que se inclina (nijpéfet).  ה אוֹתָהּ הָרוּחַ מַטֶּ  שֶׁ
 וְכוֹפָהּ לִצְדָדִין Se refiere a que el viento lo 
inclina (al fuego) y lo dobla hacia los 
lados,  וְדוֹלֶגֶת לְהֶבֶת  ַ הַשּׁ  וּמַפְסִיק  y con esto 
desprende la llama del fuego, y ésta pasa 
así el muro con facilidad.  מוֹרִי  לְשׁוֹן  Esa 
es la interpretación de mi maestro. 
אַחֲרִינָא נָא  ָ  לִישּׁ Otra interpretación es la 
siguiente: נְמוּכָה אֵשׁ  פֶת   נִכְפֶּ la expresión 
nijpéfet se refiere a un fuego que 
arde bajo,  סָמִים וּבַקֵּ בִים  עֲשָׂ בָּ וְנִסְרֶכֶת   הוֹלֶכֶת 
קַרְקַע י  בֵּ גַּ עַל   שֶׁ que avanza y prende las 
hiervas y las ramitas que están en el 
suelo.  רָחָב ים  הָרַבִּ רְשׁוּת  דֶרֶךְ  עָבְרָה  אֲפִילּוּ  ךְ   הִלְכָּ
ב  מְאֹד חַיָּ Por lo tanto, aunque este fuego 
haya atravesado un camino de la vía 
pública muy ancho, el responsable está 
obligado a pagar los daños7.

ה דְבָרִים אֲמוּרִים מֶּ  בַּ ¿Sobre qué caso fue 
dicho eso  טוּר פָּ ים  הָרַבִּ רְשׁוּת  דֶרֶךְ  עָבְרָה  אִם   דְּ
de que si el fuego atraviesa un camino 
de la vía pública, el responsable está 
exento de pagar el daño?

לוּלִית מְפָרֵשׁ .Shelulit שְׁ יהּ   Más לְקַמֵּ
adelante, la Guemará explica a qué se 
refiere esta expresión.

י אֱלִיעֶזֶר  רִבִּ Es R. Eliezer,  מַתְנִיתִין ]ע”ב[  בְּ
cuya opinión se cita en la próxima 
Mishná (61b).

el objeto dañado sea algo que arda con facilidad. La Guemará hace una 
aclaración:  א פָּ פַּ רַב   אָמַר  Dijo Rav Papa:  אַמּוֹת ע  אַרְבַּ וּלְמַעְלָה  קוֹצִים  פַת   וּמִשְּׂ Pero 
desde el límite superior de los pinchos hacia arriba, es decir, hasta la 
cima del muro, tienen que haber cuatro amot de distancia para que el 
responsable del fuego quede exento de pagar el daño.

La Guemará cita dos opiniones que esclarecen la Mishná:
רַב  אָמַר  Dijo Rav:  בְקוֹלַחַת א  אֶלָּ נוּ  שָׁ  לאֹ  No se ensenó en la Mishná que el 
responsable del fuego esté exento de pagar una indemnización si el fuego 
pasa uno de esos obstáculos sino para el caso de un fuego ascendente, 
es decir, el que arde verticalmente;  פֶת נִכְפֶּ בְּ  אֲבָל  pero en el caso de un 
fuego que se inclina con el viento, cuya llama puede sortear obstáculos 
con facilidad,  ב ה חַיָּ  אֲפִילּוּ עַד מֵאָה אַמָּ aunque haya un muro que mida hasta 
cien amot, el responsable está obligado a pagar el daño que dicho fuego 
provoque (si el fuego era más alto que el muro)3.  מוּאֵל אָמַר  וּשְׁ Y Shemuel, 
en cambio, dijo:  פֶת נִכְפֶּ בְּ  מַתְנִיתִין  Nuestra Mishná se refiere a un fuego 
que se inclina con el viento, pues, cuando éste es el caso, es necesario 
un obstáculo como los que menciona la Mishná para que el responsable 
esté exento de pagar el daño;  קוֹלַחַת בְּ  אֲבָל  pero en el caso de un fuego 
ascendente,  טוּר פָּ הוּא  שֶׁ ל  כָּ  אֲפִילּוּ  incluso cualquier medida de altura que 
tenga el obstáculo basta para que el responsable quede exento de pagar 
el daño.

La Guemará presenta una prueba a favor de la opinión de Rav:
רַב דְּ כְוָתֵיהּ  נְיָא   תַּ Se enseñó una Baraitá que concuerda con la opinión de 
Rav:  דְבָרִים אֲמוּרִים ה  מֶּ  בַּ «¿Sobre qué caso fue dicho eso de que si el fuego 
atraviesa un camino público, el responsable está exento de pagar el daño? 
קוֹלַחַת  בְּ Sobre el caso de un fuego ascendente.  לָהּ מְצוּיִין  וְעֵצִים  פֶת  נִכְפֶּ בְּ אֲבָל 
Pero en el caso de un fuego que se inclina con el viento y que tiene 
madera a su alcance,  ב חַיָּ מִיל  מֵאָה  עַד   אֲפִילּוּ  aun cuando el fuego atraviese 
un camino de hasta cien mil4 de ancho, el responsable estará obligado 
a pagar el daño que provoque. La Baraitá dice otra ley:  לוּלִית שְׁ אוֹ  נָהָר   עָבְרָה 
טוּר מוֹנֶה אַמּוֹת פָּ  שֶהֵם רְחָבִים שְׁ Si un fuego pasa un río o un shelulit5, los cuales 
tienen ocho amot de ancho, el responsable está exento de pagar el daño».

La Guemará cita el segundo caso de la Mishná:
ים רֶךְ הָרַבִּ  דֶּ «Si el fuego se propaga y pasa […] un camino público […] el 

que lo encendió está exento de pagar los daños ocasionados por el fuego al otro lado».

La Guemará especifica qué opinión sigue la Mishná:
א נָּ תַּ  מַאן  ¿Quién es el Tana, cuya opinión sigue la Mishná para determinar que un camino público es un 
obstáculo con el que el responsable del fuego queda exento de pagar el daño producido al otro lado? 
 אָמַר רָבָא Dijo Rava:  י אֱלִיעֶזֶר הִיא דִתְנַן  רִבִּ Es R. Eliezer; como se enseñó en la siguiente Mishná6, la cual determina 
la distancia que debe haber entre el fuego que uno enciende y el campo de su prójimo para quedar exento 
de pagar lo que se pueda llegar a quemar:  אוֹמֵר אֱלִיעֶזֶר  י   רִבִּ «R. Eliezer opina:  ים הָרַבִּ רְשׁוּת  דֶרֶךְ  כְּ אַמּוֹת  רֵה  עֶשְׂ שׁ   שֵׁ
טוּר(  )פָּ Dieciséis amot, como el ancho de un camino público».

NOTAS

3	 Rashba.

4	 Mil: medida de longitud equivalente a dos mil amot (aprox. 1 km).

5	 Más adelante, la Guemará explica qué significa shelulit.

6	 Más adelante, 61b.

7	 Según esta versión, la Guemará se refiere a que este fuego pasa el ancho de un camino y no a que sortea la altura de un muro.
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אֵי דְדַלָּ  אֲרִיתָא  Un canal para regar 
(aritá dedalaé).  קָטָן  יְאוֹר  La expresión 
aritá dedalaé se refiere a un canal 
pequeño,  דוֹת קִין שָׂ נּוּ וּמַשְׁ דּוֹלִין מִמֶּ  שֶׁ del cual 
se extrae agua para regar los campos.

לֵית דְּ ב  גַּ עַל  אַף  שׁ  מַמָּ נָהָר  אָמַר  דְּ  מַאן 
א מַיָּ יהּ   בֵּ Según el que opina que 
la Mishná se refiere a un río 
propiamente dicho, aunque no haya 
agua en él, el responsable del fuego 
está exento;  הוֹאִיל וְרָחָב  דְּ pues, como el 
cauce del río es ancho, ים  הֲוֵי כְדֶרֶךְ הָרַבִּ es 
como el caso del camino público.

לְפֵאָה  מַפְסִיקִין  Se consideran una 
división del campo, en lo referente 
a la mitzvá de peá,  ל מִכָּ אָה  פֵּ יחַ   לְהַנִּ
וְאֶחָד  אֶחָד  es decir, con respecto a la 
obligación de dejar sin cosechar la 
esquina (peá) de cada uno de los 
terrenos resultantes.

חַל  הַנַּ La cuenca de un río.  אן מִכָּ דֶה   שָׂ
אן מִכָּ דֶה   וְשָׂ Si hay un campo de este 
lado y un campo del otro,  עָמֹק  וְנַחַל 
אֶמְצַע  בָּ y la cuenca profunda de un río 
pasa en medio de ellos,  אָה פֵּ יחַ  לְהַנִּ ב   חַיָּ
וְאֶחָד אֶחָד  ל   מִכָּ el dueño está obligado a 
dejar sin cosechar la esquina (peá) de 
cada uno de los campos.

חִיד הַיָּ רֶךְ   דֶּ Un camino privado.  ע  אַרְבַּ
 אַמּוֹת Es decir, un camino que tiene 
cuatro amot de ancho.

 שׁוֹלְלִין Se acumulan (sholelim). צִין  מִתְקַבְּ
La expresión sholelim quiere decir 
‘se acumulan’,  יצִים בֵּ ל  שֶׁ לָל  ָ הַשּׁ מִן  מוֹ   כְּ
ז.( דף   )ביצה  como en la frase: “de la 
acumulación (shalal) de huevos” 
(Tratado de Betzá, pág. 7a).  אַחֵר בָר   דָּ
Otra interpretación:  וּמַלְקוֹחַ לָל  שָׁ  לְשׁוֹן 
לא(  )במדבר  sholelim es una expresión 
basada en el versículo Y tomaron 
todo el despojo (shalal) y todo el botín 
(Bamidbar 31:11),  ץ הַמְקֻבָּ בָר   דָּ que es 
algo que está acumulado.

יהָ לַאֲגַפֶּ לָל  שָׁ קֶת  חַלֶּ מְּ  שֶׁ Un canal de 
agua que reparte su caudal (shalal) a 
las tierras de sus orillas,  אוֹתָן קִין  שְׁ מַּ  שֶׁ
ה נָּ  מִמֶּ es decir, que se riegan con las 
aguas de éste,  ירוֹת ין פֵּ  וְהֵן עוֹשִׂ y así ellas 
dan frutos.

La Guemará cita el tercer caso de la Mishná:
 אוֹ נָהָר «Si el fuego se propaga y pasa […] un camino público o un río, el 
que lo encendió está exento de pagar los daños ocasionados por el fuego 
al otro lado».

La Guemará cita dos opiniones que explican a qué se refiere la Mishná con “un río”:
אָמַר  רַב  Rav dijo:  שׁ מַמָּ  נָהָר  La Mishná se refiere a un río, propiamente 
dicho.  אָמַר מוּאֵל   וּשְׁ Y Shemuel, en cambio, dijo:  אֵי דְדַלָּ  אֲרִיתָא  La Mishná 
se refiere a un canal pequeño cuya agua se usa para regar el campo. La 
Guemará explica la discrepancia:  שׁ אָמַר נָהָר מַמָּ  מַאן דְּ Según el que opina que la 
Mishná se refiere a un río propiamente dicho,  א א מַיָּ לֵיכָּ ב דְּ  אַף עַל גַּ aunque 
no haya agua en él, el responsable del fuego está exento, pues, como el 
cauce del río es ancho8, incluso cuando no tiene agua, es un obstáculo 
tan considerable como un camino público;  אֵי אָמַר אֲרִיתָא דְדַלָּ  וּמַאן דְּ y según 
aquel que opina que la Mishná se refiere a un canal pequeño para 
regar el campo,  אֵין א  מַיָּ יהּ  בֵּ אִית   אִי  si éste tiene agua, el responsable del 
fuego sí está exento;  א לאֹ מַיָּ יהּ  בֵּ  אֲבָל לֵית  pero si no tiene agua, entonces, 
no está exento, pues, dicho canal constituye un obstáculo considerable 
únicamente cuando corre agua en él.

La Guemará cita una enseñanza que, al igual que la Baraitá citada anteriormente, 
usa la palabra shelulit:
 תְנַן הָתָם Se enseñó allí, en una Mishná9:   וְאֵלּוּ מַפְסִיקִין לְפֵאָה «Y estas son las 
separaciones que se consideran una división del campo, en lo referente 
a la mitzvá de peá10:  חַל  הַנַּ La cuenca profunda de un río, que atraviesa un 
campo dividiéndolo en dos,  לוּלִית ְ  וְהַשּׁ un shelulit, חִיד הַיָּ  וְדֶרֶךְ  un camino 
privado (de cuatro amot de ancho)  ים הָרַבִּ  וְדֶרֶךְ  y un camino público. En 
cualquiera de estos casos, el dueño del campo está obligado a dejar sin 
cosechar la esquina (peá) de cada uno de los terrenos cultivados». La 
Guemará pregunta:  לוּלִית שְׁ  מַאי  ¿Qué es un shelulit? Y cita dos opiniones 
al respecto:  מוּאֵל שְׁ אָמַר  יְהוּדָה  רַב   אָמַר  Dijo Rav Yehuda en nombre de 
Shemuel:  ם מִים שׁוֹלְלִין שֵׁ י גְשָׁ מֵּ  מָקוֹם שֶׁ Es el lugar donde las aguas de lluvia 
se acumulan (sholelim) y forman un charco.  יוֹחָנָן י  רִבִּ אָמַר  יבַי  בֵּ  רַב  Rav 
Bibi, en cambio, dijo en nombre de R. Yojanan:  לָל שָׁ קֶת  חַלֶּ מְּ שֶׁ יִם  הַמַּ ת   אַמַּ
יהָ  לַאֲגַפֶּ Shelulit es un canal de agua que reparte su caudal (shalal) a 
las tierras de sus orillas, y la gente lo usa para regar los campos de la 
zona. La Guemará explica la discrepancia:  ם שֵׁ שׁוֹלְלִין  מִים  גְשָׁ י  מֵּ שֶׁ אָמַר מָקוֹם  דְּ מַאן 
El que dice que shelulit es el lugar donde las aguas de lluvia se 
acumulan,  יִם הַמַּ ת  אַמַּ ן  כֵּ שֶׁ ל   כָּ también opina que con más razón un canal 
de agua se considera una división del campo.  יִם הַמַּ ת  אַמַּ אָמַר  דְּ  וּמַאן  Y el 
que dice que shelulit es un canal de agua, opina que eso se considera 
una división del campo,  מַפְסְקֵי לאֹ  ם  שֵׁ שׁוֹלְלִין  מִים  גְשָׁ י  מֵּ שֶׁ מָקוֹם   אֲבָל  pero que 
el lugar donde las aguas de lluvia se acumulan no se considera una 
división en el campo,   דְהַנְהוּ pues ellos (los lugares donde las aguas de 
lluvia se acumulan)

NOTAS

8	 En sus enseñanzas, los Sabios se refieren a un río que tiene un cauce de ocho amot de ancho, por lo menos, como dice la Baraitá citada anteriormente.

9	 Tratado de Peá 2:1.

10	 Peá: lit. ‘esquina’, se refiere a la mitzvá de la Torá que le ordena al dueño de un campo abstenerse de recoger el producto de una esquina de cada uno de 
sus campos, por estar destinado a los pobres.
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אגְנֵי דְאַרְעָא מִקְרוּ  בַּ son considerados receptáculos de la tierra, por lo que 
no constituyen una división en el campo, sino más bien parte de él.

Esta Mishná trata sobre la distancia que la persona debe observar 
como medida preventiva a la hora de encender fuego en su 

propiedad, a fin de no causar ningún daño a las de sus vecinos:
לֵקָה ה תַעֲבוֹר הַדְּ מָּ לּוֹ עַד כַּ תוֹךְ שֶׁ דְלִיק בְּ  הַמַּ Si alguien enciende un fuego dentro 
de su propiedad, ¿cuál es la distancia mínima a la que el fuego debe 
desplazarse en ella para que, si después se propaga a otros lugares y 
causa daños, él quede exento de pagarlos, por haberlo encendido lo 
suficientemente lejos de las demás propiedades? La Mishná cita distintas 
opiniones al respecto:  אוֹמֵר עֲזַרְיָה  ן  בֶּ אֶלְעָזָר  י   רִבִּ R. Elazar ben Azaria dice:
כּוֹר ית  בֵּ בְאֶמְצַע  הוּא  אִלּוּ  כְּ אוֹתוֹ   רוֹאִין  Al que enciende el fuego hay que 
imaginarlo como si estuviera justo en la mitad de un área equivalente a 
un bet cor1. O sea, el área de desplazamiento para el fuego debe tener un 
radio de, por lo menos, ciento treinta y siete amot2, desde el punto donde 
lo encienda. Y si el fuego se propaga más, el que lo encendió queda 
exento de pagar los daños.  ים הָרַבִּ דֶרֶךְ רְשׁוּת  כְּ רֵה אַמּוֹת  עֶשְׂ שׁ  שֵׁ י אֱלִיעֶזֶר אוֹמֵר  רִבִּ
R. Eliezer dice: Basta con que el área de desplazamiento para el fuego 
sea de dieciséis amot en cualquier dirección, igual que el ancho de 
una vía del dominio público, y si el fuego se propaga más, el que lo 
encendió queda exento.  ה אַמָּ ים  ִ חֲמִשּׁ אוֹמֵר  עֲקִיבָא  י   רִבִּ R. Akiva dice: El 
área para el fuego debe ser de cincuenta amot en cualquier dirección. 
עֵרָה הַבְּ אֶת  בְעִיר  הַמַּ ם  לֵּ יְשַׁ ם  לֵּ שַׁ אוֹמֵר  מְעוֹן  שִׁ י   רִבִּ R. Shimon dice: El versículo3 
indica: pagar deberá pagar aquel que encendió el fuego,  לֵקָה  הַכֹּל לְפִי הַדְּ o 
sea, todo depende del fuego.

La Guemará entiende que las palabras de R. Shimon (“todo 
depende del fuego”) significan que la obligación de indemnizar 

por los daños del fuego depende únicamente del perjuicio que éste cause, y no de 
cuánto se haya desplazado dentro de la propiedad de quien lo encendió, antes de 
propagarse a las de los vecinos; por lo tanto objeta:
בִדְלֵקָה יעוּרָא  שִׁ מְעוֹן  שִׁ י  לְרִבִּ לֵיהּ   וְלֵית  ¿Y acaso R. Shimon no sostiene que, 
para un caso de incendio, existe una medida de distancia mínima 
preventiva para eximir a la persona de pagar los daños que el fuego 
cause?   וְהָתְנַן ¡Pero si vimos que se enseñó lo siguiente en una Mishná4!: 
ע אַמּוֹת בַהּ אַרְבַּ בּוֹ גֹּ ן יֵשׁ עַל גַּ א אִם כֵּ יִת אֶלָּ תוֹךְ הַבַּ נּוּר בְּ  לאֹ יַעֲמִיד אָדָם תַּ «Una persona 
no tiene permitido instalar un horno grande (tanur5) dentro de su 
casa, a menos que arriba de él haya un espacio mínimo de cuatro 

אגְנֵי מוֹ .Receptáculos (bagné) בַּ  כְּ
כד( )שמות  נוֹת  אַגָּ  בָּ La expresión bagné 
significa ‘en los receptáculos’, como 
lo vemos en el versículo: Y Moshe 
tomó la mitad de la sangre y la puso 
en los receptáculos (baaganot), y echó 
la otra mitad de la sangre sobre el 
Altar (Shemot 24:6).  לַעַז בְּ  קוניי”ש  Esto 
se conoce como konáis en idioma 
extranjero.

כֹּר ית  בֵּ אֶמְצַע   בְּ En mitad 
de un área equivalente 

a un bet cor.  לְכָל כֹּר  בֵית  חֲצִי  לוֹ  יֵשׁ   אִם 
טוּר פָּ  O sea, si aquel que prende el רוּחַ 
fuego dispone en su propiedad de un 
área que tenga medio bet cor desde 
su centro en cualquier dirección, 
para que el fuego pueda desplazarse, 
queda exento de pagar los daños que 
cause.  ]ע”א[ וְכִדְאוֹקִימְנָא  גָה  ילְּ דִּ שֶׁ וּבְקוֹלַחַת 
Y la Mishná habla de un fuego 
ascendente que se pasó a otra 
propiedad y la dañó, tal como se ha 
establecido con relación a la Mishná 
anterior (61a);  ל פֶת בּוֹעֶרֶת וְהוֹלֶכֶת כָּ  אֲבָל נִכְפֶּ
ב חַיָּ מִיל  מֵאָה  עַד  אֲפִילּוּ  עָה   שָׁ pero un fuego 
inclinado siempre va quemando, por 
lo tanto aun hasta la distancia de cien 
mil6, quien lo enciende debe pagar los 
daños.

לֵקָה הַדְּ לְפִי   הַכֹּל  Todo depende del 
fuego.  קָאָמַר הָכִי  ךְ  דַעְתָּ  קָסָלְקָא  En esta 
etapa, la Guemará supone que R. 
Shimon quiso decir lo siguiente:   הַכֹּל
הִדְלִיק שֶׁ ה  מָּ כַּ ל  כָּ ם  לֵּ  יְשַׁ Aquel que 
provoca el incendio siempre 
deberá pagar, o sea, siempre que 
el fuego queme y dañe, él deberá 
pagar, pues «todo» (‘la obligación 
de indemnizar al perjudicado’) 
«depende» exclusivamente «del» 
perjuicio causado por el «fuego»; 
por lo tanto, siempre que haya daño 
deberá pagar:  קָרוֹב ין  בֵּ רָחוֹק  ין   בֵּ tanto si 
lo encendió lejos de las propiedades 
vecinas como si lo hizo cerca de ellas.

 לאֹ יַעֲמִיד Una persona no tiene permitido instalar un horno grande (tanur) dentro de su casa, etc.  לּאֹ בִין עָלָיו שֶׁ נֵי הָעִיר מְעַכְּ  בְּ
קְרָה תִּ בַּ  תִבְעַר הָאֵשׁ  Si esa persona no toma las debidas precauciones, los ciudadanos pueden impedirle instalar el horno para 

que el fuego no incendie el techo y se propague a la ciudad.

NOTAS

1	 Bet cor: medida de superficie necesaria para sembrar un cor (capacidad del volumen de 4,320 huevos) de trigo, o sea 75,000 amot2, que equivale, 
aproximadamente, a un área de 274 amot por 274 amot.

2	 Amá (pl. amot): medida de longitud equivalente a un codo.

3	 Shemot 22:5.	

4	 Baba Batra 20b.

5	 Tanur: tipo de horno grande, de base ancha, con la parte superior estrecha, en el que suele haber mucho fuego ardiendo. 

6	 Mil: medida de longitud equivalente a 2,000 amot (aprox. 1 km).
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 מַעֲזִיבָה Recubrimiento (maazivá): ַטִיח 
קְרָה ל סִיד עַל תִּ  שֶׁ se refiere a la argamasa 
principalmente de cal que se aplica 
sobre el techo para fortalecerlo y 
usarlo como suelo del segundo piso. 
)אֶת( עַזְבוּ  וַיַּ ג(  )נחמיה  עֶזְרָא  סֵפֶר  בְּ לוֹ   וְדוֹמֶה 
לַיִם עַד הַחוֹמָה  יְרוּשָׁ Y una variante de esa 
palabra en las Escrituras aparece en 
el libro de Ezra: y llenaron (iaazvú) 
Yerushaláim [de tierra], hasta la muralla 
(para fortalecerla) (Nejemia 3:89).

 וּבְכִירָה Y si se trata de una kirá, 
דוֹל גָּ אֵשׁ  תוֹכָהּ  בְּ מַבְעִירִין  וְאֵין  נּוּר  מִתַּ חוּתָה  פְּ  שֶׁ
que es un tipo de horno menor que 
el tanur, y en cuyo interior no se 
prende un fuego tan grande, basta con 
que haya un pavimento de un téfaj de 
espesor para poder instalarlo en el 
segundo piso.

 לְפִי גֹבַהּ Todo depende de la altura del 
fuego,  לְמֵרָחוֹק קוֹפֶצֶת  וּגְדוֹלָה  בוֹהָה  גְּ הָאֵשׁ  שֶׁ כְּ
pues cuando el fuego es alto y de gran 
magnitud, “salta” hacia lo lejos.

גָדִישׁ אוֹ  ין  חִטִּ ל  שֶׁ גָדִישׁ  א   אֶלָּ
עוֹרִין שְׂ ל   שֶׁ El dañador no 

tiene que pagar más que el montón 
de espigas de trigo o el montón de 
espigas de cebada.  ין חִטִּ ין  חִטִּ  אִם  La 
Mishná quiere decir que el dañador 
debe pagar por lo que dañó: si dañó 
un montón de trigo, entonces paga el 
de trigo;  עוֹרִין שְׂ עוֹרִין  שְׂ  אִם  y si dañó el 
de cebada, paga el de cebada.

ב חַיָּ כו’  לוֹ  כָפוּת  גְדִי   הָיָה  Si había un 
cabrito atado a él […] el dañador 
debe pagar  אִתְרַבּוּ נָמֵי  ים  חַיִּ בַעֲלֵי  דְּ דִי  הַגְּ  עַל 
מָה הַקָּ  מֵאוֹ  por el cabrito, pues los 
animales también fueron incluidos, 
a partir de las palabras o la mies sin 
cosechar10, en el conjunto de bienes 
sobre los cuales recae la obligación 
de pagar la indemnización de daños 
por fuego.  יהּ מִינֵּ ה  דְרַבָּ בִּ לֵיהּ  קָם  דְּ וּם   וּמִשּׁ
לְמִפְטְרֵיהּ א   לֵיכָּ Y, debido a la regla que 
establece que el culpable sólo queda 
sujeto a la pena de mayor rigor cuando 
merece más de una por lo que hizo, 
no se le puede eximir de pagar por 
el cabrito, argumentando que ya está 
sujeto a la pena de muerte,  ב חַיָּ אֵינוֹ   דְּ
לִבְרֹחַ לוֹ  הָיָה  כָפוּת  וְאֵינוֹ  הוֹאִיל  דְּ הָעֶבֶד  עַל  מִיתָה 
porque él no incurre en pena de muerte 
por el esclavo que murió, pues, como 

amot hasta el techo, para así evitar un incendio.  עַד ה  בָעֲלִיָּ מַעֲמִידוֹ   הָיָה 
טְפָחִים ה  לשָֹׁ שְׁ מַעֲזִיבָה  יו  תַחְתָּ הֵא  יְּ  שֶׁ Y si va a instalarlo en el piso superior, 
tiene prohibido hacerlo mientras no haya debajo de él (el horno) un 
recubrimiento de cemento con tres tefajim7 de espesor, además del 
espacio de cuatro amot que debe tener con relación al techo.  וּבְכִירָה טֶפַח
Y si se trata de un horno pequeño (kirá8) —en cuyo interior no se 
enciende tanto fuego— que se quiere instalar en el piso superior, basta 
con que tenga debajo de él un recubrimiento de un téfaj de espesor. 
יק הִזִּ ֶ ם מַה שּׁ לֵּ יק מְשַׁ  וְאִם הִזִּ No obstante, si a pesar de todas esas precauciones, 
la persona dañó con el fuego, debe pagar por lo que haya dañado. 
מְעוֹן אוֹמֵר שִׁ י   רִבִּ R. Shimon discrepa de la opinión anterior, y dice: ּנֶאֶמְרו  לאֹ 
ם לֵּ שַׁ מִלְּ טוּר  פָּ יק  הִזִּ אִם  שֶׁ א  אֶלָּ לוּ  הַלָּ עוּרִין   שִׁ No fueron establecidas esas medidas 
sino precisamente para que, en caso de que el fuego cause un daño, aquel 
que lo haya encendido quede exento de pagar». Resulta de esa Mishná 
que, según R. Shimon, sí existe una distancia mínima preventiva para que 
la persona quede exenta de pagar los daños que el fuego ocasione. Siendo 
así, ¿por qué R. Shimon dijo en nuestra Mishná que aquel que encendió 
el fuego deberá pagar los daños, independientemente de cuánto se haya 
extendido en su propiedad antes de dañar la del vecino? La Guemará 
responde:  ר אֲבוּהַּ ה בַּ  אָמַר רַב נַחְמָן אָמַר רַבָּ Dijo Rav Najman en nombre de Rabba 
bar Avuha:  לֵקָה הַדְּ גֹּבַהּ  לְפִי   הַכֹּל  En realidad, lo que quiso decir R. Shimon 
con las palabras “todo depende del fuego” fue que todo depende de la 
altura y magnitud del fuego; y cuanto mayor sea el fuego, mayor es el área 
preventiva que uno debe observar.

La Guemará determina la halajá:
מוּאֵל  אָמַר רַב יוֹסֵף אָמַר רַב יְהוּדָה אָמַר שְׁ Dijo Rav Yosef que Rav Yehuda dijo 
en nombre de Shemuel:  מְעוֹן שִׁ י  כְרִבִּ  הֲלָכָה  La halajá se establece según 
la opinión de R. Shimon.  מוּאֵל  וְכֵן אָמַר רַב נַחְמָן אָמַר שְׁ Y asimismo dijo Rav 
Najman en nombre de Shemuel:  מְעוֹן י שִׁ  הֲלָכָה כְרִבִּ La halajá se establece 
según la opinión de R. Shimon.   

Esta Mishná enseña sobre qué tipo de daños causados por fuego 
debe pagar quien lo haya encendido:

יְהוּדָה אוֹמֵר י  רִבִּ וְדָלְקוּ  כֵלִים  בּוֹ  וְהָיוּ  דִישׁ  הַגָּ אֶת  דְלִיק   הַמַּ Respecto de aquel que le 
prendió fuego a un montón de espigas y había dentro de él objetos 
ocultos, los cuales también se quemaron, R. Yehuda dice:  תוֹכוֹ בְּ ֶ ם מַה שּׁ לֵּ מְשַׁ
Además de la indemnización por la quema del montón de espigas, el 
dañador también debe pagar por lo que había dentro de él, incluso por 
aquello que no se suele guardar allí.  ל א גָדִישׁ שֶׁ ם אֶלָּ לֵּ  וַחֲכָמִים אוֹמְרִים אֵינוֹ מְשַׁ
עוֹרִין שְׂ ל  שֶׁ אוֹ  ין   חִטִּ Sin embargo, los Sabios dicen: El dañador no tiene 
que pagar más que por el montón de espigas, de trigo o de cebada, 
según lo que ha dañado.

ב חַיָּ עִמּוֹ  רַף  וְנִשְׂ לוֹ  סָמוּךְ  וְעֶבֶד  לוֹ  כָפוּת  גְדִי   הָיָה  Si había un cabrito atado a él (al 
montón de espigas) y también un esclavo kenaaní cerca de él, y ambos se 
quemaron con él, el dañador deberá pagar por el montón de espigas y el 

NOTAS

7	 Téfaj (pl. tefajim): medida de longitud equivalente a un puño.

8	 Kirá: tipo de horno menor que el tanur, en cuya parte superior hay lugar para poner dos ollas.

9	 El libro de Nejemia es parte del libro de Ezra.

10	 Shemot 22:5.	
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no estaba atado, debió escaparse del 
fuego;  לוּמִים שְׁ וּמִתַּ יתָה  מִמִּ עָלָיו   וּפָטוּר  y, 
por lo tanto, queda exento en todo lo 
que concierne a él (el esclavo), tanto 
de la pena de muerte como del pago 
por el perjuicio que sufrió el amo. 
A continuación, Rashi explica el 
próximo caso de la Mishná:  הָיָה  אֲבָל 
דִישׁ דִי וְעַל הַגָּ טוּר אֲפִילּוּ עַל הַגְּ פוּת לוֹ פָּ  עֶבֶד כָּ Sin 
embargo, con respecto al caso en que 
el esclavo estaba atado a él (el montón 
de espigas), el dañador queda exento 
de pagar incluso por el cabrito y por 
el montón de espigas,  ב מִיתָה עַל הָעֶבֶד חַיָּ  דְּ
כא( )שמות  קֵם  יִנָּ נָקֹם  כְתִיב   דִּ pues incurrió 
en pena de muerte por haber matado 
al esclavo, lo cual se aprende de lo que 
está escrito11: Si un hombre golpeare a 
su esclavo o a su esclava con una vara, y 
éste muriere bajo su mano, será vengado 
(Shemot 21:20)12.  יהּ ה מִינֵּ דְרַבָּ  וְקָם לֵיהּ בִּ Y 
dado que el culpable incurrió en pena 
de muerte, se le debe aplicar la regla 
de que “la persona sólo queda sujeta 
a la pena de mayor rigor” y eximirlo 
de pagar cualquier indemnización 
monetaria.  אֵינוֹ נֶהֱרָג  וַאֲפִילּוּ לאֹ הִתְרוּ בּוֹ שֶׁ Y 
aunque no le hubieran advertido que 
incurriría en pena de muerte con eso 
—circunstancia por la que no sería 
ejecutado por el tribunal—, también se 
le aplica esa regla,  הָא קָיְמָא לָן )כתובות ד’ לד:(
טוּרִין פְּ שׁוֹגְגִין  מִיתוֹת  בֵי  חַיָּ  דְּ pues se ha 
establecido (Tratado de Ketubot p. 34b) 
que quienes transgreden sin intención 
una prohibición cuya sentencia es de 
pena de muerte, aunque no se les dicte, 

igualmente quedan exentos de pagar cualquier daño monetario relacionado con ese acto; es decir, esa regla se aplica siempre que la 
pena por la transgresión sea la de muerte independientemente si la pena es ejecutada. Rashi aclara una cuestión:  פוּת ין כָּ נֵי לָן בֵּ  וּבִגְדִי לאֹ שָׁ
אֵינוֹ כָפוּת  לְשֶׁ Y lo cierto es que, con relación al cabrito, en la ley no existe diferencia entre si estaba atado o no,  גְדִי עֶבֶד נָקַט בִּ  וְאַיְידֵי דְנָקַט בְּ
pero dado que la Mishná mencionó esa condición con respecto al caso del esclavo (donde si hay diferencia), la mencionó también 
con respecto al cabrito, por cuestión de estilo.  טוּר וְקָא נָקַט סָמוּךְ פָּ גְדִי נָמֵי דַּ א דְאָמְרֵי בִּ  וְאִיכָּ Y hay quienes dicen que también, con relación al 
cabrito, la Mishná precisó en la segunda cláusula que si él estaba cerca del montón de espigas (y no atado), el dañador queda exento 
de pagar.  הָיָה לוֹ לִבְרֹחַ  דְּ Y la razón es que el animal debió haber huido del fuego por su cuenta; no obstante, si el cabrito hubiera estado 
atado, el dañador debería indemnizar al dueño por el daño. Y si preguntas ¿por qué debería pagar el daño si quedaría sujeto a la pena 
de muerte por haber matado el esclavo? La respuesta, según esta interpretación, es que el cabrito y el esclavo no corresponden al mismo 
caso,   :y esto es lo que la Mishná quiso decir וְהָכֵי קָאָמַר טוּר פוּת לוֹ אוֹ גְדִי סָמוּךְ לוֹ פָּ  הָיָה עֶבֶד כָּ “En caso de que el esclavo estuviera atado a él 
o en caso de que el cabrito estuviera cerca de él, el dañador quedaría exento de pagar”.  מָמוֹנוֹ נִי )כז.( שׁוֹרוֹ כְּ לְהֵי פֶרֶק שֵׁ שִׁ יט בְּ פְשִׁ ב דִּ  וְאַף עַל גַּ Y 
pese a que la Guemará haya concluido, al final del segundo capítulo (27a), que el toro se compara a un bien propio (del hombre),
ב רַף חַיָּ חֶלֶת עָלָיו וְנִשְׂ יחַ גַּ אִם הִנִּ  דְּ lo que significa que si alguien puso una brasa sobre él, y el animal se quemó, el dañador debe indemnizarlo, 
ello no implica que en nuestro caso el dañador deba pagar el daño que le causó al cabrito;  וֹר לִטֹּל לָא הָיָה לוֹ לַשּׁ י שׁוֹר דְּ בֵּ יחַ עַל גַּ  הָתָם הוּא דְהִנִּ pues 
sólo allá, en aquel caso, es que el dañador debe resarcir al perjudicado, ya que colocó la brasa sobre el toro, y es obvio que el toro no 
tenía que quitársela de encima;   אֲבָל הָכָא הָיָה לוֹ לִבְרֹחַ pero aquí, en este caso, es obvio que el cabrito debió huir del fuego, por lo que el 
acusado queda exento de pago.

ל חֲבֵרוֹ תוֹךְ שֶׁ  בְּ Con relación a quien directamente va y prende fuego dentro de la propiedad de su prójimo, etc.   אֵין לוֹ רְשׁוּת
Esa persona no tiene permiso de encender fuego en la propiedad ajena,  יָדַיִם בְּ ד  מְאַבֵּ כִּ  וַהֲוֵי  y, por eso, lo consideramos como 

cabrito. No obstante, por el esclavo, no contrae ninguna responsabilidad, 
ya que ese no estaba atado, y si hubiera querido, habría huido del fuego.

טוּר פָּ עִמּוֹ  רַף  וְנִשְׂ לוֹ  סָמוּךְ  וּגְדִי  לוֹ  פוּת  כָּ  עֶבֶד  Si había un esclavo atado a él (al 
montón de espigas), y también había un cabrito cerca de él y ambos 
se quemaron con él, el dañador estará exento de pagar cualquier 
indemnización, sea al dueño del esclavo, del cabrito o del montón de 
espigas, ya que estará sujeto a la pena de muerte por haber matado al 
esclavo; y la Torá estipula que cuando un infractor está sujeto a más de 
una condena, se le ha de aplicar únicamente la más severa.

La Mishná continúa analizando la opinión de los Sabios mencionada anteriormente:
תוֹכָהּ בְּ ֶ ל מַה שּׁ ם כָּ לֵּ הוּא מְשַׁ ירָה שֶׁ מַדְלִיק אֶת הַבִּ י יְהוּדָה בְּ  וּמוֹדִים חֲכָמִים לְרִבִּ Y si bien los 
Sabios sostienen que el dañador está exento de pagar los objetos ocultos 
en el caso del montón de espigas, los mismos Sabios reconocen ante 
R. Yehuda, sobre el caso de quien le prende fuego a una casona, que 
él —el dañador— debe pagar todo lo que había dentro de ella,  רֶךְ ן דֶּ כֵּ  שֶׁ
ים בָתִּ יחַ בְּ נֵי אָדָם לְהַנִּ  בְּ pues la gente suele dejar objetos dentro de las casas. 

Rav Cahana limita el caso de la discrepancia entre R. Yehuda 
y los Sabios:

הֲנָא  אָמַר רַב כָּ Dijo Rav Cahana:  ל לּוֹ וְהָלְכָה וְאָכְלָה בְתוֹךְ שֶׁ תוֹךְ שֶׁ מַדְלִיק בְּ  מַחֲלוֹקֶת בְּ
 חֲבֵרוֹ La discusión entre R. Yehuda y los Sabios, sobre si hay que pagar los 
objetos que estaban dentro del montón de espigas, es únicamente sobre 
el caso en que el dañador prendió fuego dentro de su propiedad, y el 
fuego, posteriormente, se desplazó y consumió el montón de espigas 
dentro de la propiedad de su prójimo;  אֵשׁ זְקֵי טָמוּן בְּ ב אַנִּ י יְהוּדָה מְחַיֵּ רִבִּ  דְּ y la 
discusión consiste en que R. Yehuda opina que el dañador debe pagar 
los daños que cause con el fuego a lo que esté oculto, טְרֵי נָן פָּ  mientras וְרַבָּ
que los Sabios opinan que se le debe eximir de dicho pago.  מַדְלִיק  אֲבָל בְּ
חֲבֵרוֹ ל  שֶׁ תוֹךְ   בְּ Sin embargo, con relación a quien va directamente y 

NOTAS

11	 Shemot 21:20.

12	 Las palabras será vengado aluden a la pena de muerte por espada, pues dice otro versículo (Vaikrá 26:25): Y lanzaré sobre vosotros la espada que vengará la 
venganza del pacto (Rashi sobre Shemot 21:20).

Guemará

גמ’
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prende fuego dentro de la propiedad de su prójimo,  ל כָּ ם  לֵּ מְשַׁ הַכֹּל   דִבְרֵי 
תוֹכוֹ בְּ ֶ שּׁ  מַה  todos opinan que el dañador debe pagar todo lo que había 
dentro de él (el montón de espigas), incluso los objetos que no se suelen 
guardar allí13, pues, como no tiene permiso de prender fuego en esa 
propiedad ajena, es como si él hubiera causado el daño con sus propias 
manos, circunstancia en que la Torá no exime al dañador de pagar el 
objeto oculto que haya quemado.

Rava objeta la interpretación de Rav Cahana:
רָבָא לֵיהּ   אָמַר  Le dijo Rava:  הָכִי  אִי  Si es así, que sobre el daño en la 
propiedad ajena los Sabios no discrepan de R. Yehuda,  סֵיפָא תָנֵי   אַדְּ
entonces, en lugar de que la Mishná enseñe en la última cláusula   מוֹדִים
יחַ לְהַנִּ אָדָם  נֵי  בְּ רֶךְ  דֶּ ן  כֵּ שֶׁ תוֹכָהּ  בְּ ֶ שּׁ מַה  ל  כָּ ם  לֵּ שַׁ מְּ שֶׁ ירָה  הַבִּ אֶת  מַדְלִיק  בְּ יְהוּדָה  י  לְרִבִּ  חֲכָמִים 
ים בָתִּ  בְּ que «los mismos Sabios reconocen ante R. Yehuda, sobre el 
caso de quien le prende fuego a una casona, que él —el dañador— 
debe pagar todo lo que había dentro de ella, pues la gente suele 
dejar objetos dentro de las casas», diferenciando, con el caso de la 
casona, entre cuándo los Sabios discrepan de R. Yehuda y cuándo no 
דִידַהּ בְּ וְלִיתְנֵי   לִפְלגֹ  ¡que la Mishná mejor enseñe esa diferencia con el 
mismo caso del cual se está hablando (el montón de espigas)!, de la 
siguiente forma:  ה דְבָרִים אֲמוּרִים מֶּ  בַּ “¿Con respecto a qué caso se dijo que 
R. Yehuda y los Sabios difieren sobre si hay que pagar por lo que había 
dentro del montón de espigas?  חֲבֵרוֹ ל  שֶׁ בְתוֹךְ  וְאָכְלָה  וְהָלְכָה  לּוֹ  שֶׁ תוֹךְ  בְּ מַדְלִיק   בְּ
Con respecto a aquel en que el dañador prendió fuego dentro de su 
propiedad y, posteriormente, el fuego se propagó y consumió lo que 
se encontraba en el montón de espigas dentro de la propiedad de su 
prójimo;  בְתוֹכוֹ הָיָה  ֶ שּׁ מַה  ל  כָּ ם  לֵּ מְשַׁ הַכֹּל  בְרֵי  דִּ חֲבֵרוֹ  ל  שֶׁ תוֹךְ  בְּ מַדְלִיק   אֲבָל  pero con 
respecto al de aquel que va directamente y prende fuego dentro de 
la propiedad de su prójimo, todos opinan que el dañador debe pagar 
todo lo que había dentro de él (el montón de espigas)”. Sin embargo, 
ahora que la Mishná diferenció, con el caso de la casona, entre cuándo 
los Sabios discrepan de R. Yehuda y cuándo no, y enfatizó que los 
Sabios admiten ante R. Yehuda que el dañador debe pagar por lo que 
estaba oculto porque la gente suele dejar objetos dentro de las casas, se 
infiere que, si estos objetos estuvieran dentro del montón de espigas, los 
Sabios discreparían de R. Yehuda, y eximirían al dañador de pagar por 
ellos —por no ser común guardar objetos en los montones de espigas—, 
aunque hubiera prendido el fuego directamente en la propiedad ajena, 
como en el caso de la casona; por lo tanto, la postura de R. Cahana 
resulta inadmisible.  	

Tras refutar la postura de Rav Cahana sobre la Mishná, Rava presenta la suya:
רָבָא אָמַר  א   אֶלָּ Más bien, dijo Rava:  פְלִיגֵי י  תַרְתֵּ  בְּ R. Yehuda y los 
Sabios difieren en dos casos:  ל שֶׁ בְתוֹךְ  וְאָכְלָה  וְהָלְכָה  לּוֹ  שֶׁ תוֹךְ  בְּ מַדְלִיק  בְּ לִיגֵי   פְּ

alguien que daña con sus propias 
manos, circunstancia en la que la 
Torá no exime de pago al responsable 
cuando resulta dañado aquello que 
estaba oculto.  

ירָה מַדְלִיק אֶת הַבִּ  בְּ Sobre el caso de quien 
le prende fuego a una casona.  ל תוֹךְ שֶׁ  בְּ
 חֲבֵרוֹ הוּא Este es un caso en que el dañador 
encendió fuego dentro de la propiedad 
de su prójimo,  וּם מִשּׁ טַעַם  יָהֵיב  הָכִי   וַאֲפִילּוּ 
ים בָתִּ בְּ לִים  כֵּ יחַ  לְהַנִּ אָדָם  נֵי  בְּ דֶרֶךְ   דְּ y aun sobre 
esta circunstancia la Mishná dio una 
razón para explicar por qué el dañador 
debe pagar por los objetos ocultos en 
la casona: «…pues la gente suele dejar 
objetos dentro de las casas». De aquí 
se puede inferir lo siguiente:  דִישׁ לאֹ אֲבָל גָּ
“pero si el incendio ocurriera, en las 
mismas circunstancias, con el montón 
de espigas, el dañador no tendría que 
pagar los objetos ocultos porque la 
gente no los suele dejar allí”, contrario 
a lo que dijo R. Cahana.

דִידַהּ  בְּ ¡Que la Mishná mejor enseñe 
esa diferencia con el mismo caso 
del cual se está hablando!  גָדִישׁ  בְּ O 
sea, el del montón de espigas,  מְעִינַן  וְלַשְׁ
הוֹאִיל ב  חַיָּ בּוֹ  לְהַטְמִין  רֶךְ  דֶּ אֵין  שֶׁ י  פִּ עַל   אַף 
חֲבֵרוֹ ל  שֶׁ לְתוֹךְ   וְהִדְלִיק  y así la Mishná 
nos estaría enseñando que si bien no 
se suele ocultar objetos en él (en el 
montón), de todas formas, el dañador 
debe pagar por lo que estaba oculto, 
pues encendió fuego dentro de la 
propiedad de su prójimo;  ירָה ן בִּ כֵּ  וְכָל שֶׁ y 
yo concluiría que, con mayor razón, el 
dañador debe pagar por lo que estaba 
oculto cuando incendió la casona, ya 
que la gente suele guardar sus objetos 
allí, por lo que no haría falta la última 
cláusula de la Mishná.

כו’ לּוֹ  שֶׁ תוֹךְ  בְּ מַדְלִיק  בְּ לִיגֵי[  ]פְּ פְלִיגֵי  י  תַרְתֵּ  בְּ
R. Yehuda y los Sabios difieren en 
dos casos: discuten sobre el caso de 
aquel que prendió fuego dentro de 
su propiedad, etc.  לִים נָן אֲפִילּוּ כֵּ  וּפָטְרֵי רַבָּ
גָדִישׁ בְּ לְהַטְמִין  ן  רְכָּ דַּ  שֶׁ Y los Sabios eximen 
al dañador de pagar incluso por los 
objetos que se suelen ocultar en el 
montón de espigas,  הוּא תוּב  הַכָּ גְזֵרַת  הָא   דְּ
טוּר אֵשׁ פָּ טָמוּן בְּ  דְּ ya que es un decreto de 
la Torá que cuando lo que está oculto 

es dañado por el fuego, el dañador queda exento de pagarlo;  מוּן ב אַטָּ י יְהוּדָה מְחַיֵּ  וְרִבִּ pero R. Yehuda opina que el dañador debe pagar los 
daños de lo que está oculto.  ן לְהַטְמִין רְכָּ דַּ נָא אוֹתָן שֶׁ ן לְהַטְמִין וְלָא שְׁ רְכָּ אֵין דַּ נָא אוֹתָן שֶׁ  וּבְכֵלִים לָא שְׁ Y con relación a los objetos, no hay diferencia 
entre aquellos que se suelen ocultar en el montón de espigas y aquellos que no se suelen ocultar: el dañador siempre deberá pagarlos.

ירָה  בִּ Casona (birá).  דוֹל ל גָּ  מִגְדָּ Birá es una edificación grande.

NOTAS

13	 Según Rashi. Para otra interpretación véase Tosafot y Rashba.
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 חֲבֵרוֹ discuten sobre el caso de aquel que prendió fuego dentro de su 
propiedad y, posteriormente, el fuego se desplazó y consumió lo que 
encontró dentro de la propiedad de su prójimo;  אֵשׁ מוּן בְּ ב אַטָּ י יְהוּדָה מְחַיֵּ רִבִּ דְּ
y esta discusión consiste en que R. Yehuda opina que el dañador debe 
pagar por lo que esté oculto y sufra daños por el fuego,  יב נָן סָבְרִי לאֹ מִחַיַּ וְרַבָּ
mientras que los Sabios opinan que no se debe pagar por ese tipo de daños.  חֲבֵרוֹ ל  שֶׁ בְּ בְמַדְלִיק  נָמֵי   וּפְלִיגֵי 
Y también discuten sobre el caso de aquel que prende fuego directamente en la propiedad de su 
prójimo,  תוֹכוֹ וַאֲפִילּוּ אַרְנָקִי בְּ ֶ שּׁ ל מַה  ם כָּ לֵּ י יְהוּדָה סָבַר מְשַׁ רִבִּ  דְּ y la discusión consiste en que R. Yehuda opina que 
el dañador debe pagar todo lo que había dentro de él (el montón de espigas), incluyendo algo como un 
monedero, que no se suele guardar allí;  ם לֵּ ין וּכְלֵי בָקָר הוּא דִמְשַׁ גוֹן מוֹרִגִּ כְּ גָדִישׁ  בְּ ן לְהַטְמִין  רְכָּ דַּ לִים שֶׁ כֵּ נָן סָבְרִי   וְרַבָּ pero, 
los Sabios opinan que únicamente los objetos que se suelen ocultar en un montón de espigas —como 
los trillos y los aparejos de los toros— son los que el dañador debe pagar;  גָדִישׁ בְּ לְהַטְמִין  ן  רְכָּ דַּ אֵין  שֶׁ לִים   כֵּ
ם לֵּ מְשַׁ  לאֹ  y que por los objetos que no se suelen ocultar en un montón de espigas no debe pagar. Esta 
segunda discrepancia se deduce del hecho de que los Sabios establezcan el deber de pagar por los objetos 
ocultos, en el caso de la casona, porque la gente los suele guardar dentro de las casas; de lo cual se entiende 
que si los objetos dañados estaban en un lugar donde no se suele guardarlos, como un monedero oculto 
en un montón de espigas, los Sabios opinan que el dañador no debe pagar por ellos si prendió el fuego 
directamente en la propiedad del prójimo.

La Guemará cita una Baraitá que añade más detalles a la discrepancia entre R. Yehuda y los Sabios: 
נָן רַבָּ נוּ   תָּ Enseñaron nuestros Sabios la siguiente Baraitá:  אוֹמֵר יְהוּדָה  י  רִבִּ וְדָלְקוּ  כֵלִים  בּוֹ  וְהָיוּ  דִישׁ  הַגָּ אֶת  דְלִיק   הַמַּ
«Respecto de aquel que le prendió fuego a un montón de espigas, y dentro de él había objetos ocultos, 
que también se quemaron, R. Yehuda dice:  בְתוֹכוֹ הָיָה  ֶ שּׁ מַה  ל  כָּ ם  לֵּ  מְשַׁ Además de la indemnización por 
la quema del montón de espigas, el dañador también debe pagar por todo lo que había dentro de él, 
incluyendo lo que no se suele guardar allí.  עוֹרִין שְׂ ל  שֶׁ גָדִישׁ  אוֹ  ין  חִטִּ ל  שֶׁ גָדִישׁ  א  אֶלָּ ם  לֵּ מְשַׁ אֵינוֹ  אוֹמְרִים   וַחֲכָמִים  No 
obstante, los Sabios dicen: El dañador no tiene que pagar más que el montón de espigas, de trigo o de 
cebada, según lo que haya dañado.  אִילּוּ הוּא מָלֵא תְבוּאָה לִים כְּ  וְרוֹאִין מְקוֹם כֵּ Y, sin embargo, hay que imaginarse 
el espacio que los objetos ocultos ocupan como si estuviera lleno de granos, y el dañador deberá pagar 
conforme ese cálculo, y no según el valor de los objetos ocultos.  

ין  מוֹרִגִּ Trillos:  וּבָהֶן ]נְקוּבִים[  ים   קְרָשִׁ
בוּאַה הַתְּ אֶת  הֶן  בָּ ין  וְדָשִׁ  יְתֵדוֹת  son vigas 
agujereadas en las cuales hay estacas 
incrustadas, y con ellas se trilla la 
cosecha.
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תוֹכוֹ בְּ ֶ שּׁ מַה  ם  לֵּ מְשַׁ הַכֹּל  בְרֵי   דִּ Todos 
opinan que el dañador debe pagar 
todo lo que había dentro de él.   רָבָא
 מְתָרֵץ לָהּ לְטַעְמֵיהּ Rava la explicaría (esta 
parte de la Baraitá) en concordancia 
con su postura,  גָדִישׁ ן לְהַטְמִין בְּ רְכָּ דַּ כֵלִים שֶׁ  בְּ
diciendo que se refiere únicamente a 
objetos que se suelen ocultar en un 
montón de espigas.  

מֵי גָדִישׁ א דְּ  אֶלָּ No paga al comodatario 
más que el valor del montón de 
espigas,  דֶה הַשָּׂ עַל  בַּ הִבְעִירוֹ   en caso de אִם 
que el propietario del campo le haya 
prendido fuego, א נְטִירוּתָא יל עָלֵיהּ אֶלָּ לָא קַבִּ  דְּ
 ya que no recibió sobre sí más que דְגָדִישׁ
la responsabilidad de cuidar el montón 
de espigas, para que éste no sufra 
daño; pero no la responsabilidad sobre 
supuestos objetos ocultos dentro de él.

עוֹרִים שְׂ בִּ ן  וְחִפָּ ין   חִטִּ Si se lo prestó (el 
espacio) para amontonar espigas 
de trigo, y eso fue lo que el otro 
hizo, pero las encubrió con espigas 
de cebada. ין לְחִטִּ רְשׁוּת  לוֹ  נּוֹתֵן  שֶׁ י  פִּ עַל   אַף 
עוֹרִין שְׂ א  אֶלָּ ם  לֵּ מְשַׁ  אֵינוֹ  A pesar de que le 
dio permiso para amontonar trigo, 
no le paga más que el montón, según 
el valor de la cebada,  לאֹ לֵיהּ  אָמַר   דְּ
עוֹרִין שְׂ א  אֶלָּ  רָאִיתִי  pues le argumenta: 
“Cuando miré el montón, no vi sino 
espigas de cebada, que no cuestan 
tanto como las de trigo  י נִזְהַרְתִּ  לְפִיכָךְ לאֹ 
ךְ כַּ ל  הֶן כָּ  בָּ y por ello no me cuidé tanto 
con relación a ellas”.

יהּ קְתֵּ אַזַּ יהּ דְּ בֵּ  מַאי הֲוָה לִיךְ גַּ “¿Qué tenías 
contra él que lo dañaste  רָפַתּוּ שְּׂ יָדַיִם שֶׁ  בְּ
לְיָם לַכְתּוֹ  הִשְׁ שֶׁ  אוֹ  con tus propias manos 
quemándolo —o tirándolo al mar—?”. 
Rashi aclara:  לַחֲבֵרוֹ מָקוֹם  אִיל  לְמַשְׁ מֵי  דָּ  וְלאֹ 
ים ישׁ חִטִּ עוֹרִין וְהִגְדִּ ישׁ שְׂ  לְהַגְדִּ Y este caso no 
se asemeja al caso del que prestó un 
espacio de su campo a su prójimo para 
que amontone espigas de cebada, pero 
éste amontonó espigas de trigo,  אֲמַרַן  דַּ
עוֹרִין שְׂ מֵי  דְּ א  אֶלָּ ם  לֵּ מְשַׁ אֵינוֹ   לְעֵיל  sobre el 
cual dijimos anteriormente que el 
comodante no deberá pagar por el 
daño más que en función del valor de la cebada, en caso de que le prendió fuego al montón de espigas,  הוּא יָדַיִם  בְּ יק  מַזִּ לאֹ  מַבְעִיר   דְּ
עַ א פוֹשֵׁ  אֶלָּ porque el que prende fuego no es considerado como uno que daña con sus propias manos, sino un negligente (ya que el 
fuego se propaga solo),  י תֵצֵא אֵשׁ מֵעַצְמָהּ דִכְתִיב כִּ  כְּ tal como está escrito en el versículo4 sobre ese tipo de daño: Si se propagare el fuego y 
encontrare espinos, y fueren consumidos los montones de espigas o la mies sin cosechar, el cual da a entender que el fuego se propagó solo 

ה דְבָרִים אֲמוּרִים מֶּ  בַּ ¿Acerca de qué caso se dijo que R. Yehuda y los Sabios 
discuten sobre si hay que pagar lo que había dentro del montón de 
espigas?  חֲבֵרוֹ ל  שֶׁ בְתוֹךְ  וְדָלְקָה  וְהָלְכָה  לּוֹ  שֶׁ תוֹךְ  בְּ מַדְלִיק   בְּ Acerca del caso en 
que el dañador prendió fuego dentro de su propiedad y el fuego, 
posteriormente, se desplazó y consumió el montón de espigas, dentro 
de la propiedad de su prójimo;  ם לֵּ מְשַׁ הַכֹּל(  בְרֵי  )דִּ חֲבֵרוֹ  ל  שֶׁ תוֹךְ  בְּ מַדְלִיק   אֲבָל 
הָיָה בְתוֹכוֹ ֶ שּׁ ל מַה   כָּ pero sobre el caso de quien va directamente y prende 
fuego dentro de la propiedad de su prójimo, todos opinan que el 
dañador debe pagar todo lo que había dentro de él (del montón de 
espigas)1.  ישׁ וְהִטְמִין דִישׁ וְהִגְדִּ ישׁ גָּ אִיל מָקוֹם לַחֲבֵרוֹ לְהַגְדִּ מַשְׁ י יְהוּדָה לַחֲכָמִים בְּ וּמוֹדֶה רִבִּ
Y admite R. Yehuda ante los Sabios, en el caso del que prestó (el 
comodante) un espacio de su campo a su prójimo (el comodatario) 
para amontonar espigas, y éste las amontonó y ocultó objetos dentro 
del montón,  לְבָד בִּ גָדִישׁ  מֵי  דְּ א  אֶלָּ ם  לֵּ מְשַׁ אֵין   שֶׁ que el comodante no paga al 
comodatario más que el valor del montón de espigas en caso de haberle 
prendido fuego, ya que cuando el comodante le prestó un espacio de su 
campo, solo le dio permiso para amontonar espigas. Por tanto, su única 
responsabilidad era la de no dañar esas espigas, lo cual le exime de 
pagar por los objetos.

La Baraitá cita otros cuatro casos en los que R. Yehuda les reconoce a los Sabios:
עוֹרִין« שְׂ ישׁ  וְהִגְדִּ ין  חִטִּ ישׁ   לְהַגְדִּ Si el comodante le prestó el espacio para 
amontonar espigas de trigo, y el comodatario amontonó espigas de 
cebada;  ין חִטִּ ישׁ  וְהִגְדִּ עוֹרִין   שְׂ o si se lo prestó para amontonar espigas de 
cebada, y el otro amontonó espigas de trigo;  עוֹרִין שְׂ ן בִּ ין וְחִפָּ  חִטִּ o si se lo 
prestó para amontonar espigas de trigo, y eso fue lo que el otro hizo, 
pero las encubrió con espigas de cebada;  ים חִטִּ בְּ ן  וְחִפָּ עוֹרִין   שְׂ o si se lo 
prestó para amontonar espigas de cebada, y eso fue lo que el otro hizo, 
pero las encubrió con espigas de trigo,  לְבָד עוֹרִין בִּ מֵי שְׂ א דְּ ם אֶלָּ לֵּ אֵינוֹ מְשַׁ  שֶׁ R. 
Yehuda admite ante los Sabios que, en caso de que el comodante le 
prendiese fuego al montón de espigas, no deberá pagar por el daño más 
que en función del valor de la cebada, que es inferior al del trigo2».  

La Guemará cita un caso relacionado a la Baraitá: 
ה וְאָמַר לָהּ ָ ינָר זָהָב לְאִשּׁ  אָמַר רָבָא הַנּוֹתֵן דִּ Dijo Rava: Para el caso de quien le da 
un dinar3 de oro a una mujer y le dice:  סֶף הוּא ל כֶּ הֲרִי בוֹ שֶׁ  הִזָּ “Cuídalo, el 
dinar es de plata”, la ley estipula el siguiente criterio:  ינָר זָהָב מֶת דִּ לֶּ יקַתּוּ מְשַׁ הִזִּ
si la mujer lo daña con sus propias manos, la ley determina que ella le 
debe pagar el valor correspondiente a un dinar de oro,  אָמַר לָהּ מַאי וּם דְּ  מִשּׁ
יהּ קְתֵּ אַזַּ יהּ דְּ בֵּ  הֲוָה לִיךְ גַּ porque él podría argumentarle: “¿Qué tenías contra 

1	 Según Rava, la Baraitá se refiere únicamente a los objetos que se suelen guardar en el montón de espigas, como ya se explicó anteriormente.

2	 En el caso que el comodante le prestó el campo para amontonar trigo y el otro amontonó cebada, deberá pagar solo según el valor de la cebada, ya que esto 
fue lo que dañó. En el caso que le prestó para cebada y el otro amontonó trigo, o en que encubrió la cebada con trigo, el comodante pagará según el valor de 
la cebada porque no le dio permiso al comodatario para amontonar trigo y, consecuentemente, no recibió la responsabilidad de no dañar otro tipo de grano. 
En el caso que el comodatario encubrió el trigo con cebada, el comodante sólo deberá pagar según el valor de la cebada, a pesar de que le dio permiso para 
amontonar trigo, pues puede alegar que no tomó todo el cuidado necesario porque pensaba que el montón era de cebada, cuyo valor es menor que el del trigo. 

3	 Dinar: moneda antigua.

4	 Shemot 22:5.
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—circunstancia semejante a un acto 
de negligencia— y no que el dañador 
incendió el campo con sus propias 
manos.  הַמּוֹרֶה י   מִפִּ Esa explicación 
escuché de boca de mi maestro.

בוֹ עָה  שְׁ  פָּ Pero si ella lo descuidó (el 
dinar).  וְאָבַד וֹמְרִים  הַשּׁ כְדֶרֶךְ  רַתּוּ  מָּ שְׁ  לאֹ  Es 
decir, no lo cuidó de la manera en la 
que lo hacen los guardianes, y el dinar 
se perdió. 

לָהּ מַתְנִיתוּ  א[  דְרַבָּ  ]בִּ Ustedes atribuyen 
esa enseñanza a Rava.  רָבָא דְּ מֵיהּ  ְ  מִשּׁ
 אָמְרִיתוּ לָהּ Es decir, la citan en nombre 
de Rava.

ין חִטִּ בְּ ן  וְחִפָּ עוֹרִין   שְׂ Si el comodante le 
prestó el espacio […] para amontonar 
espigas de cebada, y eso fue lo que 
el otro hizo, pero las encubrió con 
espigas de trigo, etc.  ישׁ  נוֹתֵן לוֹ רְשׁוּת לְהַגְדִּ
ין עוֹרִין וְלאֹ חִטִּ  שְׂ En este caso el comodante 
le da permiso para amontonar espigas 
de cebada, y no de trigo, razón por la 
cual solo recibe la responsabilidad de 
no dañar la cebada.

יְהוּדָה י  לְרִבִּ תָא  מִילְּ מַעִית   שְׁ Escuché una 
enseñanza acerca de R. Yehuda. 
דְמַתְנִיתִין יְהוּדָה  י  רִבִּ דְּ א  יבָּ  אַלִּ Es decir, una 
enseñanza acerca de la opinión de R. 
Yehuda que aparece en nuestra Mishná. 

וֹ אִשּׁ בְּ נִגְזָל  נַת  קָּ תַּ  עָשׂוּ  ¿Los Sabios 
dictaron la misma disposición que 
rige sobre la víctima de un robo 
también para la persona cuyos 
objetos fueron dañados por el fuego? 
ה גְזָלוֹ וְיִטּוֹל מָּ בַע כַּ ָ גְזָל לִשּׁ נָן לַנִּ נוּ רַבָּ י הֵיכֵי דְתִקְּ  כִּ O 
sea, del mismo modo que los Sabios 
dictaron que la víctima de un robo jure 
sobre el valor que alega que el ladrón 
le robó y así pueda cobrarse el dinero 
de vuelta  מד:( )דף  בוּעוֹת  שְׁ כֶת  מַסֶּ בְּ תְנַן  דִּ
גְזָל וְהַנִּ כִיר  הַשָּׂ וְנוֹטְלִין  עִין  בָּ נִשְׁ  אֵלּוּ  —como 
se enseñó en el Tratado de Shevuot 
(pág. 44b): «Estos son los que juran 
y así cobran su dinero: el asalariado, 
la víctima de un robo, etc.»—,  קְנוּ ךְ תִּ  כַּ
וְיִטּוֹל הִטְמִין  מַה  בַע  ָ שּׁ יִּ שֶׁ וֹ  אִשּׁ  בְּ así también 
dictaron, en el caso de quien dañó 
con el fuego, que el dañado jure sobre 
lo que alega que ocultó y así pueda 
cobrarse el valor de dichos objetos.

él que lo dañaste?”, es decir, la mujer no tenía ningún derecho de dañar 
el dinar, de oro o de plata; pero ahora que lo dañó, debe pagar todo el 
valor del objeto, aunque haya pensado que valía menos o que se trataba 
de otro objeto.  אָמְרָה לֵיהּ דְּ סֶף  כֶּ ל  מֶת שֶׁ לֶּ עָה בוֹ מְשַׁ שְׁ  פָּ Pero si ella lo descuidó 
y el dinar sufrió un daño o se perdió, sólo paga lo correspondiente a un 
dinar de plata, porque podría argumentarle:  ילִי עָלַי א קַבִּ  נְטִירוּתָא דְכַסְפָּ “La 
responsabilidad de cuidar un dinar de plata recibí sobre mí;   נְטִירוּתָא
עָלַי ילִי  קַבִּ לָא   דְדַהֲבָא  pero la responsabilidad de cuidar un dinar de oro, 
no recibí sobre mí”, pues la persona que no comete el daño con sus 
propias manos solo paga de acuerdo con la responsabilidad que recibió.

La Guemará dice al respecto:
י ֵ אַשּׁ לְרַב  כַי  מָרְדְּ רַב  לֵיהּ   אֲמַר  Le dijo Rav Mordejay a Rav Ashi:  א דְרַבָּ בִּ  אַתּוּן 
לָן יטָא  פְשִׁ תְנִיתָא  מִמַּ אֲנַן  לָהּ   מַתְנִיתוּ  Ustedes atribuyen esa enseñanza a 
Rava; pero nosotros, la deducimos de lo que se enseñó en la siguiente 
Baraitá:  לְבָד עוֹרִין בִּ מֵי שְׂ א דְּ ם אֶלָּ לֵּ ין אֵינוֹ מְשַׁ חִטִּ ן בְּ עוֹרִין וְחִפָּ עוֹרִין שְׂ שְׂ ן בִּ ין וְחִפָּ  חִטִּ «Si 
el comodante le prestó el espacio […] para amontonar espigas de trigo, 
y eso fue lo que el otro hizo, pero las encubrió con espigas de cebada; 
o si se lo prestó para amontonar espigas de cebada, y eso fue lo que el 
otro hizo, pero las encubrió con espigas de trigo; entonces, R. Yehuda 
admite ante los Sabios que, en caso de que el comodante le prendiese 
fuego al montón de espigas, no deberá pagar (al comodatario) por el 
daño más que en función del valor de la cebada, que es inferior al del 
trigo». Rav Mordejay concluye:  ילִי עָלַי עֲרֵי קַבִּ  אַלְמָא אָמַר לֵיהּ נְטִירוּתָא דְשַׂ Vemos 
del segundo caso de la Baraitá5 que el comodante no paga por las espigas 
de trigo que cubrían las de cebada más que de acuerdo con el valor de 
estas últimas, lo que se debe a que puede argumentarle al comodatario: 
“La responsabilidad de cuidar cebada para que no sufra daño es lo que 
recibí sobre mí, y no la responsabilidad de cuidar trigo”.  הָכָא נָמֵי אָמְרָה לֵיהּ
Entonces, aquí también, la mujer está exenta de pagarle el valor 
correspondiente a un dinar de oro porque puede argumentarle:   נְטִירוּתָא
עָלַי ילִי  קַבִּ לָא   דְדַהֲבָא  “La responsabilidad de cuidar un dinar de oro no 
recibí sobre mí”.

La Guemará cita una enseñanza relacionada a nuestra Mishná:
הִיא מַאי  יָדַעְנָא  וְלאֹ  יְהוּדָה  י  לְרִבִּ תָא  מִילְּ מַעִית  שְׁ רַב   אָמַר  Dijo Rav: Escuché una 
enseñanza acerca de la opinión de R. Yehuda que aparece en nuestra 
Mishná, pero ahora no sé qué escuché.  מִיעַ לֵיהּ א מַאי שְׁ מוּאֵל וְלאֹ יָדַע אַבָּ אָמַר שְׁ
Dijo Shemuel: ¿Y no sabe Aba6 qué escuchó?  נִזְקֵי עַל  ב  מְחַיֵּ דִּ יְהוּדָה  י   לְרִבִּ
אֵשׁ  טָמוּן בְּ Esto es lo que escuchó: según R. Yehuda —quien sostiene que 
el dañador debe pagar los daños que cause con el fuego también a 
lo que está oculto—,  וֹ אִשּׁ בְּ נִגְזָל  נַת  קָּ תַּ  עָשׂוּ  los Sabios dictaron la misma 
disposición que rige sobre la víctima de un robo también para la 
persona cuyos objetos fueron dañados por el fuego. Es decir, así como 
la víctima de un robo jura sobre el valor que alega que le robaron para 
así cobrarse del ladrón lo que le corresponde7, también el perjudicado 

5	 Rashi. No obstante, Tosafot Rabenu Péretz dice que la demostración de la Guemará se deriva del primer caso de la Baraitá.  

6	 Aba: nombre con el cual Shemuel llamaba a Rav.

7	 Según la Torá, no existe un juramento a través del cual el demandante quita dinero del demandado. Aun así, los Sabios instituyeron que en algunos casos 
—como el de la persona que le robaron, o el de un asalariado cuyo patrón alega que ya le pagó su sueldo—, el demandante pueda jurar que el demandado 
le debe y así cobrarse lo que le corresponde.
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דְגַרְמֵי ינָא  דִּ דָיְנִינַן  לָא  אָמַר  דְּ דְמַאן  א  יבָּ  אַלִּ
Según la postura de quien opina que 
no es aplicable la ley de garmí.  פֶרֶק  בְּ
קיז:( דף  )לקמן  וּמַאֲכִיל   הַגּוֹזֵל  Esta opinión 
aparece en el capítulo Hagozel 
umaajil (más adelante pág. 117b).

א כְסַפְתָּ  בִּ Al cofre de monedas 
(bijsaftá): כְסָפִים בּוֹ  יחִין  נִּ מַּ שֶׁ ז   אַרְגַּ kesaftá 
es un cofre en el que se guarda dinero.

jura sobre los objetos ocultos que fueron quemados, a fin de cobrarse 
del dañador, en caso de que no haya testigos para declarar cuáles eran8.

La Guemará indaga sobre la disposición que los Sabios dictaron para aquel al 
que le roban:
מָסוּר אוֹ לאֹ נַת נִגְזָל בְּ קָּ ימַר עָשׂוּ תַּ עֵי אַמֵּ  בָּ Preguntó Amemar: ¿Los Sabios dictaron 
la misma disposición que rige sobre la víctima de un robo también 
para la víctima de una delación9, la cual podrá jurar sobre lo que alega 
que las autoridades le quitaron para resarcirse del perjuicio, o no la 
dictaron? La Guemará especifica según qué postura es válida la pregunta de 

Amemar:  עֵי לָךְ ינָא דְגַרְמֵי לאֹ תִבָּ אָמַר לָא דָיְנִינַן דִּ א דְמַאן דְּ יבָּ  אַלִּ Según la postura de quien opina que no es aplicable 
la ley de garmí10, la cual impone la obligación de pagar daños indirectos, no has de dudar,  נָמֵי מְסִירוּת   דִּ
דָיְנִינַן  לאֹ  pues con relación a la delación, que constituye un daño indirecto, tampoco se ha de aplicar la 
ley de garmí.  דְגַרְמֵי ינָא  דִּ יְנִינַן  דָּ אָמַר  דְּ דְמַאן  א  יבָּ אַלִּ לָךְ  עֵי  תִבָּ י  כִּ א   אֶלָּ Más bien, has de dudar solamente según la 
postura de quien opina que es aplicable la ley de garmí:  מָסוּר נַת נִגְזָל בְּ קָּ  עָשׂוּ תַּ ¿los Sabios dictaron la misma 
disposición que rige sobre la víctima de un robo también para la víctima de una delación,  קֵיל בַע וְשָׁ תְּ מִשְׁ  דְּ
 אוֹ לָא en que el perjudicado jura sobre lo que alega que le quitaron y así cobra su dinero, o no? La Guemará 
concluye:  יקוּ  תֵּ Deja que la pregunta de Amemar quede abierta, pues no hay una respuesta definitiva.

La Guemará cita un caso referente a la ley de los objetos ocultos de la Mishná:
נַהֲרָא דְיֵהּ בְּ א דְחַבְרֵיהּ שַׁ כְסַפְתָּ בְטַשׁ בִּ  הַהוּא גַבְרָא דִּ Ocurrió que cierto hombre le dio una patada al cofre de monedas 
de su prójimo, con lo que lo lanzó al río.  הּ גַוַּ  אֲתָא מָרֵיהּ וְאָמַר הָכִי וְהָכֵי הֲוָה לִי בְּ Fue el dueño del cofre al tribunal 
y dijo: “Esto y aquello yo tenía guardado en su interior y quiero ser indemnizado”.  יהּ ין בֵּ י וְקָא מְעַיֵּ ֵ יְתֵיב רַב אַשּׁ
Se sentó Rav Ashi y se puso a analizar el caso:  ונָא מַאי וָּ י הַאי גַּ  כִּ Para un caso como este, ¿cuál debería ser la 
ley?  רָבָא רֵיהּ דְּ  אֲמַר לֵיהּ רָבִינָא לְרַב אַחָא בְּ Le dijo Ravina a Rav Aja, hijo de Rava,  י ֵ רָבָא לְרַב אַשּׁ רֵיהּ דְּ וְאָמְרֵי לָהּ רַב אַחָא בְּ
y hay quienes dicen que Rav Aja, hijo de Rava le dijo a Rav Ashi:  תְנַן  לָאו הַיְנוּ מַתְנִיתִין דִּ ¿Cuál es la duda? 
¿Acaso la solución no es precisamente lo que dijo nuestra Mishná?, pues en ella se enseñó:   וּמוֹדִים חֲכָמִים
ים בָתִּ בְּ יחַ  לְהַנִּ אָדָם  נֵי  בְּ רֶךְ  דֶּ ן  כֵּ שֶׁ תוֹכוֹ  בְּ ֶ שּׁ מַה  ל  כָּ ם  לֵּ שַׁ מְּ שֶׁ ירָה  הַבִּ אֶת  מַדְלִיק  בְּ יְהוּדָה  י   לְרִבִּ «Y los Sabios reconocen ante R. 
Yehuda, sobre el caso de quien le prende fuego a una casona, que éste debe pagar todo lo que había 
dentro de ella, pues la gente suele dejar objetos dentro de las casas». Y así como el dañador debe pagar 
los objetos que suelen estar dentro de la casona, también el hombre que pateó el cofre debe pagar lo que 
suele estar dentro del cofre.   אָמַר לֵיהּ אִי דְקָא טָעֵין זוּזֵי הָכָא נָמֵי Le respondió Rav Aja (o Rav Ashi): Si el dueño 
del cofre hubiese alegado que en su interior había monedas, algo que se suele guardar en ese tipo de 
cofre, en efecto, sería así como tú dices;  נִיתָא קָא טָעֵין מַרְגָּ מַאי עָסְקִינַן( דְּ  הָכָא )בְּ Sin embargo, aquí se trata de que 
el dueño del cofre está alegando que había dentro de él una piedra preciosa,   מַאי entonces, ¿cuál debería 
ser la ley?  א אוֹ לָא כְסַפְתָּ בִּ נִיתָא  י מַרְגָּ חֵי אִינְשֵׁ מַנְּ  מִי  Porque surge esta duda: ¿la gente suele guardar una piedra 
preciosa en un cofre de monedas o no?, ya que si la gente no suele guardar piedras preciosas en ese tipo 
de cofre, aquel que lo pateó no tenía por qué imaginarse que había una piedra preciosa en su interior y 
quedaría exento de pagarla11. La Guemará concluye:  יקוּ  תֵּ Deja que la pregunta quede abierta, pues no hay 
una respuesta definitiva.

Otra pregunta relacionada con los daños causados a los objetos ocultos:
י ֵ  אֲמַר לֵיהּ רַב יֵימַר לְרַב אַשּׁ Le preguntó Rav Yemar a Rav Ashi:  בִירָה מַאי א בְּ סָא דְכַסְפָּ  טָעֵין כָּ Si alguien alega que había 

NOTAS

8	 A pesar de que la Guemará sólo mencionó la opinión de R. Yehuda, el decreto de que el demandante jura para cobrarse lo que le corresponde rige también 
según los Sabios de la Mishná con los objetos que se suelen ocultar en el lugar en que fueron quemados (Tosafot).

9	 Esto se refiere a alguien que revela a las autoridades o a asaltantes el lugar donde su prójimo guarda su dinero. 

10	 Ley de garmí: ley que impone al dañador la obligación de pagar un daño indirecto del tipo garmí. Según algunos Rishonim, el daño garmí se caracteriza 
por los siguientes aspectos: el dañador mismo (sin nada que intervenga) causa el daño al bien en cuestión y, a pesar de ser indirecto, el daño debe ser una 
consecuencia evidente de su acción. Véase Rosh 9:13.

11	 Tosafot. No obstante, de acuerdo con las opiniones  del Ramban y del Rashba, a excepción del dueño del cofre, nadie sabía lo que había en su interior, y la 
duda de R. Ashi era si los Sabios dictaron la misma disposición que rige sobre la víctima de un robo para un caso como este.



700

Capítulo 6 - Haconés 62A4Baba Kama
Rashi Talmud

 אֲמִיד Rico (amid).  אוֹתוֹ אוֹמְדִין  שֶׁ יר   עָשִׁ
סֶף: כֶּ  לִכְלֵי  Amid (‘estimado’) se refiere 
a un rico sobre el cual estimamos, a 
partir de su riqueza, que puede llegar 
a tener objetos de plata.

una copa de plata en la casona que le pertenece y que otro la incendió, 
¿cuál sería la ley? ¿El dueño de la casona puede cobrarse el valor de la 
copa o no?  חֲזִינָא לֵיהּ   אֲמַר  Le respondió Rav Ashi: Fijémonos:  אִינִישׁ  אִי 
א סָא דְכַסְפָּ  אֲמִיד הוּא דְאִית לֵיהּ כָּ si éste es un hombre rico, del tipo que puede 
llegar a tener una copa de plata,  יהּ בֵּ גַּ י  מַפְקְדֵי אִינְשֵׁ אִי נָמֵי אִינִישׁ מְהֵימְנָא הוּא דְּ

o también si es un hombre de confianza, al cual la gente deposita objetos valiosos en sus manos, 
קֵיל וְשָׁ בַע  תְּ  מִשְׁ entonces puede jurar que había una copa en la casona y así cobrarse el valor de la copa; 
יהּ מִינֵּ כְּ ל  כָּ לָאו  לָא   וְאִי  pero si no es ni una cosa ni la otra, aunque se sepa con certeza que la copa de plata 
se encontraba allí, el dueño de la casona no tiene el derecho de cobrarse la copa, puesto que aquel que 
incendió la casona no tenía por qué imaginarse que había dentro de ella una copa tan valiosa, y por lo tanto 
quedará exento de pagarla12.

En el Tratado de Sanhedrín (25b), una Baraitá enseña que los Sabios inhabilitaron a un extorsionador a dar 
testimonio en el tribunal. Rav Ada pregunta al respecto:
י ֵ רַב אִוְיָא לְרַב אַשּׁ רֵיהּ דְּ א בְּ  אֲמַר לֵיהּ רַב אַדָּ Le preguntó Rav Ada, hijo de Rav Ivia, a Rav Ashi:  זְלָן לְחַמְסָן ין גַּ  מַה בֵּ ¿Qué 
diferencia hay entre un ladrón común y el extorsionador mencionado en la Baraitá del Tratado de Sanhedrín, 
para que el primero esté inhabilitado a dar testimonio en un tribunal por ley de la Torá13 y el segundo esté 
inhabilitado a hacerlo únicamente por ley rabínica?  מֵי מֵי גַזְלָן לָא יָהִיב דְּ  אֲמַר לֵיהּ חַמְסָן יָהִיב דְּ Le respondió Rav 
Ashi: El extorsionador da dinero a cambio del bien que extorsiona, mientras que el ladrón no da dinero 
a cambio de lo que roba.  לֵיהּ קָרִית  חַמְסָן  מֵי  דְּ יָהִיב  אִי  לֵיהּ   אֲמַר  Le preguntó Rav Ada: Si da dinero, ¿le llamas 
extorsionador?; es decir, ¿por qué lo inhabilita a dar testimonio?   וְהָאָמַר רַב הוּנָא ¡Si dijo Rav Huna:  ין לוּהַּ וְזַבִּ  תָּ
זְבִינֵי  זְבִינֵיהּ  “En caso de que una persona quería un bien de otra y la colgó de cierta manera para forzarla 
a venderlo, y al final ésta se lo vendió, la ley determina que su venta fue una venta válida”! Y si bien no 
actuó correctamente, no se le puede inhabilitar a dar testimonio, porque, al final, el otro aceptó vender 
el bien, el cual pasó a pertenecer al comprador por derecho. Respondió Rav Ashi:  יָא קַשְׁ  לָא  La enseñanza 
de R. Huna no presenta una dificultad a lo que yo dije:   הָא דְאָמַר רוֹצֶה אֲנִי esto que dijo Rav Huna, que la 
venta tiene efecto, se refiere a un caso en que el usurpado cedió a la presión y dijo “yo quiero venderte el 
bien”.   הָא דְלָא אָמַר רוֹצֶה אֲנִי Sin embargo, aquello que yo dije, que aquel que da dinero está inhabilitado a dar 
testimonio por ley rabínica, se refiere a un caso en que el usurpado no cedió a la presión, y hasta el final 
no dijo “yo quiero venderte el bien”; circunstancia en la cual la venta no se concreta. 

         

NOTAS

12	 Tosafot.

13	 En el Tratado de Sanhedrín (27a) la Guemará deduce, del versículo de Shemot 23:1, que el ladrón está inhabilitado para dar testimonio.
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La Mishná habla sobre las precauciones que se deben tener con el 
fuego:

ב יק חַיָּ ישׁ וְהִזִּ טִּ חַת הַפַּ צָא מִתַּ יָּ ץ שֶׁ  גֵּ En el caso de una chispa que saltó de debajo 
del martillo que estaba utilizando un herrero y le prendió fuego al 
objeto sobre el que cayó, y lo dañó, la ley determina que el herrero debe 
pagar el valor del objeto dañado, por la negligencia de haber trabajado 
en un lugar donde las chispas podían dañar.

ים הָרַבִּ רְשׁוּת  בִּ וְעָבַר  ן  תָּ שְׁ פִּ טָעוּן  הָיָה  שֶׁ מָל   גָּ Para el caso de un camello que 
estaba cargado de lino más de la cuenta e iba por la vía pública, 
הַחֲנוּת נוֹ לְתוֹךְ  תָּ שְׁ פִּ  וְנִכְנַס  y mientras andaba, su carga de lino se introdujo 
en una tienda,  ירָה ל חֶנְוָנִי וְהִדְלִיק אֶת הַבִּ נֵרוֹ שֶׁ  וְדָלְקוּ בְּ se encendió con la lámpara del comerciante, y así acabó 
quemando una casona,  ב חַיָּ מָל  גָּ עַל   בַּ la ley determina que el dueño del camello debe pagar el daño por 
haber cargado al camello más de lo debido1, al punto de haber provocado que su carga se introdujera en 
la tienda.  חוּץ יחַ חֶנְוָנִי נֵרוֹ מִבַּ  הִנִּ Pero si el comerciante colocó su lámpara fuera del comercio, y así se produjo 
el incendio,  ב חַיָּ  הַחֶנְוָנִי  el comerciante es quien debe pagar el daño, porque el haberla colocado afuera se 
considera una negligencia, por la posibilidad de que se produzca un incendio.  ה פָטוּר חֲנֻכָּ נֵר  בְּ י יְהוּדָה אוֹמֵר   רִבִּ
R. Yehuda dice: Si se trata de la vela de Janucá, el comerciante está exento, pues, como la mitzvá es 
prenderla afuera, no era su obligación cuidarla para que no dañara.

Rava infiere una ley de la Mishná:
רָבָא דְּ מֵיהּ  ְ מִשּׁ רָבִינָא   אָמַר  Dijo Ravina en nombre de Rava:  מִצְוָה ה  חֲנֻכָּ נֵר  יְהוּדָה  י  רִבִּ מִדְּ הּ  מִנַּ מַע   שְׁ

רָה עֲשָׂ תוֹךְ  בְּ יחָהּ   לְהַנִּ Se deduce de ella, de la enseñanza de R. Yehuda, que en lo concerniente a la vela de 
Janucá, lo más correcto es colocarla a no más de diez tefajim del suelo2,  רָה ךָ לְמַעְלָה מֵעֲשָׂ אִי סָלְקָא דַעְתְּ  דְּ pues 
si supones que es igualmente correcto colocarla arriba de diez tefajim,  טוּר ה פָּ י יְהוּדָה נֵר חֲנֻכָּ אי אָמַר רִבִּ  אַמַּ ¿por 
qué entonces dijo R. Yehuda que si se trata de la vela de Janucá, el comerciante está exento?   לֵימָא לֵיהּ הֲוָה
מָל וְרוֹכְבוֹ  לֵיהּ לַאֲנוּחָהּ לְמַעְלָה מִגָּ Que el dueño de la casona le diga: “¡Debiste colocarla por encima de la altura 
del camello y de quien lo monta para evitar que el fuego causara daño! Y por no hacerlo, fuiste negligente 
y debes pagar el daño”.  רָה עֲשָׂ תוֹךְ  בְּ יחָהּ  לְהַנִּ מִצְוָה  הּ  מִנַּ מַע  שְׁ לָאו  א   אֶלָּ Más bien, es evidente que se deduce de 
ella —la enseñanza de R. Yehuda— que lo más correcto es colocarla a no más de diez tefajim del suelo. La 
Guemará rechaza la prueba de la Mishná:   אָמְרֵי Dijeron los alumnos del Bet Hamidrash:   לאֹ לְעוֹלָם אֵימָא לָךְ אֲפִילּוּ
רָה  לְמַעְלָה מֵעֲשָׂ No. Te puedo decir que, en verdad, también es correcto colocar la vela de Janucá a más de 
diez tefajim del suelo. La Guemará continúa explicando:   מַאי אָמְרַתְּ Y ¿qué has argumentado en contra de esa 
postura?  וְרוֹכְבוֹ מָל  מִגָּ לַאֲנוּחָהּ לְמַעְלָה  לָךְ  עֵי   אִבָּ ¿Que si ello fuera cierto, el dueño de la casona podría decirle al 
comerciante: “¡Debiste colocarla por encima de la altura del camello y de quien lo monta para evitar 
que el fuego causara daño!”? Pero este argumento no basta para refutar esa postura, ya que, si bien el 
comerciante hubiera podido colocarla a esa altura,  נָן רַבָּ אַטְרְחוּהּ  לָא  הַאי  י  לֵּ כֻּ עָסִיק  קָא  בְמִצְוָה  דִּ יוָן   כֵּ dado que se 
estaba ocupando de una mitzvá, a tal punto los Sabios no quisieron molestarlo exigiéndole que la suba; 
por lo tanto, el comerciante queda exento de pagar el daño.

תַנְחוּם י  רִבִּ דְּ מֵיהּ  ְ מִשּׁ מַנְיוּמִי  ר  בַּ נָתָן  רַב  רַשׁ  דָּ הֲנָא  כָּ רַב   אָמַר  Dijo Rav Cahana: Enseñó Rav Natan bar Maniumi en 
nombre de R. Tanjum:  ה וּכְמָבוֹי סֻכָּ סוּלָה כְּ ה פְּ רִים אַמָּ יחָהּ לְמַעְלָה מֵעֶשְׂ הִנִּ ה שֶׁ  נֵר חֲנֻכָּ La vela de Janucá que fue colocada 
a más de veinte amot de altura no es válida para cumplir con ella la mitzvá3, al igual que la sucá cuyo 

ץ  אשטנציי”ל :Chispa גֵּ
estencele, en idioma 

extranjero.

ה אַמָּ רִים  מֵעֶשְׂ  לְמַעְלָה  A más 
de veinte amot  לָהּ חָזוּ   לאֹ 

א נִיסָּ מְפַרְסֵם  וְלאֹ  י   אִינְשֵׁ la gente que pasa 
no la ve, y el milagro de Janucá no 
se divulga,  עִינַן בָּ א  נִיסָּ לְפִרְסוּמֵי   וַאֲנַן  y 
nosotros, para divulgar el milagro de 
Janucá, necesitamos el encendimiento 
de las velas.

NOTAS

1	 Más arriba, 22b.

2	 Ello, para diferenciar entre una lámpara común, que generalmente se coloca en un sitio alto para alumbrar, y la vela de Janucá, que se prende con la finalidad 
de cumplir esa mitzvá (Rosh).

3	 Después de que los Jashmonaím ganaron la guerra contra los griegos, entraron en el Bet Hamikdash y buscaron aceite puro para prender la Menorá. Pero 
encontraron un solo recipiente cerrado con el sello del Cohén Gadol. En él había aceite suficiente para prender la Menorá un solo día, sin embargo, el aceite 
duró ocho días. Los Sabios instituyeron la mitzvá de prender las velas de Janucá para difundir y conmemorar este milagro; y por eso, si los transeúntes no 
se pueden percatar de las velas por estar colocadas en un lugar demasiado alto (a más de veinte amot), el milagro no se difunde y no se cumple la mitzvá.

Mishná מתני’

Guemará

גמ’
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techo pasa de veinte amot4, y el mavoy cuyo palo tiene más de veinte amot5 de altura, pues la gente común y 
corriente no percibe un objeto que está tan alto. Por tanto, la persona debe realizar la mitzvá nuevamente, 
colocando la vela a la altura correspondiente. 

 

NOTAS

4	 El techo es el componente principal de la sucá, y si la persona que está en la sucá no lo percibe, no cumple la mitzvá. En el Tratado de Sucá (2a), la Guemará 
cita otras dos opiniones sobre el motivo de esta ley. Una es que si el techo de la Sucá está a más de veinte amot, el techo no produce sombra y por ende 
no es válido. La otra es que para una sucá tan alta, son necesarios cimientos y paredes muy sólidas, lo que se opone al concepto de la sucá, que es una 
morada provisional.

5	 El mavoy es una especie de callejón sin salida, con tres lados cerrados, y el cuarto dando a la vía pública. Los Sabios prohibieron que la persona cargue objetos 
en el mavoy en Shabat, porque como todavía le queda una salida a la vía pública, la gente podría confundirse y pensar que también está permitido cargar 
en la vía pública. Sin embargo, los Sabios establecieron una medida para que se pueda cargar en el mavoy, con dos alternativas: se puede poner un taco en 
sentido vertical en la apertura del mavoy o un palo en sentido horizontal. Esa diferenciación evitará que la gente se confunda. Pero si el palo horizontal rebasa 
los veinte amot de altura, no sirve para que quede permitido cargar dentro del mavoy, ya que la gente común no lo percibe.

  הדרן עלך הכונס
Volveremos a ti, Haconés.


